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LOS DELITOS ELECTORALES 



PROLOGO 

A finales de la década de los ochenta, México enfrentó la mas dura crisis política de toda su 

historia debido a un proceso electoral duramente cuestionado Uas elecciones presidenciales de 1988). 

La modernización del país necesita cambios que hagan mas armónicas las relaciones entre 

gobierna y sociedad. México vive una época de transiciones poHtlcas, sociales y económicas. 

Por esa razón día a día la construcción de un sl!>tema plural y justo so convierte en un reto, 

tanto para el gobierno como para la sociedad y los partidos políticos. 

Los Instrumentos electorales, como elem11nto esencial para el ejercicio do la democracia no 

podtan mantenerse al margen de éste reto. 

La meta de todo gobierno y el anhelo de todo pueblo es llegar a tener un régimen democratlco, 

la democracia toma asr su verdadero significado en el contexto de la Polftlca v el Derecho. 

Consolidar la democracia exige una revisión permanente de sus instituciones jurídicas, para 

adaptarlas a una realidad social v poUtica sometida a cambios v desarrollos constantes. 

En materia polltlca, nuestro pars dio un paso importante hacia el perfeccionamiento de sus 

instituciones democratlcas. La reforma electoral en la actualidad, comenzó a gestarse a parur del 

reclamo de la sociedad civil v cobro forma con la ayuda de todos los partidos políticos nacionales. 

Mas transparencia y credibllldad en los procesos electorales, mas eficacia v efectividad del voto 



ciudadano fueron las demandas qua llevaron a realizar dicha reforma; era la sociedad misma la que 

llamaba al cambio. 

Dichos ·reclamos, producto concreto de la evolución del pueblo mexicano han sido 

correspondidos por iniciativas gubernamentales de diversa fndole, orientadas a propiciar una mavor 

participación popular en los procesos electorales y a dar respuesta a las demandas de nuevas fuerzas 

políticas Incorporadas progresivamente al espectro ldeológlco de la nación. 

De éstas Iniciativas, algunas se han concretado en reformas constitucionales y legales Que han 

permitido ampliar derechos polfticos a la ciudadanía~ mejorar paulatinamente la organización de las 

elecciones fortalecer el sistema de partidos y actuali:ar las instituciones representativas. 

La creación del Código Federal do Instituciones y Procedimientos Electorales tCOFIPEI, asl como 

la reforma al Código Penal del D.F. en materia de fuero comlln y para toda la Repóbllca en materia do 

fuero federal; fueron sólo algunas de las respuestas dadas por el gobierno a la sociedad. 

La Reforma Electoral, no nada más tiene alcance en el Derecho Polltlco, sino también en el 

Derecho Penal. 

La penalización de las conductas delictivas, que afectan y obstaculizan los procesos electorales, 

y su codificación en el Código Penal ayudan a quo las posiclon~s polrticas no desborden los lrmltes 

constitucionales que nos hemos dado los mexicanos. 

El oblato de ésta tesis de licenciatura. es el de dar a conocer a los interesados en el tema, una 

idea general de lo que son los delitos electorales. 



los delitos electorales son nuevos en nuestra legislación penal, y vienen a llenar un vacío en 

esta materia; para su estudio v mejor comprensión, debemos recurrir a dos ramas del Derecho: el 

Derecho Penal y el Derecho Electoral. ambas se conjugan de manera magistral ya Que sin Derecho 

Penal sorra imposible concebir to c¡ue es delito, y por otro lado, sin el Derecho Electoral, no 

comprenderíamos la Importancia que tienen las elecciones. ni el papel de la democracia en el contexto 

de la actividad polftica del país. 

la conjugación de ambas ramas del Derecho, da nacimiento a lo que algunos autores han 

considerado como una nueva disciplina jurídica, el Derecho Penal Electoral. 

Las reformas al Código Penal de 1990, las causas que la originaron y su codificación, ayudará 

a tener una idea de la Importancia de éstos tipos penales. 

Realizar un estudio desde un punto de vista objetivo y hacer una critica a cada uno de los tipos 

penales establecidos en el Código, es ta finalidad de dste trabajo. La critica as, por supuesto alejada 

de toda pasión partidista, será rigurosamente académica, se hace esta aclaración ya que el tema se 

presta a caer en ello. 

La falta abundante de una bibliograffa en este tema !delitos electorales), nos obliga a que de 

manera modesta aportemos algo a esa blbllogratra tan escasa, y que tanto nos hace falta. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTDRICOS. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde quo el hombre apareció en la faz de la tierra y tuvo la necesidad de agruparse con otros de 

su misma especie para poder sobrevivir, comenzó a gestarse la primera forma de organización poHtica. 

Un grupo como forma de organización necesariamente trae como consecuencia el surgimiento de 

un líder o jefe que dirige al grupo, este jefe era elegido en virtud de sus cualidades, ya sea físicas tfuorza) 

o intelectuales. 

Conforme fue evolucionando el hombre, la forma de elegir al ·¡efe" se fue haciendo cada voz mas 

un acto Importante para la comunidad: la forma do elegirlo se fue perfeccionando a través del tiempo hasta 

llegar a los complicados procesos electorales que conocemos. 

Desde el momento mismo en que las formas democráticas permiten a los ciudadanos intervenir 

y participar en la organización polftlca de los pueblos a través dol ejercicio dol vota, aparecen también las 

conductas punibles en materia electoral, que restan sinceridad al sufragio y hacen que éste se vea 

empañado por la mancha de la duda y la ilegltimidad. 

1.· Grecia. 

los ataques antijurídicos de la delincuencia electoral, so han venido repitiendo con mds o menos 

idénticas formas, desde las primitivas democracias hasta los modernos Estados domo·libornlos. 

En la época de la democracia Helena, en Grecia merecfa pena de muerte el ciudadano que votaba 



dos veces; la misma pena se aplicaba al que_ I~ vendía o compraba.' 

2.· Roma. 

En el Defecho Romano, se distinguieron dos clases de delitos: los privados ·DELICTA· y los 

pUblicos -CRIMINA·. 

Para efectos de t1ste trabajo nos ocuparemos de los delitos públicos. 

La esfera de los delitos públicos fue muy restringida en la antigüedad y comprendía los que 

afectaban la seguridad de la ciudad, tal como la "PERDUELLIO" o alta traición quo atentaba contra la 

seguridad del Estado.1 

En general. los delitos públicos eran los que atentaban contra el orden público, la organización 

politica-administrativa o la seguridad del Estado. 

La persecución de éstos delitos se ejercía según reglas propias, delante do tribunales especiales • 

como las 0UAE5 TIONES PERPETUAE· tribunales permanentes u otros órganos como el senado, cualquier 

ciud,1dano podía hacer la acusación, aunque en la práctica sólo los personajes do importancia la h3cian 

Sila en el cuadro de sus reformas constitucionales, reorganizó y aumentó los tribunales 

permanentes. que va existlan a finales del slglo 11 y que probablemento fueron creados por la LEX 

SEMPRONIA 

111 An-1hsis y Actualidad Jurldica EL ILICITO ELECTORAL. Luis Fernando Doblado. pág. 23. Enero t 991 
Año 1 Núm 2. 

121 Digesto 48.4 v 11. 



Desde eso momento existieron ya tribunales para delitos de alta traición y de desobediencia a los órganos 

estatales, que se llamaban OUESTIO MAIESTATIS, y para la corrupción electoral, que se llamaban 

OUAESTIO AMBITUS. 

La pena para los delitos públicos, solía ser la pena do muerte -supplicium· y la multa ·damnum-, 

que no beneficiaba a los partlculares que hubiesen sido víctimas del crimen. 3 

Para concluir el estudio de Roma, analizaremos diferentes aspectos politices relativos a nuestra· 

materia, empezando por observar la situación polltlca que privaba en el siglo tercero. Jimémiz fl.forales 

señala que existfa "una oligarquía gubernamental siempre más estrecha, un capitalismo poderoso y celoso, 

un proletariado urbano holgazán y maduro para todas las decadencias, tal es el r~gimen polltico que 

reemplaza la armonía constitucional de fines del siglo tercero. 

La oligarquía Romana, logrará mantenerse, pero al precio de una impotencia mayor, no os posible 

fundar nada sólido sobre la coalición v la concertación. A través de una sucesión de crisis, el Estado 

Romano marcha definitivamente hacra la parálisis integral.' 

El gran principio del Derecho Electoral romano ·la soberanía del pueblo presente en sus comicios-

no corresponde ya a ninguna realidad. Las elecclones se hacen mediante el soborno V la fuerza. Et papel 

del dinero en las elecciones de los ai'ios 54 y 53 es enorme. Los candidatos no se molestan ya en ganarse 

a los electores. v los compran abiertamente. En las elecciones del año 54 la corrupción CJ(cede todo lo 

visto hasta entoncos. 

131 Bravo Váldez, Beatriz. 2do. CURSO DE DERECHO ROMANO. Edit, Pax. México, 1989. pp. 212. 
Wolfgang, Kunkel. HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. Edit. Ariel. Espai'ia, 1989. pp, 74. 

141 Jiménez Morales, Guillermo. LA LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA. Mdxico 1956. U.N.A.M. 



Otro ejemplo de la corrupciOn electoral que se dio en Roma fue en el año 60 a.de J.C .. cuando 

Julio César i!Spiraba a ser cónsul. "La campaña electoral fue reñida, y costoslsima. Corrió el oro por las 

calles de Roma, de las arcas de quienes apoyaban a los candidatos a las bolsas de los encargados de 

comprar votos, y de las manos de los que habían vendido sus sufragios a los mostradores de los 

prostlbulos donde como nunca antes se anunciaba vino gratis y ASSELLAE jamás vistas de jóvenes, de 

bonitas y ardorosas" 

"Siempre es interesante saber a donde va a dar el mucho dinero que, no sólo en aquella Roma 

pervertida, sino en nuestras honosus democracias se gasta en tiempos do elecciones. El dinero de Craso 

y el prestigio de Pompeyo lograron, unidos sacar triunfante la candidatura do César".• 

Vemos como la lucha por el poder poHtico siempre ha sido cruel, no Importa el prt!clo que se pague 

ni las consecuencias, lo Importante es obtener el triunfo. 

Roma no fue la excepción, mucho oro se gastó, muchos regalos llenaron las arcas de los 

emperadores, tas alianzas en ocasiones sólo eran temporales e interesadas. 

El dinero gastado era del pueblo, el despilfarro, la demagogia y, sobre todo la falta de respeto a 

la voluntad popular, llevaron a Roma a la corrupción electoral, su crisis estaba cerca, una crisis de la que 

ya no se levantarla jamás, y que terminaría debilitando su imperio, hasta hacorlo desaparecer. 

La derrota, es pues, el precio que pagan aquellos que no respetan la decisión del pueblo, se olvidan 

que son ellos quienes los eligen v son ellos quienes los quitan del poder. Esperemos que Roma sirva de 

ejemplo a los gobiernos de todo el mundo v que la misma historia no so repita de nuevo. 

151 ANAL\S\S Y ACTUALIDAD JURIDICA. •Las Jlecciones en Roma". pág 21. 



3,· Edad Media. 

Entre el derrumbamiento en el siglo V de la mitad occidental del imperio Romano y tos dos 

fracasados ataqi.Jes a Bizanclo por pana de los musulmanes, en 674·680 y 717·718, el mundo contempló 

la aparición de la etapa hlstOrlca mtls importante: LA EDAD MEDIA o ~poca feudal. 

El Imperio de las Ideas feudales constituyó un obsttlcuro para los avances del progreso polftico, no 

obstante, las Instituciones modernas lo deben algunos elementos lmponantes de su organizadóu, v no hay 

que olvidar tampoco el proceso de la transformación del Estado Nacional mediante la concentrac.lón de 

los territorios feudales y centralización de la au1oridad polltlca. 1 

Es, en dsta etapa histórica, en donde el poder soberano sobro las personas y la propiedad se 

concentra en manos del clero y los sei\ores feudales: es decir, que un grupo muy reducido tenra todos los 

derechos y la masa de los habitantes cargaba con todos los deberes. 

El pueblo quedaba al margen de las decisiones políticas lmponantes, las fdoas polític<1s se 

fundamentaban principalmente en la teorfa del Derecho Divino de los Reyes; la cual alcanza las siguientes 

proposiciones: 

1.- La monarquía es una ordenación de carácter divino. 

2.· El derecho hereditario es irrevocable, la sucesión montlrquica está reglamentada por la ley do 

la primogenitura, mientras el heredero viva, él sertl el roy por Derecho hereditario. 

161 Serra Aojas, Andrés. TEORIA DEL ESTADO. Edit: PORRUA. Mtbico 1990. ptlg 720. 



3.- Los reyes son responsables sólo ante Dios. La monarqufa es absoluta, ya que el poder radica 

por entero en el rey rechazando toda limitación iegal 

4 la no H:ISl!Hencia y la obediencia pasiva son prescnpc1ones divinas. en cualquier c1rcunstanc1a,ta 

resistencia al rnv es un pecado v acarrea la condenación eterna.' 

Las formas democráticas para elegir a los reyes son nulas, no existen. El poder sólo se transmite 

por la sangre y la herencia, ª"alada por el clero V su Derecho Divino. La guerra y la conquista eran otras 

formas de llegar al poder. 

Asl pues. consideramos que, debido a la forma en que se transmitía el poder en ésta etapa 

histórica no hubo posibilidad de que se cometieran dehtos poHticos, dadas las características de la 

monarquía, que no permitió que so desarrollaran formas democráticas para acceder ni poder. la autoridad 

eran el re·~ v el clero, ambos ejerclan el poder a discreción dándose una desproporción entro ástos y el 

pueblo 

El desarrollo de la democracia es, obscuro y nulo, dándose un atraso en todas las formas do 

manifestación del hombre, llegándose a denominar a ésta etapa histórica como la época del 

OBSCURANTISMO. 

Con el tiempo, aparece en el Derecho Universal, el •broglio•, que se refirió al fraude electoral y a 

la compra de \/Otos. 

'Asl se llega a1 Derecho francés de la Revolución, qua en el Código Brumario IV, en sus ans. 616 

171 El DERECHO DIVINO DE LOS REYES. Figg1s. pp 16. Citado por Jiménez Morales, Guillermo. Ob. C11. 
P~O 3G, 37. 



v 617. previ6 penas severas para los actos de violencia contra la libertad de sufragio, aunque no se refirió 

al fraude electoral que dal'la la legalidad v sinceridad del voto 

FI Código penal francés de 1810 refiriO tres formas especificas óe suplantar la vo1unrnd 110p111ar 

la vmlenc1a misma o coerción. la corrupción v el fraude electoral 

Encontramos el tutelaje de tres bienes, en ésta regulación 1urldica, tundamentales <ll Derecho 

Electoral: la libertad de sufragio, que se conculca con el uso de la fuerza: la honestidad del proceso 

electoral, que se afecta con la corrupción, v la sinceridad del sufragio universal, que es dañada por el 

fraude electoral. 1 

4.• Espana. · 

En Espa~a. la primera ley penal especial que castigó los delitos eloctoralos se promulgo el 22 de 

1umo de 1864 

Pero esta ley, no surge repentinamente, sino que hacia mas de diez años, se venía discutiendo en 

el Congreso sin éxito, la conveniencia, la necesidad y hasta la urgencia de una ley penal Que castigase 

los desafueros y abusos en las elecciones. 

Ya el 3 de diciembra de 1849 presentó Olozaga una proposición de ley para que sancionasen 

penalmente las faltas y los abusos contra ta ley electoral entonces vigente. Pero dicha proposición quedo 

pendiente de dictamen en las legislaturas de 1849 y en la de 1851, fecha ésta en la que se reprodu¡u la 

pe11ción hecha por el Diputado Domenech V no con mejor fonuna 

181 González de la Vega, René, DERECHO PENAL ELECTORAL. Ed1t: PORRUA. México 1991 pag 231. 

10 



Poco después presentó otro proyecto de lay do deli1os Electornies don manuel Beltr<'n de Lis. 

entonces ministro de Gobemac10n, siguiendo la misma sueno. 

En 1858 el señor Gonza1oz de la Vtloa ms1stió en la potic10n a las eones :>ol:lrP la solicitud 

formulada por Olózaga en 1849, casi diez años antes. a lo largo de los cuilles no sólo se tiabf<1 seguido. 

sino Que, so habla a[lravado el clima de corrupción\' de delincuencia elector.11 

Se \1Ue1ve al tema el 17 de febrero do 1859, y pese a que ya han pasado mjs de d1oz ai1os desde 

la primera petición, nada consiguen Olózaga, Sagasta v Mui\oz. 

la Ley de delitos electorales en 1864 viene a ponor un freno y a luchar contra la corrupción 

electoral. 

"L¡1 aparición do la Ley de delitos electorales en 1864 no signific<1 Que anteriormente no existieran 

v fueran ya problema grave las corrupciones, en materia electoral. El principio de legalidad hacia Que sólo 

pudieran penarse aquellas conductas electorales que tenían encajo en el Código Penal, quedando el resto 

de las corrupciones. vicios y abusos sin castigo posible, precisamente porque no existfa una ley que 

definiera tan antisociales componamientos como delitos".• 

Esta Ley clasifica en dos grandes grupos los delitos eloctornles: 

al los Que cometen los funcionario!; v 

bl los cometidos por tos particulares 

191 Mestre, Esteban. LOS DEUTOS ELECTORALES EN ESPAl\A. Edit: NACIONAL. Espai\a Madrid. 197G. 
uag 188. 

11 



el DELITOS ELECTORALES COMETIDOS POR FUNCIONARIO PUBLICO. 

Art.6. 

Toda falsedad en documento público. con el fin de dar o quitar el dercc/I" i>lccio1;1l 111debuJ,1111c11r .. 

comprendía adem;is toda inclusión indebida en las listas electo1,1lei. 

Art. 7 

Toda coacción tendente fsicl a obligar a un elector a dar su \oOIO a 1111pcdir que lo dwrp 11f' .1ruuno 

dP. los siguientes modos: 

al hacidndo/e salir do su domicilio o permanecer fuera de 1!/ en dfas de elecciones. 

b) Conduciendo por medio de agentes de autoridad a los electores para que emitan sus 

votos. 

el Recomendando con promesas o amenazas a sujetos delerminados, design.1ndolus como 

los únicos que deben ser elegidos , 

EL ART. 8 establee/a: 

Por alterar la hora do comienzo o final de las elecciones. impedir 11ue ros cloctor~s u1t:rcmm 

derechos o por no designar secrernrio conforme a la lev. cometen delito hH'> representantes de l;i rnes.i 

Por coacciones consistentes en abrir expedien1es gubernativos dl' atrasos dr. cuenras, propios, 

montos o cualquier airo ramo de la administración, come10 el delito el funcionano así como cualquier aira 

au1oridad que obligue a sus dependienres o recomiende el voto a favor de cualquier c.indidato. 

Por falta de proclamación del candidato electo. o por proclamar indebidamente a 01ro. la ley cas11ga 

a las autoridades. 

12 



Por suspensión ilegltima de alcaldes, concejales o secretarios con el fin de manipular la 

proclamación de candidatos, comete delito el gobernador cuando asl hiciere, o cuando no tramiten éstos 

los expedientes de reclamaclón, impugnando listas electorales o que no ejecuten las sentencias de los 

tribunales 

Art.10. 

Por inexactí1ud en la confección de listas electorales dando lugar a inclusiones o exclusiones 

indebidas. 

bl DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES. 

Art.11. 

Por falsedad en la declaración de bienes con el fin de tener derecho al voto, se castiga a quien 

firme sin verdad, tener negocios, industria o comercio o poseer propiedades o ejercer profesión, con el fin 

de ser Incluido indebidamente en las listas electorales. Y a quien le ayudare. 

A quien vote dos veces en una elección, tome el nombre de otro para votar o se provalga para ello 

teniendo el mismo nombre, y votase más de una vez. 

A quien mienta al decir su edad con el fin de ser nombrado secretario escrutador. 

Art. 12. 

A quien coartare la libertad de tos electores, con dicterios, amenazas, cencerradas. 

A quien intimide vali~ndose de persona reputada como criminal solicitándole a su través el voto. 
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Art.13. 

A quien soborne a los electores y al elector que acepte el soborno. 

La penalidad de éstos delitos es la siguiente: 

El delito cometido en el art.6, será castigado con la pena de prisión menor. multa de 100 a 1 000 

duros, Inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho electoral y perpetua especial para el cargo 

respectivo. 

El nrt.7, pena de arresto mayor, Inhabilitación perpetua especial para el cargo respectivo y multa 

de 20 a 200 duros. 

Los delitos cometidos dentro de lo que establece el art.B, serl.tn penados de la siguiente manera: 

pena de arresto mayor suspensión y multa de 10 a 100 duros. 

La pena para las conductas encuadradas dentro del art.10, es do 1 O a 100 duros de multa. 

Para el nrt.11, es pena de arresto mayor, suspensión del Derecho olec1oral y multa de 1 O a 100 

duros. 

Para ol nrt.12, la pena consiste en: arresto mayor a prisión correccional, inhabililación temporal 

y multa de 1 O a 100 duros. 

Para el art.13, y las conductas encuadradas en ~l. prisión v multa de 100 a 1000 duros. 

Estas son algunas de las conductas más frecuen1es que se dan en las elecciones y qua la ley de 

1864, califica do delictuosas. 
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Es importante señalar que hemos tomado como ejemplo esta Ley, en virtud de que fue la primera 

que se publicó en España y por lo tanto de ésta se derivaron las dem~s legislaciones en materia de Delitos 

Electorales. Algunas figuras delictivas han ido desapareciendo en vinud de que caen on desuso o que 

simplemente no son reguladas por fas nuevas layes o Códigos, por ejemplo el tipo descrito en el art.11 

de ésta Ley que establccfa· ~El que haga uso de supuestos contratos de participación on rarnos de 

industria y de comercio o que suponga poseer una propiedad o ejercer una industria o profesión para ser 

incluido en las lisias electorales, y el que de cualquler manera coadyuve con él a sabiendas para estos 

fines". 1ct 

Esta figura ha desaparecido, en virtud de que ya no se necesita para sor inscrito en et padrón 

electoral cumplir con esos requisitos; actualmente por el hecho de ser ciudadano se puede votar v ser 

inscrilo en la lista de electores. 

Oospul!s de la Ley de 1864, se promulgaron las siguientes leyes en donde se regularon los delitos 

electorales~ 

LEY ELECTORAL DECRETADA Y SANCIONADA POR LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

f23 de junio de 18701. 

Esta Ley regulaba los delitos electorales en el tftulo 111, denominado de la sanción penal, el cual 

contenfa cinco capftulos; el primer capítulo se denominaba da las falsedades, el segundo de las 

coacciones, el tercero de las faltas en el cumplimiento de sus deberes por los funcionarios de todas clases 

que intervienen en las eleccionns y sus actos preparatorios, el cuar10 capitulo se denominó de las 

arbitrariedades, abusos y desordenes cometidos con motivo de las elecciones, y por 1lltimo el capítulo 

quinto. que !>C denommó: disposiciones comunes a éste trturo. 

1101 Ley de Delitos Electorales 22 de junio de 1 d64. An.11. 
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LEY ELECTORAL DE SUFRAGIO RESTRINGIDO. (28 de diciembre de 18781 

Esta Ley eléctoral, en su t(tulo sexto denominado: •oe la sanción penal•, se reterfa a los doluos 

electorales. 

Se conformaba de tres caprtulos: capftulo primero, de las falsedades; el capftulo segundo, de las 

coacciones; V el capítulo tercero, de las infracciones de la Ley electoral. 

LEY ELECTORAL DE SUFRAGIO UNIVERSAL PARA DIPUTADOS A CORTES. (2G de junio de 18901. 

Esta Ley regulaba los delilos elec1orales en el t(tulo sexto denominado: ·oe In sanción penal•, v 

se componía de tres capftulos que son los siguientes: Capltulo primero, de los delitos: capf1uto segundo, 

de las infracciones: y capitulo tercero, disposiciones generales. 11 

LEY ELECTORAL DE SUFRAGIO UNIVERSAL Y VOTO LIMITADO PARA DIPUTADOS A CORTES Y 

CONCEJALES. 19 do agosto de 19071. 

Esta Ley regula los delitos electorales en el tftulo octavo, compuesto por tres capítulos. El capitulo 

primero: De los delitos, el capftulo segundo De las Infracciones, v el cap/tulo tercero Disposiciones 

generales. 

5.·Mhico. 

lo!. antecedentes de delitos electorales en la legislación electoral mexicana. datan desde la 

1111 Memo, Esteban. Op.Cít. pdg 258·265. 
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Constitución de Apatzingán. 

El formida"ble documento de Morelos, nos brinda la primera norma de Derecho Penal Electoral, en 

su art.1 O en dando se establece: 

"si el atentado contra la soberanfa del pueblo se cometiere por alglln Individuo, corporación o 

ciudad, se castigará por la autoridad póblica como delito de lesa nación". 

El 12 de Julio de 1 830, fueron expedidas bajo la presidencia de Guadalupe Victoria, las REGLAS 

PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS V DE AYUNTAMIENTOS DEL 01STRITO V TERRITORIOS DE LA 

RE PUBLICA MEXICANA, al regularse el procedimiento de las elecciones primarias, estas reglas, en sus arts 

46 y 47, previenen gérmenes fundamentales del Derecho Penal Electoral, al establecer que "El que diere 

o recibiere cohecho o soborno para que la elección recaiga en determinada persona, ser.1 penado de voz 

activa y pasiva por aquella vez, se le lmpondrd una multa desde 6 hasta 100 pesos v no teniendo con qué 

pagarla sufrirá prisión desde uno hasta 3 meses y se publicará todo por medio de alglln periódico de la 

ciudad federal". 

Et segundo de los preceptos mencionados, establece: "Para la imposición de éstas penas, bastará 

ta declaración de hecho que haga la mayoría de los individuos presentes de la junta con tal que éstas no 

bajen de once. 12 

En los Códigos electorales bajo el rubro de PREVENCIONES GENERALES, se establecieron algunas 

penas, ejemplo do ello son las leyes electorales de 1836, 1841. 1855 y 1657. 

La ley de 1836, en sus arts. 47, 48, 49 y 50 establece lo siguiente: 

1121 Gonzi11ez de la Vega, Rene. DERECHO PEN/\L ELGCTORAL Edit: Porróa. México 1991. pi1o 33, 38. 
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ART.47.· •A los individuos que se negasen a servir dichos cargos (so refiero a los cargos de comisionado 

Presidente y Secretarios de las juntas electorales l. se los apllcari1 una multa de seis hasta cien pesos ... • 

ART.48.· "Los indiYiduos convencidos en la junta electoral de presentar boleta falsificada o Que so halla 

dado a otro Individuo, o haberse empadronado, o presentarse a votar en otra manzana o sección que no 

sea la de su vecindad, o de haber alterado la regulación justa de los votos, serán arrost.idos 

inmediatamente y puestos a disposición del juez competente, para que so tos justifique v castigue como 

falsarios." 

ART.49.· "En estas Juntas ningón ciudadano, aunque sea militar, se present<irá con armas de ninguna 

clase, y el que las llevaré, sera anestado y puesto o disposición de juez competente, para que lo imponga 

una multa de seis hasta cien pesos, seglln sus facultades, v si no tuviese con que pagarla, sufrirá prisión 

desde ocho hasta un mes, a más do la pena quo merezca conforme a las leyes o disposiciones do policía 

sobre armas•. 

ART.50.- "El que diese o recibiere cohecho o soborno para que la elección recaiga en de1erminada 

persona, calificada que sea la verdad de la denuncia o acusación por la Junta Electoral, será privado de 

voz activa y pasiva por aquella vez. Los fundamentos de la resolución conslarán en la acta, v con ellos 

se dará cuenta al juez de primera instancia para que, tomando conocimiento, imponga una multa do sois 

hasta cien posos, y no teniendo el culpado con que pagarla, sufrirá prisión desde uno hasta tres meses 

publicándose todo por algUn periódico del Oepanamento". 

La Lay d11 1841, en el artículo 66, establece: 

ART .66.· "Las mismas juntas conocer:in de las acusaciones que se hiciesen contra algunos individuos, por 

haber usado de violencia, cohecho o soborno, para que la elección recaiga en determinadas personas, o 
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de cualquiera crimen. cuyo objeto sea quebrantar la presente lev. La pena que podrá imponersti es la de 

privnciOn del derecho de votar o ser votado." 

La Ley de 1855, en el capitulo denominado PREVENCIONES GENERALES, en el art.65 establecla 

lo mismo que el precepto anterior. 

La ley de 1865 en el art.80, establecla: 

ART .so .• •cualquier acto de violencia o amenaza que se ejerciera contra los rnµresentantos que designen 

los partidos políticos para presenciar las elecciones definitivas, será castigado con las penas que sei\alan 

los anlculos 961 v el segundo párrafo del art. 964 del COdigo Penal del Distrito Federal". 

E)llistieron otras leyes que al linal señalaban la pena que debla aplicarse a los infractores do la 

misma, como las de 1911, 1916 v 1917. 

La ley de 19 de diciembre de 1911 establecfa en el ert.5 lo siguiente: 

• ... los ciudadanos a quienes corresponda integrar \a junta v que dejaren do hacerlo, sin impedimento 

legitimo, serán casugados con multa de veinte a doscientos posos 1iuc les impondr<'I el rcspec1ivo 

Ayumamien10. Igual pena se impondr<\ al recaudador Que ha1Ja f•\)urar u suprima indebidamente de la lista 

a un contribuyente. S1 la alterac1on se hicif!re dolosamente, se dcstimirá al recaudador del cargo, quedando 

inhabilitado, por diez años, pa1a cualquiera ouo empleo o funciOn p1jbhca•. 

La Ley electoral del 20 de septiembre de 1916, establece en el capltulo '11. arts. 56 v 57 lo 

si1Ju1en1e: 
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ART.56.- •Las multas de que habla esta Ley serán cubiertas en papel infalsificable" 

ART.57.- •Las infracciones que en esta Ley no tuvieren señalada pena especial v ciuo tampoco 1,11uvi~1e11 

en el Código Penal, ser4n castigadas con seis meses a dos años de reclusión y mulla de doscientos .a 1111• 

pesos o con ambas penas segUn la gravedad del hecho" 

La ley electoral del 6 de febrero de 1917. en el capitulo VIII, an,76 c~tablecfa lo siguiente: 

ART.76.- "La infracción de las disposiciones do esta Ley electoral que no tuviese en 1!lla señalada pena 

especial y tampoco la 1uvlese en el Código Penal del Distri10 Federal, será cas1igada con l<t pena de seis 

meses a dos años de reclusión o multa de doscientos a mil posos, o con ambas penas, s&gún la gravedad 

del hecho." 

La Ley PARA LA ELECCION DE LOS PODERES FEDERALES DE 1918, además de seílaJJr al final 

de la norma jurídica la pena que implicaba su infracción, estableció al mismo 1iompo un capf1uto especial 

de "DISPOSICIONES PENALES" que establecfa fo siguiente: 

ART.109.- •Las infracciones de esta Ley que no estén penadas por alguna disposición cspeci<1I do 1.1 

misma. se sujetaran a lo preceptuado en este capitulo, y en su dofec10 a las disposiciones del capíttJlo I, 

tUulo X. libro 111, del Código Penal del Distrito Federal", 

ART.110.· '"El que estando legalmente obligado no ejecute en el tiempo v do la manera prest:rua por la 

Ley, las operaciones para la revisión de la lista electoral, la confección v publicación de las tis1as v las 

notificaciones a ellas relativas. ser.1 castigado con una multa de cincuenta a quinientos peso~ v ri~ctuslón 

de uno a ues meses; pero s1 .:!1 hecho lucre cometido con dolo, l<.1 reclusión seri'i de tres muses .1 un ario 

y la multa de cien a mil pesos". 
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ART.111.· "El que sin cumplir con los requisitos prescriptos por la Ley inscriba o borre de las listas a un 

elector, será castigado con una multa de veinte n doscientos posos y roclusiOn de quince días a dos 

meses; si el hecho hubiere sido cometido dolosamente se impondrá ni responsable h.1sta tres meses de 

reclusión y una multa hasta de mil pesos, mas la pena de suspensión do sus derechos poUticos de dos a 

cinco aiios". 

ART.112.· "Cualquiera que tormo una lisla electoral en todo o en parte falsa. altero una lista verdadera 

u oculte. substraiga o altere documentos electorales, sufrirá hasta tres años do reclusión y una multa do 

quinientos a dos mil posos con suspensión de sus derechos pollticos de tres a nueve añosM. 

ART.113.- "El que por medios fraudulentos obtenga indebidamente para si mismo o para otro una 

Inscripción en las listas electorales o que se borre a uno o \/arios electores, será castigado con una mulla 

do quinientos pesos v .!:eis meses de reclusión, imponiéndose, además, la pena de suspensión de sus 

derechos politicos do dos a cinco al\os", 

ART. 114.· "La simple omisión de una inscripción o de una suspensión en las listas. entraña para aquél que 

tenga la responsabilidad legal, una multa de veinte a doscientos posos; y si ha habido intención 

fraudulenta, la pena sera reclusión hasta por tres meses, multa do do:;cicntos a mil pesos v suspensión 

de sus derechos poi/tices de tres a sois ai'ios·, 

ART.115.- "Los funcionarios públicos, cualquiera que sea su categorla, los empicados, los agentes o 

encargados de una administración pública y los militares en ser\licio activo que abusando de sus funciones, 

sea directamente, sea por instrucciones dadas a personas colocadas bajo so dependencia jer~rqulca. 

intenten obtener los sufragios de los electores en favor o en contra de una candidatura determinada o por 

impulsar a los electores a la abstención, seran castigados con una multa de doscientos a dos m1I pesos 

v reclusión de tres meses a un ai'io, seglln ta gravedad de las circunstancias; quedando destituidos del 
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empleo, cargo o comisión que desempeñen, inhabilitados para ejercer otro por el término do cinco arios 

y suspendidos en el ejercicio de sus dorcchos políticos por el mismo tiempo", 

Las mismas penas salvo la destitución, se aplicará a los ministros de un culto que in1enten 

obtener los votos do los electores en favor o en perjuicio de determinadas candidaturas o impulsarlos a 

la abstención, sea por alocuciones, por discursos pronunciados en los edifrcios destinados al culto, o en 

reuniones de carácter religioso, sea por promesas o amenazas de orden espiritual, o por instrucciones 

dadas a sus subordinados jerétrquicos". 

ART.116.- "Las que por su posición social o económica como hacendados, industriales, comorciantos, 

tengan bajo su depend8ncia a electores, a quienes pretendan oblJgar u obligaren a votar en determinado 

sentido, serán castigados con multa de cien a mll pesos y recluslón hasta por seis meses y suspensión de 

sus derechos políticos por el Mrmlno de cinco ai'los•. 

ART.117,- "Toda persona que formando parte de una oficina electoral, admita concientemento a votar a 

quien no tiene derecho a hacerlo y rehuso admitir a quien lo tiene, será castigada con seis meses de 

recluslón y multa hasta do mil posos. En este caso la pena de suspensión de derechos po11ticos sera por 

el término do cinco años•. 

ART. 118.- "El que por actos u omisiones contrarios a la ley y formando parte do la oficina electoral, haga 

fraudulentamente imposible el cumplimiento de las operaciones electorales, o cause la nulidad de la 

elección, o cambio el resultado do ella, o deje de concurrir fraudulentamente en lugar y día designados, 

o se separe do sus funciones antes de que éstas hubiesen termlnado, o se abstenga fraudulentamente sea 

de proclamar el resultado del escutrinio, sea de rernitir los paquetes electorales y demás documentos a 

/a autoridad competente, será castigado con la pena de uno a dos años de reclusión, multa de das mil 

pesos y suspensión de sus derechos pollticos por el término da diez años". 
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ART.119.· RLos que sin causa justificada dejen de votar serán castigados con la suspensión de sus 

derechos politices por el !Ormino de un año. En caso de reincidencia come1ida en el plazo de cinco años, 

además de la suspensión, se impondrá una multa de cincuenta pesos. Si la reincidencia se roDite en el 

término de diez años, se impondrá al responsable una multa de veinte a quinientos pesos y suspensión de 

sus derechos políticos por el término de cinco af\os. 

En igualdad de circunstancias, se impondrán las mismas penas a los que no concurran a 

Inscribirse en las listas electorales en Jos 1érminos que prescribe la presente ley•, 

ART.122.· •Toda autoridad que pretextando delitos o faltas que no so han comutido y por favorecer 

intereses poHtlcos, redujese a prisión a los propagandistas, candidatos o representantes de un partido o 

candidato Independiente o sus representantes, será castigada con mult.1 de cincuenta a mil posos y 

reclusión de un mes a un año. 

Todo ciudadano que presentare una acusación falsa da partido o candidato independiente o sus 

representantes. Con objeto de que éste sea reducido a prisión por favorecer Intereses polltlcos, será 

castigado con multa de veinte a quinientos posos y reclusión de uno a sois meses, seglln la gravedad del 

caso, salvo qua el Código Penal sonale una pena mayor•. 

ART. 123.· ·sera castigada con un año de prisión y multa de cien a quinientos posos, ademas de la 

destitución del cargo v suspensión del voto activo y pasivo durante cinco años. toda autoridad civil o 

militar que de cualquier manera Impida la reunión de una asamblea, de una manifestación póblica o de 

cualquier otro acto de propaganda electoral•. u 

(131 García Orozco, Antonio. LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA. 1812 • 1988. Comisión Federal 
Electoral. 
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La ley Electoral Federal de 1946 extrajo, del corpus de dicho ordenamiento, iodo In rnlari\,n a 

delitos V penas electorales y lo agrupo en un sólo capítulo, como el sistema clásico, al que denormnó MDE 

LAS SANCIONES•: al Igual que lo harían todas las leyes subsiguientes de 1951, 1973, 1977 asf como el 

código electoral de ·1987. 

En lo que respecta al código de 1990, el Informe de las comisiones dictaminadoras del proyecto 

se;\alan que •se coincidió en que las conductas electorales constitutivas de delitos doberlan quedar 

tipificadas en el Código Penal y no en el Electoral. Sin embargo, hubo discrepancias sabre el nümero y el 

car.tetar cerrado o ablano dol las figuras delictivas•. 

En todo caso, s"e aprobó por consenso que las delitos electorales fueran Incluidos en el Código 

Penal para el Distrito Federal en materia do fuero comlln y para toda la República en malaria de fuero 

Fedoral, para lo cual se adicionó el Ululo Vigl!slmo cuarto denominado •oELITOS ELECTORALES Y EN 

MATERIA DE REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS". Integrado por un sólo caprtulo, compuesto do dlei 

anrculos. que corren del 401 el 41 O. 

Asl, en el easo de Mblco, el tftulo vigésimo cuano del Código Penal del D.F. on materia de fuero 

· comlln y para toda Ja Aeptlblica en materia de fuero Federal, establece los delitos que pueden cometer 

ciudadanos, funcionarios electorales, funcionarios panidistas, servidores públicos, diputados Y senadores, 

asr como las penas que en cada caso se pueden Imponer. 

Por la comisión do cualquiera do los delitos electorales previstos, además de la pena pocunlaria v 

de la privación de Ja libertad establecida para cada uno de ellos. so podré Imponer la suspensión de 

derechos políticos de uno a cinco anos, lo que implica, entre otros aspectos relevantes, que no se pueda 

votar ni ser votado durante el tiempo de la sanción. 
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los delitos pueden ser cometidos por: 

al Los ciudadanos 

b) los ministros de cultos religiosos 

el Los funcionarios: • partidistas 

• electorales 

di los servidores plibUcos 

el los dlpu1ados y senadores. 

Por lihimo, tenemos los delitos en materia do Registro Nacional do Ciudadanos. 

De esta manera, los delitos electorales se tipifican en el Código Penal, separándolos de la ley 

electoral dando asf un paso importnnte, ya que do esta manera, so garantiza el libre ejercicio del sufragio, 

el secreto del voto, el buen uso de la documentación oficial relativa, la autenticidad y legalidad de los 

procedimientos electorales, asf como la veracidad de los resultados de las elecciones. 

Como podemos ver, la creación de los delitos electorales como un modio do asegurar la limpieza 

de las elecciones, ha sido de trascendental importancia en la actividad polltica de los pueblos. 

Desde Jos griegos hasta nuestros días, los gobiernos se han preocupado por aplicar sanciones para 

los que perturben de alguna manera el derecho de elegir a los representantes populares. 

Primero, on Grecln, se aplicó la pena de muerte. En Roma, además de aplicarse la pena do muerte, 

se aplicó la multa, estableciéndose los primeros tribunales para castigar la delincuencia electoral. 

La Edad Media, fue una ~poca obscura en todos los aspectos, no se desarrollaron delitos 
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electora/es, en vlnud de la forma en que se transmllfa el poder. 

Es hasta el siglo XVIII, cuando aparece en el Derecho Universal la figura del BROGUO. que se 

refirió al fraude electoral y a /a compra de votos. 

En Francia, aparecen en el Código Penal de t8t0, tres formas de afectar la voluntad popular: la 

violencia, la corrupción y el fraude electoral. 

En ocasiones fue muy diffcil que se tomara en cuenta la opinión de aquellos que proponían el 

castigo a los delincuentes electorales: ejemplo de erro es España, en donde alounos Diputados v Ministros 

tuvieron Que luchar vaÍlos años para lograr que en 1864 se promulgara la primoril Lev de delitos 

electorales. 

En nuestro país, por primera vez se establecieron los delitos electorales en la Constitución de 

Apatzlngjn, que en su an.1 O castigaba el delito de losa nación. 

Las demás leves electorales regularon en capítulos especiales sanciones contra los inlractores do 

ellas, en donde se aplicaban penas que iban desde la privación de la libertad, la multa y hasta la perdida 

de derechol'i po/ftlcos. 

La legislación fue evolucionando v cambiando, según el régimen político v las carac1cris1icas de 

cada gobierno, has1a llegar a t 990, en donde por primera vez se 1ipifican los delitos elec1oralos en un 

Código Penal, dandose asr el primer paso a la codificación de estas conductas, v do esrn manera nacer 

el "nuevo Derecho Penal Eloctoral", que trata de garantizar la realización de elecciones /implas 

transparentes, en donde los que trasgreden la ley, son merecedores de una pena, v de ésta manera evitar 

conllictos que dañen la estabilidad política v soclal de la nación y, a la vez proteger la democracia, valor 
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supremo de todo gobierno que se precie do ser democrático y, de la cual el pueblo es el titular. 
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CAPITULO 11. 

LOS DEUTOS EN GENERAL. 



Una vez que hemos visto como ha evolucionado el delito electoral, pasamos a continuación a 

establecer lo que se entiende por delito. 

Es Importante entender lo que significa el delito, cuales son sus elementos y cómo se relacionan 

entro sr. para tener una idea más clara de lo que os el delito electoral. 

A continuación, daremos una definición del delito, así como una breve explicación de sus 

elementos. 

1.· Definición del delito. 

Encontrar una definición del delito no es una tarea fácil, ya que constituye uno de los problemas 

centrales del Derecho Penal. 

A pesar do todos los esfuerzos que se han hecho para lograr un concepto general, dogmático, 

válido en todo tiempo y lugar; ello ha sido imposible, porque •La ineficacia de tal empresa se 

comprende con la sola consideración de que el delito tiene sus rarees hundidas en las realidades 

sociales y humanas, que cambian segün pueblos y épocas con la consiguiente mutación moral y 

jurfdico·polftlca• •14 

En el mismo sentido se expresa Cuello Calón cuando afirma que • ... pues hallándose la noción 

del delito en Intima conexión con la vida social y jurídica de cada pueblo y cada siglo, aquella ha de 

seguir forzosamente los cambios de éstas, y por consiguiente es posible que lo pensado ayer como 

1141 Raúl Carrancá y Trujillo, Raúl Carrancd y Rivas. DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE GENERAL. 
México. Edit: PORRUA. 
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delito se considere como lrclto y vlceversa.· 11~ 

Por ejemplo, el mismo parricidio fue dlsculpado en ciertos pueblos primitivos por razonos de 

enfermedad o vejez; y aún ha llegado hasta época muy reciento la práctica de esta costumbre, según 

afirma Piug Perla. entre algunas tribus como la de los Neocatedonios. 

•La biblia, castigaba con la pena do muerte a c¡uion m:ibajara el sábado." "En algunos pueblos 

de Oceanla se consideraba como crimen o delito de extrema gravedad, tocar simplemente, ol cuerpo 

del Jefe de la tribu•. 11 

Sin embargo, no por ello se ha cesado en el Intento por encontrar una definición v. a través del 

tiempo se han realizado un gran nómero da definiciones según el autor, la escuela, la corriente del 

pensamiento imperante en el momento; asf tonemos por ejemplo, autores quol lo definen desde el pun10 

de visla sociológico, filosófico, legalista, vulgar, etimológico, etc. 

También lo definen desde el punto do vista de las diferentes escuelas como la positivista, la 

escuela de Kiel, la escuela clásica, etc. 

En primer lugar, nos encontramos ante una cuestión do c;:aráctor terminológico, pues bien sabido 

es que no siempre, a lo que conocemos como delito ,e le ha designado con el mismo nombre. 

En el Derecho Romano, entre otras expresiones se emp!aaron las de "scelus", ·traus", 

"maleficium", "pecatum•, y •crimen"; siendo las dos Ultimas las de mayor aceptación. 

1151 Cuello Calón, Eugenio. DERECHO PENAL Tomo 1, parte general; Vol.I. pág. 297. 

1161 De P. Moreno, Antonio. CURSO DE DERECHO PENAL MEXICANO. EDIT: Pomla. pág. 26. 
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El Derecho romano dlstinguio entre delitos públicos ·crimlna·que atcctaban el orden social, se 

perseguían de oficio v se castigaban con penas p\lblicas, v tos delitos privados -dellcta· perseouidos 

a iniciativa de la parte ofendida, castigados con una multa privada otorgada a favor de la victima y que 

ésta podla reclamar a través de un juicio ordinario. 

los delitos privados fueron tipificados tanto por el derecho civil como por el derecho 

honorario." 

En el período de Justlniano, absorbido el Derecho Penal privado y la pena privada por el 

Derecho Penal p\lblico y la pena p\lblica, cesa la antftesis anteriormente indicada y los términos 

"crimen" y "dellctum", se unen con frecuencia en todo el Derecho penal de la Edad Media, asignándose 

al primero la significación del delito grave, mientras que el segundo se reserva para designar los delitos 

leves. 

Esta concepción terminológica se consagra posteriormente llegando en ta actualidad en algunos 

ordenamientos Juríd!co•penales, como sucede en Francia, donde se les denominan con la slgnltlcaclOn 

a que acabamos de referirnos, las palabras CRIMES EL DELITIS. af\adléndose la expresión 

CDNTRAVENClóN para designar las transgre1llones sancionadas con levísimas penas de policla (faltas!. 

empleándose usualmente, como tórmino genérico para designar las infracciones punibles de cualquier 

clase que sean, el de DEUTO. 

Al igual que en Francia, ha adquirido carta de naturaleza en Alemania la concepclOn tripartita 

ya aludida, si bien con la diferencia de que, en éste pafs, es el vocablo •crimon" el empleado como 

genérico. 

1171 Morineau lduarte, Martha. lglesias González, Romdn. DERECHO ROMANO. México 1987. EDIT: 
HAALA. pág. 192. 
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Italia, parece haber logrado una mayor perfección técnica. ya que desdo el Código Napolitano 

de 181 9. se utiliza la palabra reato como término comUn do denominación tanto de los crímenes corno 

de los delitos. 

En nuestro Derecho, la palabra CRIMEN no ha sido aceptada por nuestra legislación penal, los 

Códigos penales promulgados hasta la focha, emplean el término delito para designar tanto las 

infracciones penales graves como las menos graves o leves, mientras que las infracciones levísim;¡s 

o contravenclonalos reciben la denominación de FALTAS ADMINISTRATIVAS, y so encuentran 

reguladas por reglamentos o !oyes especiales. 

Algunos autores. al dar su definición del delito, buscan concepciones abstractas o utópicas, 

como aquellos que al intentar dar una definición desde un punto de vista fllosófico, comprendieron que 

no era posible, en cuanto que esta concepción se apoya en la idea do fijeza y universalidad, lo cual no 

se llega a dar. 

Dentro de esta concepción, para unos el delito consiste en l.:i vlolación do un deber !Cuello 

Calón). Rossl lo define como la Infracción de un deber exigible, en dal\o do la sociedad o de los 

individuos; para otros, es la violación del Derecho, según Frank "os la violación de un Derecho fundado 

sobre la ley moral•.ª 

Para Pessina os la negación del Derecho. Hay quien toma en cuenta especialmente el elemento 

del perjuicio, como punto central de su definición tRomagnosil y lo definen como: "El acto de una 

persona libre e intollgente, perjudicial a los demás e injusto•. 

Cuello Calón, hace una acenada crftica a estas definiciones diciendo: "En todas estas 

ll 81 Cuello Calón. Op. Cit. p;tg. 296. 
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definiciones, notase una extraordinaria Imprecisión; hay muchas acciones injustas, violatorias de 

nuestros deberes morales que no son delictuosas, as! como actos violadores de Derecho que no 

infringen el Derecho Penal, e igualmente existen acciones que causan perjuicios sociales, sin ser 

delitos."º 

Nosotros estamos de acuerdo con esta acortada critica, ya que estas definiciones no nos 

señalan con claridad lo que es el delito. Es como afirma el maestro Ignacio Villalobos: "Es una form<1 

de dar a entender Que se ignora lo que es el delito, pues si se pregunta que es el diamante y alguien 

contesta que es una cosa que so vende en las joyerras, da una orientación, literalmente, acerca de 

como localizar una gema; pero a la vez permite sospechar que se ignora su naturaleza o esencia".~ 

La escuela Positiva, con Garófnlo como su principal exponente, toma de la distinción romana 

entre "Dellcta in se" y "Oolicta malla quia prohibita" la base do su doctrina, v hace la distinción entre 

delito natural y legal. 

Garófalo, acude a los sentimientos y, precisamente es, en los sentimientos de naturaleza 

altrulsta fundamentalmente los de piedad y probidad, sobre los que basa su conocida definlc10n del 

delito natural. Asf, nos dice que "El delito social o natural es una leslOn de aquella parte del sentido 

moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales !piedad y probidadl según la medida 

en que se encuentran en las razas humanas superiores, cuya medida es necesaria para la adaptación 

del Individuo y la sociedad", ~ 1 

Por otra parte, los sentimientos fundamentales en que so basa Garófalo para la construcción 

f191 Ibídem. 

120! Vilfalobos. Ignacio. DERECHO PENAL MEXICANO. Edit: PORRUA. México 1983. pág. 201. 

1211 Citado por Alfonso Arroyo de las Heras. EL DELITO. Edit: ARAZANOI. Espai'ia. pág.34. 

31 



de su teorfa del delito natural parecen v;ilidos para nuestra época, pero, esto no quiere decir que sean 

inmutables, como dice Alimena: ~Muchos sentimientos de épocas pasadas no son va nuestros 

st1nt1mlentos, como probablemente nuestros sentimientos no serán los sentimientos del porvenir.~u 

Esta concepción del delito natural, ha sido duramente criticada. El argumonto esgrimido contra 

la misma con mayor unanimidad es, precisamente el de haber reducido et Derecho Natural a los 

sentimientos tlnicamente, los de piedad y probidad, lo que hace que sean muchos los delitos que 

quedan fuera del referido concepto hasta el extremo de llegar a afirmarse que Garófalo había restringido 

su definición al análisis de dos delitos típicos: el homicidio y el robo. 

Junto a eatos delitos naturales, existen otros que sin suponer ataques a tos sentlmientos 

altruistas fundamentales, lo que es propio de tales delitos naturales, lesionan, sin embargo, 

sentimientos religiosos, de pudor, pollticos, etc. Estos dP.litos, como reconoce el propio Garófalo, 

precisan también de una sanción penal y son los llamados delitos legales o de creación polltica, 

Carrancá y Rivas los define de la siguiente manera: 

~Es toda acción que amenaza al Estado, que ataca al poder social sin un fin polltico, o que lesionan la 

tranquilidad ptlblica.• 13 

Pero centremos nuestra definición desde el punto de \lista legal o formal, ya qua es el que más 

nos interesa por su trascendencia. 

Lo que se trata de significar al ofrecer una definición ·¡urídica•, es descartar los demás puntos 

1221 Ob. Cit. pdg 36. 

1231 Carranca v Rivas, Raúl. Op. Cit. pag. 221. 
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de vista lcausalos, criminológicos, filosóficos, etc), para concentrarse de manera exclusiva en el propio 

terreno jurídico, se trata de lograr coma dice el maastro Ignacio Villalobos "una noción completa; que 

no sólo abarque todos los elementos esenciales de manera que pueda considerarse como una verdadera 

definición del objeto que trata de conocerse sino que, en una fórmula simple v concisa, llevo consigo 

lo material y lo formal del delito, y permita un desarrollo conceptual por el estudio anaHtico de cada uno 

de sus elementos.~;• 

Carranca v Trujillo nos dice al respecto que: ~una definición es, on este sentido una proposición 

que expone con claridad v exactitud los caracteres genéricos v diferenciales de una cosa material o 

Inmaterial entro las varias clases de definiciones (nominales o reales, descriptivas, genóticas, 

esenciales! estas llltimas, las esenciales declaran la esencia do un objeto v son las mejores. la 

definición, en lógica ha de cumplir algunos requisitos para ser .. alida: 

1 l Ha do ser más clara que la cosa definida: 

21 El nombro de la cosa definida no ha do entrar en la definición. 

3) La definición ha de convenir a la totalidad do Jo definido y a ninglln ouo objeto: 

4) la definición ha do ser convertible, es decir, lo definido y la definición han de poder 

permutar sus sujetos y sus predicados en la proposición. 

Para Cuello Calón, una verdadera definición del dolito, lo establece la ley, al dostacar la 

amenaza penal, •lo ciue realmente caracteriza al delito, es su sanción penal. Sin ley que lo sancione 

no hay delito, por muv inmoral y soclalmente d:u,osa que sea una acción si su ejecución no ha sido 

prohibida por la ley bajo la amenaza de una pena, no constituirá delito.·ª 

1241 Villalobos, Ignacio./ Op. Cit. pp. 209. 

1251 Cuello Calón, Eugenio. Ob. Cit. pp. 298. 
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De ahl que en su aspecto formal, el delito puedo ser definido como: ~La acción prohibida por 

la ley bajo la amenaza de una pena.~n 

La noción formal os adecuada para satisfacer las necesidades de la práctica, pero si queremos 

escudriñar en la esencia del delito, es necesario examinar sus elementos. de esta manera. puede 

señalarse lo siguiente: 

El delito es un acto humano, as un actuar (acción u omisión}. 

Un mal o un daño, aón siendo muy grave, tanto en el orden indlvidua/ como on el colectivo, 

no es delito si no tiene su origen en una actividad humana; los hechos de los ammalt1s, /os 

acontecimientos fonultos aJonos al obrar humano no pueden constituir delito. 

El acto humano ha de ser antijurldico, ha de estar en contradicción, en oposición a una norma 

jurtdica; debe lesionar o poner en peligro un inter~s Jurídicamente protegido. 

Además de esa contraposición con la norma jurídica, es necesario que el hecho estd previsto 

en la ley como delito, que corresponda con el tipo lega/; es decir, ha de ser un acto típico. 

No toda acción antijurfdica constituye delito, sino que ha de 1ra1arse de una antiiuricidad 

tipificada. 

El acto ha de ser culpable, imputable a dolo o intención o culpa o negligencia; es decir, debe 

corresponder subjetivamente a una persona, debo do estar a cargo de una persona, 

126) ldem. 
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El acto humano (acción u omisión) debe estar sancionado con una pena, pues de ahf deriva la 

consecuencia punible. Si no hay conminación de penalidad, no existirá delito. 

Para Cuello Calón, cuando concurren los siguientes elementos. el agente debe ser castigado: 

acción humana, tfpíca. antijurídica, culpable, sancionada por la ley o conforme a nuestro Código; acción 

u omisión penada por la ley y no justificada, voluntaria o culpable. 

Sin embargo, no todos los autores coinciden con éstos elementos, para Fernando Castellanos 

los elementos esenciales del delito son: •conducta. tlpicldad, antijuricldad y culpabilidad. más esla 

tlltima requiere de la imputabilidad como presupuesto necesario•, :i 

Es importante mencionar que, desde el punto de vista cronológico, concurren a la vez todos 

estos factores: por ello suele afirmarse que al realizar el delito, se diln todos los elementos 

constitutivos; pero sin embargo, hablando de una manera lógica y, observando con delenlmiento, nos 

damos cuenta que primero se da la conducta, después la tlplcldad, es decir, su amoldamlento en el tipo 

legal, después de constatar si dicha conducta típica está o no pro1eglda por una justificante, y si no, 

llegar a la conclusión de que es un acto antiiurfdlco, es decir, existe la antijuricldad; en seguida 

investigar la Imputabilidad, que consiste en al capacidad volitiva e Intelectual del agente (capacidad de 

querer y entender), y por Ultimo, investigar si el autor del delito obro con culpabilidad. 

En cuanto a los elementos que componen el delito no existo en la doctrina uniformidad de 

criterio. mientras unos especialistas señalan un mlmero, otros los configuran con m~s elementos, 

surgen asf las concepciones blotómlcas. tritómicas, tretatómicas, pentatómicas. etc. 

1271 Castellano, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. Edil: PORAUA. 
México 1991. pp. 132. 
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Fernando Castellanos Tona, nos dice que •La punibilidad, merecimiento de una pen¡¡, no 

adquiere el rango de esencia del delito, por Que la pena se merece en virtud do la natllr<1hiza del 

comportamiento• v que ·e1 acto o la omisión se tienen como 11lcitos penales por chocar con l<1s 

exigencias impuestas por el Estado para la creación v conservación del orden social· y por ejecutarse 

culpablemente, es decir, con conocim1ento v voluntad, más no es dable tildarlos de delictuosos por .<;er 

punibles• .u Un ejemplo de lo mencionado son alas infracciones administrativas, disciphnarfns o que 

revisten el carácter de meras faltas, las cuales so hallan sancionadas por la ley con una pena sin ser 

delitos. 

Al respecto Ignacio Villalobos establece lo siguiente: •La pena es la reacción de la sociedad o 

el medio de que ésta se vale para tratar de reprimir el delito; es algo externo al mismo y, dado los 

sistemas de represión en vigor, su consecuencia ordinaria; por esto es que, acostumbrados a los 

conceptos arraigados sobre justicia retributiva, suena llóglco el decir que el delito os punible, poro ni 

esto significa que la punlbilldad forme parte del delito, como no es parte de la enfermedad el uso de 

una determinada medlcina, ni el delito dejaré de serlo si se cambiaran los medios de defensa de la 

socledad.•u 

Vemos pues, que la punibilidad como derecho que corresponde al Estado do aplicar la pena es 

consecuencia del acto antijurfdlco y culpable, la cual tia penal va imp11cita con éstas; y por olio se ha 

dicho que •agregarla en la definición del delito es una autologia y que, si por punibilidad so entiende 

la calidad del acto que amerita una pena, no es un elemento nuevo sino una especial apreclación de 

la naturaleza conjunta del delito.•» 

12BI Castellanos, Fernando. Ob. Cit. pp 130. 

1291 Villalobos. Ignacio. Ob. Cit. pp 212. 

1301 ldem. pp 214. 
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Por otra pane, algunos autores sostienen que la punibllidad es elemento esencial para poder 

definir el detito; Cuello CalOn establece: ·oe la reunión de dstos elementos resulta la noción sustancial 

del delito: acción antijurídica, típica, culpable y SANCIONADA POR UNA PENA•. 3 1 Como podemos 

observar, en su definición incluye la pena como elemento, y después nos dice: Mla acción o la omisión 

han de estar definidas por la ley como delito o falta y es menester además que aquella señale la pena 

que haya do aplicarse•. 31 

Antonio de P. Moreno, al hacer un análisis do los elementos del delito, nos dice al rospccto: 

• .• .las normas Jurídicas que emanen del poder eficiente del Estado, imponen una determinada conducta, 

bajo la amenaza de una sanción que el mismo poder señala, impone y ejecuta. en nombre de la ¡usticia 

y del Derecho. Bases de Seguridad Social. 

Una norma, una ley sin sanción según el proverbio alemán es campana sin badajo. la sanción 

es elemento Integral del delito porque es el medio de proteger la vigencia do la misma"." 

Alfonso Arroyo de las Horas, establece que el delito no es otra cosa que "la conducta humana 

externa, culpable, penalmente antijurídica y punible, cuando encaja en las descripciones del tipo 

legal•.u 

Por su pano Raúl Carrancá y Rivas, establece que el delito presenta las siguientes 

caracterfsticas: Es una acción, la que es antijurídica, culpable y típica. Por ello es punible según ciertas 

condiciones objetivas de punibilidad, o sea que está conminada con la amenaza de la pena. 

130 Cuello Calón.Eugenio. Ob. Cit. pp 212. 

132) ldem. pp. 303. 

1331 De P. Moreno, Antonio. Op. Cit. pp 35,36. 

134) Arroyo do las Horas, Alfonso. Op. Cit. pp 51. 
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"La norma prohibitiva sólo es eficaz penalmente por medio de la sanción; de donde deriva la 

consecuencia punible•. n 

" ••. en suma. las caracterfsticas del delito serian estas: actividad, adecuación tlpica, 

antijuricidad, imputabilidad, culpabilidad, penalidad y, en ciertas condiciones objetivas de 

punibilidad", n 

Como se ha visto, la discusión al respecto es interesante, ambas corrientes de la doctrina 

defienden su posición, y sin embargo no se ha llegado a una conclusión satísfactorla para ambas 

partes, todo ello debido a la problemática que se presenta al definir el delito, que de por sf es complejo, 

por tanto, resulta mds complejo determinar si uno de los que se consideran sus elementos, es o no 

realmente esencial o su consecuencia. 

Consideramos que la purnbilidad y la pena no son lo mismo; "la pena es el castigo legalmente 

impuesto por el Estado al delincuente y la punibilidad es el ingrediente de la norma en razón de la 

calidad de la conducta, la cual por su naturaleza tlpica, antijurídica y culpable, amerita la imposición 

de la pena". 31 

La punibilidad por tanto se confunde con la punición misma, os decir, la punibilidad se da en 

todo delito, pero asegurar que todo delito es penado no es factible, en virtud de que no siempre so 

puede aplicar la pena al delincuente por diversos factores: por eJemplo, Que el delincuente se substriliga 

a la acción penal; Que exista alguna excusa absolutoria, etc. El delito nace, en virtud de QUC la 

conducta del delincuente o sujeto ac1ivo se adecua al tipo penal, y por lo tanto se reúnen todos los 

C351 Raúl Carrancá y Trujillo, Raül Carrancá v Rivas. Ob.Cit. pp 223. 

1361 ldem. 

1371 Castellanos, Fernando, Ob. Cit. pp 130. 
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elementos; pero que se pueda concretar esa pena, la puniciOn misma no es muy seguro. 

Por otra parte, puede ser que la pena !entendida ásta como el mal o castigo Impuesto por el 

juez contra el delincueme que ha cometido una infracción, para expresar la reprobación de la sociedad 

respecto al acto y su actor) cambie, y el delito por la que se aplica siga subsistente, es decir, Que el 

tipo·siga vigente: por ejemplo: En el art. 302 del C.P. vigente para el D.F., se esu1bloce el tipo básico 

del delito de homicidio. Ahora bien, en el an;. 307 del mismo Código, se establece la penalidad para 

el homicidio simple intencional; como se puede ver e1eiste el tipo y la sanción. la sanción es corporal, 

privativa de la libertad 1 de B a 20 años do prislOnJ. 

Supongamos Que se hace una reforma al COdigo Penal y, en lugar do ser pena privativa de la 

libertad, sólo se establece como pena una indemnizaciOn, o la pena do prisiOn la cambian por la pena 

de muerte: o simplemente el legislador considera que la pena no tiene razón do ser y la desaparece y 

se le impone al delincuente una medida do seguridad como castigo. 

¿En dOnde quedO la pena como elemento esencial del delilo? 

Para comprender esta pregunta y poderla responder, creo que hay que dejar bien claro lo 

siguiente: 

PRIMERO: El delito es la realidad de un hecho, realizado por un ser humano culpable, ese hocho 

es contradictorio con el Derecho. 

SEGUNDO: Es el legislador quien decide. tras una valoración polflica que eso hecho deba ser 

SilnC1onado penalmente para mayor seguridad social. 
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En este sentido, ME! delito no es un concepto deliml1able a priori conforme a prmc1pios 

abstractos, ya Que uno de sus factores está constituido por una apreciación polltica librada al buen 

sentido de la justicia y de defensa del orden Jurídico del legislador. lo que lo confiere cmo1ctcr 

contingento y mudab1e•n 

Es decir que el establecimiento de una conducta como delito en el Código Penal. no se da nada 

más por capricho fo por lo menos no debe ser asn, sino que se da de acuerdo a las condiciones 

políticas y sobre todo sociales en las que se desarrolla la sociedad, por lo que el legislador debo estar 

al tanto de lo que sucede para que la sociedad no rebase al Código, y ésto esté siempre adecuado a 

la realidad en que so vive. 

So afirma una vez más la tesis de que conforme cambian las sociedades cambian las 

legislaciones. 

Los delitos electorales son un buen ejemplo de ello, ya que antaño no so consideraban en el 

Código penal, y sin embargo debido a las circunstancias politices del pafs y a las exigencias de la 

sociedad de unos comicios limpios y transparentes, apegados a la legalidad y al respeto; 1;11 logrslador 

consideró necesario incluirlos en el Código Penal, para preservar de esa manera el Estado de Derecho. 

El conocimiento de la función represiva del Derecho Penal a trav~s do la historia, por medio du 

la pona, ha resistido diversos fundamentos segün las distintas épocas. 

Nuestro Código Penal do 1931 vigente, en su anrculo 7 establece: '"Delito es el ac10 u omisión 

que sancionan las leyes penales'", 

1381 Raül Carrancá v R1..,as. OU. Cit. 
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) 

En definiti'Ja, podomos afirmar, que desde el punto de 'Jista de nuestro derecho positivo, el 

dolito en la ac1ualidad no es otra cosa que "UNA CONDUCTA HUMANA, EXTERNA, TíPICA, 

CULPABLE, ANTIJUArDICA Y OUE TIENE COMO CONSECUENCIA UNA PENA." 

2.· Elementos: 

e) Conducta. 

Se ha establecido en el toma anterior la definición do! dolito, la cual conti~ne los siguientes 

elementos: 

a) Es una conducta humana externa, 

bl típica, 

el antijurídica, 

di culpable y, 

e) tiene como consecuencia una pena. 

Ahora nos corresponde establecer lo que es la conducta. 

Como as sabido, para que pueda nacer a la vida jurldica un delito. es necesario el actuar del 

hombre. 

Para ol Derecho Panal, las acciones de los animales no tienen ninguna role'Jancia, en 'Jirtud de 

que son inimputables; y si alguno de sus actos produce en el exterior alguna lesión a un bien 

Jurídicamente tutelado por el Derecho. aplicarlo la sanción, sería una medida fuera de toda lógica 

jurldica y razonal. 
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En pocas palabras, los animales no son responsables do sus actuaciones, la acción delic1uosa 

que en un momenlo dado se llegara a lipificar, no tendría efec1os en el campo del Derecho Penal 

El delilo es Un ac1uar anlijurfdico, es decir, un movimiento que tiene un fi11 contrario al derecho, 

este movimienlo debe provehlr de un ser humano con capacidad de querer y entender limpu1alllo). 

•E/ deli10 es an1e todo un acto humano, una modalidad jurídicamen10 1rascenden1e de la 

conduc1a humana, una acclón•l• 

La conducta es asr, el elemento básico del delito. 

El delito para Carranl es el •01 concurso de dos fuerzas, la moral y la f(slca, las dos fuerzas que 

la naturaleza ha dado al hombre y cuyo dominio constituye su personalidad. la fuerza moral consiste 

subjetivamente en la voluntad e Inteligencia del hombre que obra; es Interna o activa. La fuerza frslc;;i 

consiste objetivamente en el movimiento del cuerpo; es externa o pasiva. Ambas causan el dano 

material del deliro. ••0 

•La conducta es el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un 

propOsito•.0 

Para expresar éste elemento del delito so han usado diversas denominaciones~ acto, acción, 

hecho, etc. En esto trabajo, preferimos el tl1rmino conducta, porque dentro do él se pueden incluir 

(391 Cuello Calón, Eugenio. DERECHO PENAL. Qp, Cit. pp 344. 

1401 Citado por Carrancá y Rivas, Aalll. DERECHO PENAL MEXICANO. Qp. Cit. pp 275. 

141 I Castellanos, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. Edit: PORRUA. 
México. 1991. pp 149. 
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correctamente tanto el hacer positivo como el negativo, 

La acción "es una de las formas de la conducta, constituyendo por tanto una de las especies 

del odnero CONDUCTA."~i 

"Dentro del concepto de conducta pueden comprenderse la acción y la omisión, es decir, el 

hacer positivo y el negativo; el actuar y el abstenerse de obrar• .0 

Pero para poder comprender lo que es la conducta, es necesario definir lo que es la acción, 

porque la acción es la consecuencia de la realización es la consecuencia de la realización de uno 

conducta. 

Se han emitido numerosas opiniones sobre el concepto do acción: 

Según Liszt.- Entiende por acción •1a modificación del mundo exterior mediante una conducta 

voluntaria, ya consista en un hacer positivo o en una omisión•, 

Allfeld.· "La conducta humana consistente en obrar consciente y voluntariamente sobre el 

mundo exterior, mediante un movimiento corporal o mediante su omisión". 

Aorian.· "La acción representa y conslste en un movimiento del cuerpo humano que se 

proyecta en el mundo exterior y por eso determina en di una vari3clón que puedo ser ligera, casi 

imponderable e imperceptible casi a modo de reflejo del movimiento mismo". 

1421 Porte Petit Candaudap, Celestino. APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO 
PENAL. Edit~ PORRUA. México. pp 299. 

1431 Castellanos, Fernando. Ob. Cit. pp 147. 
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··~ 

··~ _, 

Magglore. ·Acción es una conducta positiva o negativa que produi..t1 un c.tmbio en el mundo 

ttxtenor• 

La conducta debe ser entendida en' dos sentidos: 

al En sentido estricto V, 

bl En sentido amplio. 

En sentido estricto, consiste •en un movimiento corporal voluntario, o en una serie de 

movimientos Corporales, dirigido a la obtención de un determinado fin•, 0 

En empllo sentido Uatu aensu), es la manifestación de voluntad que mediante acción u omisión 

causan un cambio en el mundo exterior. 

El ert. 7 del Código Penal para el D.F. establece: •oellto es el acto u omisión que sancionan laa 

leyes penales•, Como se puede observar, nuestro ordenamiento legal establece que la acción debe ser 

producto de un movimiento corporal, es decir, que sean actos externos (actividad externa), perceptible 

por los sentidos por lo tanto, los pensamientos no constituyen actos delictuosos. 

La definición que establece el Código Penal, est4 dada en sentido amp1lo, va que establece e1 

acto u omisión, como especies de conducta. 

Como se ha visto, la acción es un movimiento voluntario, pero puedo suceder, que la acción 

se realice do manera involuntaria v que al hacerlo, a través do un movimiento corporal extorno, 

daftemos un bien jurídicamente tutelado por la ley penal, constituyendo nuestra acción una conducta 

que no pued1;1 ser considerada como delito. 

144} Cuello CalOn, Eugenio. Ob. Cit. pég. 345. 
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A este respecto, Cuello Calón establece: •aue los actos no voluntarios. los llamados 

movimientos reflejos, los movimientos corporales causados por una excitación de carácter fisiclóglco 

con completa ausencia de Influjos espirituales no son acciones en sentido penal.'' 

El art. 16 del C.P. para el D.F. establece: ·son circunstancias excluyentes de responsabilidad 

penal: 

l.· Incurrir el agente en actividad o Inactividad Involuntarias•. 

Lo ser'\alado en esta fracción, confirma lo expresado por Cuello Calón, ya que las acciones 

cometidas lv a las omisiones también) bajo estas circunstancias es una causa de lnimputabilidad, 

porque el que tal hace no obra de un modo espontáneo, y por lo tanto no puede exigirsele 

responsabilidad criminar. 

Sin embargo, estos movimientos reflejos o involuntarios no deben confundirse con los llamados 

actos Impulsivos que tienen su origen en un hecho espiritual a causa do la falta do represemaclones 

centrarlas se transforma en acto. Aqul hay acción y la cuestión de su rosponsabllldad sólo puede ser 

resuelta en el campo penal• .0 

Asf pues, el delito es una acción u omisión, la acción, os una conducta exterior involuntaria 

productora do un resultado. 

De éste concepto de acción que acabamos de dar, asf como de los demás, podemos extraer 

sus elementos esenciales, en los que la mayorfa de los tratadistas est~n de acuerdo, estos son: 

LA MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD, EL RESULTADO y la AELACION DE CAUSALIDAD, 

1451 Cuello Calón, Eugenio. Ob. Cit. pp 346. 

146) Ibídem. 
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Veamos brevemente en que consisten cada uno de ellos. 

11 LA MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD. 

La manlfostaclón de la voluntad ha de exteriorizarse, la acción ha de consistir en actos 

humanos externos. Es evidente, que las tendencias emotivas, la conciencia v aun el pensamiento 

podrán tomar parte en esa actuación, porque e1 acto que se realiza debe primero ser maquinado en la 

mente, debe ser parte del conocimiento, pero la decisión de actuar, la orden de movimiento, el acto 

mismo, son funciones de la voluntad. Por ello se dice que todo acto humano es esencialmente, una 

manifestación de la voluntad. 

•La voluntad debe referirse a la voluntariedad inicial; querer la acción. por tanto; se requiere 

un nexo psicológico entre el sujeto v la actividad, puesto que la voluntad o el querer van dirigidos al 

movimiento corpora1•0 

Cabe hacer mención. que si falta la voluntad en fa persona que realiza la actividad (que traerá 

como resultado un delito), no podemos considerar como acción; lo mismo sucedo cuando e11iste la 

voluntad y no se realiza el movimiento, puesto que el pensamiento no delinque. Al respecto el maestro 

Porte Petit establece: •oados los momentos Internos y el momento externo que son necesarios para 

la existencia de la acción, no pueden constituirla los actos puramente internos del sujeto ... • " ••. las 

intencione5 no son penalmente persegulbles. •u 

La voluntariedad puede n1anifcstarse mediante una conducta activa o pasiva, dando luoar a las 

formas de comisión, omisión v comisión por omisión. 

1471 Celestino Porte Petit, Candaudap. Op. Cit. pp 302. 

1481 ldem. 
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al la comisión 

Es ol supuesto que podr!amos denominar normal, ya que DI legislador al describir las conductas 

que ha de sancionar Jo hace en casi todos los casos, el hacer positivo. Por ejemplo, en los delitos 

electorales, el art 403 del C. P. establece: 

ART. 403.- Se impondrán do diez a cien dras multa o prisión de sois meses a dos a1'os, o ambas 

sanciones a juicio del juez a quien: 

1.. Vote a sabiendas de que no cumplo con los requisitos de la lov: 

11.· Vote más de una vez .... 

111,· Haga proselitismo ... 

IV.· Obstaculice el desarrollo, •. 

En estas fracciones se establecen conductas positivas, es decir, acciones. 

Ferrar Sama". establece quo la comisión es •1a provocación de un cambio en ol mundo 

exterior modiante un movimiento corporal, violando una norma de carácter prohibitivo•, 

La comisión podemos entenderla en pocas palabras do la siguientt! manera: Es la acción en 

sentido estricto lya a quedado claro que la acción en sentido amplio abarca la acción v la omisión. El 

que realiza una actividad positiva (hecho de comisión} hace siempre algo. 

La comisión por lo tanto, tiene las siguientes caracterfsticas: produce un cambio en el mundo 

e1Cterior, se presenta en forma de movimiento corporal, v viola una norma de Ourecho que prohibo 

t49)Citado por Alfonso Arroyo de las Horas. Op. Cit. 
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hacer determinada conducta. 

bl lp oml1!0n 

A es1e tipo de conducta la doctrina la ha denominado de diferente manera. por ejemplo: proplo 

delito de omisión, puro delito de omisión, simple omisión, omisión verdadera, omisión propia, e1c; sin 

embargo, nosotros para efectos de éste trabajo la denominaremos slmptcmonto omisión. 

·consiste la omisión, en un no hacer un movimiento corporal, esperado que dobctla producir 

un cambio en el mundO ex1erlor, el cual a causa de la Inacción permanece Inalterado" .110 

•Paro también el que en el sentido del Derecho Penal omita algo (hecho de omisión), no es que 

no haga •nada" sino que •no hace algo• ... " " ... detrás de todo hecho jurídico penal de omisión se hall.1 

una acción esperada"." 

Para Carrancá y Rlvas, la omisión es "una actividad negativa, es un dejar do hacer lo que se 

debe hacer, es un omitir obediencia a la norma que impone un deber hacer"11 

La omisión es un no hacer activo, corporal y voluntario, cuando oso hacer es esperado y so 

tiene el deber de omitirlo; por lo que se causa un resultado ttplco penal, v en consecuencia no son 

omisiones penalmente relevantes las actividades forzadas por un impedimento legitimo ni todas las que 

1501 Arroyo de las Horas, Alfonso. Ob. Cit. pp 56. 

1511 Mezger, Edm'.lndo. DERECHO PENAL. 6a Edic. EDIT: C<lrdenas Editor. M~xico 1985. PP 102, 
103. 

1521 Carrand y Rivas. Ob. Cit. pp 292. 

4B 



no estén tipificadas penalmente. u 

Para Cuello Calón,11'1a omisión os una manifestación de la voluntad que se exterioriza en una 

conducta pasiva. en un" no hacer", v afirma este autor con toda corteza Que " ... es preciso para que 

ésta exista (la omisiónl, que la norma penal ordene al omitente que obre, que ejecute un determinado 

hi:!cho; y concluye con la siguiente definición de la omisión: La inactívidad voluntarm cuando la norma 

penal Impone el deber de ejecutar un hecho determinado. 

De estas definiciones expuestas, podemos concluir que los elementos de la omisión son los 

sigulontos: 

al Voluntad; bJ Inactividad o no hacer; 

el Deber Jurídico de obrar y: dl Resultado tfplco. 

Ahora bien, la omisión ha quedado expuei:;to, no es que no se actúe. sino que se actúa al no 

hacer nada, el no hacer nada significa que el sujeto, la persona, ha decidido actuar no haciendo nada; 

y que ese actuar "no haciendo nada" !paralizar voluntariamente sus movimientos) 1rao como 

consecuencia la violación de una norma preceptiva, Imperativa, al no hacer lo que debe hacerse. Esto 

es muy importante dejarlo bien sei'ialado, ya que como lo sei'iala el maestro Porte Petit, "la esencia de 

la omisión se basa en un no hacer que implica haber omitido la realización do una acción e)Cigida. Ese 

no hacer que debía llevarse a cabo, indica que existe una acción esperada pero dicha acción, 

jurídicamente hablando debe tener una condición indispRnsable: SER EXIGIBLE•" 

1531 ldem. 

1541 Cuello Calón, Ob. Cit. pµ 347. 

1551 Ob. Cit. pp 308. 
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Mezger dico: Lo que caracteriza a la omisión, es la acción esperada que el autor ha omitido 

emprender. Porque no ha emprendido esta acción que de él se esperaba, es por lo quo os punible, 

siempre que esa acción esperada le sea exigible" •11 

Un ejemplo de una omisión, es el art. 408 del C.P. para el D.F. al establecer lo siguiente: 

ART. 408.· Se Impondrá sanción de suspensión de sus derechos polfticos 

hasta por seis afias a quienes, habiendo sido electos diputados 

o senadores no se presenten, sin causa justificada a juicio de 

la cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo 

sei'\alado en el primer párrafo del art. 63 de la Constitución. 

En este caso, el diputado o senador que no so presente a desempei'lar el cargo, ocurre en una 

conducta omlslva, actlla no haciendo nada, cuando se tiene el deber de hacer, cuando ese hacer es 

esperado y se tiene el deber de no omlth1o, por lo que se causa un resultado típico penal y por lo tanto 

se le aplica una sanción, porque se espera quo acuda, la exlglbilldad está sei'lalada en la norma como 

lo afirma Porte Petit. 

En este contexto, si al sujeto en cuestión no tenla deber jurrdico de obrar no existe omisión ni 

delito alguno, el ejemplo clásico es aquel en el que el simple panicular que presencia Ja evasión del 

delincuente conducido por la policía y permanece Inactivo, no ocurre en omisión punible, pues no tiene 

deber jurídico de Impedirla, no so puede exigir su cumpl!mion10. 

el la comisión por omisión 

1561 Citado por Jiml!nez de AsUa. LA LEY Y EL DELITO. Edit: HEAMES. 1986. pp 216. 
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La comisión por omisión es entendida por Alfonso Arroyo de las Horas como "Una mutación 

del mundo exterior que se produce al no haber hecho el agente aquello que se esperaba del mismo•" 

En esta clase de delitos, et deber de obrar puede provenir de una norma jurídica, y es aquí en 

donde reside su principal característica, porque la norma Jurídica puede ser de carácter pliblico o 

privado. Cuello Calón establece que ·oe especial Importancia son los deberes de alimentación, 

educación y corrección de los hijos menores•." Y nos pone como ejemplo el do un padre que 

desatendiendo los deberes de educación y corrección do su hija do 14 ai\os, lo permite que en su 

presencia planee con un tercero un robo que llega a ser ejecutado. En t'Jste caso. existía un deber 

impuesto por un Códice Civil lart. e.e. espanoll de detener v cuidar a su hija, v no lo hizo. En 

consecuencia, y atendida la naturaleza de la norma violada, observamos cómo mientras en la comisión 

se infringe una norma prohibitiva y en la omisión una norma preceptiva, en los delitos de comisión por 

omisión so infringen dos normas de contraria naturaleza, prohibitiva la una y preceptiva la otra. Es1a 

norma preceptiva, puede ser de muy variada naturaleza, de carácter civil unas veces, otras veces de 

cari1cter comractual o simple y puramente moral. 

Jlm~nez de Asúa, al respecto establece, que •1a decisión do si un delito ha do estimarse de 

naturaleza directamente comisiva o si es de los llamados do comisión por omisión, depende de 

momentos subjetivos (anímicos del agente" ,u 

Esto significa, que se debe estar atento al m~mento en que nace la voluntad criminal. 

El cli1sico ejemplo de éste tipo de conducta es el do la madre que deja morir de hambre a su 

1571 Ob. Cit. pp 57. 

(58) Cuello Calón, Eugenio. Ob. Cit. pp 348. 

1591 Ob. Cit. 
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hijo, al no amamantarlo. 

Este ejemplo, viene a confirmar lo ya dicho, ya que la madre comete violación de una norma 

preceptiva y de una prohibitiva, porque al mismo tiempo que no se hace lo que se debe hacer !darle 

de comer), se hace lo que está prohibido por la ley (matar). 

Otto ejemplo lomado ahora del Código panal para el D.F., especfficamente la fracción 11 del an. 

405, que establece: 

AAT. 405.· Se Impondrán de veinte a cien días multa o prisión de 1res 

meses a cinco aftas, o ambas sanciones a juicio del juez. al 

funcionario electoral que: 

l.· ... 

11.· So abstenga do cumplir, sin causa justificada. con sus obligaciones 

electorales con perjuicio del proceso; 

•u conducta delictiva consiste. llanamente en abstenerse, esto es, un acto de carác1er 

negativo que implica un no hacer siendo omlsiva la conducta, se requiero sin embargo, típicamente de 

un resultado material al establecer: • •.. en perjuicio del proceso•. 

Por esta razón no se trata da una conducta de omisión simple sino do una verdadera 

·cOMISION POR OMISIOW, estando el propio sujeto activo en •posición de garante•, ante el posible 

daño que puede y debe evitar. •&0 

Ahora procederemos a explicar de una manera muy breve loa otros dos elementos de la acción: 

1601 Gonz.11ez de la Vega, Roné. DERECHO PENAL ELECTORAL. Edit: PORRUA. México. 1991 PI> 269. 
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el resultado v la relación de causalidad. 

21 El resultado •. 

Este es el segundo de los elementos da la acción. El resultado puede conslstir an una 

manifestación o cambio del mundo exterior, todo ello como consecuencia de la manifestación de la 

voluntad, o bien en el mantenimie"nto de eso mismo mundo exterior a causa precisamente, de ta no 

realización de una acción esperada y exigible. 

Para Cuello Calón, el resultado es •el efecto externo, la consecuencia de ésta que el derecho 

penal toma en cuenta para sus finas: consiste en una modificación del mundo exterior o en ol peligro 

do que ésta se produzca". 

"El resultado de la acción v el de la omisión deben constituir una figura de delito definida v 

penada en la ley, si no se concurre esta esencial condición no hav resultado punible". 0 

El resultado, es pues, la consecuencia do la acción. 

La acción o la omisión (la conducta corporal) cometida por el sujeto activo del delito. 

Ese resultado trae la modificación del mundo exterior. pero el resultado no es solo un cambio 

en el mundo material tangible; también os resultado la mutación en el mundo psíquico externo !injurias 

o difamación por ejemplo), 

El riesgo o el daño potencial v el peligro corrido, también son resultado; por lo que la 

161) Cuello Calón. Op. Cit. pp 54. 
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clasificación de los delitos atendiendo al resultado se clasifican en delitos materiales v formales, v 

delitos de lesión y de peligro. 

31 La re/ación de causal/dad. 

Esto es el úhimo elemento de la acción, y esto se da en virtud de que entre la manifestación 

de la voluntad y el resultado ha de existir una relacldn causal. 

En este sentido, Cuello Calón manifiesta: ·entre el acto humano (de acción u omisión! v el 

resultado delictuoso debe existir una relación de causalidad; sin dsta no existe acción• ,u 

Sin embargo, existen varios criterios con respecto a si la relación entre la acción v el resultado 

son congruentes, es decir, que si el resultado debe tener como causa un hacer del agenre. 

La razón do esa discrepancia, radica principalmente !como afirma el maestro Castellanos Tena), 

en ·er uso de una terminologfa variada: si al elemento objetivo se lo denomina acción, evidentemente 

en ella se incluye tanto el resultado como el nexo causal, dada la amplitud otorgada a dicho tórmino, 

Jo mismo cabe decir respecto a otros, tales como acto, conducta y hecho. Por eso Porte Pet11. habla 

do conducta o hecho, para di la primera no incluye un resultado material, mientras el segundo abarcil 

tanto la propia conducta como al resultado y al noxa de causalidad cuando el 1/po panicular reQuiere 

una mutación del mundo exterior.u 

1621 ldem. 

(631 Castellanos Tena, Fernando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL. Edit: PORAUA. 
México 1991. p<1g. 155 
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Bajo este tenor, sólo tieno sentido estudiar la relación de causalidad en los delitos en los que 

el tipo oxige una mutación on el mundo externo, a cuyci.elemento objetivo el profesor Petit, denomina 

Sin embargo, la relaclón de causalldad entre la conducta y el resultado, no está supeditada a 

dsto ultimo, la relación de causalldad existe alln en los delitos en los que no hay resultado, deben 

existir condiciones o actos previos a la realización de un resultado, todas las condiciones productoras 

del resultado son equivalentes y por lo tanto, todas son su causa. 

Así pues. basta tenor presente que la sola aparición de un resultado típico no es delito, con el 

hrtcho se resuelve unlcamente el problema de la causalidad material, se necesita además comprobar 

la relación psicológica entre el sujeto y el resultado, que es función de la culpabilidad (que constituye 

otro.elemento del delito!; se requieren de todos los elementos Integradores de la relación de causalidad. 

Por lo tanto, la relación de causalidad es el nexo existente entre la conducta y una 

consecuencia de la misma: el resultado. 

bl Tiplcldad. 

Pasamos ahora a estudiar otro elemento del delito, la tipicidad. 

Generalmente se confunde el tipo y la tipicidad y sin embargo no es lo mismo. El 1ipo es la 

"descripción legal de una conducta estimada como delito que lesiona o hace peligrar bienes Jurtdicos 

protegidos por la norma penal. 

El tipo os una concepción legislativa, es la descripción de una conducta hecha dentro de los preceptos 
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penales" ... 

El maestro Femado Castellanos define el tipo como: " .. .la creación legislativa, la descripción 

Que el Estado hace·de una conducta en los preceptos penales." Y continua diciendo: "Hay tipos muy 

completos, en los cuales se contienen todos los elementos del delito como ocurre por ejemplo, en el 

allanamiento de morada, en donde os fácil advertir la referencia Upica a la culpabilidad. al aludir a lo:. 

conceptos "con engaños•, "furtivamente", etc. En este caso y en otros analogos, es correcto decir que 

el tipo consiste en la descripción legal de un delito. ••r. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice, que "el tipo delictivo do acuerdo con la 

doctrina, puede definirse como el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una 

consecuencia Jurídica que es la pena•." 

Para Holnrich Jescheck", "los pilares b<islcos del tipo son: el bien jurCdicamente tutelado, el 

objeto de la acción, el autor y la acción, cada uno adornado de los demás elementos que lo caracterizan 

de forma mas precisa•. 

En realidad, todas las teorlas aportadas tanto ~or los estudiosos, asl como por la 

doctrina respecto al tipo, han hecho que éste se vuelva mas complicado a la hora de deflmrlo; lo han 

revestido do muchas sutilezas y abstracciones siendo en si un elemento tan simple "como el de que 

un hecho para ser punible debe exac1amenta corresponder a alguna figura dotictuosa descrita en el 

1641 Augusto Osario y Nieto, Cdsar. SINTESIS CE DERECHO PENAL. Edit: ·TRILLAS. MCxrco. 1991. pp 
57,58. 

165) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. pp 166. 

1661 Semanario Judicial de la Federación. CXIX p 2887. Cfr S.J.de la F. XVI. p 257. SEXTA EPOCA 
2a Parte. 

1671 TRATADO DE DERECHO PENAL Parte General. V.I. Edit: BOSH. Barcelona 1981. pp 350. 
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sistema del Derecho Vigente•.•• 

La tipicldad es uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia Impide su 

configuración, nuestra Constitución en su anrculo 14 párrafo tercero establece: "En lo juicios del orden 

crimina! queda prohibido Imponer, por slmple analogía v alln por mayoría de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que so trata", éste es un principio 

esencial del enjuiciamiento crimina! qua so conoce tradicionalmente por el aforismo NULLUM CRIMEN, 

NULLA PDENA SINE LEGE, y que como bien Indica la doctrina, abarca también ol d.a NULLA POENA 

SINE JUDICIUM; lo cual significa Que nn existe delito sin tipicidad. 

Existen varias definiciones sobre la tiple/dad, vamos a referirnos a algunas: 

"La acción típica es sólo aquella que se acomoda a la descripción objetiva, aunque saturad11 a 

veces de referencia a elementos normativos v subjetivos del Injusto de una conducta que generalmente 

se reputa delictuosa por violar en la generalidad de los casos, un precepto, una norma, penalmente 

protegida" ... 

"La tiplcldad consiste en esa cualidad o caracterlstica de la conducta punible de ajustarse o 

adecuarse a Ja descripción formulada en los tipos de la ley penal" . 10 

"la 1ipfcidad como elemento so da, cuando el Infractor Que no es o/ destinatario, arregla y 

1681 Flortan. Citado por Celestino Porte Petit. APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DEL 
DERECHO PENAL Edit: POARUA. Mtbico. 1989. pp 337. 

1691 Francisco Blanco v Fernández de Morada. Citado por Celestino Porte Petit. Ob. Cit. pp 331. 

f701 Laure¡¡no Landaburü. ldem. pp 332. 
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conforma su conducta, con escrupulosa exactitud, a la hipótesis do la ley~.•• 

•Adecuación tlpica significa, pues encuadramiento o subsunción de la conducta principal en 

tipo de delito y subordinación o vinculación al mismo de las conductas accesorias• .1: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido: 

•La tlpicldad consiste en que el comportamiento del acusado se encuentra adecuado al tipo que 

describe la ley penal." 

Para el maestro Femando Castellanos, la tlplcldad es la adecuación do una conducta concreta 

con la descripción leg.il formulada en abstracto. u 

La tipicidad es el encuad!'amiento de una conducta con la descripción hecha an la ley; la 

coincidencia del comportamiento con el descrito por el leglslador. Es en suma, la acu1'ación o 

adecuación de un hecho a la hipótesis leglslativa. 

Para Celestino porte Petit, la tlplcldad es la adecuación do la conducta al tipo, que se resume 

en la fórmula NULLUM CRIMEN SJNE TIPO 11 

Para el maestro Ignacio Villalobos, la tiplcldad es un elemento de la definición del delito, desde 

(71) Pardo Aspe. ldem. 

1721 Jiménaz Huerta. ldem. 

1731 Semanario Judicial de la Federación, XXXIII, pág 103. 6a Epoca. XLIX pág 93 y 103. 2a parte 
SEXTA época. 

1741 Op. Cit. pp 165. 

(751 ldem pp 168. 
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un punto de vista dogmático y supuesto el apotegma liberal NULLUM CRIMEN SINE LEGE. 

Por lo expuesto, podemos concluir que no es lo mismo la tipicidad que el tipo. Para que una 

conducta humana sea punible, es preciso que la acción realizada por el sujeto activo, se subsuma en 

un tipo legal, esto es, que la acción sea tipica, antljurtdica y culpable y, que no exista una causa de 

justificación o excluyente de culpabilidad. 

Primeramente debo existir un hecho o una conducta y dosput1s la adecuación al tipo, 

Para Luis Jin11!nez de Aslla,11 la tipicidad desempeña una función predominantemente 

descriptiva, que singulariza su valor en el concieno de las características del delito y se relaciona con 

la antijuricidad por concreuirla en el dmbito penal. La tiplcidad no sólo es pieza tdcnlca, es como 

secuela del principio legalista, garantía da libertad. 

Hay infinidad do clasificaciones en torno al tipo desde diferentes puntos de vista. Sólo nos 

referiremos a los más importantes: 

1 ,• POA SU COMPOSICION. 

al Normales.· Se limitan a hacer una descripción objetiva. 

bl Anormales.· Ademils de factores obJetivos contienen elementos subjetivos o normativos 

lfraudel. 

2.· POR SU OROENACION METODOLOGICA. 

1761 Citado por femando Castellanos Ob. Cit. pp 170, 
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a) Fundamentales o básicos.- Es el tipo que tiene plena independencia constiluyen la esencia 

o fundamento de otros tipos. lhomicldiol. 

b) Especiales.- Se forman agregando otros requisitos al tipo fundamental. al cual subsumen. 

el Complerlientados.· Se constituyen al lado do un tipo bésico y u11a circunstancia o 

pecullaridad distinta (homicidio calificado). 

3.· EN FUNCION DE SU AUTONOMIA O INDEPENDENCIA. 

al AutOnomos.· Tienen vida por sf. lrobo simple). 

bl Subordinados.· Dependen de otro tipo !homicidio en ril'la). 

4.· POR SU FORMULACION. 

al Casulsticos.· Prevén varias hlpOtesis; a veces al tipo se integra con una de ollas 

lalternativosl.vgr. adulterio; otras con la conjunción de todas lacumuta11vosJ; ejemplo; art. 405 

fracc. l. 

bl Amplios.· Describen una hipótesis linica lroboJ, que puedo ejecutarse por cualquler medio 

comlslvo, 

S.· POR EL DA~O QUE CAUSAN. 

al Do dai\o lo do leslOnJ.· Protegen contra la disminución o destrucción del bien !homicidio, 

fraude). 

bl Oe peligro.• Tutelan los bienes contra la posibilidad de ser dañados (omisión do auxilio). 
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el antiiurlcidad. 

Pasamos ahora al estudio do la antijurlcldad. 

Va hemos establecido que el delito os una conducta humana, pero para que esa conducta sea 

constitutiva de un delito, es necesario ademas que sea 1fpica, ANTIJURIDICA y culpable. 

La sociedad, y el ser humano como componente de ésta, necesita de un orden jurldico; sin un 

orden jurldico no es posible la constitución y mantenimiento de la sociedad como tal. 

Este conjunto de normas son normas derivadas do la naturaleza humana que necesita de la 

convivencia y del respeto entre los individuos miembros de esa comunidad, su quebrantamiento daila 

o pone en riesgo la paz, la tranquilidad, ta justicia y el bien comUn. 

Los individuos miembros de esa sociedad, deben respetarse entro si, deben limitar sus 

actividades, sus movimientos. para no entorpecer las actividades de los demás. 

El Estado, do acuerdo con los principios Inmutables que emanan de la naturaleza de tas cosas. 

proclama sus leyes en que da forma tangible y perfectamente delineada a las obligaciones y derechos 

de los ciudadanos, de esta manera se dan la estabilidad y la paz, elementos ir.dispensables para la 

prosperidad de las sociedades: por endr. las normas jurldicas sirven para que todos las conozcan y 1.1s 

cumplan. 

·La misión del Derecho consiste en regular la vida social en común da los miembros del cuerpo 

social; por tanto, una norma corresponde a su determinación Uinalidadl do sor medio Justo para cumplir 
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un fin Justo cuando ofrece un manejo !aplicación) adecuado para la adecuilda regulilción de la v1d.1 

social común"" 

Por lo tanto·, una conducta humana que aparece como medio justo para el fin justo nunc;i puede 

contradecir a una norma Jurídica, si por otra pana la norma está de hecho justificada. 

•La característica antijurídica, unas veces recibida de modo expreso en los 1ipos de1 Código 

Penal, otras veces Ucitamento presupuesta y por lo tanto, debiendo añadirse al tipo que no expresa. 

ha de entenderse en sentido de que con ella debe caracterizarse una conducta que contradice a la idea 

del Derecho, a Ja m;b:ima para la conducta que por tanto no puede ser pensilda como medio justo para 

el fin justo•. n 

Para Edmundo Mezgor". la antijurlcldad o injusto significa: "el juicio impersonal ub¡otivo sobro 

la contradicción existente entre el hecho y el ordenamiento jurídico". 

Por su parte Jimdnez de Astla, nos dice al te!ipecto que "la antiiuricidad es ro contrario al 

Derecho. Por tanto, el hecho no basta que encaje descriptivamente on el tipo que la ley ha provisto, 

sino que se necesita que sea antijurídico, contrario al Derecho."ªº 

Para el maestro Pavón Vasconcelos, la anlijuricidad es "un concepto nogativo. desaprobador 

f771 Gral Zu Dohna. Ci1ado por Jimdnoz de Asüa. Ob. Cit. pp 273. 

17BI ldem. 

1791 Ob. Cit. pp 131. 

(801 Ob. Cit. pp 267. 
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del hacho humano frente al Dorocho• .•• 

Algunos autores sostienen en forma rotunda que la antijuricldad constituye la nota esencial del 

delito, pues por su naturaleza ésto es un ilícito penal; sin lo antijurldico ol dolito no existe y 

precisamente el delito es tal por ser antijurfdico. 

Porto Potlt argumenta que se tendrá coma antijurldica una conducta adecuada al tipo, cuando 

no se pruebe la existencia de una causa de justificación, lo cual significa que para tener por antijurldlca 

la conducta, es necesario una doble condición: la violación de un¡¡ norma penal y la ausencia de una 

causa de justificación• .u 

En general, como hemos visto los autores so muestran conformes en que la antijurlcidad es un 

desvalor lurldico, una contradicclOn o desacuerda entre el hecho del hambre v las normas del Derecho. 

La ley no crea lo antijurfdico, sino simplemente 10 delimita, y no en una formn exhaustiva, por ello es 

necesario delimitar el contenida de lo antijurfdlca. 

Existen una gran variedad de autores que han pretendido encontrar ul contenido o esencia de 

lo antijurídico, sólo veremos algunos, que par su aponaciOn me parece importante citar. 

Mezger establece: •El contenido material del injusto os la losión o puesta en peligro do un bien 

jurfdico", ·1a determinación del bien jurídico ha de realizarse siguiendo la ley, considerada como linea 

directriz obligatoria, pero al mismo tiempo y de modo necesario, con arreglo al Derecho supralugal,pues 

1811 Pavón Vasconcelos, Francisco. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. Edit: PORAUA. 2a 
Edic. México 1967. 

1821 IMPOATANCIA DE LA OOGMATICA JUAIOICO PENAL. México \954. pp 41. 
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de ninguna manera la ley agola Ja totalidad del Derecho", u 

Jiménez Huena considera como antijurfd1co •10 que lesiona un bien tutelado y, al propio tiempo, 

ofende las aspiraciones valorativas de la comunidad eslatal, de donde lesión v ofensa constituyen el 

binomio Integrante do la esencia de lo antijurfdico"" 

Carranc<i V Trujillo dice: ·1a antiJurlcldad es la oposición a las normas de cultura. reconocidas 

por el Estado. Es, en suma, la con1radicclón entre una conducta concreta y un concreto orden jur(dico 

establecido por el E'slado.• 11 

"Hay que dejai bien claro fdice este autor) que cuando decimos oposición a las normas, no nos 

referlmoa a la ley, sino que se hace referencia a las normas de cultura, o sea a¡¡ue/las 01d1mes y 

prohibiciones por las que una sociedad elCige el comportamiento que corresponde a sus intereses."19 

De una manera clara y precisa. el maestro Carranca y Truji/lo nos dice que "por encima del 

precepto. est<i la norma de cultura de que el precepto se nutre y con el que se vivifica". 

Cuando la norma da cultura ha sido recogida por el ordenamiento jurfdico so hace pos1UJe la 

antijuricldad, o sea Ja violación u oposición o negación de la norma. La norma crea lo antiiurldico; la 

ley el delito .• ., 

(831 Citado por Pavón Vasconcelos. Ob. Cif. pp 280. 

(841 Jiménez Huerta. Mariano. LA TIPJCIOAD. Edit: POARUA. México. 1955. pp 174. 

f85J Carrancii y T1ujillo. Op. Cit. pp 353. 

1861 ldem. 

(871 Carranc<i y Trujillo. Ob. Cit. pi1g. 354. 
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La doctrina respecto a la antljurlcldad set\ala un doble sentido: el formal y el ma1erial. 

La amijuricidad formal está constituida por la conducta opuesta a la norma. 

La antljurfcldad material se halla integrada por la lesión o peligro de bienes jurfdlcos. • 

•La antljurlcidad formal es la Infracción de leyes·.11 

La antljuricidad formal esta constituida por la relación de oposlClón entre el hacho y la norma 

penal· ... 

Con respecto a la antijurlcidad material, Llszt sat\ala que •es materialmente antljurfdica, la 

acción que encierra una conducta socialmente dai'iosa (antlaoclal o asocial), 

Los hechos que las normas penales prohfben o mandan ejecutar son generalmente nocivos o 

peligrosos socialmente, pero alln cuando no lo fueran siempre serian antijurídicos por contravenir lo 

mandado por la norma. Los hechos dañosos V perjudiciales para la colec1ividad no previstos por la 

norma penal (actividad material), sólo senln antijurídicos cuando la ley los sancione. La antijurícidad 

material sin antijuricidad formal no tiene trascendencia penal. •to 

De todo lo que hemos expuesta. resulta que la lesión o riesgo do un bien jurfdico, sólo será 

materialmente contrario al derecha cuando esté en contradicción con los fines del orden jurfdico que 

188} Ignacio Villalobos. Ob. Cit. pp 354. 

{891 Cuello Catón. Ob. Cit. pp 364. 

1901 citado por Cul'.!JIO Calón. Ob. Cit. 365. 
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regula la vida camón. 

La antiJurfcldad formal v material pueden coincidir, pero también discrepar. 

Ahora bien, sin antijuricldad no hay dellto. Por ello, el dogma NULLUM CRIMEN SINE LEGE, es 

la base de la antiJurlcidad formal. 

Otro criterio con el que la doctrina ve la antijuricidad es, objetivamente y subjetivamente. 

La subjetiva es aquella en la que para decir lo antlJurfdico, pretende previamente analizar si en 

la conducta del sujeto activo hubo dolo o culpa, asl como capacidad para obrar culpablemente. 

la antiJuricldad Objetiva existe cuando una conducta o hecho viola una norma penal simple y 

llanamente. 

Como se puedo observar, no hay un criterio ~nlformo respecto a la antijuricldad, 

Carranca y Rlvas al respecto establece: •par ser la anlijuricldad oposición a las norm;is do 

cultura, no puede ser más que una. Pero toda voz que /as reglas do conducta están recogidas en el 

Derecho, con varias especialidades. puede hablarse de una antijuricldad en la especie penal, lo mismo 

que en otras. • 11 

En nuestro derecho, el criterio de interpretación en materia penal. es el objetivo; es decir, sólo 

se toma en cuenta lo que establece el tipo en el Código, sin hacer analogías, todo ello con fundamento 

!91) Carrancá y Rivas. Qb, Cit. pp 354. 
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en el anrculo 14 const. párrafo tercero. 

Para el Derecho Penal, un hecho será antijurídico cuando so halle previsto en el Código Penal, 

es decir, cuando este tipificado v no concurran causas de justificación. 

Si la ley penal no establece la conducta (ausencia de tipicidadl. no hay hecho antiíurldico. ni 

por t.:into de1ilo, por grande que sea su inmoralidad, aún cuando lesione gravemente los intereses 

sociales. 

Para concluir la explicación do la antijuricidad como elemento do1 delito. retomaremos de nueva 

cuenta (para efectos de dejarlo un poco más claro}, la diferencia entro antijuricldad formal y la material. 

Formal, porque se opone a la ley del Estado y material. porque afecta los bienes tutelados por 

dicha ley. 

La convivencia humana, la sociedad misma, está regida por un conjunto de normas que hacen 

que esta convivencia se lleve a cabo en un clima de paz y respeto, su quebrant;imlento daña o pone 

en peligro la seguridad v el bien común. "Forman un acervo equitativo de obligaciones y derechos a 

que todos nos hallamos ligados" .'2 la violación de estos derechos, y el quebrantam•onto do estas 

normas es lo que debemos entender corno antijurlcldad material. 

En es10 sentido, el maestro Villalobos, expresa: "El alentado contra estas norm;:isjurfd1c11s, viola 

intereses quo al ser protegidos por la organización 1urídica constituytln una instttución o un bmn 

jurídico•, 

1921 Ignacio Vi1!alobos. Ob. Ci1. pp 258. 
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Ahora bien, la antijuricidad formal, se da cuando se comete una Infracción a la loy, la violación 

al precepto descrito por el legislador. derivada de los órganos del Estado. 

Asl pues, l<i antijuricidad es: la aposición al Derecho. 

di culpabilidad. 

La culpabil!dad se Identifica con la reprochabilldad hacia sujeto nctivo, por haberse ós1e 

conducido contrariamente a lo establecido por la norma jurídico penal • ., 

Jiménez de Asúa define la culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamentan la 

reprochabiUdad personal de la conducta antijurídica ... 

Cuello Calón define la culpabilldad estableciendo: "Un3 acción es culpable, cuando a causa do 

la relación psicológica existente entre ella y su autor puede, ponerse a cargo de éste y además surle 

reprochada"." 

Para Edmund Mezger, la culpabilidad "es el conjunto de los presupuestos que fundamentan el 

reproche personal al autor por ol hecho punible que ha cometido" •111 

Para Fernando Castellanos Tena, la culpabilidad es "el neKo intelectual y emocional que liga al 

193) Osario y Nieto, César Augusto. SINTESIS DE DERECHO PENAL. Parte General. Ed1t; TRILLAS. 
México 1991. pp 65. 

1941 Citado por Osario y Nieto. Ob. Cit. pp 65. 

1951 Cuello Callón, Eugenio, Op. Cit. pp 413. 

(96) Mezger, Edmund. Qp. Cit. pp 1 89. 
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sujeto con su acto• 11 

Para Villalobos, la culpabllldad, genéricamente consiste en el desprecio del sujeto por el orden 

jurldico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlos y conservarlo, desprecio que se 

manifiesta por franca oposición en el dolo, o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas del 

desinterés o subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos en la culpa ..... 

El artículo So del Código Penal para el D.F. establece: 

Artículo B.· Los delitos pueden ser: 

l.· Intencionales 

11.· No intencionales o de imprudencia; 

111.· Preterintencionales. 

El anlculo 9 del mismo Código Penal establece: 

"Obra INTENCIONALMENTE el que, conociendo las circunstancias del hecho tlpico, quiora o 

acepte el resultado prohibido por la ley. 

Obra IMPRUOENCIALMENTE el que realiza el hecho Upico incumpliendo un deber de cuidado 

que las circunstancias y condiciones personales imponen. 

Obra PRETEAINTENCIONALMENTE el que cause un resultado tfµico mayor al qu1mdo o 

aceptado, si aquél se produce por imprudencia". 

(971 Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. pp 234. 

1981 ldcm. 
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De lo establecido on las definiciones anteriormente citadas, y do lo quo establece el Código 

Penal Cart.81, podemos concluir que la culpabilidad como elemento del delito reconoce dos grados: el 

DOLO Y la CULPA, denominados en el Código Penal art.8 como: •1n1oncionales" y "no intencionales 

o de imprudencia",· 

La fracción 111 del multícitado artículo, reconoce un tercer grado, que es partícipe dtt los otros 

dos, éste es la PRETERINTENCJON, que da lugar al doto eventual, el cual consiste segun Osario y Nioto 

en que "El sujeto se propone un resultado delictivo, pero so prevé la posibilidad do que surjan otros 

típicos no deseados, pero que se aceptan en et supuesto do que ocurran."n 

"El que quiere 'un hecho de que se sigue, como su propia o Inmediata consecuencia, un 

determinado resultado, Indirectamente quiere también ésto; se tiende a lesionar un bien y se prevd, 

además la posibilidad de causar este último". 100 

La culpabilidad os, pues. un elemento importante del delito, asr como en la antijurlcidad la 

relación que es su baso se da entra la acción ejecutada y la norma penal, en la culpabilidad la relación 

que es su fundamento existe entre el agente y su acción; por lo tanto el carácter do la culpabilidad os 

marcadamente subjetivo. 

El antiguo Derecho concedió escasa importancia al elemento subjetivo del delito, por regla 

general apreciaba solamente el daño producido prescindiendo de su causalidad espiritual. 

El profesor Villalobos expresa al respecto: "El hecho de que toda afirmación de culpabilidad 

implique un reproche, una critica y hasta una punibilidad para el sujeto, ha polarizado la atonción 

199) Ob. Cit. pp 66. 

1100) Raúl Carrancá y Trujillo. CODIGO PENAL ANOTADO. Ed1t: POARL'A. Muxico 1980. pp 32. 
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induciendo a pensar que la esencia de la culpabilidad no radica en el sujeto culpable o en la forma de 

producirse el acto, sino en la comparaclon de la conducta con determinadas normas desatendidas o 

en una especial valoración, puesto que la afirmación de culpabilidad lleva consigo una estimación. 

A todo esto se ha llamado concepción normativa de la culpabilidad. Este reproche, pues, que 

remotamente se conecta con una valoración objetiva del acto. inmediatamente implica una estimación 

<le la actitud psicológica del sujeto que, consclcnte1.1ente y por su propia voluntad, se constituyo on 

causa del acto reprobndo. 

En resumen, hay que reconocer que la noción completa de la culpabilidad se forma por dos 

elementos: una actitud psicológíca del sujeto, conocida como situación de hecho de la culpabilidad y 

una valoración normativa do la misma, que produce el reprocho por encontrar al sujeto en oposición 

o en pugna con el Derecho y con sus obligaciones personales. Sin embargo, lo que ahora interesa es 

13 actitud psicológica del sujeto que, si se tiene presente que el delito se ha do referir a un presupuesto 

ncces;irio de antijurfcidad, es el nuevo elemento que por sf solo constituír.1 ta culpabilidad, va quo traerá 

consigo todo el proceso !externo) de valoración, de reproche y aün de punibilidad,"'º' 

La culpabilidad "en cuanto a su rango como elemento del delito queda en cierto modo 

subordinada a la antijuricidad". 102 

Esta pnmacia la expresa Be1ing al establecer: "Oue el momento do la culpabilidad debe ser 

colocado después del de la antiiurfcidad, es cosa que no necesita prueba alguna. La culpa criminal sin 

obrar antijurfd1co es una Quimera" .102 

11011 Citado por Fernando Castellanos. Op. Cit. pp 235,236. 

11021 Cuello Calón, Eugenio. Qp. Cit. pp 424 

1103) lbidcm. 
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El elemento moral en la acción incriminabte sólo ha venida a ser reconocido en est<H11os 

superiores de la doctrina penal, antes fue general la responsabilidad, sin culpabilid::d, que las µrirner.1s 

legislaciones, Roma y el Derecho germanlco, consagraron abundantemente. Se reconoció culpabilidad 

a los animales y aún a las cosas. 

Mas tarde se reconoció que no puede darse delito ni pena sin fundamento en la voluntad 

antijurfdica, manifestada ya como la ofensa intencional a la ley moral y al Estado (dolusl. ya como 

descuido o negligencia culpable (culpal; de donde se admitió en seguida que los hechos CJ!:!Cutados sin 

intención ni culpa no eran plenamente sancionables. 

•La acción u omisión sancionada por un Código Penal, no constituye delito por la sola 

objetividad material del hecho; este debo ser siempre la expresión do una personalid.1d m.is o monos 

socialmente peligrosa, que lo es a causa de la propia condición psiccpatológica o por fal1,1 de desarrollo 

psíquico o por que el hecho sea una acción del Individuo determinado por intenciones delictuosas; si 

el hecho dal'\oso es espontáneo fcomo la fuena física y en la sugestión hipnótica) el proces;ido puede 

decir con Justicia que no es suyo y, por tanto, no debe responder legalmente de él; poro aunque el acto 

sea suyo, como e1tteriorlzación e índice do su voluntad, es preciso para que sea deh10 que haya 

determinado por una intenctón delictuosa o por un olvido de aquel mínimo do disciplina social que 

impone la vida civil (Ferri) es decir, dolosa o culposa mente." 1°• 

La culpab'1lidad es exclusivamente una determinación de la voluntad contraria al deber. esto es, 

una determinada situación de hecho anímica qua existo en el autor, un proceso anímico, y no un jwcio 

valorativo sobre esta situación de hecho~. 'º6 

11041 Carrancá y Truj1llo, Raúl. DERECHO PENAL MEXICANO. Ob. Cit. pp 429, 430. 

11051 Mezger, Edmund. Op. Cit. pp 190. 
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Pasemos a estudiar brevemente las formas de, ~a culpabilidad, para poder comprender éste 

interesante elemento del delito, estas son el DOLO v la CULPA. 

El DOLO, consiste en quo el autor del hecho dc1ictuoso, esta conscumtu de 10 que va a pasar 

al realizar su conducta, lo hace voluntariamente v desea por lo tanto el resultado. 

Supone Indispensablemente como elemento intelectual, la previsión de dicho resultado asl como 

la contemplación clara v completa do las circunstancias en que dicha causac1ón pueda operar; asf 

mismo supone, como elemento emocional, la voluntad de causación de lo quu se ha previsln; es la 

dañada o maliciosa 1ntenc1ón. 

Para Edmundo Mezgor, el dolo es "la comisión del hecho con conocimiento v voluntad. El dolo 

consiste en consecuencia, en circunstancias de hecho determinadas, no es, t1tl por si un concepto 

valorativo."•c• 

El dolo por tanto, es el conocimiento y la voluntad de \a realización del tipo. 

·En el dolo se encuentran. por lo tanto, dos elementos: el elemento counitivo v el volitivo". 101 

El coonitivo se refiere al conocimiento que debe haber tenido el autor para obr;:tr con dolo. 

El volitivo, resume las condicion•!S b.J¡o las cua11!s es po~.bht afirmar quu el autor quiso lo que 

s:ibla, 

1106) lbldem pp 226. 

11071 Bacigalupo, Enrique. MANUAL DE DERECHO PENAL Parto Gral. Edit: TEMIS. Bogotá Colombia. 
1989. pp 103. 
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Para el maestro Castellanos Tena, ol dolo contiene un elemento ético y otro volitivo o 

emocional. 

El elemento' ético está constituido por la conciencia de que se quebranta el deber 

El volitivo o pslcológico consiste en la voluntad de realizar el acto, en la vo\ucion del hacho 

tlpico. 

Existen en la doctrina varias clasificaciones respecto del dolo, poro nosotros tomaremos las que 

el maestro Castellanos tona establece por considetarlas las' menos complicadas, 

El COLO DIRECTO, es aquel en el que el sujeto se representa el resultado pena1n1onte tipificado 

v lo quiere. Hay 'lloluntariedad en la conducta y querer del resultado. 

El DOLO INDIRECTO, conocido también como dolo de consecuencia necesaria, se prcsenia 

cuando el agente actúa ante la certeza de qua causará otros resultados penalmente trpificados quu 110 

persigue directamente, pero a\ln previendo su seguro acaecimiento ejecuta el hecha. 

El DOLO INOETERM1NAD0 es la voluntad gencrica de delinquir, sin fijarse un resultado do1icli\lo 

concreto. 

El DOLO EVENTUAL. el su¡eto se propone un resultado delictivo, pero se pre'llG la pm,,t11110.1d 

d~ 11uo surjan otros tip1cos no deseados, pero que se aceptan en el supuesto <lo que ocurran. 

La CULPA es, al igual que el dolo una actitud contraria al daber y por to tanto, reprobable de 

la voluntad. El sujeto activo tenla la posibilidad y el deber de ser cauto y atento, pero ha actuado con 
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ligereza; por oso se considera que comparándola con el dolo. la culpa es una forma menos orave de 

la voluntad culpable. 

Para Cuello Calón, "existe culpa cuando se obra sin intención y sin la diligencia debida, 

causando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley".'º' 

Para Fernando Castellanos, la culpa se da "cuando se realiza la conducta sin encaminar ta 

voluntad a la producción de un resultado típico, pero este surge a pesar de ser previsible y evitable, 

por no ponerse en jueoo. por negligencia o Imprudencia, las cautelas o precauciones legalmente 

exigidas."'ª1 

"La culpa o imprudencia la encontramos cuando et actl\IO no desea realizar una conducta que 

lleve un resultado delictivo, pero por un actuar Imprudente, negligente, carente de atención, cuidados 

y refle)lión verifica una conducta que produce un resultado previsible delictuoso". 110 

Para Ignacio Villalobos, la culpa se da cuando "una persona obra de manera que, por su 

negligencia, su Imprudencia, su falta de atención, de refle)llOn, de pericia, do precauciones o de 

cuidados necesarios, se produce una situación de antijuricidad tlplca no querida directamente ni 

consentida por su voluntad, pero que el agente previó o pudo prever y cuya reahzación ora evitable por 

elmismo," 111 

De esta definicion podemos desprender los elementos de la culpa Que .son: 

11081 Op. Cit. pp 246. 

11091 Ob. Cit. pp 246. 

{1101 Osario y Nieto, César Augusto. Op. Cit. pp 66. 

11111 DERECHO PENAL MEXICANO. Porrlla. Mé)lico 1990. pp 307. 
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t.- Un actuar 11oluntario, es dacir, una conducta humana (acción u omisión!. 

2.- La realizaclón de un tipo penal. 

3.- El no querer ni consentir la realización de aquello que hace que el acto sea típicamente ansijurldíco. 

4.· Oue tal realización de lo antijurídico se deba a negligencia o imprudencia del agente. 

5.· Qua el responsable haya pre\f'isto lo que podra suceder por su actuaeiOn, o que haya podido 

p1everlo. 

6.- Ha de haber posibilldad de evitar la producción de aquello que la lav quiero que se evile. 

Las especies de culpa son las siguientes:"i 

al CON.SCIENTE, con previsión o con representación. 

Existe cuando et sujeto activo prevé la posibilidad de un resultado ilícito penal, pero no 

desea tal resultado v espera que no haya tal evento tlplco. 

bl Culpa INCONSCIENTE,·· sin ptevlsiOn, sin representación. 

Esta especie de culpa se da cuando el resultado, por nattualeza previsible, no se pre.v6 

o no se tepres.enta en la mame del sujeto. 

e) Punlb\lldad. 

Toda acción contraria al Derecho es condenable. 

(112) Tomado de Osorio y Nieto, César Auousto. Ob. Cit. pp 66. 

1 • ·) Algunos autores clasifican la culpa inconsciente o sin previsión en: Grave, cuando el resultado es 
previsíble por cualquier persona; Leva, cuando es previsible par una persona cuidadosa y. levlsima por 
los extremadamente cuidadosos. 
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De la transgresión a bienes jurídicos tutelables proviene la extrema delicadeza del orden 

punitivo. 

A través de la punibilldad, el Estado prueba la eficacia do\ Oorecho como medio para gobernar 

la vida de los hombres en sociedad. 

El Derecho Penal, es una de las ramas del Derecho quo a través de un conjunto de normas 

determinan las acciones u omisiones que so consideran delitos; y las penas a que se hace acreedor el 

delincuente. La pena, es un castigo impuesto por el estado !por el orden pllb1ico), con baso en la ley. 

Ahora bien, por punibilidad entendemos en consecuencia, ·La amenaza do pena que el Estado 

asocia a la violación de los deberes consignados en las normas jurídicas. dictadas para garantizar la 

permanencia del orden social•.,,, 

Toda conducta Que realiza el delincuente (ya sea acción u omisión). es un ataque directo a los 

derechos del individuo !integridad física, honor, propiedad, vida, etc.) pero atonta siempre en forma 

mediata o inmediata contra los derechos del cuerpo social, por ello os indispensable una pena. en virtud 

del comportamiento del delincuente. 

Sauer11', distingue dentro de una construcción teórica sul generis, entre penalidad y 

punibilidad, pues mientras la primera es el conjunto de los presupuestos positivos do la pena seglln la 

lev. la segunda (pumbilidad), es el conjunto de los presupuestos normativos do la pena para la ley y la 

sentencia de acuerdo con las exigencias de la idea de Derecho tia justicia y el bien común). 

11131 Pavón Vasconcelos, Francisco. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. EDIT: Porrúa. M1blco 
1982. pp421. 

t 1141 Citado por: Pa11ón Vasconcelos. Ob. Cit. pp ·123. 
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la punibilidad es e.! conjunto de aquellos presupuestos do la pena que deben ser reali:ndos en 

ta ley v la sentencia a fin de que sea satisfecha la idea del Defecho. 

En el punto uno de este capitulo, al tratar la punibilidad como elemento del de:lito, nos dimos 

cuenta quo no hay una unificación de críterios por parte de la doctrina al respecto. 

A la conclusión Qui) llegamos, es que se confunde la punibllidad con la pena. y no es lo mismo, 

la punibilidad es algo característico del delito, es decir, que el delito que se cometa siemprn será 

punible, estará bajo ta amena.za de ser castigado, lndepondientumente si ese castigo so llegue a rcali:tar 

o no. Viene a la memoria una ftase que al respecto establece: "Un acto es punible porque es delito. 

peto no es delito por que es punible•. 

Es Importante establecer que, pata que la acción sea punible es necesario que esté 1ipiticoda 

en JJn ordenamiento jurtdico la pena. 

En virtud do que "la no1ma jurfdica surge en cu<m10 et incumplimiento del deber prescrito se 

relaciona a un acto coact/vQ del E$tada quo la dicta, Por esta razón Kelsen considera íne11i$ten10 una 

oblioacion jurldica de conctuclrse en determinada forma si no hay norma que estatuya un acto coactívo 

para sancionar la conducta contraria.."'" 

El principio jutfdico que establece QUo •NO HAV DEUTO SIN LEY, NI PENA SIN LEY"; os la 

máxima protección Quo los individuos pueden obtener, es una garantfa d& seguridad iutldica que uvi1a 

in¡usticias hacia los lnfelíc:es que son acusados de algUn delito, pera que su conducta no se encuemra 

11uific:ada en algUn cuerpo legal v el legi$lador tampoco establece una puna. 

11151 Pavón Vasconcelas, Francisca. Op, Cít. pp 424. 
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Nuestro Derecho acoge este principio en la Constitución Politica, en el art.14 párrafo tercero 

establece: 

·en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogla y aún 

por mavorla do razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al dellto 

que se trata", 

Así pues, a través del precepto penal se dirige un mandato o prohibición a los particulares 

destinatarios de ollas, estatuyéndose deberes de obrar o abstenerse cuya exigencia es posible en virtud 

do la coacción derivada de la sanción integrante de las normas de éste tipo. 

Un dollto es punible por antijurídico y por culpable. El hombro que obra contra la sociedad. 

merece el reproche y la sanción. "La punibilidad como merecimiento. como responsabilidad o como 

derecho corrospondionto al Estado se engendra por la antijurlcldad v la culp;ibilidad•. 111 

El maestro Cuello Calón estdblece que: "realmente la punibilidad viene a ser un elemento de 

la tipicldad, pues el hecho de estar la acción conminada con una pena constituye un elemento del tipo 

delictivo". 111 Esto viene a confirmar aún más que, si la pena no está tipificada, no se podrá penar 

la conducta del individuo, por más antijurfdica QUO ésta haya sido. 

Hemos visto en éste capitulo, et concepto de 
1
delito asr como los elementos que lo componen 

desdo diferentes puntos do vista, exprsados por prestigiosos autores especialistas en la materia y, de 

manera modesta aportamos algunas ideas v criticas que crolmos conveniente realizar a dicho concepto. 

(1161 Ignacio V11lalobos. Op. Cit. pp 212. 

11171 Cuello Calón, Eugenio. Ob.Cit. pp 600. 

ESTA 
SM.11 

Tf.S!S 
et u 

79 

í'.3 OfBE 
fitliU;JTE;CA 



Ahora corrosponde penetrar al campo del Derecho Electoral, que junto con el Derecho Penal, 

forman el conJumo clave, en donde se encuadra el objeto de éste trabajo. 
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CAPITULO 111. 

EL DERECHO ELECTORAL. 



EL DERECHO ELECTORAL 

1.· Evolucldn del Derecho electoral Mexicano. 

Hablar de la evolución del Derecho Electoral Mexicano, es hablar tambil1n do la avolucrón de 

su pueblo, porque es la historia de su lucha por la omanclpac1ón, la cual han ganatlo con gran esfuerzo. 

"El hombre vivo para defenderse del hombre v crea instituciones pollucas ·como una r&d sm 

costuras-. para aprisionar a los enemigos de la libertad•. 111 

Basándonos en la anterior opinión de Sorra Roj<1s, podemos afirmar sin temor a oqulvoc<1rnos 

que la loglslacidn electoral, ha nacido como necesidad de garantizar la libertad de los derechos pol111cos 

fundamentales de los ciudadanos. 

Nada más importante para un pafs que desea avanzar por el camino do la democracia, que 

consolidar y perfeccionar su Derecho Elecroral, para garantizar sus Instituciones pollticas v do ésta 

manera tener un gobierno fuerte respaldado por la legitimidad y, sobro todo, por la legalidad. "Nada 

por encima de la ley" reza un adagio popular. 

Asf pues. los instrumentos electorales, como elemento esencial para el ejercício de 1,1 

democracia, se convienen en un punto clave del proceso, para garantizar la limpieza. irnparcialid;1d y 

transparencia de las elecciones. 

Conocer sus antecedentes legislativos, nos servir;i para comprender el presenle, y no como1er 

11181 Sorra Rojas, Andrl!s. TEORfA DEL ESTADO. Edlt: PORRUA. Mdxico 1990. pp 12. 
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los mismos errores. Trataremos de mirar el pasado para conocer aunque de manera somera la historia 

de nuestro Derecho Electoral. 

El maestro Berlln Valenzuela dice que •debe entenderse a la historia no solamente como un 

pasado estático, carente de significación, sino dentro do un proceso de actualización de las nuevas 

circunstancias que se van presentando en la vida de los pueblos~. 111 

Todo tiene un origen, la vida proviene de la vida, los nuevos Inventos provienen dn otros, las 

ideas se van gestando a través de los ai\os, hasta que dan a la luz como ideologlas, que sirven a los 

hombres para gular sus vidas. Por lo tanto, conocer la historia es importante. 

Entrando al aspecto legislativo propiamente dicho, nos encontramos con que el sistema 

electoral mexicano durante el siglo XIX es esencialmente mayoritario de elección Indirecta en primer, 

segundo, o hasta tercer grado. En los textos de corte conservador-centralista so incorpora siempre el 

criterio censatario económico para el voto pasivo y con gran frecuencia para el activo, modalidad que 

fue adoptada alguna vez hasta por las normas liberales. 

El voto público es la regla en la fase primaria do la elección aunque domine casi siempre el voto 

secreto en las etapas posteriores. Los organismos electorales encargados de la preparación do los 

comicios tienen carácter local, sujetos a las autoridades municipales, de partido, estatales o 

departamentales. 

El registro queda sujeto a la discrccionalidad de los integrantes de la mesa de la junta electoral, 

líl propia unidad básica electoral cambia, pues al principio se uno a la circunscripción administrativa 

religiosa ··la parroquia··; pero despul!s se vincula al factor demográfico. 

11191 DERECHO ELECTORAL. Edit: PORRUA. México 1980. pp 219. 
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El control do la legalidad electoral tendra que esperar mejores tiempos. ya que fas posibles 

inconformidades por irregularidades electorales están mínimamente previstas en las leyes y quedan 

sujetas al criterio de las juntas electorales. 1111 

CONSTITUCIÓN DE CAOIZ DE 1812. 

El primor antecedente legislativo en Derecho Electoral propiamente dicho, lo encontramos en 

la Constitución de Cádiz, la cual fue promulgada el t9 de marzo de 1812 por las Cortos del imperio 

Espa11ol en las que estuvieron representadas las colonias. 

En data constitución, el proceso electoral se desarrollaba en tres fases: junlas electorales de 

parroquia, juntas electorales de partido V juntas electorales de provJncla. 

la parroquia. célula del proceso electoral, era una circunscripción do tipo religioso· 

administrativo. Para la elección del elector parroquial, presididos los ciudadanos por el párroco del lugar 

v despuds de haber asistido a misa se reunían en el lugar designado para la votación. 

En primer término se elegfa un presidente, un secretario y dos escrutadores quienes 

encabezaban el acto. luego por cada elector correspondiente a la parroquia !doscientos habitantes por 

elector) se elegían once compromisarios. Los ciudadanos manifestaban oralmente por quien votaban, 

ro que anot:iba el secra1ario. 

A su vez, electos los compromisarios, en reunión aparte, elegían al elector o electores 

parroquiales. que formarían, pos1oriormente, las juntas de partido. 

lt 20J Serrano MigaJIOn, Fernando. LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA. Génesis e ln¡uorac10n. Edil: 
MIGUEL ANGEL POAAUA. México 1991. pp 55,56. 
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El partido Integraba una unidad territorial con cier1ii afinidad al actual distrito electoral. Reunidos 

los electores parroquiales en las cabeceras de los partidos, constitufan tas juntas electoralos de partido. 

De igual forma, antes de la elección de los electores de partido, se nombraba presidente, secretario y 

dos escrutadores. De acuerdo con el número de diputados que le correspondía a cada provincia 

!setenta mil almas por diputado! en las juntas electorales de partido so elegía el triple de electores de 

partido, Quienes lntO{]rarlan las juntas de provincia, Esta elección era secreta, a pluralidad absoluta de 

votos y a segunda vuelta. Al igual que para las elecciones do parroquia, se acudla antes y después de 

la elección a ceremonias religiosas. 

Para la elección do diputados, los electores de partido se reunfan en la capital de la provincia 

la provincia -las diputaciones eran por provincia- y elegían por mayoría absoluta y a segunda vuelta al 

diputado o a los diputados que les correspondfan. Reunidas las cortes, se designaban dos comisiones 

para calificar las elecciones: una de cinco individuos que revisaba los expedientes electorales e 

informaba a la asamblaa do l:i lcgit!midi!d <h1 los poderos otorgados a los presuntos diputados y otra 

de tres que hacia lo mismo con respecto a la primera. Es vieja, pues la práctica do que las cámaras 

califiquen sus propias elecciones. 

Se vislumbraba va lo que serían loo:; distritos y secciones. La mesa directiva de casilla tiene, 

desde entonces, los elementos básicos. 

Sus miembros, nominal y cuantitativamente, siguen siendo Jos mismos. se tiene en embrión el 

primer organismo electoral. 

No había padrón de electores, no organismos que regularan el proceso electoral. Se dcsconocfa 

en consecuencia, quienes podrfan votar. La mesa directiva de la casilla decidía Rin actuR cuando e){istra 
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duda sobre si un ciudadano podía votar. En la mesa directiva de casilla podemos encontrar también el 

primer vestigio del Registro Nacional de Electores. m 

LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814. 

Al consumarse la Independencia, la actividad polrtlca de los mexicanos comienza a intensificarse 

va tomar una forma mas organizada a travh de tendencias y grupos políticos. 

La lucha Iniciada por Hldalgo, sirvió para que los habitantes do la Nueva España so qunarnn la 

venda de los ojos, v los hizo reaccionar hasta hacerlos pensar en problemas que hasta entonces hablan 

estado excluidos de su's preocupaciones. 

Pero, no nada mas los sucosos sangrientos del movimiento Independentista sirvieron de 

estimulo para que surgieran semejantes inquietudes. ·en el curso del siglo XVIII pero particularmente 

en su segunda mitad, agitaba profundamente a la Europa Intelectual la propaganda revolucionaria de 

filósofos y escritores Ingleses y franceses, representantes de un gran movlmlonto de ronovació11 

espiritual y polltlca conocido con el nombro de la Ilustración Europea•. 

•Estas nuevas doctrinas ejercieron profunda Influencia en la conciencia de las clao¡es 

intelectuales de Nueva Espal'la v de las otras colonias, Inspirando en sus miembros el propósito de 

substituir las Instituciones caducas del r~gimen colonial, por nuo11as formas de existencia social y 

política, ejerciendo el derecho de resistencia a la opresión formulado por los mismos autores franceses 

y otros autores europeos·. 111 

1121) Garcfa Orozco, Antonio. LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA. 1812· 1988. Comisión Federal 
Electoral. 3a Ed!c, pp 4, 145. 

11221 Cue Cánovas, Agustín. HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA DE Ml:XICO. 1521·1854. Edit: 
TRILLAS. México 1971. pp 1 ea. 
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A continuación señalaremos los grandes acontecimientos históricos ocurridos en Europa v 

América, que actuaron como factores externos en la preparación e Iniciación de nuestro gran 

movimiento de emancipación respecto a España. 

1.· El pensamiento europeo, panicularmente el representado por las Ideas de la Ilustración v 

del Enciclopedismo francés, y su influencia en la Nueva España. 

2.· La revolución Industrial inglesa !Iniciada hacia 1760) y la acción e~pansiva del poderío Inglés 

en Amárlca. 

3,· La independencia do los Estados Unidos do Nono América y la expansión mercanul v 

territorial norteamericana. 

4.· La Revolución Francesa iniciada en 1789 y la influencia du sus principios polUicos v jurldicos 

en América v en la Nueva España. 

5.· La invasión de Napoleón 1 en España v sus repercuslones en la América Española v en 

México. 121 

Esta constitución, formulada por el genio visionario de Morelos es considerada como la pionera 

de los principios do democracia social. Se le conoce también con el nombre do "DECRETO 

CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE AM(RICA LATINA". 

Estuvo Inspirada fundamentalmente en las constituciones francesas de 1739 y 1795, lo que 

11231 Cue Canovas. A(]ustfn. Ob. Cit. 
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e11plica su carácter democrático e indivlduallsta. 

En su artr¿ulo séptimo establecfa el derecho al sufragio para la elección de diputados sín 

di~tlnción de clases, a todos los ciudadanos en quienas concurrieran los requisitos que marcaba la ley, 

El anrculo 13, estableció que •oran ciudadanos de la Amdrica Mo11icana los nacidos en olla, 

también estableció que tenían derecho al sufragio los ciudadanos que hubieran cumplido 18 años o 

menores si estaban caS.11dos y acreditaban su adhesión a la causa do la independencia; asr mismo, que 

1uvieran empleo o modo honesto de vivir y que no tuvieran alguna infamia püblica ni hubieran sido 

procesados crlminalmonte por el Gobierno revoluclonatio. 114 

El proceso electoral establecido en ~sta Constitución os muv parecido al de la Constitución de 

C<idiz, pues la terminología es igual: Juntas Electorales de Parroquia, Juntas Electorales de Partido v 

Juntas Electorales de provincia. 

Sus diferencias con respecto a la Constitución de C<idiz se podrlan resumir do la siguiente 

forma: 

Se elige un diputado por provincia y no por setenta mil habitantes; por cada parroquia so designa un 

elector y no uno por cada doscientos habitantes; los ~lectores de panldo y los diputados son electos 

llnlcamente por mayoría relativa: las juntas de parroquia podlan llovarse a efecto parclalmonte; si una 

parroquia era extensa, se le d1vidfa a fin de realizar las elecciones con grupos m.:is pequenos y, por 

úl1imo, las elecciones indirectas en segundo grado. {segUn la Constitución de C<idiz eran indirectas en 

11241 Tena Ramlrez:, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE Mi:XJCO. Edit: PORAUA. Mé11ico. C1li.1do por 
Berlln Valenzuela Francisco. Ob. Cit. pp 222. 
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tercer grado). in 

Esta Constitución no tiene desde el punto de vista legislativo mucha importancia por no haber 

tenido vlgencia, pero a pesar de eso. "entraña una poderosa fuerza emotiva para el pueblo de 

Méxlco•.um 

CONVOCATORIA A CORTES DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1821. 

La soberana Junta Provisional Gubernativa, convocó a elecciones para diputados al Congreso 

en la fecha sei\alada, establoclendo el siguiente procedimiento: 

Los ayuntamientos e1ogirfan a los electores do partido, los cuales so reunirían en la cabecera 

de su respectivo partido y nambrarran un elector de provincia; se reunirlan en su capital para elegir a 

los Diputadas al Congreso. 

El mlmero do diputados do las provincias era variable •seglln el cupo qua señala a cada una el 

plan adjunto, y de ellos han do ser tres, precisa e lndisplensablemente, un eclesiastice del cloro secular, 

otro militar natural o extranjero, y otro magistrada, Juez do letra o abogado.121 

(1251 Garcla Orozco, Antonio. Ob. Cit. pp 137. 

11261 Jimdnez Morales, Guillermo. Qp. Cit. pp 137. 

t 1271 Serrano Migallón, Fernando. Ob. Cit. pp 59. 
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LEY PARA NOMBRAR DIPUTADOS CONSTITUYENTES. 1823. 

Esta ley, sigue el principio de sufragio universal en cuanto al voto activo se raficro, ~so 

conserva la elección indirecta en segundo grado; no se basa en la división religiosa. sino en la 

estructura rrounicipal. La primera etapa continua sujeta al criterio de mayorla relativa y voto público, 

mientras la segunda y tercera sostienen la mayoría absoluta con dos vueltas do sor necesario y con 

voto secreto en ambas instanclas· 12• 

Seglln esta ley, so elegía un diputado por cada 50 mil •almas• y para la elección se deberlan 

celebrar juntas primarias o municipales, secundarias y do provincia. Las juntas prlmilri3s 

correspondieron, con algunas variantes a las juntas de parroquia las Integraban los ciudadanos en 

ejercicio de aus derechos, vecinos del municipio respectivo. Se designaba un elector por cada 500 

habitantes; cuando un municipio era populoso, te dividía en Departamentos. Las haciendas o ranchos 

que no llegaran a 500 habitantes, se agregaban a la poblaclón más cercana. 

Los ciudadanos sa acercaban a la mesa donde so llevaba a cabo la votación v expresaban al 

secretario los nombres de tas personas por quienes votaban en un nllmero correspondiente al de 

electores de acuerdo con el total de habitantes del municipio; si el ciudadano llevtiba anotados los 

nombres, el secretario los leería en voz alta para que aquel dijera si estaba de acuerdo con ella. 

Terminada la elección el presidente anunciiJba en 11oz alta el resultado V daba los nombres de 

los que resultaran electores primarios, procedit3ndose a levantar un acta y se le entregaba una copia 

a los electores, ta que les servirla de constancia. 

Las jumas secundarias o de partido, se celebraban bajo la presencia del jefe polltico o alcalde 

11281 Berlln Valenzuela Feo. Ob.Ch. pp 222,223. 
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de la cabecera del partido. Antes de la elección se nombraba un secretario y dos escrutadores que 

verificaban v calificaban los nombramientos de los demas electores primarios; tres miembros de la 

junta, a su vez. calificaban el nombramiento del secretario y los escrutadores. 

El voto para elegir a los electores secundarios o de partido era secreto y la elección por mayorla 

absoluta y a segunda vuelta. SI en esta última se producra empate, se decidía por suerte. 

Del acta de la junta se entregaba copia a los electores de partido, c¡uionos la usaban como 

constancia. 

El presidente enviaba tambh1n. por separado, una copla al presidente do la junta de provincia. 

Las juntas de provincia para la elección de diputados, seguían el mismo procedimiento. 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824. 

Esta Constitución fue la primera Constitución del país, en ella los constituyentes de 1823· 1824, 

resolvieron la disputa entre el centralismo y el federalismo, estableciendo la Repllblica Federal, 

representativa y popular. 

Esta Constitución, dice Jiménez Morales, fue en donde •se estableció el sistema de gobierno 

mas complicado do todos, y que requiere más delicada comprensión de los principios que lo Informan•, 

·con lo que qu~da demostrado que los autores de esa Constitución eran individuos que conoclan las 

teorfas democrdticas y federalistas de la época sabiéndolas plasmar debido al requerimiento de las 

provincias" 111 

11291 Jiménoz Morales, Guillermo. Qp. Cit. pp 139. 
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Esta Constitución, dice Cue Canovas, no rompfa radlcalmente con el pasado: se consaoraba 

la into1orancla religiosa y se conservaban los fueros ecleslásticos y militar: no se establecfan las 

garantfas frente al poder del Estado, Tres millones de indios analfabetos y miserables, herencia del 

régimen colonial, eran incorporados de golpe dentro del derecho camón adquiriendo ante la tov una 

igualdad teórica en relación con los otros sectores de la población. El indio so convirtió en ciudadano, 

v aunque se suprimieron los tributos que posaban sobre él como ciudadano, tuvo ahora que pagar 

Impuestos y prestar el servicio militar en tanto que las ventajas y derechos que la Constitución le 

otorgaba quedaban solamente Inscritos en el texto legal, por falta do capacidad para disfrutarlos. uo 

Esta Constitución establocfa que el ejecutivo se depositaria en un sólo individuo, 

estableciéndose el cargo a la vicepresidencia. Los requisitos para ambos puestos eran los siguientes: 

tener 35 aftas cumplidos el dfa de la elección, ser residentes del pals y mexicanos por nacimiento, no 

podla ser reelecto el Presidente para el período Inmediato. La elección de ambos era Indirecta con el 

procedimiento siguiente: cada legislatura enviaba dos candidatos, uno debla ser vecino del estado para 

que el segundo fuera una figura nacional, recibidos por el Congreso los testimonios do las tres cuartas 

partos de las Legislaturas, loa diputados nombraban una comisión Integrada por un representante de 

cada Estada, para el recuento y después la Cámara precederla a calificar la e1occlón. En caso do 

empate o cuando la mayoría fuero relativa la Cámara de Diputados decidfa. 

Esta Constitución establecfa un gobierno semejante al de los Estados Unidos. El poder 

legislativo era depositado en dos Cámaras: la de diputados y la de sonadores. Los diputados eran 

designados por electores en tanto que los sen.Jdores se designarfan dos por cada Esrnclo 

El anfculo 9o decfa que las cualidades de los electoras se prescriblan por laG logislaturns de los 

Estados. los que también deber3n reglamemar las elecciones conforme a los principios que se 

(1301 Cue Canovas, Ob. Cit. pp 224. 

90 



establecían en la Constitución. 

El artlculo 1 O establecfa: •1a base general para a1 nombramiento da diputados serd la 

población•. 

Por cada ochenta mil almas se nombraría un diputado, o por una fracción que pase de cuarenta 

mil. El Estado qua no tuviera esa población, nombraría un diputado. (art. 111 

El artículo 13 establecfa: ·se elegirá asimismo en cada Estado el número de diputados suplentes 

qua corresponda, a razón de uno por cada tres propietarios, o por una fracción que llegue a dos. 

Los Estados que tuvieran menos de tres propietarios eleglrdn un suplente•, 

El artlculo 14 establecía: "El territorio que tenga mds de cuarenta mil habitantes nombrara un 

diputado propietario y un suplente, que tendrd voz y voto en la formación de leyes y decretos". 

El artículo 15 establecía: "El territorio que no tuviera la refarida población, nombrard un 

diputado propietario y un suplente que tendrd voz y voto en todas las materias. Se arreglardn por una 

ley particular las elecciones do los diputados de los Territorios• •131 

Como se puede leer en el artículo 9, la legislación secundaria quedaba bajo la soberanía de los 

Estados, es decir, que los Estados de la República podían expedir su propla ley electoral. 

11311 García Orozco, Antonio. Op.Cit. pp 157. 
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DECRETO SOBRE GOBIERNO POLITICO DEL DISTRITO, SUS RENTAS Y NOMBRAMIENTOS DE 

DIPUTADOS, DEL 11 DE ABRIL DE 1826. 

Este Decre'to del Congreso Federal estableció que desde la siguiente logislatura ni Distrito 

Federal tondría representantes en la Cámara de Diputados con arreglo a la Constitución de 1824. 

En el articulo So decla que el nombramiento de diputados se harra por medio de Juntas 

Primarias, SecundMlas y de Provincia. Se dacia además, que la celebración de las juntas se arreglarla 

conformo a la convocatoria del 17 de junio de 1823. 131 

REGLAS PARA LAS ELECCIONES CE OIPUT ADOS V AYUNTAMIENTOS DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

DE LA REPÚBLICA. 12 DE JULIO DE 1830. 

El empadronamiento lo realiza un vecino por cada manzana comisionado por el Ayuntamiento, 

la boleta para votar es entregada posteriormente y si alguno carece de ella puede reclamarla y so le 

entregará siempre que el comisionado se cerciore de la vecindad. Los vecinos de cada manzana 

formaban una Junta electoral después del empadronamiento. Una Junta Electoral en el Distrito Federal 

se formaba por cada manzana o sección, en los territorios dos manzanas formarlan una Junta Electoral 

con tal que los vecinos no fueran menos de diez, si no llegaba ª.ese nümero so aumentarlan las 

manzanas que fueran necesarias. 

En el D.F. si la población o parte de ella estaba dispersa, el Ayuntamiento la dividirla en 

secciones que no fueran mayores de 800 habhantes ni menores de 400. En los territorios las secciones 

no deberran pasar de dos mil ni bajar de mil. 

1132¡ Berlln Valenzuela, Francisco. Ob.Cit. pp 255. 
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Para r'eatizar la votación, el Ayuntamiento nombraba antes do las elecciones, un comisionado 

por manzana o sección. Un mes antes de la elección, se empadronarían a los vecinos de cada manzana 

o sección que tuviera derecho a votar dandoseles una boleta que contendría: año de elección, nombro 

do la parroquia, números de la manzana y sección, nombre del ciudadano y firma del comisionado. Esta 

boleta les serviría en el momento de la elección. como credencial y como boleta electoral. 

las Juntas Electorales darían principio a las nueve de la mañana, pero para su instalación se 

necesitaba la presencia de nueve ciudadanos. en caso de que faltaran se esperaba una hora y se 

procedia a la instalación con los prescn1es siempre que no fueran menos de cinco mi1s el comisionado 

de la manzana. 

De entre los presentes se nombraba un presidente y cuatro secretarios. los comisionados 

tomaban ta votación del presidente y éste de los secretarios. ,, los comisionados so les designaba el 

papel de observador. Acto continuo el comisionado dejaba sobre la mesa el padrón de sus manzanas 

e inmediatamente so procedía a la vo1aciOn. El voto era público y se anotuba al reverso de Ja boleta 

el nombre del candidato. ésta se lera en voz alta y se firmaba por el secretario. El que hubiera ob1cnldo 

la mayoría era design¡ido elector y en caso de empato la suerte decid/a, el acta firmada por los 

componentes de las Junta se remitía al gobernador del Distrito y Este comunicaba a la Junta secundaria 

los nombramientos. Las elecciones secundarias se verificaban en la capital con la asistencia del Jefe 

Político quien prosidía Ja junt<i mientras se designaba presidente, rctir<1ndosc ul jofe político, i.t: 

nombraban entre ellos dos secretarios para que calificaran la leoi1im1d;;HJ ~e los nombramil"nto'> \' las 

dudas do la elección, el dfa señalado para la elección se procedía a nombrar n1 diputado y su suplente 

por escru!imo secreto mediante cédulas; las ;ictas se firmaban por el presidcnto del Consejo de 

Gobierno y a Jos interesados se les enuegaban sus credenciales. 
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LEY SOBRE E(ECCIÓN DE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO GENERAL Y DE LOS INDIVIDUOS QUE 

COMPONGAN LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES. 

El 30 de noviembre de 1836 se expidió esta ley que en tt1rminos generales era muy parecida 

a la de 1830, con la diferencia que esta tuvo su origen en las ·siete Leyes· centralistas en las que 

priva el pensamiento de la corriente conservadora. 

"En 1835 el gobierno determinó acabar con el sistema federal, el Congreso para realizar esta 

reforma constitucional legalmente, debía, según los preceptos de esta, Iniciar las modificaciones y dejar 

a las Leaislatura siguiente la aprobación necesaria para su admisión, encontró tard(o y embarazoso el 

procedimiento. y tuvo por más fácil declararse Constituyente para dar una cana nueva de todo a todo. 

La asamblea, que tenía su origen y sus titulas do legitimidad on la Constitución de 1824, usurpa 

poderes que ni lo han dado sus electores, ni proceden de aquella ley, destruye la Constitución y dicta 

la de 1836. 

Su baso es, pues, la mi1s original que pueda darse: un oolpo do Estado Parlamentario. No es 

fécil encontrar Constitución más singular; ni mi1s extravagante que estf! parto del centralismo, qu~ no 

tiene para su disculpa ni siquiera el servilismo do sus autores; porque si, por sus preceptos, las 

provincias, el Parlamento V el Poder Judicial quedan deprimidos y maltrechos, no salia más medrado 

el ejecutivo que había de subordinarse a un llamado Poder conservador, en donde so suponía investir 

aloa de sobre humano, intérprete infalible de la voluntad do In nación, cuyos miembro!>, poseídos del 

furor sagrado de los profetas, declararían la verdad suprema para obr.:ir el prodiuio de la felicidad 

pública. •JJ 

La Constitución de 1836 fue desconocida por las bases de Tacubaya del 28 de sep1iornbro de 

1t331 Emilio Rabasa. Citado por Jiménez Morales, Guillermo. Ob Cit. rm 140, 141 
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1 841. Para la elección del Presiden1e provisional la base primera provenfa que el OlCCelentfsimo General 

en jefe elegla a dos dlpu1ados por cada Departamento para que éstos con entera libertad designaran 

el Presidente. 

En la convocatoria que se lanzó para el Congreso Constituyente se siguió en todo a la Ley de 

30 de noviembre de 1836, sólo que en la elección primaria no se exigCa patrimonio. Con posteriorida~ 

este Congreso fue desconocido por Nicolas Brava quien nombró en diciembre de 1843 un Junta de 

Notables. Producto de esta Junta fueron las "Bases Orgánicas" de espíritu tradicionalista estableciendo 

un blcamarlsmo, con un procedimiento electoral semejante a las leyes anteriores. Los Colegios 

Electorales nombraban a la vez a los Diputados Federales v Vocales para la As1:1mblea Departamental. 

En 1 846, Mariano Salas da fin a la Constitución Centralista, por medio del Plan do la Ciudadela, 

Santa Anna nuevamente Presidente por el Plan del Hospicio dictó una curiosa convocatoria con 

el fin de auscultar la opinión descontenta por el malestar reinante el 20 de octubre do 1 854; los 

gobernadores v algunas altas autoridades deberían elCpresar su voluntad para ver si continuaba el 

Presidente v en caso contrario se1'a1ar al substituto; además para conocer la volun1ad popular los 

ciudadanos deberían votar en uno de los dos cuadernos establecidos ya fuera por la negativa o la 

afirmativa: a las corporaciones se les dio derecho a voto por medio de sus rectores o jefes quienes 

deberlan expresar el número de individuos representados, como era de esperarse se le ratificaron al 

dictador Santa Anna los amplios podare& atentándose una vez mas contra la soberanfa. 

De acuerdo con el articulo 5o del Plan de Ayutla se dio la convocatoria para un nueva Congreso 

Constituyente, adoptdndose la ley de diciembre de l 841 v bajo la presidencia de Ignacio Comonfon 

el congreso elCtraordínario dio a luz la Ci:ins1ituclón de 1857. 
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LA CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 5 DE FEBRERO DE 1857 

En esta Constitución destacan el sufragio universal, el sistema de In elección indirecta en primer 

grado y el escrutinio secreto. 

La pano dogmática es lo más complota. So estableció un Congreso unicamernt, con diputados 

electos popularmente en forma indirecta en primer grado y escrutinio secreto. 

El poder Legislativo se depositaba en una asamblea denominada ·congreso de la Unión" y se 

formaba por representantes elegidos por los ciudadanos en forma indirecta en primer grado. So 

estableció la edad de 25 ai\os como mrnimo para poder ser elegido representante do éstos se eleglan 

uno por cada 40,000 habitantes o por fracción mayor de 20,000. Los territorios que no completaran 

esa cifra nombrarían de todas formas un diputado. 

Para ser elegible, además de la edad, se establecfan como requisitos ser ciudadano moKicano 

en ejercicio de sus derechos, vecinos del Estado o territorio v no ser eclesiástico. Loa diputados 

duraban en el cargo dos af\oa, período en el que gozaban de la lnviolabllldad de opinión: el Congreso 

calificaba las elecciones de sus miembros y resolvía las dudas que se plantearan. 

La elección del Presidente de la República, era también indirecta en primer grado por escrutinio 

secreto. Igualmente se requería la edad mlnima de 25 ai\os, ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

no penenocer al Estado eclesiástico y residir en el pars al tiempo de la elección. 

El Poder Judicial federal se integraba por la Suprema corte de Justicia. los Tribunales de 

Circuito y de Distrito. La elección de los miembros del Poder Judicial, se realizaba en primer erado 

indirecto y duraba 6 anos en el cargo. Se requerCa tener 35 anos, ser Instruido en la Ciencia del derecho 
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Y ser ciudadano mexicano por nacimien10. 1;u 

A la Constitución de 1857 que acabamos de analizar siguieron con el uanscurso del tiornpo una 

serle de leyes electorales, decretos y reformas hasta llegar a la Ley electoral de 1911 promulgada por 

Madero. Veremos a continuación de una manera muy resumida dichas reformas y leyes, y algunas solo 

las mencionaremos. 

LA LEY ORGANICA ELECTORAL DE 12 DE FEBRERO DE 1857. 

Esta ley significa el inicio de un nuevo periodo en la historia dE:ll Derecho Electoral M0xicano. 

A pesar de que en ella so consQrvan muchos preceptos de las leyes anteriores, plantea nuevas 

concepciones en /os procedimientos de elección. 

LA CIRCULAR DEL 22 DE JUNIO DE 1867. 

A través de ésta circular el secre1ario de estado y del Despacho de Gobernación pide a los 

gobernantes que comuniquen el mlmero de Distritos Electorales comprendidos en sus estados en los 

que que no haya habido elección de dipulados al Congreso de la Unión. 1n 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN CE LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES DE 14 DE AGOSTO 

DE 1867. 

Esta convocatoria fue expedida por el Presidente Benito Juárez un mes después de instalado 

su gobierno en la Ciudad de México v fue acompañada de una circular del ministro Sebastlan Lerdo de 

11341 Berlfn V.alenzuola, Francisco. Ob.Cit. pp 233. 

11351 lbidem. 
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Tejada en la cual se hacía una invitación al pueblo, para que no sólo eligieran a sus representantes, sino 

además, manifestara su voluntad en el sentido de autorizar al futuro Congreso para rolormar la 

Constitución en los cinco puntos contenidos en la convocatoria y sin la observancia del procedimiento 

constitucional establecido. m 

A continuación, solo se moncionan nes decretos y dos reformas eloctoralos, que a nuestro 

parecer no amerita mayor comantarlo, en virtud de que son repetitivas. 

DECRETO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1867. 

DECRETO DE 5 DE MAYO DE 1869. 

REFORMA ELECTORAL DE 8 DE MAYO DE 1871. 

DECRETO QUE REFORMA El ARTICULO 34 DE LA LEY DE 1957 DEL 23 DE OCTUBRE DE 1972. 

DECRETO SOBRE LA ELECCIÓN DE SENADORES DE 16 DE DICIEMBRE DE 1874. 

REFORMAS A LA CONSTITUCION FEDERAL DE 5 DE MAYO DE 1678. 

·con esta disposición se abrió el camino a la reelección. El anrcu1o reformado, establecta que 

el presidente no podría ser reelecto para el período Inmediato, ni ocupar la Presidencia por ningtln 

motivo, sino hasta pasados 4 anos de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. En el anlculo 1 09 

se dio la misma posibilidad a los gobiernos de los Estados·. 01 

11361 ldem. pp 235. 

11371 ldem. 
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REFORMAS DE 21 DE OCTUBRE DE 1887. 

En esta reforma, so aprobó la reelección del Presidente por una vez, lo que significó que 

constitucionalmente Porfirio Draz (que era el presidente en turno) podla ree1eglrso. 

Seglln el nrtrcuto 78 constitucional el Presidente podla ser reelecto pera el período 

constitucional Inmediato pero quedaría lnhdbil para una nueva elección a no ser que hubiesen 

transcurrido 4 anos. Para los gobernadores do los estados fue el mismo procedimiento.131 

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 20 DE DICIEMBRE DE 1890, 

Con esta reforma so estableció la reelección Indefinida. 

LEY ELECTORAL DE DICIEMBRE DE 1901. 

Con ésta ley quedo prácticamente derogada la de 57 y en términos generales no encontramos 

ninol.ln cambio radical en cuanto al procedimiento. 

LEY ELECTORAL DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1911. 

Siendo Presidente do la Repllblica Francisco l. Madero. se promulga esta ley. 

En ésta ley encontremos una nueva corriente consistente en dar mayor intervención a los 

elementos antagónicos o pollticos fracasados para quo frenasen el abuso de la maquinaria oficial. 

11381 Ibídem. pág. 237. 
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En ésta ley encontramos que la Instalación de casillas se hacía por elementos nombrados 

previamente, acabándose asr la agitada toma de casillas. El voto es secreto. El Colegio municipal 

sufragio os parecido a las juntas secundarias o de Distrito, ya que el voto es indirecto, posteriormente 

se reforma el artlculo 55 de la ley, siendo la elección de diputados directa v. ya para 1911 también los 

senadores y el presidente son electos en osa forma. Los votos do cada distrito electoral se computaran 

en la Cabecera por una Junta de tres personas conforme al artículo 12, y por cuatro Individuos 

residentes que paguen mayor cantidad de contribuciones, sorteados por el Ayuntamiento en sesión 

pllbllca. Los vicios son calificados por la Cámara de diputados o la correspondiente Legislatura. 

Esta fue la primera ley Electoral que reglamentó la participación de los partidos pollticos, al 

sol\alar de una manera muy breve los requisitos para su constitución y funcionamiento. 

Para que un partido pudiera Intervenir en un proceso electoral era necesario que se constituyera 

en una asamblea de 100 ciudadanos por lo monos: quu se hubiera aprobado un programa poi/tic o y do 

gobierno; que se eligiera una junta que tuviera la reprosentaclón del partido; que fuera protocolizada 

la asamblea ante notario y que tuviera publicaciones periódicas. 

Esta ley proporciona muchos elementos que aún perduran en la legislación vlgento;expedientes 

electorales; distribución de actas, proposiciones de los partidos para la Integración de las mesas 

directiva. da casllla; métodos mecánicos para recibir los votos; posibilidades de sustitución de 

funcionarios de casilla cuando faltasen; facultarj de las legislaturas locales de declarar electos a los 

senadores: por primera vez se entrega al votante la boleta en la casilla; se logra el secreto del voto; 

etc. 

Sin embargo, hay que destacar el celo por la efectividad del sufragio, explicable por la reciente 

expemincia porfirista. Por eso se crea una Junta Revisora del Padrón Electoral con un complejo 
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mecanismo de integración. U• 

LEV ELECTORAL DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1916. 

Esta ley fue emitida por Victoriano Huerta, para la elección de presidente y vicepresidente, se 

calco prActicamente la de Madero; y en la elección de Senadores estableció algunas formas sin 

importancia. 

Con la revolución carranclsta surgió la necesidad de un cambio total en el derecho y para 

ponerse en consonancia con la época se convocó a un Congreso Constituyente, esta convocatoria para 

el replanteamiento de México, encuentra su fundamento en el Plan de Guadalupe, que se expide 

precisamente, como pronunciamiento de unión en contra del usurpador Huerta y que CSfor su claro 

origen revolucionario claro sustento Jurldico y polltlco, para esto efecto abiertamente popular."º 

Esta ley establecla que los diputados so elegirían uninomlnalmente teniendo como base ta 

población, por medio del voto directo, siendo el Congreso Constituyente el que califica las elecciones 

de sus miembros. 

Entre los requisitos además de los establecidos en la Constitución de 5 7, está la de no haber 

servido a las facciones hostiles a la constitución, con las armas en la mimo o por medio de empleos. 

El presidente de la junta empadronadora es la autoridad mun\clpal; el artículo 17 establoce el 

error de citar a los ciudadanos para que ellos nombren a los de la mesa y se les de una intervención 

al instalador como lo prescribe su ley. Cuando el elector no tiene boleta, puede probar ante la mesa 

11391 Garcla Orozco,Antonio. Op. Cit. pp 11. 

1140) González de la Vega, René. DERECHO PENAL ELECTORAL. Edil. Porrlla. México. 1991. pag. 74. 
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con dos testigos, la vecindad. Toda casilla instalada en lugar distinto al ustablecido por la tev es 

Ilegítima y nulo todo lo actuado. 

Los presidentes de las distintas casillas de los distritos se reúnen para formar la Junta 

Computadora que una vez discutidos pos expedientes fincan la elección entregando al triunfador su 

credencial.'" 

No se habló especflicamente de loa Panldoa Políticos, lo loy daba por hecho su existencia y se 

limitó a seftalar sus derechos, entre los que se encuentran los siguientes: 

• Panicipar en el prot:eso electoral • 

• Nombrar representantes ante las Juntas Computadoras, mesas de casillas e interponer recursos. 

· Se les prohibía tener d1mominaclón religiosa y que se formaran e)lcluslvamentc en favor de un grupo, 

de una raza o creencia. •0 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 1917. 

Esta constitución promulgada por el Congreso Constituyente de 1916·1917, es la cristal1zaci011 

de la lucha revolucionaria del pueblo mexicano. La Revolución Mexicana fue la que le dio origen. La 

situación que prevalecía en el territorio nacional, cada vol mas difícil v caótica; el yugo de la dictadura 

y el poder iUmitado del Gobierno do Dtaz fueron las principales causas de una Inevitable conmoclOn que 

desembocaría en ésta Constitución. 

Es la primera Constitución social del siglo XX, el maestro Gonzo11ez Casanova al hablar de esta 

11411 Rivera Parada. Citado porJiménez Morales Guillermo. ob. cit. pág. 144 y 145. 

(1421 Berlln Valenzuela, Francisco. ob.clt. pag. 243. 
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Constitución, establece: " La lucha de clases y la lucha Ideológica que se libró en México a rarz de la 

calda del usurpador Huerta llevó a un pacto do facc!on~-5 y clases, a un compromiso que les permitió 

continuar la lucha con una Constitución liberal avanzada. que inctura varios derechos sociales. 

La constitución operó como instrumento de una Burguesra incipiente, aliada a los trabajadores 

organizados y a los campesinos armados, en lucha contra el latifundismo y el imperialismo, quedando 

la dirección nacional y la dirección de las propias clases trabajadoras •obreras v campesinas- entre los 

llderes de la burguesía v de la pequeña burguesla, segón la relaclón de fuerzas de unos y otros, se dio 

mayor o menor cumpllmiento a los articulas del pacto Constituclonal. 

Fuera del pacto, excluidas de la Constitución quedaron las masas exhaustas del pueblo, 

particularmente las más desorganizadas v primitivas. para las que la Constitución no fue un insnun:iento 

directo ni indirecto y las que no encontraron expresión en ella. 

La Constitución fue ase, -en resumen· instrumento y expresión de una burguesla Incipiente 

aliada a los trabajadores organizados en la lucha contra el latifundismo y (1\ imperialismo. La 

Constitución fue instrumento del desarrollo del capitalismo y del desarrollo del pala dentro del 

capitalismo. Las instnuciones más caractcrlstlcas de la democracia capitalista tampoco se 

desarrollaron. ••n 

Vemos pues, que la Constitución de 1917 a pesar que de alguna manera garantizó los derechos 

sociales e individuales de los mexicanos, no se aseguraron por completo, es decir, al entrar por primera 

vez en vigor dicha constttución; la sociedad aUn no estaba preparada para ello, fue a través del tiempo 

en que se fueron consolidando estos derechos, hasta convertirse en realidad; falta mucho por hacer, 

{1431 Gonz41ez Casanova, Pablo. LA DEMOCRACIA EN M!::XICO. Serie Popular Era. 6' Edición. M6xlco, 
1974. pág. 186 y 187. 
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lo establecido en la Constitución como toorfa es muv bueno, hacerlo cumplir como un hecho en la 

realidad cotidiana es lo importante, respetar los derechos v hacerlos respetar es lo que aún no loarnmos 

por completo. 

Se ha escrito mucho sobre la Constitución de 1917, los especialistas en ésta rama del Derecho 

!Derecho Constitucional) creemos, lo han dicho todo, evitaremos pues, repetir conceptos v caer en lo 

repetitivo, pero sin embargo, reseñaremos algunos de los aspectos más sobresalientes que en materia 

electoral establece. 

La Constitución adoptó categóricamente el sistema de elección directa para los diputados, los 

11inadores y Presidente de la Repóblica. 

El sufragio u~iversal se elevó a la categorla de decisión política fundamental, como derecho y 

deber de los ciudadanos. 

Estableció el aspecto pasivo del voto, prescribléndolo en dos sentidos: como derecho y como 

una obligación. 

En el artfculo 83, el Constituyente estableció loa términos do la no reelección. 

LEY ELECTORAL PARA LA FORMACIÓN DEL CONGRESO DE 6 DE FEBRERO DE 1917. 

·esta ley, promulgada por C.rranza estuvo basada en el articulo noveno transitorio de la 

Constitución de 1 7, siguió los procedimientos y ordenamientos do la convocatoria para la integración 

del Constituyente, con algunas variantaa. Se reglamentó por prime"ra vez, quo la elección do\ Presidente 
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sería directa. 

Antes. en la ley de 1911, oxistra elección directa sólo para diputados y senadores• •10 

LEY ELECTORAL DE 2 DE JULIO DE 1918. 

Para la formación y revisión de las listas electorales que so les atribuye el carácter de 

permanentes, la ley establece tres clases do Consejos: de listas electorales, do distritos electorales y 

municipales. 

El consejo do Distrito so formará con el Presidente Municipal de la Cabecera y por dos do los 

competidores que hubieran umldo en las elecciones, en su defecto ex presidentes y por cuatro 

ciudadanos y seis suplentes. 

De los electores y do los elegidos. Son electores, y por lo tanto, tienen derecho a ser Inscritos 

en las listas del censo electoral de la sección de su domicillo respectivo, todos los mexicanos varones 

mayores de 18 anos, si son casados, y veintiuno si no lo son, que estdn en fll goce de sus derechos 

pollticos o inscritos sus nombres en el registro de la municipalidad do su domicilia, 

Cuando la mayoría d11 los ciudadanos carecen de la inscripción en las registros municipoles de 

su domicilio, Ucil seria para el Consejo Municipal y Distrltal excluirlas de la calidad de elector; pero las 

propias autoridades reconociendo la pésima organización han preferida pasar por atto este requisito: 

procedon la vfspera al empadronamiento, convirtiendo la obligación activa constitucional del ciudadana, 

de inscribirse en el padrón electoral en una obligación pasiva Ucll de aludirse, por que sólo la pueden 

realizar cuando el Ayuntamiento empadrona de casa en casa. 

11441 Berlín Valenzuela, Francisco. Ob. Cit. pp 244. 
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Estaba integrada por los siguientes capftulos: De la renovación de los poderes Ejocu1ivos v 

Legislativos de la Unión; De la división territorial; censo para las elecclancs v listas cl11c1orales; de la 

preparación de las elecciones V listas electorales; Do la preparación de las elecciones de diputados v 

sonadores al Congi'eso de la Unión y do Presidente de la República: De los electores eJeoibles; De la 

elección de diputados y sonadores al Congreso de la Unión; De las elecciones de Presidente de la 

República; Oc la Junta Computadora do los Distritos; De la Junta Computadora do /os Distritos: de la 

Junta Computadora de las entidades federativas; De la nulidad de las elecciones; de los partidos 

polltlcos y finalmente De las disposiciones penales. So habla en ella do la necesidad de organizar listas 

electorales permanentes, en tal virtud so Integrarían Consejos de listas electorales, de Distritos 

electorales y municipales. 

En lo que se refiere al cap(tulo de las sanciones, se mantenfa Idéntico al de 1911. Dentro de 

éste se establecía sanciones a la indolencia o culpa en la revisión, compilación o duplicación do las 

listas electorales; la Inscripción o desaparición Indebida y raltantes de nombres de electores en las 

mismas listas. La coacción por parte de los funcionarios pllbllcos, patrones o hacendados, asf como 

la abstención de votar sin eauaa Justificada ae sancionaba con la pjrdlda de los derechos polfticos por 

un afto o penas mayores en caso de reincidencia. El rigor que aa uató de Imponer on éste capitulo 

obedece, no a una tendencia represiva, sino a la experiencia porfirista y se establocra con cardctcr 

defensivo para el elector."~ 

Asl pues, la legislación electoral mexicana fue evolucionando, las posteriores leyes v decretos 

que se expidieron produjeron cambios importantes en la vida nacional, pero. alln no se desarrollaba la 

moderna legislación electoral. 

El pals se dedicó después de la Revolución a organizarse en todos los aspectos, en lo polltico. 

11451 ldem 
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en lo económico, en lo social, etc; de 191 7 a 195 t, Mdxico se consollda como nación, los principios 

revolucionarios son cristalizados en la Constitución de 1917, los cimientos de un nuevo sistema 

guiados por la ideo1ogra populista de la Revolución se formaron. 

En lo económico, el Estado tomó el mando con la rectoría económica, se formó un Estado 

intervencionista y patemalista. 

En lo polltico, los poderes e1<traordinarios otorgados por la Constitución al Ejecutivo, convenían 

al Presidente en la figura central de todo el organismo político social. 

En materia electoral, la legislación se modifica, como casi todas las existentes on el país. 

Durante éste periodo, se expide la siguiente ley Electoral: 

·la ley para la elección de loa Poderes Federales do 2 de julio de 1918. 

Esta ley sufre una serie de reformas que a continuación mencionamos: 

-Reforma de 7 de julio de 1929. 

-Reforma de 24 de diciembre de 1921. 

·Reforma de 24 de noviembre de 1931 . 

·Reforma del 19 de enero de 1942. 

-Reforma de 4 de enero de 1943. 

Es hasta el año do 1946, cuando se viene a crear una nueva ley que se titula: 

LEY ELECTORAL FEDERAL DE 17 DE ENERO DE 1946. 

~Esta lev genera un cambio estructural en el sistema electoral mexicano. los procesos 

electorales quedaron por primera vez a cargo de la Federación. 
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La facultad de coordinar el Padrón Electoral en las localidades corresponde a los municipíos y 

a los Estados, para lo cual se crearon los siguientes organismos electorales: Comisión Federal de 

Vigilancia Electoral, Comisiones Locales Electorales, Comités Distritales, Mesas Directivas de Casillas 

y el ConseJo del Padrón Electoral", m tSe hace una reforma el 21 de febrero do 19491. 

LEY ELECTORAL FEDERAL DE 4 DE DICIEMBRE DE 1951. 

Esta ley era parecida a la anterior, sólo que el 7 de enero de 1954, sufre una reforma en I~ que 

se establece que la mujer también podrá ejercer el derecho de voto en las elecciones. El 28 de 

dlcieinbre de 1963, se le hacen unas nuevas reformas y adiciones. 

El 29 de enero de 1970, nuevamente se la hace una reforma mediante la cual se reduce el 

lfmlta de edad para ejercer el voto activo, la nueva edad es do 1 B años, este cambio vendrla 

acompañado de una modificación que permite candidaturas de diputados con edades de 21 años, 

cuando el límite se situaba en 25 al\os. 

LEY FEDERAL ELECTORAL DE 1973. 

Con la publlcaclón de esta ley, se abroga la ley Federal Electoral de 3 de diciembre de 1951 

y de esta manera arríbamos al moderno Derecho Electoral. Decimos que arribamos al "moderno 

Derecho Electoral•, porque es a partir do esta dl!cada cuando el sistema po!Uico mexicano comienza 

a tener transformaciones lmponantes, y por ende, también las normas jurídicas que lo rigen, y el 

Derecho Electoral en particular. 

·El sexenio del Presidente Echcverria, a partir da su lema de campaña electoral •ARRIBA Y 

11461 lbidem. pp 248. 

108 



AOELANTP. fue el parteaguas de lo que sería el México de las siguientes décadas. 

La democratización Que trato de imprimir al país según los criterios de Lanni sobre el populismo. 

hicieron, entre otraS cosas, que la nación se transformara casi de manera radical. Con el paso del 

tiempo, la clase pol/tica perderla espacios en la dirigencia nacional. la tecnocracia financiera fue 

confirmándose gradualmente como la nueva esperanza que sacaría al pars del atraso y el subdesarrollo 

en el que so encontraba•. iu 

Esta ley, se promulgó en el Diario Oficial el 5 de enero de 1973. Constaba de 204 artículos, 

divididos en siete tftulos, cada uno de los cuales se dividía en capitules y algunos de éStos en 

secciones. 

El titulo primero, se denominaba "De los objetivos de la ley y del Derecho al voto activo y 

pasivo•, y a su vez, estaba dividido en tres capítulos. 

El titulo primero hablaba del derecho al voto activo y pasivo, de la naturaleza y objetivos do la 

legislación y al so~alar su fuente constitucional decía en el artículo primero: •esta ley reglamenta los 

preceptos constitucionales relativos o la celebración de elecciones ordinarias y extraordinarias para la 

renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación, asf como el derecho de asociación 

polltica de los ciudadanos a través de los partidos polf1icos nacionales. Sus disposiciones son de 

observancia general en toda la Reptlblica". 

Establecía el procedimiento para realzar elecciones ordinarias y extraordinarias. En el art. So 

establecía: "Las elecciones ordinarias y extraordinarias se celebrarán cada tres a~os para diputados 

11471 Montero Zendejas, Daniel. DERECHO POLfTICO MEXICANO. Edit: TRILLAS. México 1991. PP 
635. 
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federales Y cada seis para senadores y Presidente de la RepUblica, el primer domingo de julio del año 

que corresponda•. 

El anrculo 60 establecía: ·en el caso de vacantes do miembros del Congreso de la Unión, la 

Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias con base en la fracción IV del art. 77 

constitucional, las Que estarán sujetas a asta ley y a las disposiciones de la convocatoria". 

•tas elecciones extraordinarias que se celebren con arreglo a lo dispuesto en el artículo 84 

constitucional; se sujetar<1n a dsta ley y a las disposiciones do la convocatoria que al efecto expida el 

Congreso de la Unión," 

El voto es universal, directo y secreto para todos los cargos de elección popular, Constituye 

un derecho y una obligación del ciudadano fart.101. 

Luego prescribía en tdrmlnos dinámicos, quienes eran los sujetos del voto activo y pasivo, sus 

obligaciones y sus impedimentos para ser electos. 

El tftulo segundo denominado •ce los Partidos Polftlcos Nacionales•, estaba dividido en seis 

capitulas. En general, establecra el concepto de partidos polítJcos de la siguiente manera: "Los panidos 

políticos nacionales son asociaciones Instituidas en los tdrmlnos de ésta ley, Integradas por ciudadanos 

en pleno ejercicio de sus derechos políticos, para fines electorales, dB educaciOn cívica V orientaciOn 

pol(tica•. fart.171 

Establecía el procedimiento de su registro, su fundamento, los deiechos y oblloacionos 

inherentes a los mismos, sus prerrogativas y por Ultimo, reglamentaba la propilganda electoral, El 

artfculo 39 establecía: "Los partidos políticos nacionales gozarán de las siguientes prerrogativas: 
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l. Exención de lmpues1os: 

l. Del timbre, en los contratos de arrendamiento. compraventa V donación. 

2. Los relaclonados con las rifas v sorteos que mediante autorización previa celebren y con 

festivales que tengan por objeto allegarse recursos pilra sus fines. 

3. Sobre la renta en las utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles ... • 

11. Franquicias postales y telegráficas ... • 

111. Acceso a la radio y Televisión durante los períodos de campai'\a electoral•.'" 

El trtulo tercero denominado •De los Organismos Electorales. Concepto. Integración v 

Funciones•, establocfa el concepto de la Comisión Electoral, las Comisiones Locales Electorales, los 

Comités Distritales Electorales y las Mesas Directivas de Casilla, su residencia o Integración, asf como 

sus facultades y obligaciones. 

El titulo cuarto denominado •Del Registro Nacional de Electores•, se dividía en tres capllulos. 

El Registro Nacional de Electores establecla la ley, •es la institución de función permanente, 

dependiente de la Comisión Federal Electoral, encargada de efectuar. clasificar y mantener actualizada 

la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral, a efecto de que puedan sufragar en las 

elecciones populares, conforme a las disposiciones constilucionales• .lart.771 

El capltulo segundo, establecía las facullades y obligaciones, cnire las que podríamos soñalm 

las siguientes: 

t 1481 Garcla Orozco, Antonio. Op. Cit. pp 283. 
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-Expedir credenciales permanentes do elector. 

·Mantener al corriente y perfeccionar el registro de electores en todo el pals. 

·Elaborar las listas nominales de electores V distribuirlas a los organismos e\eclorales en los 

términos de· ésta ley. 

-Rendir Informes y eX1ender las constancias que por conducto de la ComisiOn Federal Electoral 

le soliciten los org·anlsmos e1cctorales, etc. 

El capltulo tercero, establecfa la obllgaclOn da tas autoridades, tanto Federn1es como estJtalcs 

y municipales de cooperar v auxiliar al Registro Nacional de Electores. 

El procedimlenti;> en materia electoral se reglamentaba en el tftulo quinto, el cu;;il 5e divide en 

cuatro capítulos. 

En el primer capltulo, dividido en tres secciones, se reglamentaban los derechos y obligaci~nes 

Inherentes a la Inscripción en el Registro Nacional de Electores; so fijaba el contenido do la crodancia1 

permanente de elector, sus alcancen, uso v procedimiento, asf como el procedimiento a seguir en caso 

do pérdida de la misma o cambio de domicilio del ciudadano: por Ultimo se hablaba de la divisiOn 

territorial y de las listas nominales de electores. 

El caprtulo segundo reglamentaba en dos secciones el registro de candidatos par<t diputados, 

senadores y Presidente de la República; asl como el nombramiento de rcprtisentantes de loá mismos, 

para tas Comisiones Locales Electorales, Comités Distritales Electorales v mesas directivas de casilla. 

de sus respectivas circunscripciones. 

El capltulo quinto, se refiere al procedimiento para realizar el cómputo de las votaciones en los 

Comités Dlstritales v en las Comisiones Locales Electorales,y reglamentaba el registro de constancia 
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de mayorla de votos en la Comisión Federal Electoral. 

En el caprtulo sexto, se reglamentaba el procedimiento a que debían sujetarse la Camara de 

Diputados y la de senadores para la catificaclón de las elecciones y la declaratoria correspondiente, 

tanto en el caso de diputados y senadores como para Presidente de la Aepl.lblica. 

En el titulo sexto reglamentaba los casos de nulidad de los votos y el procedimiento para 

reclamar la misma. 

El tltulo dptimo, seftalaba en su primer capltulo las garantías de que doblan gozar la Comisión 

Federal Electoral, los organismos v funcionarios electorales y los electores, para asegurar el orden y 

garantizar el proceso electoral. 

El capitulo segundo, tipificaba las Infracciones a la ley v cstablecla las sanciones correlativas 

a las mismas, las cuales eran pecuniarias, privalivas de la libertad y suspensión de los derechos 

pollticos, y en caso de los partidos polrticos, la suspensión y cancelación del registro. 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS V PROCESOS ELECTORALES. 

128 DE DICIEMBRE DE 19771 

Esta ley fue promulgada durante el sexenio del Presidente José López Portillo, las circunstancias 

pollticas en que se desarrolló su campaña, hicieron que al tomar posesión como Presidente de la 

Repllblica, 11dquiriera el compromiso de hacer un cambio en el sistema polltico, que en 1976 hizo crisis. 

La carencia de una oposición que diera a la contienda electoral fortaleza y competitividad, 

legitimando con su presencia el mandato presidencial fue la principal causa do que el Presidente 
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implementara la REFORMA POLITICA. Hay que recordar que solamente hubo un candidato a la 

presidencia: José López Portillo, los demás partidos de oposición no postularon candidato. 

Ahora bien. el Presidente propuso la reforma polltlca como un Ultimo recurso para evitar 

conflictos sociales. va que México comenzaba a resentir una de las peores crisis económicas v políticas 

de toda su historia, que se agudizaría ai\os mds tarde ante la ineptitud del Presidente para controlarla. 

La crisis económica generalizada en los sectores productivos, principalmer.te el obrero y 

campesino, el desempleo creciente, v una política populista, reducto del anterior sexenio. fueron sólo 

algunos factores que contribuyeron a éste cambio, 

Al rendir su primer Informe de gobierno dijo: 

"Una verdadera Reforma Política no es un acto, asf sea éste de la mayor rolevancla 

legislativa. son muchos actos v no es un momento, sino un proceso que exige por Igual, reformas 

jurldicas v modificaciones que culminan en una vida mejor. 

La reforma política fonalece la sociedad, es la manara de alca~zar ahora un nuevo consenso 

qua nos da fuerza para seguir; obliga simultáneamente a dester1ar abusos y cambiar usos, V requiera 

responsabllldad, honestidad y sentido crf1ico de los lrderas. • '" 

El maestro Momero Zondejas, al hablar de la Reforma Política establece: "la Reforma Polftica 

es. seglin mi punto de vista, la llnica solución al problema que represontan por una parte, las fuerzas 

revolucionarias y por la otra, las contra revolucionarias. 

la convergencia y equilibrio do ambas debe ser la fuerza generadora que empape el mosaico 

del territorio mexicano mediante el fortalecimiento do nuevos Partidos Potflicos que bajo la luz: de la ley 

( 1491 lOpez: Portillo, José. 1 er Informe do Gobierno. Congreso de la Unión. 1 de sept. da 1977. 
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de Organizaciones Polítlcas y Procedimiento Electoral, promulgada el 30 de diciembre de 1977, den 

a la ciudadanía y a la población en general nuevas opciones, ast como a las minor(as el derecho de 

participar Institucionalmente en las distintas actividades políticas del pars• .150 

Esta Reforma Polftica despertó muchas expectativas en todos los sectores políticos, pero 

también en la sociedad; despertó una esperanza de poder participar en la vida polftica, el florecimiento 

del pluripartidismo y las reformas constitucionales, dejaban entrever el nacimiento de un pals más 

democrático. 

la competencia electoral, en la que los partidos de oposición jugarlan un papel Importante par.11 

restarle escai'ios en el Congreso al partido oficial IPAll, despertó también buenas o.icpectativas. 

Sin embargo, dicha REFORMA POLITICA, a 20 ai'ios do distancia, sólo confirma lo que todos 

do alguna manera sabemos: •El propósito de la reforma escondo In finalidad do llugar, ,"Jor lo menos, 

al al\o 2000 en el poder, institucionalizando lo que hasta hoy ha sido do fac10: la prepotencia del 

partido oficial en el gobierno, y una Cdmara que solamente sea caja de resonancia del Poder 

ejecutivo• .111 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

La Reforma Polltica culminó con la promulgación de la L.0.P.P.E. Esta ley la comen1aremos sólo 

en sus aspectos más imponan1es, ya que resultaría tedioso transcribir los articules, lo cual no es ol 

objeto de éste trabajo. 

1150) Montero Zendejas.Daniel. ESTADO DEMOCRACIA Y PARTIDO. Edit: COSTA·AMIC. México 
1979. pp 225. 

11511 Moreno Díaz, Daniel. LOS PART/DOSPOLJTICOS DEL MEXICO CONTEMPORANEO (1916· 19851. 
t..1éxico 1985. Edit: PAX·MEXICO. pp 15. 
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'") 
Esta ley se divide en cinco títulos: 

TITULO J. 

De la elección de los Poderes, Legislativo, Ejecutivo v de las Organizaciones Polí1icas. Oivldido 

en nueve capftulos. 

TITULO 11. 

De la Organización v de la Preparación de Ja Elección. Dividido en diecisiete capltulos. 

TITULO 111. 

De la Jornada Electoral, Dividido en cuatro capftulos. 

TITULO IV. 

De los Resultados Electoralas. Dividido en cuatro capltulos. 

TITULO V. 

De lo Contencioso Electoral. Dividido en tres capftulos. 

Esta ley establuce una nueva formula electoral: el sistema Mixto con dominante mayoritario y 

representación proporcional; asr habr~n 300 diputados por mayoría relativa. cuya elección sigue el 

patrón existente, pero Introduce 100 diputados por el principio de representación proporcional a partir 

de /a división territorial de la República, hasta en cinco Circunscripciones plurinominales. 

La asignación de Diputados, de acuerdo a las listas regionales se realiza mediante dos posibles 

formulas: representatlvidad mínima o primera proporcionalidad. El derecho de un partido a obtener 

diputados por el sistema de represen1ación proporcional esta en función do Que haya logrado el 1.5% 
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de la votación nacional, y Que no haya alcanzado 60 constancias de Mayorla. 

Durante el transcurso del presente siglo cualquier inco~formidad tenra que ser presentada ante 

las propias instancias electorales existentes, las cuales, evidentemente podfan ser una fuenle de las 

Irregularidades, Para poder solicltar una anulación de alguna elección, es la Camera do Diputados la Que 

resuelve los recursos: en ~sta ley, se Intenta sistematizar el esquema de recursos que pueden 

Interponer Individuos y partidos, y establece su presentación ante la Suprema Cone de Justicia. 

El artículo 235 establec(a: •Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, contra las resoluciones que dicte el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados 

sobre Ja calificación de la erección de sus miembros. 

Podrán interponer el recurso los panidos políticos, tratándose de la calificación tanto de la 

elección de los diputados electos por mayor(a relativa en los distritos uninominalos, como de las listas 

regionales en las circunscripciones plurinominalos. 

El recurso debcra interponerse dentro de los tres dfas siguientes a la fecha en que el Colegio 

Electoral hubiera calificado la elección de todos los miembros de ta Camara do Diputados, 

presentandose por escrito en la Oficlatra Mayor de ésta.• 

Se agrega la Intervención con voz y voto a un notario en la Comisión do Vigilancia Electoral, 

V sólo con voz a los Comisionados de los panidos con registro condicionado. 

So quiere incitar el fortalecimiento de un régimen más plural de panidos, por lo que no 

incrementa los requisitos para su registro, mantiene la cifra do 65,000 afiliados en el pals y so 

disminuye la cantidad de Entidades Federativas dando se debe mostrar la existencia de aliliados a la 
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mi1ad, aunque se cuente con 3,000 miembros en cada una. 

Una de las innovaciones es la figura del Registro Condicionado pnra un partido, sujetándolo a 

la obtención del 1.5% de la votación. 

Se establecla en el trtulo quinto, en el capitulo tercero las sanciones il quo se haclan acreedores 

los Infractores de la ley, y en el an 250, establecla Que las conductas que no estaban previstas en ese 

capítulo, pero que estaban en la ley penal como delito, las autoridades competentes deberán intervenir 

en el •lerclclo de sus funciones. 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL. 12 DE FEBRERO DE 1987. 

Este Código Electoral se expidió durante el mandato presidencial do Miguel do la Madrid 

Hurtado. 

Durante el se11enlo de Miguel de la Madrid, las síntomas de la crisis económica del sexenio 

presidencial anterior se hicieron más agudos y latentes, pero durante los óltimos ai'los de su mandato 

la crisis económica trajo como consecuencia la pauperización de los sectores de la poblaclón más 

castigados, que como siempre fueron el de los obreros, campesinos v las clases medias. 

La crisis también se reflejó en otros aspectos, uno de ellos el polftlco. La reforma po11tlca 

Implementada por López Portillo, necesitó una nueva modificación, por eso se invitó a que l~s 

interesados !principalmente los panidos poHtlcosl en la reforma, e11puslcran sus puntos do vista. En el 

marco de esta consulta que se realizó a nivel nacional, se llegó a la conclusión do quo Mbico 

necesitaba una nueva ley. 
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En diciembre de 1986, por iniciativa del Presidente, el poder revisor de la Constitución del H. 

Conoreso de la Unión y las legislaturas de todos los Esi~·dos, se reformaron los artículos 52, 53, 54, 

56. 60 y 77 fracción IV de la Constitución General, y con ello se sentaron !.:is bases de la Renovación 

Po1i1ica Electoral. 1 ~ 2 

·con las diversas y continuas pruebas de ta ley de Organizaciones Pot11icas y Procesos 

Electorales vividas en cada comicio, la Comisión Federal Electoral a travós de la Seeretarra de 

Gobernación promovió con el interlls de los partidos politices una nueva reforma politice electoral que 

en su cuerpo contempla una sociedad más plural y politizada; mejores vías de comunicación entre 

pu~blo, partido y gobierno. Una asamblea leolslatlva que vigile el gasto, la vida capitalina, y un Tribunal 

de lo Contencioso Electoral, entre otros; en slntesls, un Código Federal Electoral y una ley Orgdnica 

de la Asamblea de Representantas del Distrito federal. 

Durante el gobierno de Miguel de la Madrid, los objetivos de lndoto polCtica se slnietizan 

bdsicamente en la modlficacidn c:le la lOPPE y la renovación polftica electoral, que da como resultado 

la elaboración y publicación de un Código Federal Electoral, en el que se intenta dar un avance a la vida 

política nacional, as( como a sus organizaciones, partidos y, en general, a la ciudadanía, para alcanzar 

una mayor madurez y plenitud de los derechos polftícos. • 1n 

Este Código Federal Electoral, establecía en su artículo Jo: "Corresponde a las autoridades 

federales, estatales y municipales y a la Comisión Federal Electoral, Comisiones Locales Electorales, 

Comités Distritales Electorales y Mesas de Casilla, en el dmblto de sus respectivas competencias, 

\/igilar y garantizar el desarrollo del procE?so electoral, la efectividad del sufragio y la aulenticidad e 

imparciahdad de las elecciones federales~. Es1e anfculo, estaba dentro del tl!Ulo primero. 

t 1521 Comisión de Justicia y Puntos Constitucionales de la Cdmara de Oipu1ados. LIV legislatura. 

11531 Montero Zendejas, Daniel. Ob.Cit. pp 671. 
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El tftulo segundo, establecra que •el voto es-universal, libre, secreto y directo !articulo 41. 

Para poder votar se necesitaba ser ciudadano mexicano, varones y mujeres, mayores de dieciocho años 

cumplidos, se encuentren Inscritos en el padrón electoral, y ademas no estar dentro do los supuestos 

que la ley establecía como impedimentos para votar lartrculo 5). 

Tamblón establecfa las obligaciones do los ciudadanos. 

Para ser diputado federal, se requería: ser ciudadano mexicano por nacimionio. en el ejercicio 

de sus derechos, tener.21 anos cumplidos el dfa de la elección, ser originario del Estado en que so haga 

la elección o vecino, con una residencia de mas de seis meses, entre otras. fartfculo 91. 

El título tercero, establecía la forma en que se elogia al poder Legislativo y Ejecutivo. 

•La Climara de Diputados se lntegrar.;1 por 300 diputados electos según el principio do votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

ser.i1n electos según el principio de representación proporcional y el sistema de listas reolonales, 

votadas en circunscripciones plurinominales. La totalidad de la C.i1mara se renovara cada tres ª"os. 

La C.i1mara de senadoras sa compondr.;1 da dos miembros por cada Estado v das por ol Distrito 

Federal, electos mediante el principio do mayorfa relativa. (anfculo 14). 

La elección de los diputados por los principios de mayorfa relativa y de reprosontación 

proporcional, se sujetaban a las disposiciones legales previstas en los artículos 52. 53, y 54 

Cons1i1ucionalos. 

Este Código, suprima la jurisdicción de la Suprema Cona para la materia electoral y dispone 
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formación del Tribunal de los Contencioso Electoral como organismo do carácter administrativo con 

plena autonomía para resolver los recursos de apelación y queja. Se integra por siete magistrados 

numerarios y dos super numerarios nombrados por el Congreso de la Unión a propuesta de los partidos 

pollticos. El \\amado TAICOEL puedo confirmar, modilicar o revocar un acto, ordenar que la Comisión 

Federal Electora\ o una Comisión Local, según sea el caso, no entregue constancia de mayorla o de 

asignación, pero frente a la calificación de una elección su resolución sólo tiene el carácter do opinión 

técnica, 

Este Código también establecía la credencial do elector con carácter permanente, y el Comité 

Técnico y de Vigilancia, adquiere mayor fuerza y facultades más amplias para la vigilancia, la entrega 

pronta de credenciales y la formulación de un p;idrón veraz, completo y actualizado. 

Mantiene la misma trnea de la legislación que le precedo para el re(listro de los partidos y su 

e•lstencia. Suprime el registro condicionado y una de las mayores aportaciones se encuentra en el 

financiamiento de los par1idos pues establece su financiamiento público, cuyo monto se determinara 

con base en el costo mlnlmo de una campaña v la fuerza electoral do cada partido. 

De Igual manera, en sus articulas 40 a 59, el Código fija las normas que la Comisión Federal 

Electoral, a través de la Comisión de Radiodifusión deberán guardar, además de aset1urar la transmisión 

de sus programas en los tiempos preforenclales que corresponden al Estado 112.5%), así como la 

duración y cobertura de los mismos. 

Et 16 de enero da 1988, so adiciona el Código Federal Electoral, con un libro Noveno, que se 

denomina "Do ta elección do la Asamblea de Representantes del Distrito Federal". 

"No era posible que el gobierno del Distrito Federal no tuviera una adecuada representación 
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po111ica. En este territorio v su zona metropolitana se encuentran asentados 20,000,000 de mexicanos, 

aproximadamente. Los problemas de tenencia de la tierra, seguridad pública v servicios en general son 

inherentes a las grandes ciudades; sin embargo, los partidos pollticos nacionales, bajo el tenor de la 

renovaciOn política. manifestaron su deseo de "democratizar el Distrito Federal". H• 

De esta manera se creo la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, como promotora 

y ponador11 de los problemas de millones de mexicanos. 

El artículo 368 establecra:"la Asamblea estará integrada por 40 representantes electos según 

el principio de votaciOn may~ritaria relativa mediante el sistema de Distritos Electorales uninominates, 

y 26 representantes que serán electos seglln el principio do representación proporcional mediante el 

sistema de lista votada en una circunscripción plurlnomlnal. 

Por cada Representante de la Asamblea se elegirla un suplente. 

Lll totalidad de la Asamblea ae renovará cada tres ai\os". 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 15 DE AGOSTO DE 

1990. 

Muchos fueron los factores que contribuyeron a la realización de éste nuevo COdigo Electoral 

ICOFJPEI, v qun es el que actualmente está en vigencia. 

Las elecciones federales d~ 1988 fueron el parteaguas de la crisis polrtica del país. el proceso 

electoral mostró los limites constitucionales de México frente al pluripartidismo. Anteriormente ningún 

proceso electoral se habla realizado con ese escenario político. Los partidos políticos de oposlc10n 

11541 Ibídem. pp 691. 
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cobraron inesperadamente una fuerza Inesperada que los llevó a obte~er, en cifras oficiales globales, 

el 50% de la votación nacional. 

•La estructura jurídico electoral que durante más de medio siglo trabajó bajo el supuesto de un 

pa"ido hegemónico que controlaba sin dificultad los procesos electorales, resultó totalmente 

dlsfunclonal frente a la nueva realidad. Como consecuencia los resultados fueron sumainente 

cuestionados por la opinión pllblica, lo cual significaba el fracaso de un sistema electoral, 

La credibilidad en los procesos electorales es ol único exito real a largo plazo•. 111 

Asr pues. el Código Federal quedó desfasado por la realidad potltica del momento, y ol nuevo 

Presidente (Carlos Salk,as), se vio en la necesidad de cambiarlo por otro que sa1isfaclera las nuevas 

necesidades de la vida democrdtica del país. 

El presidente CSG, en enero de 1991, convocó a la ciudadanía a que participara en una 

consulta nacional, que se llevaría a efecto en la Coml3lón Federal Electoral, para revisar el marco 

Jurídico que regulaban los procesos electorales. 

El resultado de dsta consulta fue la creación del COFIPE. 

La aprobación de este COFIPE, estuvo marcada por la negociación que realizaron el Partido 

Revolucionario Institucional IPRll y el Pa"/do Acción Nacional IPANI, los demás partidos también 

votaron, excepto el Pa"ido de la Revolución Democrática IPRDI v el Partido Popular Socialista IPPSI, 

por considerar que tiste Cód'1go no correspondra a la realldad nacional y, porque además no garantizaba 

unos procesos limpios v transparentes, quedando todalo'ía en manos del gobierno la facultad de 

organizar las elecciones y por lo tanto, que el fraude electoral se siguiera repitiendo. 

1155) Reyes Heroles. Federico. LA DEMOCRACIA DIFICIL. Edit: GAIJALBO. México 1991. pp IB 1. 
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, está integrado por ocho libros, 

subdivididos en varios tltulos los cuales a su vez se dividen en capítulos. 

El libro primero, se denomina: De la Integración do los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión. 

El libro segundo, se denomina: Do los partidos polltlcos. 

El libro tercero, se denomina: Del Instituto Federal Electoral. 

El libro cuarto, se denomina: De los procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas. 

El libro quinto, se denomina: Del proceso Electoral. 

El libro sexto, se denomina: Del Tribunal Federal Electoral. 

El libro a6ptlmo, u denomina: De las nulidades del sistema de medios de Impugnación, y de 

las sanciones administrativas. 

El libro octavo, se denomina: De la elección da la Asamblea de Representantes del Distrito 

Electoral. 

Cuenta con dieciséis artfculos transitorios, y en total son 372 artículos, los quo integran el 

COFIPE. 

A continuación, s01o mencionaremos las innovaciones que se Introdujeron en el COF!PE. 

Destacan por su importancia, en primer término, cuatro Instituciones que se describen a continuación: 
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al El Instituto Federal Electoral se establece como ol organismo público, autónomo de carácter 

permanente, con personalidad jurídica v patrimonios propios, en que se deposita la autoridad electoral 

y la responsabilidad de la funciOn estatal de organizar las elecciones. El Instituto contarj con Organos 

centrales con residencia en la capital do la Repüblica: El Consejo General, La junta General Ejecutiva 

y la Direccion General y actuará desconcentradamente a través de delegaciones en cada una de las 

entidades Federativas y en los 300 Distritos Electorales Plurinomlnales. 

Se equilibra la presencia de los partidos pollticos on los órganos colegiados del Instituto para 

que ninguna fuerza política ni la suma de las diversas fuerzas políticas puedan Inclinar las decisiones 

en materia electoral. Los Consejeros magistrados nombrados con apego a las calidades v requisitos 

fijados por la Constitución y el propio Código, serán garantes significados de la legalidad y la 

Imparcialidad en las elecciones. 

bl El nuevo Registro Federal de Electores aparece regulado en el Código a través de una serle 

de mecanismos y disposiciones tendientes a lograr au mayor fidelidad, y para asegurar que cada dato 

en el padrón este respaldado por un ciudadano claramente identificado v residente en una sección 

electoral determinada. Estará Integrado por: El Catálogo General de Electores v el Padrón Electoral, los 

cuales se formaran a través de las siguientes acciones: al La aplicación de la técnica censal total o 

parcial; bl la inscripción directa y personal; el La incorporación de los datos relativos a fallecimientos 

o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones. La técnica censal se realizara mediante entrevistas 

casa por casa, a fin de obtener la información bdsica de los mexicanos mayores de 18 años. La 

actualización del Catálogo se llevará a cabo anualmente, durante los meses de enero y febrero. 

mediante una campai\a intensa para que los ciudadanos acudan a registrarse o a dar aviso de su 

cambio de calidad o de domlcilio. 

La credencial para votar contendrá, entre otros datos, la firma, huella y fotografla del elector. 
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además, a cada ciudadano inscrito le será entregada personalmente la credencial, Toda alta. baja o 

cambio de domicUio requerirá firma, huella y fotografía. 

c) El Servicio Profesional Electoral os la Institución mediante la cual el personal que preste sus 

servicios en los niveles directivos v ejecutivos, así como en las áreas técnica y administrauva del 

Instituto Federal Electoral debe ingresar, ser promovido y adquirir estabilidad con base en una serie de 

procedimientos tendientes a garantizar que las funciones electorales se ejerzan por quienes acred1ton 

requisitos personales, acaddmicos y de buena reputación, de acuerdo con un estatuto que habrá do 

eJCpedir el Consejo General. Ea una forma de Incorporarlas ventajas del servicio civil de carrera v contar 

así con una administración especializada liberada do los avatares v presiones quo pueden afectar su 

desempeno conforme a la legalidad, objetividad e lmparclalldad. 

d) El Tribunal Federal Electoral os el órgano jurisdiccional •autónomo• que tiene por objeto 

garantizar que los actos y resoluciones electorales se su/eten al principio de legalidad. 

Contra sus resoluciones no procederá Juicio ni recurso alguno, salvo aquellas que pueden ser revisadas 

por los Colegios Electorales. El nuevo Tribunal responde a una solicitud constante y reiterada a fin de 

que nuestro sistema electoral cuente con una instancia que permita solucionar las discrepancias con 

base en el Derecho y devolver los equilibrios a la contienda polltlca. El Tribunal contará con una Sala 

Central y con cuatro Salas Regionales. 

Los requisitos que se exigen para los magistrados, asr como la forma de su designación, tienen 

por objeto lograr la capacidad, probidad y desempei\o Indispensables. 

Independientemente do las trascendentes instituciones referidas, el nuevo Código Introduce una 

serie de regulaciones tendientes a generar un nuevo modelo do competencia polftica. 
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A continuación enumeraremos las fundamentales: 

1.- Se mantiene la fórmula de primera prClporc!onalidad cociente rectificado qve favorece el 

pluripartidlsmo. 

2.·EI dla do la elección vuelve a ser domingo, el tercer domíngo del mos de agosto. 

3.-Se introduce el sistema de registro condicionado a los partidos pollticos al resultado de la 

elección, para abrir vlas más amplias a la participación de nuevas organizaciones. 

4.· Se amplta, en términos equitativot v justos, el financiamiento púbfü:a a los pankfos 

políticos, a fin do alentar el desarrollo de sus funciones de interés púbhco v oscablecer 

condiciones para su actuación independiente. 

5.· Se regulan las coaliciones electorales de modo que sin volver nugatorio o/ derecho do las 

partidos para celebrarlas, se garantiza la naturalua de la ofena política v la Identidad de los 

candidatos, suprimiéndose la figura de la candidatura comun, 

6.· Se mantiene la e11::clusividad de los panidos pol/ticos para postular candidatos. 

7 .• Se introduce por vez primera disposiciones relativas al desarrollo de las campai'\as v a la 

propaganda electoral, 'endientes a &11ílblecer lgualdnd entre los partidos v candidatos, 

S.· Se introduce la insaculaciOn tomo mtltodo para la desígnaciOn de los imegruntos de las 

mesas de casillas, precediéndose luego a hacer la seloccíón de los que tesulten aptos v a 

capacitar a los seleccionados. 
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9.· Se establece un mhfmo de 1500 electores por sección electoral y de 750 por casilla, 

desapareciendo las casillas •bis", 

10.· Queda· eliminada la lisia del 10% adicional a captar el voto de los electores que se 

encuentran fuera de su sección. Para los electores on tránsilo se establecen casillas especiales 

en un número limitado. 

11 .• Se acortan los plazos para Ja entrega de los paquetes electorales a los consejos distntales: 

12 horas para casillas ubicadas en la cabecera do distrito; 24 para las casillas urbanas fuera 

de la cabecera de distrito, y hasta 24 para las casillas rurales. 

12.· Se establece un nuevo sistema de medios de impugnación que permitirá reparar las 

violaciones por vía administrativa ante la propia organización electoral y por vta jurisdiccional 

ante el Tribunal Eloctoral. 

13.· Se otorga al Tribunal plena capacidad para analizar los motivos de violación y las pruebas 

aportadas, y para allegarse por su cuenta otras pruebas y elementos de Información; so amplia 

el tipo de pruebas que pueden ser aportadas. 

14.· El Tribunal tendrá la facultad para declarar la nulldad de las votaciones y la elección de 

diputados, senadores y miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito Fedoral cuando 

sean plenamente acreditadas y sean determinantes para el resultado do la elección. 

15.· Los delitos electorales pasan a ser materia del Código Penal: se pretende evi1ar la 

Impunidad de los funcionarios pllblicos. do las autoridades electorales, de los dirigentes v 

128 



representnntos partidistas y de los ciudadanos que incurran en violaciones punibles. iu 

2.~ Concepto de Derecho Electoral. 

Una vez que hemos analizado la evolución de nuestro Derecho Electoral, pasaremos ahora a 

tratar de establecer un concepto de lo que es el Derecho Electoral. 

Al Derecho Electoral /o podemos observar Clesdo dos perspectivas: Desde un punto de vista 

polítlco o desde un punto de vista jurfdico. 

Desde un punto de vista po/ftico •se pretende conocer la significación exacta que tiene en la 

integracidn de las estructuras del Estado; estando ligado por lo tanto a los principios doctrinarios de 

la democracia, la representación \' la estaslologra•, un 

Desde el punto de vista Jurídico, el Derecho Electoral, dentro de la clasificaclón de las normas 

jurídicas, penenece al Derecho públlco, va que su fin es el de establecer los lineamientos por los que 

los ciudadanos acudirán a ejercer su derecho de elegir a sus representantes y a su vez,reglamentará 

la participación de las autoridades, para que los comicios se realicen con plena libertad, delimitando 

a cada uno sus funciones , lo que resulta de trascendental lmponancia para el Estado. 

Manuel M. Moreno, define al derecho Electoral como: •EJ conjunto de principios y ruglas que 

rigen la designación, mediante el voto, de los gobernantes que conformu a I~ ley deben ser promovidos 

a sus cargos por elección popular. Al hablar de principios y reglas se quiere denotar tanto el conjunto 

11561 Resumen realizado por el Instituto de lnvesligacfones Legislativas de la C<1mara de Diputados del 
H. Congreso de la UniOn. 

11571 Berlín Valenzuela, Francisco, TEOAIA V PRAXIS POLIT/CA ELECTORAL. EDIT. Porrúa, M~llico, 
1983: p<1g. 61. 
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de normas positivas y obligatorias Impuestas por el Estado, cuanto los conceptos filosóficos o 

cientlficos que explican y justifican el origen v finalidad de las Instituciones electorales. 

El Derecho Electoral establece el procedimiento a que debo sujetarse ol funcionamiento del 

mecanismo electoral y la actuación de los electores para la designación de los funcionarios de elección 

poPúlar•. 11• 

Rafa~I Santos Jlménez dice que ·e1 Derecho Electoral es el conjunto de principios v reglas quo 

rigen la designación, mediante el voto, de los gobernantes y prlnclpalos funcion<irlos, v la resolución, 

también mediante el voto, de los asuntos pllbllcos trascendentes•. 

Otro autor, Karl Braunlas dice: "El Derecho Electoral, es ol conjunto de normas que regulan la 

elección de.órganos." Refiriéndose a un sentido estricto, es decir, al estrictamente jurídico. 

En Un sentido más amplio, esto autor establece: ·e1 Derecho Electoral contiene las determinaciones 

jurrdlcas positivas v consuetudinarias que regulan la elección de representantes o do personas que 

ocuparán los cargos pllbllcos. 1" 

Consideramos que el Derecho Electoral tiene que ser visto desde los dos puntos de vlsla, es 

decir, el potrtico y el jurídico, ya que no se puede concebir una definición sin tomar en cuenta a ambos. 

El maestro Berlín Valenzuela, considera que el Derecho Electoral •es el conjunto de normas que 

regulan el procedimiento por medio del voto de la designación de los gobernantes, que conforme J la 

ley deban ser electos por e\ pueblo y que determinan las condiciones do su participación a través dol 

11581 Citado por Berlln Valenzuela. Ob. Cit. pp 58. 

11591 lb{dem. pp 62. 
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cuerpo electoral en las decisiones gubernativas.• 110 

Olee éste autor, que •en la definición propuesta se Integra va los dos aspectos que caracterizan 

a las elecciones contemporáneas, como son el de ser· un procedimiento para la designación de 

gobernantes v el de regular la panicipación popular en las formas de democracia semldirecta. • 

Cabe hacer mención, que el Derecho Electora\ ha venido adquiriendo una importancia Inusitada 

en los últimos años, v no es para menos, considerando el papel Que juega en los procesos electorales; 

a tal grado que Incluso se le considera va como una disciplina autónoma e independiente. 

•Da acuerdo con su situación Jurldica el Derecho Electoral posee una autonomla propia, surgida 

como resultado de su especificidad jurldica que a su vez explica las razones de su continuidad en el 

tiempo. Esta especificidad se produce como una consecuencia do la doctrina de la representación 

potrtica, que constltuve la baso teórica de este Derecho. Es esta situación exclusiva lo que impone a 

este Derecho condicionamientos particulares que constituven lo esencial de su eutonomla. El Derecho 

Electoral debe ser suficientemente eficaz como para asegurar la representación de los Electores. V a\ 

mismo tiempo debe reconocer sus propios limites, caracterlsticas de ésta representación. "111 

El Derecho Electoral como instrumento de la Democracia, se va transformando V renovando con 

el fin do evitar confllctos post·electorales (entro otros}, que lo único quo hacen es desestabilizar la paz 

v la seguridad de los pueblos. 

Do esta manera, el Derecho Electoral se desprende como ma.teria Independiente, debido a su 

imponancia v por ser el fundamento de la renovación de los Poderes Legislativo v Ejecutivo, asl como 

ll 60J Berlfn Va\enzuola, Francisco. Op. Cit. 

11611 ldom. pp 80. 
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de los cargos de elección popular. La democracia como forma de gobierno de Estado, sólo puede ox1s111 

en un pals en donde se respeten los derechos de todos y se cumplan con las obligaciones que emanen 

de la ley. 

La materia electoral es tan Importante en nuestros dlas, que incluso se lo ha llegado a 

considerar como un cuarto poder al Igual que el Ejecutivo, el Leglslath10 y el Judicial. 

Asl pues, podemos definir al Derecho Electoral como: Una disciplina jurrdica que se integra por 

el conjunto de normas, procedimientos y principios Que sirven como instrumento normati1,10 de la 

democracia. y que a su vez regulan los procesos electorales mediante los cuales los ciudadanos ejercen 

su soberanía a través del sufragio para elegir a aua representantes, y para participar en decisiones de 

gobierno. 

Es muy importante establecer que, para poder comprender de mejor forma el concepto arriba 

planteado, debemos tener conocimiento de principios, sln los cuales no e)Clstirra o no se podría concebir 

el Derecho Electoral. 

De esta manera, pasaremos a establecer algunos presupuestos de ésta disciplina para 

comprendetla mejor. 

3.· Presupu11toa del Derecho Electoral. 

a) Normas Jurfdlcas. 

El Derecho Electoral es una disciplina Jutrdica que estii integrada por conjunto de normas y 

procedimientos Que rigen los procesos electorales. 
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Es un instrumento norma1ívo y por lo tanto, es garantla de seguridad Jurldica, 

En un Estado de Derecho, no nada más basta con que las normas se encuentren en la 

Constitución, sino que se necesita un sístema de leyes reglamentarias que hagan efeetiva la 

responsabilidad de los diversos órganos v autoridades que Intervienen en la contienda electoral. Pero 

no nada más laa au1orídades, sino que tos particulares len éste c:aso los ciudadanos), también incurren 

en responsabilidad va sea penal o administrativa, y en este sentido, todos los participamos están 

sujetos a lo que establece el Derecho. 

et Estado de Derecho hav que conservarlo e implantarlo, va que con él, .se destierra la 

arbitrariedad, los apetltos subjetivos, la casualidad, el capricho, la instancia del antojo individual d\'.11 

gobernante, etc. 

la participación de los cíuda.danos, de los partidos pollrlcos y de las autoridades en los procesos 

electorales, no pueden de¡arse a su arbitrio ni a sus costumbres, máxime trati'indose de la renovacldn 

de autoridades que se eligen a trav~s dal sufragio, y que soran las que dirijan los destinos del pals una 

\/Ol que havan sido elegidos. •Los actos de éstos, los actos de los gobernantes en el ejercício de la 

soberanfa, no son actos Que se consideren individuales. sino actos del Estado." 1~= 

Es pues, el Estado quien debe garantizar que los procesos elec~orales se lle\fen eonforme a 

Derecho. 

Pero, la participación del Estado a través del gobierno federal, en los procesos electorales, 

puede interpretarse en el sentido de qua .actúa con parcialidad e intervencionismo, afectando de manera 

importante los resultados. 

(162) Potrlla Péret,francisr;o. TEORIA DEL ESTADO. Edit: PORRUA. México 1965. pp 369. 
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Resulta improcedente concebir el ejercicio do la función electoral de manera que implique una 

corresponsabilldad igual del Estado, las organizaciones políticas y los ciudadanos. No es posible 

imaginar que es1os tres actores de los procesos tengan una responsabilidad igual. 

Las elecciones son de carác1er público, por lo tanto, es sobre el Estado a través de sus 

organizaciones competentes en quien recae la responsabilidad de garan1izarlas con imparcialidad, 

objetividad y certeza. Por ello, se debe otorgar al estado el papel fundamental que le correspondo en 

101 actos y operaciones del proceso electoral, y reconocer la participación de los partidos polftlcos y 

de los ciudadanos conforme a sus legltimos Intereses y derechos. 

El principio de Imparcialidad es Inherente al Estado de Derecho y a los Poderes que ejercen sus 

atribuciones; pero referido a organismos electorales, cobra un significado especial en virtud do que 

obliga a que las normas reglamentarias garanticen que el ejercicio do la función so eviten 

irregularidad111, desviaciones o la pasión partidista. 

El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 

dlsei"ladas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, duranto su 

desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y aseguren que so produzcan resultados electorales 

Incuestionables. 

Por ello, el Instituto Federal Electoral como un órgano del Estado, debe ser público, autónomo, 

de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Ademils, so rige por los 

principios de legalidad. certeza, imparcialidad y objetividad. Todo esto en virtud de que éste lnstiluto 

es el depositario de la autoridad electoral y el responsable de organizar las elecciones, tanto a nivel 
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federal como estatal''' 

El anrculo 40 de la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos ostablece: 

•es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una RepUblica representativa, democrática, 

fedoral, compuesta de Estados libros v soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 

pero unidos en una federación establecida seglln los principios de esta hi / fundamental." 

Este artrculo es la base en la que se fundamenta la facultad de los Estados de la República para expedir 

su propia ley material electoral. 

Los cargos de elección a nivel estatal son: el gobernador v el diputado local. A nivel municlpal 

se eligen básicamente los Presidentes Munlclpales,los RegldortlS v los Sindicas, quienes en conjunto 

integran los Ayuntamientos, que son los órganos de gobierno del Municipio Libre. 

El Gobernador, el diputado local y el presidente munlclpal. so eligen por voto directo, de 

acuerdo a lo establecido por la Constitución General de la RepUbllca. Las Constituciones de los Estados, 

determinan el principio de elección que se debe adoptar en cada caso. 

El Derecho Electoral está integrado por todas las normas jurldicas que regulan los procesos 

electorales tanto a nivel Federal como a nivel local o estatal, asf como por los principios po11ticos y 

jurldicos que le dan sustento y le sirven como gula. 

Nosotros para efectos de éste trabajo, nos referiremos sOlo a las normas que regulan los 

t•••¡ El l.F.E. cuenta con delegaciones en cada uno do los Estados de la República Mc1dcana y 300 
subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninomlnal. 
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procesos electorales en el Distrito Federal v las que so aplican en elecciones a nivel Federal. 

En primer lugar est.1, desde luego, la Constitución General de la RepUblica. 

Los artfculos referentes a este tema son las siguientes: 

El artfculo 60. 

•La ley ... • 

•Nadie podrá ... • 

"En cuanto a los s.ervlcios pllbllcos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 

Htablezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempei\o do los 

cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales v 

censales tendrán carActer obligatorio y gratuito, pero serán reulbuldas aquellas que se rcaUcen 

profealon .. mente en los tármlnos de esta Constitución v las leyes correspondientes. Los 

servicios profesionales de índole social serán obligatorios v retribuidos en los tárminos de la ley 

V con las excepciones que ásta sel\ale. 

·E1 Estada ••. • 

•Tampoco ... " 

"El contrato ••. • 

"La falta ... • 

Artfculo 35.· Son prerrogativas do Jos ciudadanos: 

l.· Votar en las eleccionoa populares. 

11.· Poder aer votado para todos loa cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro 

empleo o comitlón ... • 
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111.· Asociarse libre y pacfficamente para tomar pana en los asuntos pollticos del pals. 

IV.· Tomar ... " 

v .. Ejercer ... " 

Arllculo 36.· Son obligaciones del ciudadano de la República: 

1.-

11.-

111.· Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponde. 

IV,• Desempel\ar los cargos de elección popular do la Federación o de los Estados que en 

'ningtln caso sen1n gratuitos. 

V •• Desempeñar los cargos concejlles del Municipio donde resida, las funciones electorales y 

las do jurado. 

Artfculo 38.· Los derechos o prerrogativas do los ciudadanos se suspenden: 

l.· Por falta de cumpllmlento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que Impone 

el art 36. Esta suspensión durard un ai\o y se impondra adom~s de las otras penas que por el 

mismo hecho sel\alare la ley; 

11.· Por estar ••. " 

111.· Durante ... " 

IV.· Por ... • 

V.· Por ... • 

VI.· Por sentencia .. 

Arttculo41.· 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por tos de los Estados en lo que toca a sus reglmenes interiores, en los 
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términos respectivamente establecidos por la presente ConstituciOn Federal y las particulares do los 

Estados, las que en nlnglln caso podr;1n contravenir las estlpulaclones del pacto federal. 

Los partido& pollticos son entidades de interés pUblico: la ley determinar3 las formas especificas 

de su Intervención en el proceso electoral. 

Los partidos poHtlcos tienen como fin promover la participaciOn del pueblo en la vida 

democnUJca, contribuir a la Integración de la representación nacional y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de btos al ejercicio del poder pUb\ico. de acuerdo con los 

programas, principios e Ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto V directo. 

Loa partidos polltlcos tendrán derecho al uso en form3 permanente de los modios do 

comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la ley. 

En los procesos electorales federales los partidos pollticos nacionales, deber;1n contar, en forma 

equitativa, con un mlnlmo de elementos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio 

popular. 

Los partidos polltlcos nacionales tondran derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales. 

la organización de las elecciones federales es una función estatal que se ejerce por los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo do la Unión, con la participación de los partidos pollticos nacionales y de los 

ciudadanos segun lo disponga la ley. Esta función so realizará a través de un organismo pUblico dotado 

de personalidad jurldica y patrimonio propios. la certeza, legalidad, Imparcialidad, objo1iv1dad y 

profesionalismo serán principios meteros en el ejorciclo do esta función estatill. 

130 



El organismo ptlblico serl1 autoridad en la materia, profesional en su desempei'lo y autónomo 

en sus decisiones; contara en su estructura con órganos de dirección, asr como por órganos ojecuti'JOS 

y tt1cnlcos. De Igual manera, contará con órganos de vigilancia que se integrarán mayoritariamente par 

representantes de los partidos políticos nacionales. El órgano superior de dirección se Integrará por 

consejeros magistrados designados por loa Poderes Leglaladvo y Ejecutivo y por repreuma11tes 

nombrados por los panfdos polltlcos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondran del personal 

calificado nt1cesarlo para prestar el servicio electoral profesional, los ciudadanos formaran las mesas 

directivas de casilla. 

El organismo público, agrupará para su desempei'lo, en forma intoaral y directa, además de las 

que determine la ley, las actividades relativas al padrón electoral, preparación de la Jamada electoral, 

cómputos y otorgamiento de constancias, capacitación electoral y educación cívica e Impresión de 

materiales electorales. Asr mismo, atondara lo relativo a los derechos y prerrogativas de los partidos 

políticos. 

Las sesiones de todos los órganos coleglados electorales serán ptlblicas en los términos que 

disponga la ley. 

la ley establecerá un sistema de medios de Impugnación de los que conocerán el organismo 

público y un tribunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en materia electoral, Dicho sistema dará 

deliniti"Jidad a las distintas etapas de los proceU)I ~lectorales y garantizará que los actos V resoluciones 

electorales se sujeten lnvariablemento al principio de legalidad. 

El Tribunal Electoral tendri1 la competencia y organización que determine la ley; funcionará en 

pleno o salas regionales, resolver<\ en una sola Instancia y sus sesiones :;eri1n públicas. 
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Los poderes Legislativo y Ejecutivo garantizarán su debida Integración. Conua sus resoluciones 

no procederá Juicio ni recurso alguno, pero aquellas que se dicten con posterioridad a la jornada 

electoral sólo podrdn ser revisadas y en su caso modificadas por los Colegios Electorales en los 

términos de los artlculos 60 y 74 fracción 1 de esta Constitución. Para o\ ejercicio de sus funciones, 

contará con cuerpos de magistrados v Jueces Instructores, los cuales serán Independientes y 

eaponderán sólo al mandato de la ley. 

Loa Consejeros Magistrados y los Magistrados dal Tribunal deberán satisfacer los rcQuisitos QUe 

sei\ala la ley, qua no podrán ser menores a los que señala esta Constitución para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes d~ la Cámlfa de Diputados, do entro los propuestos por el Ejecutivo Federa\. SI 

dicha mayorfa no sa logra en la primera votación, se procederá a Insacular de los candidatos 

propuestos, el mlmero que corresponda de ConseJeros Magistrados y Magistrados del Tribunal. La ley 

aenalari IH reglas y el procedimiento corfeapondlentea. 

Artfculo 60.· 

El poder Legtalativo de lo• EsUidos Unldoa Mexicanos se doposlt• en un Congreso General, Que 

se dividirá en dos C4maras, una de diputados y otra de sonadores. 

Attfculo 62.· 

la Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos segtln el principio de 

votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales unlnomlnales, y 200 

diputados QUe serán electos segtln el principio de representación proporcional, mediante ol 

sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
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Articulo 64.-

La elección de los 200 diputados seglln el principio de representación proporcional y el sistema 

de listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y reglas y a lo que disponga la ley: 

l. Un partido polltico, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mavorfa relativa en por lo menos doscientos distritos 

unlnomlnales; 

11,· Todo partido polltlco quo alcance por lo menos el uno y medio por ciento dol total de la • 

votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurlnominalts, tendrli 

derecho a que lo sean atribuidos diputados segón el principio de representación proporcional. 

111.-AI partido politico que cumpla con lo dispuesto por las bases anteriores, le serán asignados 

diputados por el principio de representación proporcional. La ley establecerá la fórmula para la 

asignación. Además, en la asignación se segulrll el orden que tuviesen los candidatos en las 

listas corresPondlentes: 

IV,· En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación se observarán las 

siguientes reglas: 

a) Nlngón partido polltlco podrá contar con más de trescientos cincuenta diputados electos 

mediante ambos principios. 

bl Si ningón partido politice obtiene por lo menos el treinta y cinco por ciento de la votación 

nacional emitida, a todos los partidos polftlcos que cumplan con lo dispuesto en las dos bases 

anteriores les será otorgada constancia de asignación por el nómero de diputados que se 
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requiera para que su representación en I~ Camara, por ambos principios, corresponda en su 

caso, al porcentaje de votos obtenido. 

el Al panld~ polftlco que obtenga el mavor ntlmero de constancias de mayoría v el treinta v 

cinco por ciento de la votación nacional, le sera otorgada constancia de asignación de 

diputados en mlmero suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Camara, Se h1 asignarán 

tambldn dos diputados de representación proporcional, adicionalmente a la mayorla absoluta, 

por cada uno por ciento de votación obtenida por encima del treinta y cinco por ciento y hasta 

menos del sesenta por ciento, en la forma que determine la ley, 

di El partido polítJco que obtenga entre el sesenta por ciento y el setenta por ciento de la 

votación nacional, y su número de constancias de mayoría relativa represente un porcentaje 

del total de la Camara inferior a su porcentaje de votos, tendrd derecho a participar en la 

distribución de diputados electos según el principio de representación proporcJonal hasta que 

la suma de diputados obtenidos por ambos principios represente el mismo porcentaje de votos. 

Artfculo 56.· 

la Cllmara de Senadores se compondrd de dos miembros por cada Estado V dos por el Distrito 

Federal, nombrados en elección directa. La Céimara se renovard por mitad cada tres años. 

La leglalatura de cada Estado V la Comisión P~rmanente del Congreso de la Unión, en el caso 

del Distrito Federal, declararán electo al que hubiese obtenido la mayoría de los voto111 emitidos. 

Artfculo 60,· 

Cada Cámara ca1ificaréi a travds de un Colegio Electoral la elegibilidad v la conformidad las 

constancias do mayorfa o de asignación proporcional a fin de declarar, cuando proceda, la 

validez de la elección de sus miembros. 
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El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará por cien presuntos diputadOs 

propietarios nombrados por los partidos poUtlcos en la proporción qu11 les corresponda con 

respecto del total de tas constancias otorgadas c.n la elección de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Sonadores so integrará tanto por los presuntos senadores 

Que hubieren obtenido la declaración de la Legislatura de cada Estado y de la Comisión 

, Permanente del Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal, como con los senadores de 

la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo, 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada ante 

el Tribunal serán dictaminadas v sometidas desde luego a los Colegios Electorales, para que 

sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos supervenientes que obhouen a 

su revisión por el Colegio Electoral correspondiente. 

Las resoluciones del Tribunal Electoral serán obligatorias v sólo podrán ser modificadas o 

revocadas por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que existan violaciones a la!} reglas en 

materia do admisión v valorización do pruebas y en la motivación el fallo, o cuando óste sea 

contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios Electorales serán definitivas o inatacables. 

Artleulo 73.· 

El Congreso tiene la facultad: 

1.. Para admitir .. 

11.- Derogada. 
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111.· Para formar .•• ~ 

IV.· Para arreglar ... M 

V.· Para cambiar ••. M 

VI.· Para leOislar en todo lo relatlvo al Distrito Federal sometiéndose a las siauientos basos: 

1 a. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente do la Repüblica. quien lo 

ejercerá por conducto del órgano u órganos que determtne la ley respectiva. 

2a. los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la ma1cria so dernrmmen, 

serdn ometidos al referéndum y podrdn ser objeto de iniciativa popular, conforme al 

procedimiento que la misma so/falo, 

3a. Como un órgano do representación ciudadana en el Distrito federal se crea una Asnmbtea 

Integrada por 40 representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales unlnominales, v por 26 representamos electos 

seglln el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 

circunscripción plurinominal. la demarcación do los distritos se establecerá como lo determine 

/a ley. 

los representantes a la Asamblea del Distrito federal serán electos c;ida tres al'los V pos cada 

propietario se eleglrd un suplente ... • 

El C.O.F.l.P.E. (Código Federal de Instituciones y Procedimientos Eloctoralosl, es rcolamentano 

del artfculo 41 Constitucional, y es aplicable únlcamen10 en las elecciones a nivel ftlderaJ, cuando se 

eligen senadores, Diput;idos Federales y Presidente do la República; es decir. para renovar el Podor 

Ejecutivo y el Poder Legislativo. 
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El artículo 73 fracción VI base tercera de la Constilución Polltica de la RepUblica Mew.icana, 

establece la creación de la Asamblea de Representantes para el Distrito Federal, v sus lineamientos 

generales; v en el C.O.F.1.P.E .. en el libro octavo, del artículo 344 al 372, se es1abtocen los 

lineamientos para la elección e integr.'.lclón de la Asamblea do Representantes. La cual tiene un 

reglamento v una Ley Orgi1nica. 

El Código Penal del Distrito federal, en el título vigósimocuarto. denominado "Delitos electorales 

ven materia de Registro Nacional de Ciudadanos•, establece las conductas que merecen pena corporal 

o suspensión de derechos pollticos, que so cometan en una elección. Esto tftulo comprende los 

artículos 401al410, que mi1s adelante analizaremos con mi1s profundidad. 
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b) Democracia. 

En la definición del Derecho Electoral, establecimos que las normas, procedimien1os v 

principios, servirán como lnstrumenlo normaiivo de la DEMOCRACIA; pero lOué es to Democracia? 

Establecer qué es la democracia o tratar de definirla, no es tarea fácil. So ha escrito muchfslmo 

·cen1enares de obras· y se seguirá discu1lendo mientras que el hombre conviva polltlcamenie y, hasta 

el momento no parece que dispongamos do una Idea acabada u homogt1nea do lo quo significa. 

Para algunos, la democracia os solo una Idea, un Ideal que aún no se ha alcanzado en ninguna 

. pane del mundo; sólo en los paises desarrollados se ha presentado y do manera imperfecta, dicen 

algunos. 

Para otros, la democracia significa una forma do gobierno de Estado, os decir, un régimen 

polilico, otros opinan que es un sistema de vida. para otros es un fenómeno s.oclal en el que el pueblu 

es el que manda. En fin, se puedo decir compartiendo la opinión del poUtólogo inglés Maurice Cranston 

que •La democracia ea una doctrina que difiere seglln la diferente mentalidad do los pueblos• •1
". 

y agregaríamos nosotros, que difiere también dependiendo del momento histórico que so viva. 

Otros consider¡¡n que }ói democracia es una cultura, os <locir, una o<lucación real para el 

ciudadano para que pueda cumplir su función en la realidad polltica en que se desenvuelve. 

~una actividad inquieta, una fuerza sobreabundanto, una energía que todo to invade, estas y 

no otras, son las ventajas de la au1entica democracia, dice Tocquuvillc. Un estremecimlenlo siempre 

la ¡¡compaña. Brota el desconcie"º· Hay una presencia Involuntaria. Se aoi1:m partes de nosolros 

11631 Cirado por Daniel Maniera Zendejas. Ob. Cit. pp 47. 
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mismos que tenfamos olvidadas. Las impulsa un ritmo que no Impone nuestra voluntad. Las gula un 

nervio que obedece a otros designios. 

Es un acto de auto reconocimiento. la democracia tiene vida propia y sólo a ella obedece. 

Quien quiera probarl;;a debe estar dispuesto a vivir el estremecimiento. Hay una inevitable dosis de 

perdida de control. La obedecemos y sin embargo el estremecimiento es nuestro. Pero con la 

DEMOCRACIA llega esa actividad inquieta, esa fuerza sobre abundante, osa enor(Jra que todo lo Invado 

y que, siguiendo al francés • ••• a poco favorables que sean las circunstancias .•• engendra maravillas". 

La democracia es entonces una emoción". 1•• 

Etlmológlcamento la DEMOCRACIA es una palabra que proviene del oriego: Domos• pueblo y 

Kratos •poder, os decir, significa el gobierno del pueblo. 

Si la idea es antigua, su imposición como forma de gobierno es mclonta. La domocrncla descrita 

por Aristóteles, la democracia ateniense, desaparece en et siglo 111 A. do C. y no habrá en América 

gobiernos democráticos hasta el nacimiento de los Estados Unidos. Estas democracias, la ateniense 

v la norteamericana son Imperfectas desde el momento que aceptan y en gran parte se sustentan sobre 

el principio de la desigualdad humana ·la esclavitud está presente en ambas·. 

·sogún los tratadistas griegos, para que so fundara un régimen democrático era necesario 

implantar v ejercitar la ISONOMIA, LA ISOTOMIA y la ISEGORIA, que significan respectivamente: la 

igualdad del ciudadano ante la ley, la igualdad de derechos de los ciudadanos para ejercer funciones 

de gobierno y cargos públicos v la libertad de expresión, que lleva Implícita la idea de reunión y 

asociación•. 1H 

! 1641 Aoves Heroles,Federico. LA DEMOCRACIA DIFICIL Edit: GRIJALBO. México 1991. pp 43. 

t1651 Monttuv Zende1as,Oaniol Op. Cit. pp 48. 
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Platón en su libro •Las leyes•, trata de establecer la importancia de la participación del pueblo 

en la toma de decisiones, que serán de trascendental Importancia en la vida polftica del Estado. 

Aristóteles· es el que más se acerca a la realidad democrática que sus antecesores. Su 

clasificación de las formas de gobierno, constituyo el primer paso para tratar de entender la 

democracia. En la Constitución de Atenas se establecfa: •el pueblo es duono del gobierno", 

estableciendo por primera vez la importancia del pueblo, como elemento sustancial del Estado. 

En Roma, no se desarrolló la democracia que se predicó en Grecia; Roma aparece con una 

democracia limitada y aristocrá1ica que se limita a las as01mbleas y a las comitivas, dejando fuera dtt 

la pat1icipación pol/tica a los esclavos y a los que no eran ciudadanos. 

John Locke, Juan Jacobo Rosseau, Alexis de Tocqueville, Montesquieu, entre otros, son 

ideologos que le dieron forma a la democracia moderna, y sus pensamiemos influyeron en las 

revoluciones Inglesa. norteamericana y francesa. 

las luchas por la democracia fueron grandes y gloriosas, pues mucho costó reivindicar al 

hombre a esa calidad de vida que en términos de libertad se conjugaba en la declaración de los 

Derechos Humanos de 1789. 

Los principios de libertad, igualdad y justicia, son los elementos característicos de toda 

democracia; sin estos elementos no se puede hablar de democracia. 

la libertad como presupuesto d la democracia debe ser entendida como la libertad política en 

sus diferentes manifestaciones.' .. 

11661 Ibídem. pp 49. 
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·~ 
El n!gimen democri1tico se estructura partiendo de una concepción metafísica de la naturaleza 

humana abocada a la libertad. El método de la per'.;~asi6n, de la libre discusión, propio de la 

democracia, responde mejor a /a naturaleza de unos seres inteligentes y libres. 

•ta libe"ad no es tan sólo un dato psicológJco, sino un hacho ontológico. Somos nuestra 

libertad. Tenemos que hacernos, hacil!ndolo todo, excepción hecha de nuestra naturaleza. Aquí y 

ahora, en ejercicio concreto, podemos ser lo que debemos sor. Actuando libremente actualizamos 

nuestra posibilidad• . 1º 

Asf pues, la libertad del hombre debe ser total, la democracia permito a Jos hombres que se 

autodeterminen; les faculta para que, asociandosc, Impidan la imposición de medidas injustas v 

arbitrarias. 

t.i libertad·autonomfa es completada por la /ibertad·pa"iclpaclón, Libertad que está referida 

esencialmente, a un contenido de sentido, a un valor. En esto sentido, ella mism;s, aunque tenga un 

carácter instrume_ntal, es de por sr valiosa. 

ta ígualdad debe de ser entendida en el sentido de que todos tengamos los mismos derechos. 

Una igualdad política, social v económica. Nadie es menos cuando se trata de mejorar, todos 

comamos, hacernos de lado, menospreciarnos es negarnos a nosotros mismos la posibilidad de llegar 

más lejos. la pa"iclpación polftica requiere de /a creatividad de todos, sin Importar diferencias de clase, 

color o ideologfa, la posibilidad de debatir, v confrontar ideas es sfntoma de madurez. 

la igualdad económica, es quizás la m.:\s difícil de lograr. significa que todos económicamente 

11671 Basave Fernández del Valle, Agustfn. COLOQUIO INTERNACIONAL NTRANSICIONES HACIA LA 
DEMOCRACIA EN EUROPA Y AM~RICA LATINA• Discurso pronunciado en la Universidad de 
Guadalajara. Enero de 1991. 
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tengan un mismo nivel, es decir, una mejor distribución de la riqueza. hacer m.is estrecha la brecha que 

sopara a la clase alla de la clase baJa. Para que exista una verdadera democracia es necesario que se 

den estas dos circunstancias: 

1} Que el pueblo haya alcanzado una madurez polftlca y, 

2) Un apreciable desarrollo económico·soclal. 

Ame todo, os praciso luchar por una sociedad ablena en su estructura y en su funcionamiento. 

Es necesario eliminar la estratificación de clases socio·economlcas, o por lo menos que la diferencia 

no sea tan driistica. 

Para Manuel Jiménez de Parga, la democracia slgnlffca: ~el régimen político en el que se alcanza 

la identificación entre gobernantes y gobernados. Quien manda lo hace con el apoyo de los que reciben 

las órdenes, produciéndose una sintonfa enire las vibraciones do la voluntad v do los sen1imien1os de 

unos y otros. La democracia os el régimen de la armonfa social. Las personas y los grupos realizan 

tareas distintas, pero todas ellas producen un orden de articulación correcta ". 111 

La democracia tiene como meta el entregar al pueblo no sólo el dominio de sf mismo, smo la 

subordinación total de todos los órganos del poder pllbllco a las decisiones populares. Pero el puoblo 

no puede tener un poder ilimitado. Si bien es cierto que ol vo10 como expresión, como manifos1aci6n 

de acuerdo, es indispensable para que se desarrolle la democracia, tambión es cierto que la verdad no 

depende de la opinión ni del nllmoro de quienes la profesan. "la calid3d del sistema democr.itico no 

se demuestra con el voto, el cual puedo sor un buen ~ecurso, aunque de los littimos, sino en la forma 

de vida en la cual se advierte el libre juego de argumentos y conira argumentos para la solución di: 1.1s 

1168) OUE ES LA DEMOCRACIA. Edit: LA GAYA CIENCIA. Barcelona 1976. pp 7. 

149 



situaciones y, en su caso, la asunción de compromiso~·. 111 

Es pues, necesario establecer un orden jurfdico para el buen desarrollo de la democracia., do ben 

de estar encuadrados en un marco de constitucionalidad para que puedan ser e11:ig1dos por los 

ciudadanos, y al mismo tiempo se regulen las actividades do todos los participantes !gobernados y 

gobernantest. 

Asl mismo, la democracia entendida como régimen de gobiorno, debe estar sustentada en una 

Constitución, es decir, debe estar sustentada en la legalidad. 

Nuestra Consti1ución política, promulgada en 1917, fue la primera a nivel mundial en establecer 

los derechos sociales. 

Se adelantó en muchos años a su realidad, el Consti1uyon1e de una manera visionaria supo 

plasmar lo que hoy debemos entender por democracia; asf, en el artículo Jo fricción 11 inciso a, 

establece que debemos entender a la democracia •no solamente como una estructura jurldica v un 

régimen poll11co. sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo'". 

apoyar y justificar 1odas las formas polf1icas. Actualmente ninoun pais o pueblo registra un sistema 

democr~tico perfecto, pero tratan de alcanzarlo. 

la democracia formal dice í!l 111aes1ro Scrra Rojas, • ... es la quo apMocc consagrada n et ordon 

1urfd1co do una nación, como figura o delerminación exterior de su contenido ideal, co1110 rnqu1s1tos 

1169) Pérez Carrillo, Agustín. DERECHOS HUMANOS Y DELITOS POLÍTICOS. LN.A.C.1.P.E. P.G.R. 
Móx1co 1991. pp 21. 
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externos o aspectos de expresión. Equivale al mundo del deber ser, es decir, forma un anhelo u 

aspiración de un orden superior. 

Pero esos principios, fines y normas no siempre se cumplen en la magnitud y circunstancia 

precisas. Malos sistemas electorales, abusos de las autoridades, limitaciones culturales v económicas. 

impiden una aplicación justa de ella, prestándose a engaños y a mistificaciones para suplantar o desviar 

la voluntad popular•. 11º 

Es pues. necesario la implantación del orden jurídiéo · para · Que-l<i democr<1c1a pueda 

desarrollarse, ya que la democracia reconoce la igualdad esencial del hombro y favorece la 

estructuración y funcionamiento del Estado de Derecho. 

En este sentido, las normas jurídicas regularán a esta forma de gobiorno de Estado, dándnle 

mayor certidumbre y no dejándola a la discrecionalidad de quienes la practican. 

Para concfu!r, diremos que la democracia, da lugar a una contradicción toórica y pr.!ct1cn. Es 

decir, para algunos es (como ya se ha dichol una utopfa, para otros es una realidad, que poco a poco 

va perfeccionándose, la democracia no es un don gratuito, se necesita un gran esfuerzo de todos para 

lograr establecerla. 

Sólo ella puede vincular a los ciudadanos, darles la forma do vida Que se merecen, la sociedíld 

civil debe reiterar en tas urnas su convicción de que puede v debe lograr la democrac1,1 ;i pes;ir dr. los 

obstaculos que ol podur lfl 1mponua. 

(170¡ Sorra Rojas, Andrés. Op. Cit. pp 51 B. 
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el soberanta. 

Definir la soberanfa. decra el maesrro Mario de la Cueva. es obra de titanes. Este ha sido uno 

de los conceptos m:is polémicos v controvertidos de la ciencia constitucional y de la teoría polftica. 

Ha sido cri1icdda, cuestionada e incluso negada por algunos autores; sin embargo, a pesar de 

las discusiones que ha provocado, continúa siendo uno de los principios fundamentales de la es1ruc1ura 

jurldico·po/ftica de la organización estatal contempor.1nea. 

Ciertamente su significación actual no es igual a la obtenida durante el proceso colonizador que 

se generó principalmente en el slglo XIX, en la mayoría de los países de la comunidad internacional, 

en los cuales la soberanla fue el eje maestro de todas las luchas libertarias. Hoy por hoy, nadie discute 

Que el pueblo sea fa fuente y origen del poder público. El dogma de Ja soberanía es sostenido incluso 

por regfmenes dictatoriales y antldemocr.1tlcos. 

El concepto de soberanra, es de capital Importancia, no se trata de una noción elaborada 

modernamente por los juristas, aunque ciertamente su delimitación y presición se deba a ellos. 

•ta Idea de soberanía empezó a gestarse en el último período de la Edad Media con la finalidad 

de jus1ilicar ideológicamente la victoria quo alcanzó la monarquía. como encarnación del Es1ado, sobre 

las tres po1estades que le habfan mermado aulorldad; el papado, el imperio y los señores 

feudales". 11
' 

Jean Bodin, se sitúa al final de largos procesos históricos durante los cuales empicó el concepto 

de soberanía; poro es di quien le da la significación modurna. En su lrbro "le six hvres de la Repúbhque" 

1171) Maniera Zendejas, Daniel. Ob. Cit. pp 35. 
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11576), inicia la concepción política de la soberanía del Estado, al mantener una relación necesaria 

entre soberanía e independencia absoluta. 

La concentración del poder del Estado en manos del príncipe hizo nacer la idea de que tal poder 

era un elemento constitutivo del Estado. 

•en Badina se muestra toda la evolución anterior, esto es, toda la concepción del carácter del 

Estado francés; pero él abstrae et resultado de la historia polftica do Francia, y da a ésto el resultado 

un caracter absoluto. El concepto de soberanfa, alcanzado después de largas luchas, es considerado 

por él como una nota esencial en su definición del estado. L' Etat cst un droit oouverment do 

plusieursmesnagcs et do ce que leur es commun avec puissance souveroinc. Esta definición del Es1ado 

de Bodlno contiene algo esencialmente nuevo que no existfa en la literatura anierior: que todo dominio 

sobre una pluralidad de familias, dotado do poder soberano, esto os, revestido do un poder supromo 

e Independiente en lo exterior y en lo interior, represente un Estado, esto no nada am11ogo so habla 

dicho antes de Badina•. tn 

Maqulaveto, ya habla de alguna manera expresado lo que Badina pensaba, al ostabtoccr 

respecto a la soboranía,que era •un poder en ol prfncipe que sólo hicioso valor su propiil voluntad sin 

consideración alguna y dostruyeso cuan10 se te colocase en su cilmino. •' 'l 

Es puos, Bodmo el quo mas profundizó en el concepto de soberanfa. 

La soberanfa puede entenderse desdo dos puntos de vista: la interna v la extcnor. El maestro 

1172) Georg Jellinek. Traducido por Fernando de los Rios. Edit: ALBATROS. Bu1mos Aires. 1970. r1i\g. 
340. 

11731 ldem. 
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Serra Aojas, hace una clara distinción de ambas, para él la soberanfa en su aspecto Interno es "una 

propiedad del poder del Estado que consiste en que éste poder mhimo es la ünica fuerza social interna 

organizada jurfdicamente, que se impone a cualquier otra tuerza, digamos a ta de los sindicatos, la 

iglesia, las comunidades agrarias, las empresas capitalistas y otras más" •1
" 

La soberanía externa, es el derecho de un país para mantener y sostener su 

independencia de toda subordinación a otro Estado. 

La soberanía como elemenio del Derecho electoral, es aquella a la que se refiore nuestra 

Constitución Política en su artículo 39, en donde establcca qua ~La soberanía nacional reside esencial 

y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio do 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho do alterara o modificar la forma do su 

gobierno". 

En éste artfculo, se toman en cuenta dos teorfas que sobro la soberanfa se han elaborado, la 

primera os la teoría de Juan Jacobo Rousseau la cual establece que: sobaran/a basicamenie consisio 

en la expresión de la voluntad general que confiere al pueblo en lo interno, como titular del poder 

soberano, entre otros para darse et orden jurídico y estructura polftica quo mejor le convenga, sin que 

pueda ser limitado en su ejercicio por ningún otro poder. Este poder es por esencia inalienable, 

indivisible e imprescriptible. 

~e¡ pueblo acuerda un contrato bilateral con el rey, v los miembros del pueblo acuerdan otro 

entre si. al cual se someten; de suerte que el pueblo se encuentra obliaado en fuerza de esto contrato 

de sujeción, pero el titular del poder creado no queda obligado. El pueblo cede al rey todo el poder a 

lflulo de precario. poder que on toda ocasión puede recobrar. El pueblo delega en el rey una parte de 

117·11 Serra Rojas, Andres. Ob. Cit. pág. 424. 
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su poder, poro reserva el resto para ejercitarlo por si mismo. El pueblo puede despo¡arso de su poder, 

el poder del pueblo es inalienable•. 115 

la otra teoría de la soboranra nacional. sostiene una tesis historicista. 

•Para Sieyes, ideólogo de la burguesía francesa del siglo XVIII, la soberanla reside en el pueblo pero 

no como unidad naturalmente considerada, carente do pasado y tradición, sino como un cuerpo estable 

llamado nación, donde los valores históricos so amalgaman para impedir los cambios bruscos que 

pueden violentar la tradición e historia del pafs.• 1n 

Para Hollar, las expresiones ·sosERANrA• del pueblo o soberanfa del prlncipe no se refieren 

en cambio, al sujeto sino al portador de la soberanfa en la organización estatal. El pueblo y el prfncipo 

pueden ser a veces portadores y, al mismo tiempo, órganos del poder del Estado, y en ese caso cabe 

hablar de una soboranfa del órgano, que puedo tenor el carácter do soberanfa del pueblo o del 

príncipe",'" 

Hallar establece que el Estado os soberano, por que os la organización territorial de donde 

emana el poder, es creador supremo de las normas y treno el monopolio dol poder do coacción ffslca 

legitima, la última ratio de todo poder. 

En es1e sentido, el problema quo so preson1a al tratar de establecer a quien corresponde ser 

el titular de la soberanfa, estriba en Identificar quien es el que realmente hace la norma jurídica. la 

capacidad del pueblo estriba en la facultad de crear el Derecho, lo que significa que el pueblo os 

11751 Jeltinek, Georg. Ob. Cit. pag. 344. 

11 76J Hodrfguez lozano. Amador. CONSTITUCION POLITICA. comentad11. Varios autores. México 
19!):J 

1177J Heller, Herman. TEORIA DEL ESTADO. Ed1t: F.C.E. México 1983. pág. 264 v 2ü!J. 
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soberano desde el momento en que es capaz do delimitarse y autodeterminarse. 

Andrade Sánchezm, dice que hay que apreciar dos dimensiones de la soberanía desdo dos 

puntos do vista. entendida como concepto político y por otro lado, concebida como noción !urfdica. 

Como concepto político, dice éste autor, no cabe hablar de titular de la soberanía porque la 

titularidad corresponde precisamente a su dimensión jurídica. En esto sunt1do wno puede haber otro 

tenedor de la soberanía que el pueblo~ 11
• 

Como noción jurldica, la soberanía debe traducirse en Derucho, es decir, la conversión del poder 

en norma jurídica, que se convierte en obligatoria para la sociedad; si bien es cierto que el pueblo no 

es el que crea directamente el Derecho, éste debe influir en su creación. 

Ahora bien, hemos establocido que la soberanía, es el máximo poder que no admite nmglln otro 

sobre de ol. La pregunta que cabe hacersa es en el sentido de como limitar eso poder. 

La soberanla, na debe entenderse coma un podar que depende del arbitrio do una persona, es 

decir, como el poder do una voluntad do no determinarse más que por si misma, de imponerse sus 

propios limites, y de dar órdenes incondicionadas. O bien corno el derecho de señalarse su dominio de 

competencia y de mantener. juntamente con ello, el monopolio de la coaccion incondicionada. 

El maestra Gonzálcz Uribe, dice a este respecto que ~la soberanfa no es un simple Derecho 

subjetivo cuya ejercicio quedo ar arbitrio de su titular. Al contrario, /a soberanfa es la manera de sor del 

Estado, una cualidad intrínseca y esencial del mismo, y por ella depende de su naturaleza y de SU!! 

11781 Andrade Sánchez, Eduardo. Edit: HARLA. México 1987. 

11791 Ibídem. pag. 352. 
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fines. El bien público temporal le señala sus límites objetivos, naturales que no dependen de la volulllad 

de los gobernantes. Al legislador no le toca sino dar forma normativa, obfloatoria, a esos grandes 

principios que limitan la soberanía desde dentro, institucionalmente".'·~ 

Se busca el equilibrio en el seno mismo del ooder. "Es la vieja idea de la división do poderos 

a la que remozó y dlo nuevo nombre Montesquieu en su obra El ESP/R/TU DE LAS LEYES. 

Modernamenle esa idea so realiza de mUlliples formas, que so han vuoho pr<1ctica consti1ucional 

corrien1e en los Estados democr<iticos, por ejemplo lil separación de poderos, el slstoma de las dos 

C;lmaras, la responsabilidad ministerial, la organización administrativa Jor.1rquica con estricta sumisión 

al principio de legalidad las constituciones rfgidas, los rocurson adminlstr<wvos y Jurisdiccionales, y 

erras formulas y procedimientos m.1s que determinan las leyes do coda pafs."'d' 

Dentro de las limilaciones de orden jurisdiccional, en Mdxico, contamos con el conuol do la 

constnucionalidad de los ac1os dol Estado, a traVós del juicio de Amparo, reconocido por los artículos 

103 y 107 constitucionales. 

Actualmonro, el mundo vive cambios muy imponantes, la democr;:icia como forma de gobierno 

se impone como modelo para todas las naciones. La soberanfa en un Estado democr;'ltlco, correspondo 

originariamente al pueblo quo debe sor la única f~ente de la cual emanan todos los poderes del Estado, 

ya sea en fas democracias directas, ya sea por medio de la representación polftica manifeslada en el 

cuerpo electoral o apoyando la acción guberm1mental por medio de referéndum o del pleblscilo. 

El respaldo del pueblo os la mejor garanila do estabilidad polftica y social da lodo oobierno. el 

ejercicio do su soberanía es un derecho que o/ Estado debo garantizar, porque los reprosontantes del 

11 BOi Gonz;l/ez Uribe, Hector. TEOR(A POLITICA. Edit: POARUA. México 19B4. pi1g 346 

1181) lbldem. 
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gobierno son nombrados por el pueblo mismo, en un acto en que le delegan su voluntad por medio de 

la representación pam que actúen en favor de sus intereses. 

·es necesario, y natural Que la soberanía al lado de su titular perpetuo y ficticio, tonoa otro 

titular actual v activo. en quien rosidira necesariamente el libre ejercicio de ésta soberanla" .1n 

Este titular es el órgano u órganos en quienes se deposita el ejercicio actual v permimento del 

poder supremo, es decir, los gobernantes; como dice Carré de Malboro: • ... Es la nación la que da vida 

al Estado, i'.11 hacer delegación de su soberanfa en los gobernantes que instituye en su 

Constituclón .. • 1
11J 

"la soberanra de un pueblo, se manifiesta en el derecho de darse teyos, emitir decisiones 

administrativas v sentencias para los casos controvertidos. 

En prmcipio no debe haber otro poder que no sea del pueblo, el cual lo ejerce a través de los 

poderes de la Unión".'º 

di Sufragio. 

largo y azaroso en verdad ha sido el camino del Derecho al sufraoio para surgir plenamente en 

la escuela de los regrmenes politicos v sociales modernos de la humanidad. 

11821 Montero Zendcjas, Daniel. ESTADO DEMOCRACIA Y PARTIDO. Edit: COSTA·AMIC. MéKico 
1979. pa0• 38. 

11831 ldem. 

11841 Sorra Aojas.Andrés. Ob.Cit. pág. 409. 
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Desde la época de los Griegos v Romanos. el sufragio se instiluyó como un Derecho, y la ba.!.e 

de toda estructura democrática. Sin embar:lo, cabe decir que no fue un Derecho univers;ll, c..:ento m· 

privilegios, ya que como es sabido, en la Hélade los esclavos jamás pudieron participar en nada d+;nrro 

de su vida política; y en Roma, no so otorgó a todos el "Jus Sufragi", y con ello la calidad c1udadan;1. 

la revolución francesa, fue la que le dio un significado diferente a las ideas liben.mas del 

hombre, pero sin embargo el sufragio universal, entendido como aquel en quc todos los ciudadanos sin 

excepción pueden votar, no se dio hasta hace unos cuantos años y con reservas. Aecuérdcse que 

anteriormente sólo tenfan derecho a votar aquellas personas que tuvieran determinada posicion social, 

o que acreditaran ganar determinada cantidad de dinero. 

En Mtixlco, hasta 1953, sólo vot<iban las per~onas do sexo masculino, v no fue sino hasta el 

7 de enero de 1954, cuando se extiende el sufragio a la mujer. 

Hoy por hoy, bueno o malo, aceptable o digno de reprobación, el sufragio es un hecho 

consagrado en todos los pueblos cultos. 

Es considerado por muchos, como la base principal del Estado, como el órgano más inmediato 

de la soberanea v como el juet Inapelable en las cuestiones pollticas y como uno de los factores 

indispensables del gobierno 

Puedo decirse que en los países cultos, es decir, aquellos en que lit cultura democri\t1ca de su 

poblac1on esta rni\s avanzada, el sufragio está garantizado por el Estado y por los ciudadanos 1111smos 

,1 través de los partidos polfticos. 

El sufragio es un derecho polftlco. En una democracia indirecta lrepresentativaJ. el derecho 
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político fundamenta/ es el votar, es decir, " .•• el dorocha dol ciudadana do participaron la olecciOn del 

parlamenta, del Jefe de Estado; y de otros órganos creadores (y ap/icadoresJ del Derecha"'" 

la democracia requiere que el derecho de sufragio sea, na solamente universal, sino también 

que sea lo mils Igualmente posible. es decir, quo todos tengan derecho a él. 

Para formarnos una Idea, cada vez más completa del sufragio en el Es1ado moderno, conviene 

fi/arnos en que momento de la vida de éste surge ol sufragio, y cómo surge ordinariamente. 

El sufragio, entend_ldo óslo como un acto expreso, do manifestación de la voluntad a través dol 

vo10. En nuestro pals el voto es conct.bldo igual quo el sufragio, es decir, que se le emplea como 

sinónimo. Sin embargo, conformo a la doctrina no necesariamente significan lo mismo. 

El voto representa el acto mediante el cual se concreta el ejercicio del derecho al sufragio. Por 

lo tanto, el voto no es una institución meramente política: os un procedimiento para inves1igar las 

opiniones y obtener las decisiones de las colectividades humanas, de las personas llamadas morales. 

de las corporaciones, v en la vida política do los Estados. 

El voto pues, es la acción del sufragio, es la práctica misma Independientemente si se utiliza 

con fines pol([icos o no. lo Que ocurre es que, a causa de la gran importancia que en la vida social 

moderna tiene la acción política, cuando del sufragio se habla so sobrentiende que nos referimos al 

sufragio poli1ico 

El elector, dentro del Estado moderno, juega un papel muv importanlo, va que como titular de 

f185J Kelsen, Hans. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO. U.N.A.M. México 1988. 
pilg.103 
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) 
la soberanía es un elemento del mismo y por tanto el sufragio dentro do la 1,1ida moderna del Es1ado, 

nace desdo el momento en que se le reconoce dsta titularidad y el derecho a ejercerla, 

Ordinariamente. el sufragio surge dependiendo del papel que los miembros do una sociedad 

polltica desempei'ien. 

El Estado es cosa común a todos, el Estado se hace por sus miembros, el papal que 

desempei'ian sus miembros, cambia dependiendo la condición, la posición y la capacidad do cada 

hombre. en cuanto miembro del Estado, unos panlcipan en la vida do éste de una manera oxpresa v 

normal !los polftlcosl, de éstos algunos tienen el carácter de verdaderos directores ·hombros do 

gobierno. secretarios de Estado ·, en cambio otros so limitan a vivir en or Estado teniendo una 

panlcipación poco Intensa y reflexiva. 

En relación con la naturaleza jurfdica del sufragio, mucho se ha discutido. Algunos lo consideran 

como una función v otros lo consideran como una obligación. 

Básicamente en la doctrina, se le ha considerado fundamentalmente como: a} Un derecho y, 

bl como una función. 

La concepción del sufragio como Derecho atribuyo a cada ciudadano como depositario de la 

sobcranra. Como función, el sufragio es encomendado al cuerpo do electores en su conjunto, y no so 

le puedo dejar hbremcntc al ejercicio de cada uno da ellos. 10 

En nuestro pals el voto es concebido como prerrogativa y como obligación del ciudadano. Como 

prerrogativa representa uno do los derechos politices fundamentares de los me1dcanos; como obflgación 

1186) Nüñez Jimdnez, Arturo. Ob.Cit. p~g. 23. 
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el voto constituye un deber del ciudadano para con la sociedad de la cual forma parte. 

La falta de cumptlmlento de los derechos o prerrogativas de los ciudadanos, sin causa 

justificada. so sanciona do acuerdo con el articulo 38 constitucional con la suspensión de sus derechos 

por un año. 

Enue las obligaciones que establece el art 36 constitucional, en la fracción 111, está el de "votar 

en las elecciones populares .•. ". 

En Mludco, el ejercicio del sufragio os completamente libre, v se do1a a la discrecionalidad del 

elector, la decisión de votar o no. 

El sufragio es universal, libre, secreto y directo. Asf lo establece el articulo 41 Constitucional. 

Es universal en virtud de que tienen derecha a él todos los ciudadanos que cumplen los requisitos 

establecidos por la ley, en función de razones técnicas e Inherentes a las personas, sin discriminación 

de grupos sociales. 

"Dado el carácter libre del sufragio, el elector no está sujeto a presión, intimidación o coacción 

alguna. 

A ello contribuye también el que sea sec.reto, por el hecho de que en su emisión existe la 

garantla de que no se conozca, respecto a cada elector considerando Individualmente, en qué sentido 

se ha manifestado su voluntad, esto os, por quien ha votado•, 1" 

El voto secreto, significa que el elector decide de manera personal por Quien vota, garantizando 

la libre e)l(prosión de la voluntad del elector sin temor a ninnuna represalia. 

11 871 ldem. ptla. 26. 
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) Por Ultimo, el sufragio es directo, por cuanto el ciudadano elige por sí mismo, sin Intermediación 

alguna, a sus representantes, estableciendo con ellos una relación inmediata que se concreta en una 

sola Instancia. 

El artículo 4 del COFIPE establece adem41 de las cara,aerrstlcas que nos da la Constitución, 

agrega dos más: personal e Intransferible. 

Estas dos caraC1erfstlcas, significan que el elector debo concurrir a depositar su voto en la urna 

de las casillas que les corresponda, sin la posibilidad de cederlo a otra persona por ningUn medio para 

que lo ejerza a su nom~re o representación. 

Cabe hacer mención que en México, no existe el \/Oto por correo, omisión que so do borla tomar 

en cuenta, máxime que muchos naclonales se quedan sin ejercer ésto derecho, en virtud de encontrarse 

fuera do su para. Algunos países europeos sr contemplan dsta modalldad v con buenos resultados. 

El hecho de es1ar en otro pals, no significa que pierdan ol caracter de ciudadanos, los requisitos 

quo establece la Constitución~.;¡-er Códi[jo "EfüClOfal-ar respecto; so cumplen plenamente; la única 

diferencia, es que se está fuera del territorio en donde se van a efectuar las elecciont1s, es dttcir, la 

distancia, lo cual no debe sor considerada como un obstáculo. 

Al surragio, la doctrina también lo clasifica por sus efectos y por el modo de votar. 

Por sus efectos el sufragio se clasifica en; 

REFORZADO.- Cuando se le da un valor mayor al do determinados ciudadanos con el lm de aseuurarlos 

su influencia sobre la elección. os el c11sa de las vari11nuts llamadas sufragio plural, sufragio múlliple 

v sufragio familiar, que otorgan más de un vo10 a cada elector conforme a diversos criterios. 
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UNICO.~ Es también" conocido como sufragio Igual, en el se concreta el principio democrático de ·un 

hombre un voto", lo cual significa que el voto emitido por cada uno de los ciudadanos, tiene el mismo 

valor. 

Por lo que corresponde al modo de votar, el sufragio se clasifica an: nominal y plurinominal o 

da lista, seglln se emita el voto a favor de un candidato individual o a favor de una lista de candidatos. 

En este último caso hay subclasificaciones del voto, segün el elector pueda o no expresar sus 

preferencias en torno a la lista de candidatos que se propone•, 111 

En nuestro pafs, el sufragio emitido por los ciudadanos, está sujeto a varios requisitos para 

asegurar de manera más efectiva su ejercicio, a continuación mencionaremos brevemente en que 

consisten éstos requisitos. 

En primer lug¡ir, hemos mencionado que en Méxi::o, el voto es p.ira todos los ciudadanos sin 

excepción, sin embargo esto es imposible, ya que los ciudadanos deben cumplir ciertos requisitos y 

si no los cumplen, no tendrán derecho al voto. 

En primer lugar, debe acreditar que es ciudadano mexicano. ya sea por nacimiento o por 

naturalización, la ciudadanía representa un atributo o capacidad de naturaleza política y jurídica. 

La edad es otro requisito para poder votar. en nuestro pafs, es necesario haber cumplido 1 B 

años el dra de la elección. La edad se establece en vinud de quo se considera que a cierta edad los 

ciudadanos son m.as consientes v responsables de sus actos. 

No estar incapacitado, es decir. es1ar en pleno goce de sus derechos o prerrogativas. Los locos. 

11881 ldem. p<1g. 28 

164 



los menores de edad, los reos o presos que cumplen alguna pena. En cada caso la ley dobe fijar cuando 

se pierden o suspenden los derechos ciudadanos. 

Debe aparecer en el padrón electoral, y además contar con la credencial para votar que lo 

acredite como ciudadano mexicano en forma fidedigna. 

Anteriormente, los ministros de ros cultos religiosos no 1enían derecho al sufragio. con la 

reforma al artículo 130 Cons1!1ucional se les otorga éste derecho al establecer que: "Como ciudadanos 

tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubiesen dejado do ser ministros de cultos 

con la anticipación y 1<:1 forma que establezca la ley, podrán sor votados". Podamos observar que a 

pesar de que se los otorga el voto, el ..,oto se fes otorga poro condicionado. 

Es el sufragio el elemento baso del Derecho Electoral, la existencia del sufragio como base do 

la Constitución y funcionamiento de Jos gobiernos, los cuales a través de sus instituciones tienen origen 

electivo, es una de las caraclerrstlcas más salientes de los Es1ados modernos, signilicandose con ésta 

base electoral su índole democrática. La lnterve~cl6n directa del ciudadano con voto, en la 

administración y el gobierno de la comunidad, tiende a aplicarse más y, por lo tanto, de esta manera 

conseguir un mejor gobierno. 

El sufragio debe ser efectivo, pero ademas, debe ser la e:icpreslón sincera y con verdad de las 

aspiraciones y sentimientos reates del cuerpo de ciudadanos que votan. 

El sufragio debo estar garantizado, el legislador debe emitir leyes que hagan Que la voluntad 

popular se respete. Poco impo"a que haya sufragio, que éste se haya otorgado según las teyos v hasta 

que el ciudadano haya emi1ido su voto, si éste no se respe1a; es decir. si al buscar y fijar la decisión 

del sufragio, no se consigue la verdad del mismo, tal como resulta do la papeleta en que contiene la 
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O)Cpreslón de la voluntad del elector: si se dlstorclona o falsea en este punto la función electoral del 

sufragio, es como si no O)Cistiera. 

El ejercicio del sufragio, puede dar lugar a sanciones más o menos graves, en nuestro pars. son 

do reciente aparición los delitos electorales en la legislación penal, la intención es a todas luces la de 

poner fin a los obstáculos que impiden la emisión libro del voto. 

Mb adelante trataremos los delitos electorales con mayor detenimiento. 

el Representación.· 

El concepto de representación, tanto en sus implicaciones teóricas como en sus traducciones 

prácticas, es sin duda uno de los elementos claves de la l11s1oria polltica moderna. 

Sobro el concepto de representación puede escribirse mucho, y así se ha hecho; en tiste trabajo 

nos limitaremos él dar una idea general de lo que es la representación política, concepto que sigue 

siendo bastante controvertido. 

Gramaticalmente. representación significa la acción de re·presentar, etimológicamente: 

presentar de nuevo. 

Je11inek define a la representación diciendo: ·se entiende por represeniación la relación de una 

persona con otras vanas, en virtud de la cual la voluntad de la primera se considera como C)Cpres1ón 

inmediata de la voluntad de la última, de suene que jurfdicamente aparecen como una sola persona~. 
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Esta definición de Jellinek. da la pauta para hacer una pequotla aclaración, que es 1mnortante 

a nuestra manera do ver. 

Esta aclaración consiste on hacer una distinción entro representación polf1ica y mandato 

privado. A este respecto, el maestro Montero Zendejas on su libro Estado Democracia y Partido. 

establece: •la representación política se diferencia del mand;;ito del Derecho privado por su índole 

pllbllca ... por su car<1cter unitario, por traducirse en gobierno y por conferir independencia. 

la representación es unitaria, porque a través de ella so logra un reflejo integral de tod;;i Ja Nación y 

no 011:cluslvamento de una circunscripción electoral determinada. En cambio, un acuerdo con1ractual, 

sólo tiene validez entre las partes que Intervinieron en el contra10. • 

•la representación polftlca confiera facultad de gobernar esto es de 1razar las lineamilmtos del poder 

colectivo, el gobierno legltlmamente constituido a travds del sufragio popular, represema la unidad tolal 

del pueblo, su voluntad de acción y decisión, a diferencia del mandato privado. que se otorga a un 

sujeto determinado para actos específicos, la representación del pueblo confiero autoridad para 

interpretar fa voluntad general; determinar el sentido de las leyes comunes•. 

En cuanlo a la representación especfficamente política, bien puede decirse que gcnoralmenlo 

no hay organización gubernamental alguna, democrática o no, sin REPRESENTACIÓN, concepto tan 

aniiguo como el poder mismo desde que todo gobernante y en Jos hechos usualmonlo obra en nombro 

de otros. de la nación, del pueblo, etc, etc •• Así lo hacían por ejemplo los Reyes absolutos franceses, 

incluso quedo consagrado en una de las primeras constituciones de la Revolución francesa: ~la 

<.:onsti1ución francesa es representativa~ los representantes son el Cuerpo leoisl;uivo y el Ruv" 'º 

1189) Citado por N. Guillermo Molinolll. Ob. Cit. pág. 46. 

167 



En nuestro sistema palltico, el ardculo 40 Constitucional, establoce: 

Articulo 40,· "Es voluntad del puobto mexicano constituirse en una repliblica representativa 

democrática, federal ... " 

Esto significa que el pueblo puede ejercer su soberanfa a travds de dos grandes formas: la 

directa y la indirecta o representativa. En la primera, el pueblo reunido en asamblea toma por si mismo 

las decisiones estatales, pueblo V gobierno son la misma cosa. En la actualidad opora t.lnicamonte en 

algunos pequei'los cantonas suizos, en clonas comunidades nonoamericanas poco pobl<1das y en la 

asamblea anual de Suazilandia. lo que demuestra que sólo en comunid<ides pequei'las os factible 

realizar la democracia directa, on grandes megalópolis resulta casi Imposible reunir toda la población 

para que participe en las cuestiones de gobierno directamente. En consecuoncia. las decisiones sobre 

ta vida estatal son tomadas mediante el sistema indirecto o representativo. 

Al respecto conviene ir sei'lalando como lo dacia Molinelli que "ciertas tecnologías modernas 

pueden empezar a hacer prácticamente posible lo que antes no lo era; piensese en una sociedad donde 

todos los Individuos disponen en su casa de una computadora conectada a algün centro de cómputo•. 

" ... esto puede llegar a permitir algt.ln tipo de participación directa". 1 ~ 

En el artículo 41 constitucional establece: "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

poderes de la Unión". Esto significa, que el pueblo como titular do la soberanla, la delega a sus 

representantes políticos para su ejercicio funcional a través de los órganos que componen los poderos 

Federales, asf como los locales. 

Do lo expuesto se desprende que el pueblo va a nombrar a través de los instrumentos potltico· 

1190) ldem. 
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electorales establecidos, a un grupo de personas que ser.1n sus representantes, que tomarán por 111 las 

decisiones estatales, que en su nombre crean1n normas jurfdfcas que lo representarán en la gestión 

ptlbllca; es decir que mediante el sistema de la representación lo har<in "presente" al momento de 

formar la voluntad n-acional. 

En base a sus finalidades se podrfa por tanto definir a la representación como un panlcular 

mecanismo porttico para la realización de una relación do control (regular! entre gobernados y 

gobernantes. 

El sentido de la representación est<1 por lo tanto en la posibilidad de contratar el poder politice 

atribuido a quien no puede ejercer el poder en persona. 

John Stuart Mill expreso: •es evidente que el único gobierno que puede satisfacer todas las 

elllgencias del Estado social es aquel en el que todo el pueblo participa; que cualquJer participación, 

atln en la mds mínima función pública, es útil; que la partfcipadOn debo ser en todos lados tan grande 

como lo permita el grado general de progreso de la comunidad: y que, por el/limo, no hay nada más 

deseable que la participación de todos en el ejercicio del poder soberano del Estado", agregando a 

manera de conclusión que "en vinud de que, como no sea una comunidad muv pequorla. no todos 

pueden colaborar personalmente sino en proporciones muy pequeñas, en los asunios Jl{lblicos, 

deduce que el tipo ideal del gobierno perfecto debe ser el representativo."''" 

Existen diferentes tipos de Representación, a continuación expondremos brevemente algunas 

. do ellas. 

(191 J Berlfn Valenzuela, Francisco. Ob.Cit. pdg. 52. 
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LA REPRESENTACIÓN POPULAR. 

Esta teorla se dio entre los siglos XVII y XVIII, ya que antes sólo se daba la democracia directa, 

en la que participaban directamente todos los ciudadanos en las decisiones polrticas de su gobierno. 

"Este tipo de representación se asemeja al contrato denominado Mandato, Institución de derecho 

privado, en donde una persona el mandante, le da al mandatario el derecho de actuar a su nombre 

soportando el primero todos los actos que realice el sogundo." 112 

LA REPRESENTACION FRACCIONADA. 

Esta teoría se sustenta en el pensamiento do Juan Jacobo Rousseau, el cual ustal>lecfa quo la 

soberanía se encontraba dividida en cada uno de los ciudadanos que formaban parte del Estado: asr 

por ejemplo, "Supon11amos que el Estado esté compuesto de 10.000 ciudadanos, cada miembro del 

Estado tiene solamente la diezmilésima parte de la autoridad soberana". 10 

Esta representación da la oportunidad do que cada ciudadano pueda participar activamente en 

la elección do sus gobernantes. Promueve Ja participación del ciudadano a través del sufragio universal 

como un derecho inherente a él. 

LA REPRESENTACION NACIONAL. 

Esta representación tiene sus otfgenes en la idea de que la soberanía pertenece a la nación. 

Asr puos, en esta teorfa de la Representación Naclana1, el titular de la soboranfa es la Nación y no los 

ciudadanos, como se vela en la otra. El poder elector es atribuido a t1stos -los ciudadanos· como 

órganos encargados de designar a los representantes de la nación. Al ejercerlo está ejerciendo una 

función pública, no ejerciendo un derecho. 

1192} Montero 2tJndc¡as, Daniel. Op, Cit. pág. 69. 

11931 ldem. 
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Vemos pues, que és1a representación aleja al pueblo de participar en las decisiones pol/licas 

fundameniares. 

LA REPAESENTACiON SOCJOLOGICA. 

Es1e tipo de representación so basa en una relación de opinión públlca expresada en las 

elecciones, no acepta la relación de mandante y mandatario. 

Es decir, que en ocasiones, la representación de las Ideas no siempre se lleva a cabo flolmente, 

en vinud de que dstas pueden ser manipuladas. Los diputados ejercen una considerable influencia en 

la opinión ptlblica, y por lo tanlo también pueden manipular/a hacia sus intereses. Do és1a manera la 

opinión de los electores muchas veces no coincide con la do los elegidos. 

En Mdxlco, por ejemplo, los electores no eligen d!rect.imonte a un candidato. sino que ésto es 

postulado por un partido político del cual es miembro dicho candidato. Esto trae como consecuencia 

que la representación quede en manos de los elegidos y do sus partidos; dejando fuera du la 

panicipación de elegir a su representante a la población, la cual sólo vota por alguien que Inclusivo ni 

El maestro Montero a este respecto senala lo slgulemo: 

•ce dste modo es esencial la elección de candidatos .en la forma mils directa posible para que oxis1a 

una verdadera representación y que se logre asr el perfecclonamien10 de la democracia y la superación 

de cada país sea la meta mediata y el reto a seguir.• 114 

LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

Este tipo de representación es muv importante, ya que nueslro sistema político se adhiere a 

11941 lbidem. pág. 73. 

171 



este tipo, en virtud de que representa a las minarlas de cada circunscripción. 

Es de reciente inclusión en la Constitución, v fue producto de la reforma electoral quo se dio 

en el año de 1977; anteriormente sólo a travlls dol principio de mayoría relativa so eleglan a los 

diputados. Actualmente, se eligen 200 diputados bajo ol principio do representación proporcional v los 

300 restantes, por el otro principio, cabe hacer mención de Que sólo los diputados son electos bajo ese 

principio. 

Para que Quede claro qué es la representación proporcional, haremos una breve explicación de 

lo Que es régimen de las mavorfas. Esta organización electoral parece ser la más natural v soncl\la y, 

por lo mismo Quizá, la QUO más ha imperado en la prActlca, es la que a p.:irtir do una distribución 

territorial en distritos, recoge los resultados que produce una elección por mavorfa de votos o do 

electores en cada distrito, considerando como voluntad del cuerpo electoral, la que lo sea do la mavorla 

de los representados elegldos. Este es el QUO suele llamarse rllgimon de mavorfas. 

Este róQimon es muv bonito en teorla, v decimos teóricamente porque en realidad no hav jamás 

una distribución de las ideas del cuerpo electoral, siempre quedan minarlas que no son tomadas en 

cuenta, poro Que si so suman, logran formar un buen mlmoro de votos o electores, que quedan sin 

representación, y realmente resulta Injusto no reconocerles un representante. 

Hans Kelsen, a éste respecto afirma: •e1 sistema de representación proporcional sólo es' 

aplicable a la etecciOn de un cuerpo representativo, pero no a tas decisiones do este Ultimo. Tales 

decisiones deben tomarse do acuerdo con el principio mayoritario. La división de la totalidad de los 

electores en cuerpos electorales territoriales ofrece a la minarla la posibilidad de encontrarse 

representada, con tal de que la estructura política do los distritos electorales no sea la misma que la 

del cuerpo total de electores, por lo que un grupo que en el cuerpo total de electores ropresentn a la 
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mln~rla puedo obtener mayor la en uno o varios distritos." m 

Asl pues, la representación proporcional garantiza los derechos de las minarlas, cuya voz en 

ocasiones so opaca con el peso do las simples mayorías numéricas. 

4.• Partidos Politices. 

No podfamos concluir este capítulo sin dejar de mencionar a los pa"ldos polflicos, pilares del 

sistema político mexicano y, quo do manera importante Intervienen en la contienda olec1ornl. 

Algunos tratadistas han llegado a establecer ~ue pueden ser considerados como titularos do1 

Derecho Electoral. 

"Los partidos políticos son un fenómeno moderno" 1", dice Manuel Ovilla Mandujano, y tiene 

razón; ya que si bien es cierto que éstos tienen su origen desde la antiguedad, (tomando el concop10 

en un sentido amplio), los partidos políticos aparecen va de' una manera organizada y más congruentes 

con su realidad histórica y como encausadores de las Inquietudes y problem<1ticas do los ciudadanos, 

cuando aparece el Estado Moderno. 

Sin embaroo. los partidos pollticos aparecen desde el momento mismo en que el hombre se 

organiza con 01ros seres humanos para conquistar el poder politice y ejercerlo, Maurlco Duveroer señala 

que: "La analogía de las palabras no debe do conducir a errores. Se llama Igualmente "Partidos" a las 

facciones que dividían a las Repúblicas antigu;is, a los clanes que se agrupaban al rededor de un 

(1951 Kelsen, Hans. Op.Cit. pág. 352. 

11961 Ovilla Mandujano,Manuel. TEOAfA POLíTICA. Edit: GLOMAN S.C. Móxico 1989. p3g. 172. 
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condotiero en la Italia del Renacimiento, a los clubes donde se reunlan los diputados de las asambleas 

revolucionarias, a los comités Que preparaban las elecciones censatarias de las monarqulas 

constnuc1onales, asr como a las vastas organizaciones populares que enmarcan a la opinión pútJ1ica en 

las democracias modornas•. 1111 

El maestro Daniel Moreno Olaz. a éste respecto señala que: 

·s¡ bien las condiciones políticas de cada época han hecho que tengan distinta formación e inteuración, 

y alln sean llamados facciones, banderías, camarillas. etc.• 1H 

Como podemos observar, los partidos polrtlcos son antiguos, pero han sido donóminados de 

diferente manera en toda su evolución histórica. Cabe hacer mención que con esto no queremos decir 

que aquellos sean verdaderos partidos politices, sino que fueron las primeras manifestaciones de éstos, 

con las diforencias que les scin características, es decir, que una facción no es en esencia igual a un 

partido actual. 

Por otra parte, el nacimiento de los panidos polrticos como los concebimos actualmente dentro 

del Estado Moderno, tuvieron un desarrollo lmprosionantc, debido al gran Impulso de la Ro\lolución 

Francesa y do sus ideas liberales, la participación del pueblo en la actividad po11tica y la u11ió11 de 

grandes masas Que reclamaban igualdad de derechos, la concepción elitista do que las masas eran 

materia do la actividad polltica. obligó a que la población se organizara, el nacimiento de la ido.a de 

democracia, de la representación y los factores sociales lograron la formación do partidos polfticos. ~En 

general el desarrollo de los partidos políticos, aparece ligado al de la democracia, a la e.11tens1Jn del 

11971 Duverger, Maurice. LOS PARTIDOS POLITICOS. Edit: F.C.E. México 196t. pp 15. 

11981 Moreno Dlaz, Daniel. LOS PARTIDOS POLITICOS DEL MéXICO CONTEMPORANEO. 1916-1985. 
Edit: PAX·MEX. México 1985. pág. 17. 
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sufragio popular y de las prerrogativas parlamentarias"'º 

Este desarrollo tan importante, pasó desapercibido para los grandes teóricos del Estallo, 

Rousseau, Montosquieu, etc. Ni los pensadores norteamericanos. concibieron Ja importancia de los 

partidos polfticos, si bien es cieno que aün no aparecían en el escenario polltico con la fuerza con que 

ahora aculan, una de las razones fundamentales para tal omisión se debo a que "LD idea de democracia 

se concibió y desarrolló durante un largo periodo, como un sistema aplicable únicamente a pequoi'las 

comunidades'", y a que "En toda la etapa primera. originaria y fundamental de la política moderna no 

existía la necesidad ni el espacio requerido para el partido polltico como organización ideal y practica 

de las masas. La polfdca se concebla y realmente era, la actividad do una élite". :oo 

Pasemos ahora a definir lo que es un partido polltico "moderno'". 

Es muy diffcll crear una definición do partido polltico, en virtud de que se requiere hacer una 

que sea v<11ida para todos los partidos, do todo el mundo. Sin embargo, sólo nos limiraremos a dar la 

opinión de varios autores nacionales como e>1tranJoros, para después dar la nuestra. 

Mali Weber dice que son: "las formas do socialización que descansando en un reclutamiento 

(lormalmentol libre, tienen como fin proporcionar poder a sus dirigentes deniro do una asociación v 

otorgar por ese medio, a sus miembros activos, determinadas probabilidades ideales o materiales (la 

realización do fines obje1ivos o el logro de ventajas personales o ambas cosas)·. 201 

Von Eckard, lo define diciendo que os •una organización para hacer posible un cauddlajP 

(1991 Ouverger Maurice. Ob. Cit. pág. 16. 

(2001 Montero Zendejas,Oaniel. DERECHO POLITICO MEXICANO. p<ig. 553. 

1201) Max Weber. ECONOMIA Y SOCIEDAD.Tomo l. Edit: F.C.E. Móxico pág. 299. 
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polftico, empleando conscientemente la '"Idea" como medio para la adQuislción de afiliados y vo1os. la 

"convicción" como nexo entre ellos y la '"disciplina de panido'" como medio para conservar Ja capacidad 

de acción y la magni1ud de /a organización", 

M.Ostrogorsky, ~Por partido polltico se entiendo una agrupación do individuos organizados para 

el logro de una finalidad política'". 

"Definir un partido politice es desentrañar sus caracteres, su significndo y naturaleza". m 

Etimológicamente proviene do las voces PARS "'PARTE o FRACClON v POLIS= CIUDAD, que 

significa fracción de un todo político, parte do una colectividad que interviene en la vida del Estado. 

Manuel Ovilla Mandujano dice que: "Un partido político es aquel que está formalmente 

organizado por una maquinaria nacional, que asume su forma moderna sólo con el Estado legal, 

provisto de una Cons111ución representativa y que, en neto contraste con la situación de dominio de 

los círculos de personalidarfos Importantes y especialmente de los parlamentarios, las oroanlzaclones 

de partido contemporáneas, son hijas de la democracia'". 20, 

Jorge JeUinek dice que los parudos politices son los grupos formados bajo la influencia do 

convicciones comunes, concernientes a ciertos tinos politices que se esfuerzan on realizar~.-c. 

Sorra Ro¡as afirma que un partido po1ftico se constituyo por un grupo de hombres y mujeres, 

que son ciudadanos en plena cje1c1clo de sus derechos cfvicos y que legalmente se organizan en forma 

{2021 Montero Zendejas,Daniel. Qb. Cit. pág. 89. 

f203J Ob. Cit. pág 173. 

(2041 ldem. pág 173 
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permanente, para repros~ntar a una parte de la comunidad social, con el propósito de elaborar y 

ejecutar una plataforma política v un programa nacional con un equipo gubernamental" . .?<ll 

Eduardo Andrade sanchez, define al partido polltico como la agrupación 11r11amzatJ.i con 

caracter permanente, cuyo propósito es gobernar o participar en el gobierno mediante la proposición 

o designación do personas para ocupar puqstos públicos ... :o• 

Conocidas las anteriores definiciones do tipo general, vemos quo todas ~Stas nos dan la pauta 

para establecer los elementos que deben cantonar, los cuales son los siguientes: 

al Asociación libre V voluntaria do sus miembros. 

b) Organización estable, a la vez que en constante actu<1llzaci6n, do las entidades que 

conforman su estructura interna. 

el Formulación de un programa que defina claramente sus objetivos v puntos do vista. 

di Postulación de candidatos que, sosteniendo ese programa, pugnen por llevarlo al poder. 

Nuestra Constitución establece quo los partidos polfllcos son entidades de Interés público; lo 

que significa que el Estado tiene la obligación da brindarles las condiciones Indispensables para que se 

dosarrollen, entre las que so cuentan la disponibilidad de medios para difundir sus declaraciones de 

principios, sus programas de acción, sus tesis, sus opiniones y sus razonamientos en torno a los 

problemas de la nación. 

También esrab1ece que •tos partrdos pollticos tienen como fin promover la participación dul 

1205J ldem. 

12061 Andrade Sanchez, Eduardo. INTAODUCC/ON A LA CIENCIA POLITICA. Edit:HARLA. México 
1983. pág. ea. 
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pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de Ja representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso do éstos al ejercicio del poder pliblico, de 

acuerdo con los programas principios e Ideas que postulan y mediante el sufragio universal,libre,secreto 

v directo. (artículo 41 ). 

Asr. la Constitución garantiza la existencia de éstos, y los da el marco en donde deben 

desenvolverse, tratando de proteger a tos simpatizantes de éstos y a la poblaclón en general. 

En realidad los partidos políticos son un complejo de tres elementos: principios, Intereses y 

afecto, en el que predomina el segundo sobre los otros. 

Los partidos políticos, actualmente han tomado Importancia fundamental en todos los 

reglmenes politices, a tal grado que es casi Imposible hablar do un Estado, en el que no exista por lo 

menos un partido. Se han vuelto mas complicados y en algunos paises como México, so mezclan y 

hasta se llegan a confundir con el Estado mismo, llegando a la trilogía Partido·Gobierno·Est¡ido. 

Actualmente la importancia de los partidos polfticos, radica en que a través de ellos, se 

establece un control de las demandas de la población (de los tres sectores) y de su actuación llegando 

a tal grado que resulta imposible hacer algo ?>in la aprobación por parto del partido o partidos. 

Es también el único medio legftlmo de acceder al poder, la guerrilla y la subversión como modios 

no son buenos, en algunos países en sudamérica principalmente, éste ti1>0 de grupos se han 

1ransíormado para formar partidos politices y Hogar al poder. 

En el marco de la estructura polllica de la sociedad contemporánea son los partidos po1l1icos 

tos motores esenciales de la democracia. Transmisores de la opinión pliblica, vlas de expresión 
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institucional, los partidos de nuestros dlas han rebasado quizá la misión quo les asignaron sus 

creadores: :;e han convertido en agentes polrticos sin los cuales serla lnconcobiblo ol Estado 

Moderno.201 

El electorado ha dado su confianza a los partidos politices, llegando en o~asiones a ocupar el 

lugar de loa órganos constitucionales del Estado, v· retienen la energfa que normalmente deberla Ir al 

poder estatal. 

"Cada partido so convierte por asr decirlo, en un Estado en potencia que habita v subsiste en 

el Estado oficial, esper_ando ~u turno para convenir su poder material en el poder formal conformo a 

los procedimientos legales establecidos". 2011 

La lucha electoral so convierte asr. en una competencia por el poder, en donde el partido 

politice la instltuclonaliza gracias a su permanencia, estableciendo una estructura administrativa que 

orienta y dirige su ideología. 

"Con la Institucionalización de la lucha Ideológica, la lucha por el sufragio propicia la conversión 

de la democracia individualista en democracia do opinión pllblica. La organización do la opinión pllblica 

organizada por los partidos politices trae a escena a la propagando como factor decisivo de la 

lucha".20
' 

Cabe hacer menclon, que los medios de comunicacion proporcionan a la actividad polUica un 

12071 Mon1ero Zendejas. Daniel. ESTADO DEMOCRACIA Y PARTIDO. pp 79. 

12081 Ool Palacio, Alejandro. TEORfA FINAL DEL ESTADO. Edit: MIGUEL ANGEL PORRUA. MCx1co 
1986. pág , 32. 

12091 ldem. 
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· nuevo valor, someten la vida social a sus pautas, muchos líderes son sólo producto de la publicidad. 

A aste rospecto, F.C. Bartlott establece: •En la sociedad ilustrada la palabra impresa establece 

doquiera una autoridad Institucional; las gentes aceptan sin mucha discusión lo que loen. El arte 

pictórico Impreso {canal, fotografía, cine) tiene fuerza incuestionable, Lo que se fotograffa 

generalmente se tiene por verdadero. la radio se ha establecido e Impuesto rápidamente, debido a su 

aparente conexión con los sucesos divulgados, al uso poco comprendido del aparato cfentlfico, a la 

decisión y al aplomo en el modo de hablar de sus animadoras y al mecanismo de las altavoces, que la 

hacen accesible a muchos al mismo tlempo.· 210 

Los partidos en México adquieren caracteres específicos derivados de nuestra pri1ctlca poll1lca, 

si bien es cierto que la propaganda sirve como medio para llegar hacia eJ electorado, esto no debe 

substituir otros medios de acercamiento al pueblo, porque muchas veces la propaganda crea sobre 

ciertas lncllnaclones pre existentes, una atmósfera de delirio Intelectual que impide que ol ponsamlen10 

del electorado pueda recuperarse de su Influencia, la cual es muy fuerte. 

Actualmente los partidos polftlcos dice Maurlce Ouverger, • ... tienen como objetivo la conquista 

del poder o la participación en su ejercicio. Tratan de conquistar escanos en las elecciones, posver 

diputados, ministros, hacerse con el gobiemo•m. a lo que nosotros agregarfamos: Y mantenerse en 

tU • toda costa. 

La sociedad actual, es en consecuencia, un producto de lo que ella misma ha generado, es 

decir, su participaclOn dentro de éstos Institutos políticos, será decisiva para que se democratice, los 

t2101 LA PROPAGANDA POLITICA. Edil: F.C.E. México 1986. Citado por Del Palacio Alejandro. Ob. 
Cit. p6g. 137. 

12111 Ouverger Maurice. SOCIOLOGIA POLITICA. EOIT: Ario!. Mexico 1988. pag 305. 
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partidos políticos son instrumentos insustituibles para la realización de la democracia. En manos de los 

electores y en su conciencia de ciudadanos como elementos de una clase social, está el que su 

pan.icipación sea fructlfora o no. 

Los partidos polrticos se nutren de ellos, sin ellos no son nada, hacer conciencia del papel que 

desempet\an, hará que México avance o retroceda en el difícil camino de la democracia • 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS GENERALES DE LOS DEUTOS ELECTORALES 

) 

.· 



1 •• El Derecho Penal Electoral. 

El Derecho Penal electoral, nace desde que el hombre comprendió la importancia dol voto v la 

manera de garantizarlo, a partir de ese momento tomó forma y vigencia. 

Quiz.á no se le dio la importancia debida, y se fue diluyendo a través del tiempo, pero siempre 

estuvo allf esperando nuevos tiempos, en ocasiones fue aplastado y minimizado por el autoritarismo 

solapador de los fraudes electorales o la corrupción; y en otras fue utilizado como escudo para proteger 

la democracia. 

Asl pues, desde que se castigó por primera vez a una persona por haber cometido un illclto en 

ésta materia, principalmente en el ejercicio del sufragio (Grecia!. hasta hoy en México, nuevamente 

toma vigencia el NUEVO Derecho Penal Electoral. 

Y decimos nuevo Derecho Penal Electoral, porque antorlormonto va so penaban las conductas 

que atontaban contra la democracia y, es que desde la Constitución do Apatzingan do 1814, naco en 

nuestro pals el Derecho Penal Electoral, ya que fue la primera ley que estableció el delito do lesa 

nación, al que atentara contra la soberanra del pueblo, constituyéndose la pionera en esta rama del 

Derecho. 

las leyes electorales quo le siguieron, continuaron estableciendo sanciones on capitulas 

especiales. en donde se nstablecfa la pena o multa a la que se hacia acreedor el infractor de la norma, 

sin embargo, no se le dio mucha imponancia a este tipo de deli1os en virtud do qua: 

al No eran muy conocidos por los ciudadanos, desconoclllndose por lo lanto, el procedimiento 

para poder ejercitar la acción penal en contra del delincuente electoral. 
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b) las elecciones por to regular se realizaban con calma, sin que existieran conflictos pos· 

electorales.1····1 

el En caso de que existieran brotes de violencia, en virtud de procesos electorales, por lo 

regular o casi siempre se llegaban a acuerdos polftlcos, es decir, extra legales. 

Era pues, totalmente nula la utilización del derecho Penal en materia de elecciones, va 

quo lo que se trataba de llvitar era, precisamente mayores conflictos. La aplicación del Derecho Penal 

Electoral, se Interpretaba como "venganza política•. 

Son esas razones las que obligaron, a que ésta rama del Derecho permaneciera en la leglslación, 

pero no se aplicara. 

El Derecho Penal se encarga de establecer v castigar aquellas conductas que son Intolerables 

para la sociedad. "Es en rigor, la rama Jurídica que desfila en tlltimo lugar; ninguna sociedad, ningtln 

gobierno, pueden sustentar su conveniencia y buen desempel\o, en los textos pena1es•,Ju 

Pero su razón de ser, estriba en el hecho de que si no existiera un castigo más fuerte para 

aquellas conductas que lesionan gravemente los Intereses do la sociedad, éstos se seguirlan 

cometiendo y, entonces el Jus Puniendi del estado, debe entrar en acciOn para evitarlo; no es lo mismo 

l • • • • "l Hay que recordar que durante décadas, el desenlace de la contienda electoral fue 
absolutamente previsible. La verdadera pugna por el poder se efectuaba dentro del partido gobernante. 
Intereses antagónicos se conciliaban en una negociación que, una vez establecida se volvla 
invulnerable, Los resultados eran contundentes: El PAi arrasaba a sus adversarios y reforzaba su 
hegemonfa luego do cada disputa por la Presidencia de la República, El Congreso Federal, las 
Gubernaturas, las diputaciones locales y federales v las alcaldlas. Empero, llegó el momento en que tal 
situación hizo crisis y todo empezó a cambiar, a tal grado, que, en las elecciones de 1988, el PAi perdió 
la mitad de sus votantes. 

12121 Gonztilez de la Vega, Aené. DERECHO PENAL ELECTORAL. Edit: PORAUA. México 1991. pág. 
229. 

183 



una pena dictada por un juez penal, a una dictada por una autoridad administrativa o civil. 

Han sido largos los aftas que han pasado, ven el transcurso de los cuales hemos contemplado 

cómo el poder personatista ignoraba el verdadero valor del poder, fundamentado en la sobaran/a 

popular. Los ültimos acontecimientos parecen propiciar Ja transformación de nuestra legislación en ésta 

materia. 

Una confrontación entre la sociedad, por los diversos grupos que Intentan arribar al poder, os 

posible que se dé si no se ofrecen las garantías exfgiblos (máxime en nuestro país donde la corrunción 

electoral tiene larga tradición), El caciquismo, fas coacciones, los fraudes, las falsedades electorales 

son situaciones y actitudes que obligatoriamente han de ser denunciadas y evitadas. 

Con la reforma de 1990 al Código Penal del Distrito Federal; se adicionó el tftulo vlgdsimocuarto 

denominado ·oelitos electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos•, cumpliéndose asf, 

con la protección a la pureza del sufragio (y por ende a la democracia!, base de todo sistema 

representativo de gobierno. 

El Derecho Penal Electoral, no os una garantta piona de que so termine con las conductas 

delictivas en materia de elecciones. sería Ingenuo pensar que con la amenaza de la pena so termina con 

t1ste problema, el Derecho Penal sólo debe servir para hacer más segura la convivencia del hombre en 

la sociedad, su funclon debe ser la de prevenir mas no reprimir. El Derecho Penal, garantiza el bien 

comlln, y los bienes Jurídicos que son valiosos para la sociedad que en t1sto caso sería: la democracia. 

Con esto no queremos decir que e! Derecho Penal sea secundarlo, es indiscutible que para 

respo1ar la libertad v asegurar las reglas del Juego electoral es premisa indispensable la presencia del 

Derecho Penal, "'Serla ingenuo presumir que todas las irregularidades elec1orales estén motivadas pc.r 
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errores humanos no atribuibles a sus responsables. Por el contrario, la picAresca electoralista requiere 

sanciones penales que garanticen un proceso Jimplo y libre• .20 En esto aspecto, es fundamental su 

presencia, 

La corrupción, el fraude, etc. son males de la sociedad, que se van filtrando en todas las 

actividades que so roar1zan, estos males alcanzan también a los gobiernos. Tocqueville subraya, como 

nota característica del espíritu democrático, el respeto a la ley, el sentimiento de acatamiento y respeto 

a la ley promulgada. 

Los constantes conflictos pos·electorates, que se han dado en México en las llltimas elecciones 

son el resultado del descontento de la poblaclón, al no estar do acuerdo con los resultados finales del 

escrutinio. Por considerar que su voluntad expresada en las um~. a través del voto, no es respetada. 

La Impunidad, do quienes participan en la contienda electoral, al cometer una conducta llrclta 

que afecte la democracia, y el temor do que los conflictos pos·electorales terminen en algo mb grave 

que simples manifestaciones {recuérdese la matanza en Tejupilco Edo. de Méx.I, trae como 

consecuencia que la población so desanimo y deje de votar. 

Reconocer que se dejaban sin castigo a los delincuentes electorales, es un avance, perfeccionar 

la ley y hacerla mas efectiva, ayudará en mucho a nu~stro pars, arribando asr al siglo XXI en el camino 

hacia una democracia a la altura de las mejoras del mundo, o por lo menos lntentdndolo. 

(2131 Morillas Cuevas, Lorenzo. LOS DELITOS ELECTORALES. ESPAftA Granada, 1977. Edil: 
COLECCION ESTUDIOS PENALES. No 2. p<tg. 14. 
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2.· l11 R11form11 d11 1990 al Código Penal. 

El a1'o de 1988, marca el cambio en la vida del país; las elecciones federales fueron el 

parteaguas que dec.idieron el rumbo polltico de una sociedad en crisis. 

El gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado, dejaba un país sumergido on una de las peores 

crisis polltlcas, sociales y, sobre todo económicas do todos los tiempos. 

Al realizarse la sucesión presidencial, los resulta~os fueron desalentadores para el partido 

oficial, la pérdida do casi la ~ltad de los curll!es en el Congreso de la Unión evidenció por primera vez, 

la crisis del PRI. 

la realidad habla rebasado a los discursos va las Instituciones oficiales gubernamentales; fue 

preciso realizar una reforma a fondo, tanto en el aspecto político como en el económico. 

El cuestlonamiento hecho a las autoridades electorales por el triunfo de Salinas de Gonari por 

pano de la oposición, la falta de legitimidad, la duda que surgid en el resultado del conleo de los votos, 

fueron enue otras las circunstancias que obligaron al nuevo régimen a adquirir COIT'promisos. 

Uno de los compromisos a los que el presidente puso mayor énfasis fue el de la Reforma 

Politice, la sociedad se lo exigía. 

Al asumir el poder como jefe de la nación, se comprometió a hacer de la actividad polft1ca una 

nueva actividad, había que sumar esfuerzos, desde todas las posiciones ideoldglcas, para ampliar la 

vida democrática. 
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La Reforma Electoral se dio en esto clima po11tlco emergente. Comenzó a oestarse a partir dol 

reclamo do la sociedad civil v cobró forma con el concurso de algunos partidos nacionales. 

El primor acuerdo nacional propuesto a los mexicanos tenl<i justamente ese propósito: más 

tolerancia V sobre todo más partlcipaciOn de la sociedad para lograr acciones comunes indispensables 

si queríamos que la pluralidad se constituyera en factor de unidad y empujo v no en instrumento de 

fragmentación del esfuerzo nacional. 

Por eso, el primer paso tenla que ser {y asl lo anunció el Elecutlvo Federal levantando un 

reclamo popular) cambiar las reglas de convivencia polrtlca, adecuarlas a la nueva realidad nacional. 

Pero tenla que ser un proceso distinto; la reforma debla surgir del mJs amplio consenso y con 

la participación de todos los mexicanos. 

La representación nacional y el pacto federal tenlan que decidir, poro después de escuchar la 

voz de ta sociedad. 

En realidad. la Reforma Electoral arranco antes de llegar al Congreso, los partidos, las 

organizaciones sociales y los ciudadanos se expresaron en foros convocados por dos Instancias 

representativas: la Cámara de Diputados y la ComlslOn Federal Electoral. 

El 6 de enero de 1989, a sólo unos días de su toma de posesión, el Presidente solicitó a la 

Comisión Federal Electoral que convocara a un proceso da consulta nacional V poco dospués la Cdmara 

da Diputados auspiciaba otra consulta nacional parecida. La sociedad habló, v cumplió con la pana que 

le correspondía. Tocaba después al Congreso de la Unión dar forma definida a los cambios. 
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A convocatoria del Presidente, en ejercido do la facultad constilucional que le confiere la 

fracción XI del anículo 89, el Congreso Inició un período extraordinario de sesiones, el 28 do agosto 

de 1989, para conocer de la materia, y por primera vez en la historia de Mhico, el Ejecutivo no envió 

iniclaliva de ley; cOrrespondió a los panidos polflicos dlsenar sus propios proyectos y realizar un 

esfuerzo de concertación para traducirlos en norma jurídica. 

Reformar la Constitución, primer paso de la enmienda electoral, oxiora una mayor/a calificada 

de las do• terceras panes de los leglsladores presentes en cada C<lmara. Ningl.ln partido pedía 

satisfacer el mínimo de ley. 

la concenaclón era indispensable y se dio. El voto de las dos fuerzas políticas con mayor 

presencia en la C;imara de Diputados, el PAi y el PAN, hizo pos/ble cubrir ese requisito fundamenta/. 

Con la aprobación del Senado de la Aepllblíca un total de siete anrculos fueron reformados, 

dstos fueron: el 5, 35 fracción 111, 36 fracción 1, 4 t, 60, y 73 fracción VI base Ja. 

Pero faltaba puntualizar el contenido de la Reforma Electoral. Había que croar una nueva ley 

reglamentaria, definir los alcances de lo realizado en r¡¡sgos gunerales. No se requería mayoría 

calificada, pues se trataba de una ley ordinaria. No obstante, el voto do ¡¡probación superó ese 

porcent.Je. 

Votaron a favor cinco de los seis panidos nacionales: PAi, PAN, PFCRN, PPS, y PARM. el 86 

por ciento de /os legisladores presentes en la Cámara y más del 90 en fa Cámara de Senadores. 

Hoy, a cuatro allos de distancia, la Reforma Electoral 6S un hecho. Nuevas reglas y también 

nuevas instituciones rigen la vida política del pafs. 
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Las fuerzas polfticas son beneficiarlas do un gran esfuerzo plural, aún aquellas que no dieron 

su voto. Hay que recordar que gracias a la concertación la Reforma se pudo llevar a cabo. 

Las prerrogativas do la concertación valen para todos. México cuenta con nuevos órganos 

electorales, producto del diálogo y el acuordo, la concertación, entonces fue la clavo. 

La Reforma Electoral culminó con la aprobación por pana del Congreso do la Unión del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Primero fue aprobado por la Cámara de 

Diputados ol 14 de julio de 1990, y por la de senadores el 14 de agosto del mismo año, fue publicado 

en el Diario Oficial de ta Federación el 15 de agosto de 1990. 

Con este nuevo Código, México cuenta con nuevos órganos electorales: Un cuerpo Colegiado 

rector y ejecutivo y una instancia contenciosa. 

El Consejo General Electoral está Integrado por Consejeros del Poder Legislativo, dos por cada 

Cámara, uno de la mayorfa y otro de la primera minarla, por seis Consejeros Magistrados. cuyo 

requisito principal es no estar vinculados ni ahora ni en el pasado inmediato !cinco af\os) con algün 

partido político, y por diez representantes de los partidos nacionales según su fuerza electoral, hay 

cuatro del PRI. dos del PAN, y uno de los restantes partidos, PRO. PPS, PARM y PFCRN. 

El Tribunal Federal Electoral, órgano encargado de vontilar las controver:sias e inconformidades 

en todas las fases del proceso electoral, desde la previa a las elecciones hasta el computo de los 

resultados. está compuesto por una Silla central permanente v cuatro salas regionales. Sus tntcgrantes. 

los Magistrados, deben reunir condiciones similares a las que se reünen para ser mnu1strado de la 

Suprema Corte de Justicia y, como en el caso de los consejeros magistrados del Instituto Federal 

Electoral no tener relaclOn de militancia actual ni inmediata en el pasado con algún partido polrlico. 
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Los magistrados del Tribunal, como también los Consejeros magistrados del 1.F.E., son electos 

por la C;imara -de Diputados por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, situación 

importante si se toma en cuenta que ningún partido político r_eUne esa can11dad de votos en la C.1mma 

y Que Impone, desde luego, un esfuerzo más de concertación entre las luerzas polfticas nacionales. 

Contra las resoluciones del Tribunal Federal Electoral, no procederi1 juicio ni recurso alguno. 

Aquellas posteriores a la Jornada electoral sólo podrán ser revisadas y, en su caso, modificadas por los 

Colegios Electorales. 

Se hizo un nue~o padrón electoral, ya qua el registro ciudadano fue rebasado por el tiempo v 

por la dinámica v la movilidad sociales. Por eso no bastaba la depuración del padrón, habla que ir mas 

lejos, partir de cero y realizar de principio a fin un nuevo censo para acabar con fenómenos negativos 

para la democracia como la duplicidad de nombres, la repetición de domicilios, las contradicciones entre 

unos v otros. v la ausencia de registro de muchos ciudadanos mexicanos, que aún no votaban y que 

va podían hacerlo. 

Se realizó tambidn, con la participación del gobierno v do los partidos pollticos junto con los 

ciudadanos, una nueva credencial para votar, que estar.1 provis1a do fotograf/a, y quo serl. utilizada por 

primera ve~ en las elecciones esta1ales del Es1ado do México de 1993 (julio 4). 

la aprobación del COFIPE, no contó con la participación del Partido Je la Revolución 

OemocnUica !PAOI, por que consideró quo no cumplía con sus expectativas. en1re las razones que 

argumenlaron para su rechazo fueron que: Las vfas por fas que se negociaron las enmif!nd,1s electorales 

Quebrantaron, una vez m'1s, el orden jurídico mexicano, vesta vez con el concurso de una frJcción del 

PAN, que no dudó en transgredir las formalidades del régimen constitucional. El retroceso fue en el 

fondo tambidn por el hecho de que las partes olvidaron las formas de la democracia y el respeto a la 
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ciudadanfa; La polltica implica negociaciones, pero no violentando la legalidad con el pretexto de que 

se pretende llevar al pafs a un Estado de Derecho, y tanto en 1988 como en 1990 éste fuo el caso. 

El C.E.N. de Acción Nacional, aduciendo que ya habla negociado el COFIPE en los Pinos con el 

Presidente (CSG) y su asesor IJoseph Córdoba! al igual que lo habla hecho antes, Junto con los partidos 

"paraestatales• se subordinó al régimen e impidió que la ciudadanía y las diputados, conocieran con 

antelación el proyecto v, lo que fue tan grave como lo anterior, que el pleno de la Cámara baja no lo 

analizara, discutiera y votara con responsabilidad. 

En suma, quo el Poder Leglslativo cumpllera su labor, pasando par alto principios democráticos 

esenciales, trasgrediendo el reglamento interior del Congreso y violentando el principio de la división 

de poderes, haciéndole el juego al sistema presidencialista y sentando un lamentable precedente: la 

legislación al vapor y por •dedazo• con el concurso de una fracción do la oposición. 

El Partido Revolucionarlo Institucional, presentó a través do sus Diputados Federales, a la 

C;\mara de Diputados del Congreso de la Unión, la Iniciativa del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

La iniciativa propone la Inclusión de los delitos electorales en el Código Penal, en donde se 

tipifiquen los Ilícitos en que se puede Incurrir a lo largo del proceso electoral v las penas 

correspondientes, las cuales pueden ser pecuniarias, o hasta la privación do la libonad según la 

gravedad del delito. hace una clasificación de acuerdo con los suJetos activos que los cometan, sean 

éstos ciudadanos, funcionarios partidistas, funcionarios electorales o servidores pllbllcos. 

El Partido Acción Nacional IPANI, present~ a las Comisiones de Gobernación v puntos 

constitucionales una inicla1lva suscrita por sus diputados, del nuevo Código Electoral tCOFIPEI; en ella 

establecfa: ·En el libro si1ptimo, De las garantías y los recursos, se establece que el Ministerio Público 
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deberá solicitar la conformidad dal Consejo Federal del Sufragio para desistirse de la acción penal por 

los delitos electora/es", .n• 

En el libro octavo se establecen las nulidades y la responsabilidad administra1iva: "so remito 

al Código Penal por lo que a los delitos electorales so refiere; se deja al criterio del Tribunal la 

apreciación do las pruebas; so concedo amplio margen al juzgador para la Individualización de la pena; 

y se prevé que la prisión pueda ser sustituida por multa. trabajo comunitario o tra1amien10". 

El Panido Autt1ntlco de la Revolución Mexicana lPAAMI, propuso en su iniciativa que: "El libro 

octavo deroga los del.itas especiales", ya que en su iniciativa contempla la adición de un tilulo 

vegdslmocuarto al Código Penal. 

El Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional IPFCRN), presentó a la Comisión 

Permanente, iniciativa de reformas y adiciones al Código Federal Electoral, mismas que en el mes de 

abril de 1990 presentaron ante el pleno, una vez adecuadas a la reforma electoral constitucional. 

Alf, establecen en su iniciativa: •En el libro octavo so introducen modificaciones al Tribunal 

Federal Electoral para que .sea autónomo, con plena jurisdicción y responsable de la vigilancia de los 

procesos electorales. So precisa el car;icter do las pruebas para la calificación de los procesos y so 

especifican los actos que se consideran como causales de delitos en materia electoral". 

El Grupo Parlamentario Independiente fGPll, presonló al pleno de la Camara do Diputados el 8 

de mayo de 1990, su iniciativa en donde propone la numeración de las boletas electorales: asf como 

la derogación del tflulo tercero de las sanciones y la adición al Código Penal do un capflulo relativo a 

los delitos electorales. 

12141 Dictamen V aprobación. C.imara de Diputados. LV legislatura. 
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Vemos cómo la mayorla de los partidos polltlcos promueven la creación dol tltulo 

vlgésimocuarto al Código Penal, y con esto la desaparición do los tipos penales en el Código Electoral. 

Durante la discusión o deliberación de éstas propuestas de los partidos polltlcos, v con lo que 

respecta· a los delltos electorales se estableció: 

•Por lo que se refiere al segundo gran rubro contenido es este llbro, sanciones administrativas 

y delitos electorales, se destacó que existfan propuestas para su regulación a un capitulo especial del 

Código Penal, lo que se ana11zarla en su oportunidad en forma conjunta, por las Comisiones de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia." 

"Las deliberaclones de la Sub comisión se dieron por concluidas en la sesión correspondiente 

el 30 de junio. En ésta, se Incorporaron miembros do la Comisión de Justicia, para tratar el tema de 

los delitos electorales y las sanciones administrativas. 

Se coincidió en que las conductas electorples constitutivas de delitos deberfan quedar 

tipificadas en el Código Penal y no en el Electoral. Sin embargo, hubo discrepancias sobre el número 

v el carácter cerrado o abierto do las figuras delictivas·. 211 

Finalmente. en lo relativo al texto sustantivo, se estimó necesario que los delitos electorales, 

se ubicaran en el Código Penal, por razones de tácnica Jurfdlca, establoci!ndose sanciones privativas 

de la libertad para algunos tipos. Asimismo, so Incluyen en ese ordenamiento tipos delictivos en materia 

del Registro Nacional de Ciudadanos. 

El dictamen de la Cámara de Senadores establecló: "las sanciones que establecerá el referido 

12151 ldem. 
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título vigdsimocuano del Código Panal son procedentes, por cuamo que las conductas dehctivas no 

se constrU\on o limitan al cumplimiento de las obllgacioncs ciudadanas que especifica el articulo 36 

constitucional, sino que contemplan una cobonura mayor, a fin de abarcar todas las e1apas del 

procedimiento electoral•. 

•Las reformas Introducidas al Código Penal para tipificar delitos electorales, son adecuadas y 

convenientes para sancionar a quienes impiden el correcto desarrollo de los comicios, la libre emisión 

del sufragio, el oportuno y veraz cómputo de los votos o utilizan en forma Indebida la, credenciales de 

elector o la documentación clcctorat.• 

Oaspuds de haber sido discutidas todas las propuestas en ambas Cámaras (Diputados y 

Senadores), se aprobó el COFIPE, y la adición de el trtulo vlgdsimocuarto del Código Penal. 

El dra 16 do agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial do la Federación el nuevo Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde tambldn se publicó el muhicitado trtulo 

del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero comlln, y para toda la República en 

mateñ• de fuero federal para quedar en loa siguientes tdrminos: 

TITULO VIGESIMOCUARTO. 

Delitos electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos. 

CAPITULO UNICO. 

Articulo 401, Para los efectos de este capitulo se entiende por: 

l.· Funcionarios electorales. quienes en los tdrminos de la legislación federal electoral integren 
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los órganos que cumplen funciones pUbllcas electorales: 

11.- Funcio~arios partidistas, los dirigentes de las panidos políticos nacionales, sus candidatos 

y las ciudadanos a quienes en el curso de los procesos electorales federales los propios partidos 

otorgan representación para actuar en la jornada electoral ante los órganos electorales en los 

términos de la legislación federal electoral; y 

111.- Documentos ptlbllcos electorales, las actas oficiales de instalación de casillas, de los 

escrutinios y cómputo de las mesas directivas de casilla, las de los cómputos distritales, y on 

general, los documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones por tos órganos del Instituto 

Federal Electoral. 

Ardculo 402.· Por la comisión do cualqulera de los delitos comprendidos en el presente capitulo &e 

podrá imponer además de la pena sel\alada, la suspensión do derechos polfticos de uno a cinco 

años. 

Artículo 403.- Se impondrán de diez a cien días multa o prisión de seis mesas a dos años, o ambas 

sanciones a Juicio del juez a quien: 

1.- Vote a sabiendas de que no cumple con los requisi1os de la ley; 

11.- Vote más de una vez en la misma elección. 

111.- Haga proselitismo o1 día de la Jornada electoral en el interior de las casillas o en el lugar en 

que se encuentran formados los votantes: o 
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IV.- Obstaculice o interfiera el desarrollo normnl de las votaciones o del escrutinio. 

Artfculo 404.· So impondrán hasta quinientos días multa, a los minlsuos da cultos religiosos, c¡ue por 

cualquler medio Induzcan al electorado a votar en favor o en contrn de un candidato o par¡ldo 

poHtico, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar. 

Artlculo 405.· Se Impondré de veinte a cien dlas multa o prisión de tres meses a cinco arios, o ambas 

sanciones a juicio del juez:, al funcionario electoral que: 

1.· Altere en c1:1alquler forma, sustiluya, destruya o haga un uso Indebido de documentos 

relatlvos al Registro Federal de Electores; 

11.· Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con sus obligaciones ulectorales en perjuicio 

del proceso; 

111.- Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificnda; 

IV.· Altere los resultados electorales, substraiga o destruya boletas electorales; 

V •• No entregue o impida la entrega oportuna de documentos oficiales, sin mediar causa 

Justificada. 

VI.- En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por 

un candidato o partido determinado. en el Interior de la casilla o en el lugar donde los propios 

electores se encuentren formados. 
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VII.· Al que instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera do los tiempos y formas 

previstos por la ley en la materia; y 

VIII.- Al que expulse do la casilla electoral sin causa Justificada a representante do un partido 

polítfco. 

ArUculo 406.• Se impondr.in da cincuenta a cien d(as multa o prisión de tres meses a cinco a1,os, o 

ambas sanciones a Juicio del juez, al funcionario partidista que: 

l.· Ejerza presión sobre los electores y los Induzca a votar por un candidato o partido 

determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentran 

formados: 

11.· Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones durante la jornada electoral; 

111.- Substraiga, destruya, altere o haga un uso indebido da documentos oflclales de fndole 

electoral; 

IV.· Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada, o ejerza 

violencia flsica o moral sobre los funcionarios electorales; 

V.· Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto 

a los resultados oficiales contenidos en las actas de escutrinio y cómputo; o 

VI.- Impida con violencia la Instalación, apertura o cierre de una casilla o la apertura o cierre 

fuera de los tiempos previstos por la ley en la materia. 
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Anrculo 407 ,• Se impondrán de setenta a doscientos días multa o prisión de tres meses a seis ai\os, 

o ambas sanciones a juicio del juez al soNidor publ!co que: 

l.· Abusando de sus funciones obligue a sus subordinados a emitir sus votos en favor do un 

paMido político o candidato; 

11,· Condiciono la prestación do un servicio pllbllco a la emisión del sufragio en favor de un 

partido político o candidato; 

111,· Destine fondos~ bienes que tengan a su disposición en virtud de su cargo al apoyo do un 

pan/do político o de un candidato. sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el 

delito da peculado, o proporcione ese apoyo a través de sus subordinados usando dol 1iompo 

correspondiente a sus labores para que estos presten servicios a un porddo político o candidato. 

AMlculo 408.· Se impondrá sanclOn de suspensión de sus derechos polftlcos hasta por sois a/los a 

quienes, habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten, sin causa Justificada 

a Juicio da la Cámara respectiva, a desemp9ftar el cargo dentro del plazo sellalado en el primer 

pc1rrafo del anlculo 63 de la Constitución. 

AMlculo 409.· Se lmpondrdn de veinte a cien dfas multa o prisión do tres meses a cinco ai\os, o ambas 

sanciones a juicio del juez, a quien: 

l.· Proporcione documentos o información falsa al Registro Nacional do Ciudadanos p;ira 0111on1:r 

el documento que acredite la ciudadanra: v 

11.· Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido del documento que 
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acredita la ciudadanía, que en los tdrmlnos de la ley de la materia. expida el Registro Nacional 

de Ciudadanos. 

Anlculo 41 O.· La pena a que se refiere el anrculo anterior se podrd Incrementar en una cuana pan e 

si las conductas son cometidas por el personal del órgano que tenga a su cargo el servicio del 

Registro Nacional de Ciudadanos conforme a la ley de la materia, o si fuere de nacionahdad 

extranjera. 11• 

3.- La codificación de los delitos electorales. 

Hemos visto cuales fueron las circunstancias 'en las que se efectuó la reforma 11 Código Penal 

del D.F. Ahora estableceremos brevemente, cuales fueron las razones por las que so trasladaron dichos 

delitos de la ley especial al Código Penal. 

Para poder comprender la codificación de los delltos electorales, es portl'lente establecer fo que 

se entiende por codificación. 

•codificación algniflca el planteamiento de la Reforma Legislativa bajo un sistema: reducir a 

unidad orgdnlca las normas vigentes, madiante su especialización en diversos cuerpos legales llamados 

Códigos". 11 ' 

Es Importante hacer la distinción entre codificación y recopilación. 

Recopilaclón. es simplemente una colección de normas jurídicas, ordenadas dependiendo de su materia, 

del orden cronológico, etc, pero que no obedece a unos principios comunes que le den tono o unidad. 

12161 Diario Oficial de la Federación del 16 de agosto de 1990. 

12171 Diccionario Enciclopddico Labor. TOMO 11. Edit: Labor. 1968, p.tg 602. 
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La codificación por el contrario, impllca crear Códigos desde un ángulo jurídico, que contengan 

principios bésk:os que dan unidad orgénica a una sociedad. 

Sln embargO, en nuestro p1:1fs, y en la mayor parte de los países del mundo occidental, desde 

principios del alglo XX, estlln sufriendo un proceso de desmembramiento paulatino y progresivo en sus 

Códigos. 

En Mblco, existen muchas leyes do carllcter especial en las que so contemplan delitos que no 

est6n tipificados en el Código Penal incluso rebasan en cantidad al mismo Código, siendo complicado 

y dificil su estudio. 

Lli continua transformación del Estado obliga a crear nuevos órganos estatales, los cuales 

deben tener una regulación legal (reglamentos o layas). para que cumplan exactamente sus funciones 

y Joa fines para los que fueron creados, asl como sanciones qua permiten castigar a quienes violan 

dichas layes. 

El Derecho Administrativo, se compone de todos Htos reglamentos y leyes, siendo tan basto 

v ampllo, que las Levas Especiales han adquirido un lugar preponderante en al ámbito del Derecho. 

En lo que se refiere al Derecho PenaL la mayorf• da las leves administrativas han establecido 

un capitulo. en donde ae tipifican delitos, a los que se les suele denominar Delitos Especiales, dando 

nacimiento a lo Que la doctrina y algunos tratadistas han denominado DERECHO PENAL ESPECIAL; sin 

embargo, no todos astan do acuerdo con dicha denominación. 

A 41ste respecto el maestro Acosta Romero establece: •A 1a materia o leves que estudian o 

definan delitos especiales, se tes conoce con los nombres de Lov Especial, Ley Penal Especial, Derecho 
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Penal Especial, poro la doctrine ha considerado mas apropiado ol de DELITOS ESPECIALES, yn que asl 

puede comprenderse cualquier delito previsto en las diferentes leyes, en cambio la ley Especial o ley 

Penal Especial, dan una concepción gramatical mas ebundante•.21 • 

Asf pues, los delitos especiales, son aquellos que se encuentran en otros ordenamientos y no 

forman pane del Código Penal. 

Estos delitos tipificados on las leyes administrativas, son delitos sustancialmente lddnticos e 

los delitos contemplados en el Código Penal, la única diferencia es la codificación en la que so 

encuentran y el objeto que protegen. Los delitos especiales podrfan estar localizados legislatlvamente 

de dos maneras distintas: continuar ubicados en un capftulo panicular de la Ley Especial o insertos en 

al Código Penal. 

Existen en la doctrina dos corrientes totalmente antagónicas en lo referente a su codificación, 

para algunos es bueno que las leyes Administrativas los regulen, para otros, os mejor QUe el Código 

Penal sea el encargado de hacerlo. 

Los que están a favor de la proliferación de los delitos especiales en las leyes administrativas 

argumentan que: •su necesidad nace de exigencias practicas y teóricas que representan modalidades 

de los principios generales del Derecho Pena1·.21 • 

Es decir, que debido a la lmponancia do la ley, su área espacial de regulación necesita un tmto 

especial. 

12181 Acosta Aomero.Mir¡uol. y López Betancoun, Eduardo. DELITOS ESPECIALES. Edit: PORAUA. 
México 1989. pág. 9. 

12191 García Oomfnguez, Miguel Angel. LOS DELITOS ESPECIALES FEDERALES. Edit: TRILLAS, México 
1 saa. pa0. 30. 
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Otro argumento es el que establece que, debido a que la sociedad cambia rápidamente. el 

Código Penal parece ser Insuficiente para contender con estos cambios. surgiendo infinidad de Leyes 

Especiales, que regulan delitos que contempla t1f Código Penal. 

También se argumenta en favor de la decodificación de los delitos el hecho que la descripción 

de las figuras delfctivas {tipos) en el articulado no es muy extenso, debido a que no so pueden extender 

explíc<lndolo todo de manera exhaustiva, lo cual obliga a la interpretación. En cambio, en la lev Especial 

és més f.icil extenderse explicándolo todo, lo cual amplía el criterio del juzgador, en virtud de Que se 

regula de manera mb específica todas las formas posibles de cometer el Ilícito. 

Por otra pano los Que están a favor de la codificación establecen entre otros argumentos los 

siguientes: 

Que existe una legislación paralela al Código Penal, que prevé más delitos do los contenidos 

en el propio Código. en esa legislación so establecen a veces lnsti[uclones que rompen con la doctrina 

v las Instituciones Jurídicas penales, establee/onda por eJemplo, causas agravantes de responsabllidad 

y de penal/dad diferentes a las que prevd el Código Penal, procedimientos de pesquisa y averiguación 

a cargo de organismos V entidades ajenas al Ministerio pllbfico, Instituciones PJrecidas a la querella que 

deben presentar autoridades, y perdón del ofendido que sólo pueden presentar las autoridades. 

Rivera Silva, sostiene que: •ce paso debe censurarse la ausencia de criterio jurídico del 

legislador, por dar hospedaje a delitos fuera del Código Penal, siendo en éste ordenamiento donde 

deberían tenor acomodo•ªº Y continúa diciendo que es mejor desde los puntos de vis1a técnico v 

práctico destinar un capílulo propio en el Código Penal a los delitos que se encuentran en oiras 

legislaciones. 

f2201 Rivera Silva, Manuel. DERECHO PENAL FISCAL. Edit. PORRUA. México. 1984. páo.8. 
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Un ejemplo de éstos son los delitos fiscales, los cuales se encuentran regulados por el Código 

Fiscal de la Federación, cuando deberían de estar regulados por el Código Penal. 

Por el contrario, un ejemplo de que Sr es poslble la codificación de los delitos especiales en el 

Código Penal nos lo da la Secretaría de la Contralorfa General do la Federación, que no incluyó un 

capltulo"do delitos especiales en la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser1.1idores Püblicos. Todos 

los tipos de delitos que pueden cometer los ser1.1idores püblicos ost~n incluidos en el Código Penal. 

Otro argumento en contra de la decodificación, es que •el excesivo volumen de normas que 

conminan con la aplicación de una sanción penal, podría provocar un imponente deterioro do la 

capacidad de control social de la f/gura•dellto•, la cual puede erosionarse sensiblemente, v perder su 

prestigio como instrumento do disuación, es decir, de contra motivación de las conductas tlpicas". n• 

Otro Inconveniente que se puede atribuir a los delitos especiales es, el de que en ocasiones, 

algunos tipos de éstos delitos, duplican Innecesariamente los va existentes en el Código Penal, 

contradiciéndose en ocasiones unos con otros. 

Como se puede ver, las dos corrientes sostienen puntos de \lista muv interesantes; sin 

embargo, nos apegamos a Ja corriente quo est;1 a ravor de la codificación de los delitos, ya que el 

objetivo fundamental del Código Penal, es la regulación del delito, y las Instituciones que se relacionan 

con él, por lo tanto 1esulta fuera de toda lóglca que las leves Administrativas regulen delitos, pues 

desde el título mismo de esas leves y la materia que regulan, no deben incluir figuras dolictuosas, sino 

en su caso. remitirlas al Código Penal. 

los delitos electorales, hasta nntcs de la reforma de 1990, se encontraban regulados en el 

12211 García Domínguez, M. Angel. Ob. Cit. p;;g 32. 
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Código Federal electoral~:: en el tftulo tercero denominado "DE LAS SANCIONES". 

La minuta que fue sometida a la aprobación del Sonado dula República, con respecto al titulo 

vigéslmocuarto del Código Penal, establecía: ·como consecuencia de la modernización do la legislación 

electoral, las faltas graves cometidas en ocasión de los comicios sor.in considerados delitos ordinarios. 

Por ello, se desea precisar sus tipos en un nuevo v especial tftulo del Código Penal para ol Distrito 

Federal .•. ", 

•5¡ bien los delitos que se cometen con motivo de las elecciones tienen naturaleza polf11ca, para 

que proceda contra ellos la acción penal, es necesario tipificar con clarJdad la conducta delictiva por 

cuanto que, como es propio del Derecho Penal: No hay delito sin ley•. 

Como se puede ver, el leg~slador, decidió extraer los delitos electorales, del Código Electoral 

por razones do tdcnlca jurtdlea, y también para evitar conflictos do cardcter político. en virtud de la 

importancia do estos ilícitos, ya que por su naturaleza política se prestan pota venganzas de carácter 

partidista e incluso para interpretar de manera equivocada dichos tipos. 

Por el contrario, si se encuentran tipificados en el Código Penal, se es1ableco una mavor 

seguridad en virtud de que como lo establece eJ artfculo 14 constitucional párrafo tercero, ·en los 

juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no esui decretada por una ley exactamente al delito que se trata•. 

El nuevo Código Electoral fCOFIPEI, va no regula los delitos electora/es, sino que los traslada 

al Código Penal, realizando de ésta manera un esfuerzo por codificar dichos delitos, v evitar su 

dispersión en leves especiales. 

f222J Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 1987. 
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la polémica sobre si los delitos electorales son ~olitos especiales o si son delitos comunes. se 

desprende desde el momento mismo en que se trasladan del Código Electoral al Código Penal, es decir, 

de un Código que reglamenta una materia especial (electorall, a un Código General, que regula todos 

los delitos !Código Penall. 

El Or Acosta Romero y Eduardo lópoz, en su libro DELITOS ESPECIALES. llstablflc:E:n al 

respecto lo siguiente: 

•tos delitos en materia electoral estaban contemplados en el Código Federal Electoral, ... sin 

embargo ésto quedó abrogado por el nuevo COFIPE ... Este ordenamiento ya no regula los delitos en 

materia electoral, en vi"ud de que el legislador estimó más conveniente Incorporarlos al Código Penal. .• 

Empero nosotros los reprodujimos en dsta compilación porque OOCTRINALMENTE se pueden 

considerar aón como DELITOS ESPECIALES.m 

La anterior afirmación, lejos de dispersar ésta polémica, nos confundo aón más y nos hace 

entender que loa delitos electorales para efectos de •doctrina• se consideran delitos especiales, pero 

para efectos de la práctica, son delitos comunes. 

Consideramos que la prác1ica debe estar fundamentada en la doctrina, la doctrina o teorla, debe 

darle sustento para guiarla por el mejor camino, V no dejar al criterio de la persona o Institución que 

apliqua el Derecho la posibilidad de interpretar la ley dependiendo do sus intereses. 

Quizás las razones por las que los autoras arriba mencionados, establecieron que 

docttinariamente los delitos electorales son delitos especiales, son las siguientes: 

12231 Acosta Romero.Miguel. lópez Betancoun, Eduardo, Qp, Cit. pág.128. 
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1) Por la materia que regula, que en este caso sorra la materia elec1orat. 

2) Por su na1uraleza, que en este caso es de carácter político, v requiere un trato espoc1aL 

31 En virtud del bien jurldicamente tutelado que se protege. 

Para nosotros, desde el momento mismo en que los delitos electorales fueron desprendido~ de 

la ley especial IC.F.E.J, dejaron de ser delitos especiales, por que una de las caracterfsticas 

fundamentales por las que se diferencian los delitos especiales de los delitos comunes u ordinarios, os 

la manera en que se encuentran codificados, un delito será considerado como delito especial, si so 

encuentra regulado en una ley especlal que no sea el Código Penal. 

Por otra parte. los delitos electorales serian a nuestra manera de ver delitos especiales, si 

estuvieran en una ley aparte, que se denominara exclusivamente LEY DELITOS ELECTORALES, v que 

fut1ra ley independiente. Por lo que los delitos electorales NO son doll1os especiales. 

4.· Diferencia entre dalhos alectorlifn v delitos polftlcos. 

En ocasiones. al hablar de los delitos electorales, so tiene la idea de que éstos son delitos 

politices. Tal confusión proviene principalmente del hecho de que ambos delitos dañan tva sea do 

manera directa o Indirecta) al Estado. 

Trataremos a continuación de establecer la distinción entre ambos delitos, para dojor claro el 

campo que abarca cada uno de ellos dentro del Derecho Penal, 

Nuestro Código Penal vigente, si bien no define en forma expresa el Delito Político, en su 

ª"rcuro 144 establece: •se consideran delllos de cardcter polftlco los de rebelión, sedición, motrn v 
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el de cu11~plraclón para cometerlos•. 

Algunos países que tienen contemplado en su legislación penal a esta clase de delitos. y sr los 

definen de manera expresa; por ejemplo: La Ley Belga del 22 de marzo de 1856, definió como delitos 

políticos "todos los que atentan contra la existencia y seguridad del Estado o contra los derechos 

políticos de los ciudadanos". 

Alemania, en la ley de extradición de 1929 contiene la sigulen1e definición: "•on delitos 

pollticos las agresiones punibles contra la existencia o seguridad del Estado, contra el Jefe mismo o 

contra un miembro del gobierno, contra un cuerpo constitucional, contra los derechos polftlcos de 

erección o de sufragio o contra las buenas relaclones en el extranjero". 

El Código Penal ltallano de 1930, en su anfculo 8 pi1rrafo segundo establece: "Es delito polflico 

todo aquel que ofende un interds polftico del Estado o bien un derecho polltlco del ciudadano". 

El Código de defensa socia! cubano, en el anículo 2 establece: "So entiende por delito polltico, 

todo delito que ofende un derecho o interds político del Estado, o un derecho político de /os 

ciudadanos". 

De la lectura de las definiciones arriba sel'\aladas, conclulmos que existo una desorbitada 

extensión del delito político, ya que abarca los derechos políticos de los ciudadanos, y siendo el 

sufragio uno de los principales derechos politices de 11stos, los delitos electorales forzosamente quedan 

incluidos den1ro de los delitos polfticos. 

Al respecto, Gerónimo Bustillos establece: "Mientras el sufragio sea considerado como uno ~e 

los principales derechos políticos, al enumerar la violación do éstos, torzosamen1e se habr.1n de definir 
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los delitos electorales. Si se aludo a la violación do aquellos ignorando éstos, equivale a evadir el 

reconocimiento de la autónoma naturaleza jurídica de los delitos contra la voluntad popular•, v continüa 

diciendo: • ••. el delito polrtlco objetivo, pretendo abarcar los atentados contra los derechos pollticos del 

ciudadano, pero, cuando dicho concepto adquiere vigencia en el Derecho Positivo, a los delitos 

electorales les sucede lo siguiente: o bien quedan sin efecto en el mundo de la transformación jurídica, 

o se les ignora a grado sumo. • 11• 

As! pues, los delitos electorales del Código Penal vigente del D.F. debieron haber estado 

incluidos en el rubro de los delitos polflic~s. y sin embargo no lo astan, se les asignó un capitulo 

especial en vinud de que so les reconoció su autonomía. Por lo que podemos afirmar que los delitos 

electorales no son delitos polfticos. 

Pero ésta es sólo una diferencia de forma, la diferencia do fondo la debemos ubicar en los 

bienes jurtdicamento tutelados que lesionan ambos delitos. 

Eugenio Florian, en relación al delito polttico establece: ·aue el delito político tiene por objeto 

solamente el organismo de Estado considerado ya en los elementos constitutivos do su exlstoncla 

!material: soberanra en dado territorio lautonomfa, Independencia); ya en cuanta a su actividad 

fundamental y a los órganos constitucionales adecuados para la mlsma Uormal: derivase de esto la 

categoría de los delitos políticos propiamente tales o directos•, m. 

Es decir que éstos serian los cielitos polfticos directos !propios), ya que do manera directa dañan 

al Estado en su estructura interna. 

12241 Bústillos Salomón,Gerónimo. DELITOS ELECTORALES. MOxico. pág.38. 

12251 Citado por Bustillos Salomón,Gerónimo, Op. Cit. pi!ig. 40. 
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Después establece cual es el delito polUlco indirecto o impropio: "Son también objeto del delito 

pollt1co los derechos políticos de los ciudadanos, las of~~~as a la organización económico-social, los 

cuales rociben el nombre de delito social" .221 

Este autor dice que mln cuando los dos 1.lltimos son delitos políticos, est~n sujetos a 

controversia, por lo quo en su opinión so doben oxcluir de los delitos políticos. 

Aquf encontramos va una separación de los delitos polrticos do los delitos C!lactorales, 

diluvéndoso la equivocada posición que los mezcla. 

Gerónlmo Bustl11os. considera que el delito electoral ha sido considerado en el grupo de los 

delitos polltlcos, debido a que: "El hecho llfcl10 de carácter polltlco por su parte viene significando 

terminológicamente, como la figura central de los delitos contra el Estado. Siendo asf, éstos 1.lltimus 

constituirfan el genero; los delitos polltlcos la especie, v los electorales la sub especie. 

Por éste camino pues, so llega a afirmar que los dolitos contra la voluntad popular son meros 

delitos contra el Estado. 

~En puridad, Ja lesión a la organización politice de la sociedad, rusultarue de los delitos 

electorales, se configura llanamente en atención a su peculiar esf!ncia v no como se eres, por ser 

especie de los delitos pollticas•. 221 

En la afirmación expuesta por el Uc.Bustillos. est3 el punto central de la distinción entre ambos 

delitos (pollticos y electorales l. va qui! en afecto, una cosa es a1acar bienes 1urit.l1cos del eswt.lo ldehtos 

12261 ldem. 

12271 ldem. pdg. 43. 
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políticos), y otra es la lesión a la organización política de la sociedad, aün cuando los delitos electorales 

son especie de los delitos politices. 

Por su pana· Pessina, establece quo: •la ley electoral del Estado ha sido punto de apoyo do la 

líbenad política y, los delitos atentatorios del Derecho Electoral, violan al mismo tiempo un Derecho 

del Estado en su autonomra interna· 21• 

Recordemos que el Estado es el aparato políticamente organizado para el logro do finos do 

interds social, mediante un orden constitucional. •siendo tan amplio el radio de comprens'1ón de bienes 

del Estado democratlco, cualquier ataque a uno de esos bienes tutelados por la ley penal, debe 

considerarse dentro del rubro de los delitos contra el Estado, vgr. los crímenes de alta traición a la 

patria, la alteración de límites territoriales, el espionaje, los delitos polfticos, los delitos electorales. otc, 

Aqul aparece un concepto clave para entender ásta separación entre los dos delitos. y nos los 

da al establecer •etENES DEL ESTADO DEMOCRATICO, en efecto, sólo dentro del Estado democrático 

cabe hacer la distinción de delitos electorales entro delitos políticos, ya que los delitos electorales son 

delitos contra la democracia. 

La democracia se vivifica con el derecho al sufrngio, con el respeto al voto emitido v con la 

participación de los dwersos sectores de la sociedad en el gobierno de un pafs. lnütJI serla hablar do 

democracia si no la concebimos en el senatamiento de auténticos representantes populares, que 

cristalicen con hechos las esperanzas v anhelos de toda la población, mejorando cconómic;1. polf1ica 

v socialmente su vida. 

12281 ldem. pi1g. 42. 

12291 lbfdem, 
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Es muy lmportanie, establecer que la autoridad del Estado emane del pueblo, es decir, que las 

actividades del Estado, estdn basadas en la voluntad popular, manifestada por medio de elecciones. 

la democracia así concebida, se conviene en objeto Jurídico de los delitos electorales, surge 

dsta como contenido, como valor ma.icimo, objeto do /a protección penal. 

Asf pues, los atentados contra la voluntad popular son portadores do lesiones directas a bienes 

jurtdlcos, representativos del aer en sf de la democracia. 

El delito polft/co, queda circunscrito, en aquellos actos que atentan contra el gobierno. Tanto 

los delitos poltticos como los electorales, caben dentro del titulo genérico de los delitos contra el 

Estado, siendo sin embargo diferentes uno del otro. 

Con fo Ollpuesto hasta el momento, ha quedado clara la distinción entre delito pollllco y dellro 

electoral atendiendo ar bien jurfdico que uno v otro ofenden. 

A continuación ser'lalaremos algunas caracterfstlcas de los del/tos electorales e)fpuestas por 

algunos prestigiados autores. 

Sus razonamientos, dejan fuera la personalJdad intrfnseca del comisar del deh10, soro toman en 

cuenta las causas y la finalldad del crimen polftico. 

lambroso y laschl. setlalan que el delito pol(tlco va contra la inversa: acelera la evolución; el 

delito electoral maniata el progreso, enquista situaciones. 

El delito político acelera la evolución, por que ataca la estabilidad social y siendo dsta por Jo 

211 



) 

regular muy conservadora, aquél la desestabiliza y la hace cambiar de manera r'1p1da, rompiendo con 

lo establecido. 

El delito ele~toral, •ocasiona un detrimento a la ley del progreso, embiste contra el ansia 

renovadora de sistemas e Instituciones; ataca la dinámica social polftica·.2~ Es decir, que este delito 

Interrumpe la actividad pol/tlca, actividad rectora de muchas otras. No hay que olvidar que sólo dentro 

de la democracia puede haber progreso polít!co, y éste progreso sólo es posible respetando 

estrictamente la voluntad popular. 

Otra diferencia que podemos encontrar entre el delito políllco y el electoral, os en cuanto a las 

formas de ataque. 

Lombroso v Laschi senalan: ·1as revoluciones son fenómenos fisiológlcos do las sociedades: 

esto es, hechos blológlcamen1e legítimos, socialmente 1.ltiles para el progreso social; las asonadas o 

motines son fenómenos patológicos que persiguen sin eficacia un cambio de régimen·.111 Por lo 

tanto, éstas son las formas de cometer un delito político, las cuales cambian seglln el pals, y el 

momento polltico que se viva. Asl, en México, las formas de cometer un detlto polltico son: el motín, 

la sedición, rebelión y la conspiración. 

Por el contrario, las formas do ataque que se emplean para cometer el delito electoral, son 

principalmente: la conupción, la coerción y, principalmente y·la mds terrible, el fraude elec1oral. 

Garraud, estableció oua distinción entre delitos políticos V delitos electorales; a éste autor 

12301 Bustillos Salomón, Gerónlmo. Op.Clt. pág. 57. 

12311 Citado por Bustillos Salomón. Op. Cit. pág. 53. 
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además de la naturaleza del derecho lesionado, le lmpona tamblt1n, el motivo que anima al transgresor 

de la norma. Así sei\ala que: "'Los móviles que Inducen a cometer los delitos pol/ticos son 

frecuentemente desimeresados v algunas veces loables; el fin del delincuente polftico es cambiar el 

gobierno". 

El delito potltico atonta contra el gobierno Instituido, en cambio el delito electoral afecta el 

sistema político estatal, dejando sin tocar el engranaje gubernamental. 

En cuanto al delito electoral, establece que la conducta del delincuente es •ególatra causante 

de un sentimiento de repulsión de parte de la cludadanfa". 132 

V continúa diciendo: "El ciudadano comlin nunca ve con sentimientos de agradabllidad la 

comisión de esos actos repulsivos que le originan una vergonzante impotencia polfticamonte hablando". 

Fillppo Grlsplgnl, establece con respecto a los delitos polrticos: "Que ostos son caracterizados 

por el objeto o móvil do naturaleza altruista, v que consiste en tener en miras la instauración de un 

ordenamiento político diferente del que esté en vigor, y que considera éticamente superior a ésta. Por 

ello pueden aparecer dignos de la mas alta aprobación moral". Piensose por ejempla en Cuba, en donde 

la revolución sirvió como medio para lograr la independencia y cambiar de forma do gohiarno. 

Podemos considerar por consiguiente, que el delincuente político no es peligroso. en virtud de 

que su objetivo es justo, su peligro sólo amenaza a una clase quo esta en el poder, como dice Jiménez 

de Asüa: • ... sólo confesando lealmente que se trata de ejecutar una defensa de clase V no una defensa 

social hay derecho a reprimir los delitos polCticos·. 2uEs decir, que los delitos pollticos na afectan a 

12321 ldem. 

12331 Citado por Busldlos Salomón.Gerónimo. Ob. Cit. pag. 55. 
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una o unas personas en panicular, sino que por el contrario, el llnlco que se vo perjudicado es el E:stado 

en su forma de gobierno. 

Florfan establece que: " ... en el delito electoral, el agente para cometerlo se v.:lle de las 

instituciones vigentes, que permanecen siempre las mismas después de consumado el hecho. Estos 

delitos no son dignos de simpatfa v benevolencia, antes bien, son odiosos v funestos. por que hacen 

impura la representación legal de la voluntad comlln~ ,zu 

Asf pues. para concluir sei'ialaremos Que los delitos polfticos v los delitos electorales tienen la!l 

siguientes diferencias: 

11 La conducta del dellncuente potftlco, es dtica y jurídicamente aceptable en un momento 

histórico dado. 

Por el contrario, los delitos electorales, lesionan gravemente la democracia representativa, y 

sus medios de consumación como el fraude, la corrupción v la violencia, son conductas que se 

condenan por el pueblo. 

21 El fin del delito polltico consiste en terminar o transformar la forma do gobierno anacrónico, 

asf como hacer efectivos los anhelos de progreso y bienestar de la sociedad. 

El delito electoral, so ayuda do las Instituciones vigentes, que sirven de ins1rurner110 para 

lesionar la democracia y violar uno de los grandos derechos conquistados por los pueblos 

democráticos: el derecho de sufragio. 

(2341 Eugenio Aorfan. DELITTI CONTROLA SICUREZZA DELLO STATO. pág !>5. C11ado por Gerómmo 
Salomón. Ob.Cit. p¡\g. 59. 
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31 El móvil del delincuentlJ electoral, es de naturaleza egoísta y ajena a la esencia material del 

atentado polftico. Las acciones de éstos delincuentes se cultivan en un ambiente de intrigas 

y violencia que tienen como consecuencia la decadencia del orden jurfdlco. 

El delincuente político se rebela contra el estado de putrefacción polftlca y trata de Imponer sus 

principios desinteresados y nobles.136 

Asf pues, cuando se viola la voluntad del pueblo do elegir a sus representantes se cometo un 

delito electoral, condenable y repudiado. El delito politice por el contrario tiene su justificación en el 

;imbito histdrlco·potrtico del momento en que sucede. Al primero. lo juzga el Derecho, la fuerza de la 

ley se Impone sobre de él; al segundo, lo juzga la historia y el tiempo, ollas justificar;in o condonardn 

su realización. 

5.· Competani:ia en materia de delitos electorales. 

la.inclusión de los delitos electorales al Código Penal hace necesario que toquemos el tema de 

la competencia, es decir, establecer de maneta clara quien es la autoridad que conoce de dstos delitos. 

Es importante conocer quién es la autoridad competente, para que una denuncia pueda 

proceder en caso da que se cometa un delito electoral. Comenzaremos por definir lo que os la 

competencia. 

la co~petencia os •el limite dentro del cual so puedo ejercer la función jurisdiccional•. ni 

1235) ldcm. pp 59. 

1236) Silva Silva, JonJe Alberto. DERECHO PROCESAL PENAL. Edit: HARLA. México 1990. pág.137. 
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Chlovenda afirma que: ·e1 poder jurisdlcclonal, en cada uno de los órganos investidos de él, se 

nos; presenta llmitado: estos limites constituyen su competencia. La competencia do un órgano os. por 

lo tanto la parte del poder Jurisdiccional que puede ejercitar• .UJ 

Giovanni Leona, dice: •La competencia se define exactamente como la medida de la jurisdicción 

do la cual esta Investido el singular órgano Jurisdiccional, la parte de poder Jurisdiccional que cada 

órgano puede ejercer•. JJI 

Así pues, la competencia debemos entenderla como la limitación que tiene el órgano judicial d.e 

conocer dedeterminad~s act.os, dependiendo de ciertos criterios, por ejemplo: grado, matoria,territorio, 

Instancia, gravedad de la pena, etc. 

Nosotros analizaremos la competencia en cuanto a la materia, por considerar que os do vital 

Importancia, ya que por medio de éste criterio se establece si se trata de un delito del fuero comtln o 

del fuero federal. 

La constitución es la máxima norma Juñdlca en la vida del Estado, es oMpresión de la soberanra 

del pueblo, puede definirse •como la ley suprema del país que establece su forma y organización y fija 

los Umites del poder público al garantizar ciertos derechos individuales y do grupo•n• 

La Constitución Polrtica, estab18ce on su artrculo 124: • Las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas 

a los Estados·. Este precepto es el fundamento del reparto de competencias entre los dos órganos 

t2371 Ob. Cit. 

12381 ldem. 

12391 Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. pp. 91 y 92. 
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legislativos: Comün v Federal. 

Existen por lo tanto, dos clases de competencias, la común y la federal. 

La fracción VI del anrculo 73 de la Constitución do la República, establece que el Congreso 

tiene la facultad para legislar en todo lo relativo al D.F., es decir, que el Congreso de la Unión tCi1mara 

de Diputados y Cámara de Senadores}, ejerce una doble función. legisla como Congreso lm:al para el 

Distrito Federal, y funge como poder Legislativo para toda la República cuando legisla sobre materias 

reservadas a la Federación. 

La fracción XXI del mismo anlculo constitucional est11btece: Que el Congreso está facultado 

para definir los delitos y faltas contra la federación y fijar los castigos Que por ellos deban imponetso. 

El titulo del Código Penal dol D.F. establece: COGIGO PENAL PARA EL TERRITORIO Y 

TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 

MATERIA DE FUERO FEDERAL. Es decir, que el Código Penal sera aplicable sólo al D.F. en delitos de 

fuero comt.in; ya que como consecuencia del régimen federal adoptado por la nación para su gobierno, 

la facultad legislatlva de los estados federales •libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior• lanrculo 40 constituclonall tia dado origen a las legislaciones penales locales du cada Estado. 

Pero también será aplicable en toda la Repóbllca en materia de fuero federal, es decir. en delitos 

federales. 

El artículo 1° del Código Penal del D.F •• hace referencia la competencia, al establecer: Art. 1.· 

Este Código se aplicará en el Distrito Federal y territorios federales, por tos delitos de la competencia 

de los tribunales federales. 
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Este precepto establece la distinción entre delitos del orden comlln y delitos del orden federal, 

asf como de tribunales comunes V federales. 

Todos los delitos son del orden común, excepto los que el Legislativo Feder;:il consideró 

conveniente sei'lalar como federales. En el artfculo 51 do la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación sei'lala: 

Son delitos de orden federal: 

al Los previstos en las leyes fed11ralos y en los tratados; 

bJ los sei'lalados en los anfculos 2 a 5 del Código Penal; 

el Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomatlcos, por.sonal oficial de las legaciones de 

la república y cónsules mexicanos; 

di Los cometidos en las embajadas v legaciones extranjeras; 

el Aquellos en que la federación sea sujo10 pasivo; 

fl Los cometidos por un funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas; 

ol Los cometidos en contra de un funcionario o empleado federal en ejercicio de sus funciones o con. 

motivo de ellas; 
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hl Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público foderal, aunque dicho servicio 

nsté descentralizado o concesionado: 

11 Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio pUblico foderal o en menoscabo de los 

biOnes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste so encuentro descentralizado o 

conceslonado: 

JI Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio da alguna atribución o !acuitad 

reservada a la Federación; 

kl Los señalados en el artículo 389 del Código Penal, cuando se prometa o so proporcione un trabajo 

en dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del Gobierno Federal. 

Bajo esta perspectiva, los delitos electorales hasta antes do la rnlorma al Código Penal do 1990 

encuadraban perfectamente en el inciso al del artículo 51 do la L.O.P.J.F .. puesto que se encontraban 

contenidos dentro de una Ley Federal. La lnctusiOn do los delitos electorales en el Código Penal, 

modificó de manera substancia\ la competencia de estos delitos, haciendo más complicada su 

clasificación, debido sobre todo al car~cter duallsta do competencias del Código Penal del D.F. 

Asf, tenemos que son de competencia local o del fuero común, los delitos establecidos en los 

artículos 403. fracciones 1, 11, 111 y IV y tos contenidos en el artículo 409 fracciones 1 y 11 del Código 

Penal del D.F .. siempre y cuando no se realicen duranto elecciones do tipo todttral, será competencia 

federal: ya que entrarla bajo el supuesto del inciso e) del artículo St do la multicitada ley, que 

establece: "el Aquullos on que la fcderac10n sea sujeto pasivo." 

Serán competencia do las autoridades federales los siguientes supuestos contenidos en el 
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artículo 61 de la L.O.P.J.F.: 

el M8ncioñado arriba. 

fl Los cometidos por un funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas len cualquier proceso electoral, federal, estatal o municipal, siempre que actUun como 

tales y con motivo de ello). 

gl Los cometidos en contra de un funcionario o empleado foderal en ojercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas. (Se hace el mismo comentario). 

hl Los perpretados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 

servicio esté descentralizado o conceslonado. 

Cabe mencionar a la Secretaria de gobernación, al Instituto Federal Electoral, al Registro Federal 

de Electores, al Tribunal Federal Electoral, como prestadores de un servicio federal (auxiliar organizar 

y resolver controversias en los procesos electorales). 

El maestro Acné Gonzatoz de la Vega, dice que también so deben Incluir a los panidos politices 

·dada su contextura pública y estar dotados de personalidad jurfdica~, nosotros consideramos que los 

partidos políticos, si bien es cierto, que son de interés pUblico. no entran baio ósto supuesto, va que 

no son parte del Estado, ni son organismos püblicos federales, la Constitución los dofine en su artfcuto 

41 como •ontidados de intorés público·. 

JI Todos aQuollos que ataQuen, dificulten o imposibiliten et ejercicio de alguna atribución o 

facultad reservada a la federación. En t1ste caso se esta refiriendo claramente al proceso y organización 
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electoral.la cual está reservada a la federación en todos los niveles, con fundamento en el artículo 41 

constitucional, asl como en los artículos 1 y 2 inciso C del C.Q.F.l.P.E. 

Así pues, estos son los fundamentos legales de donde se desprende que la materia electoral 

es una facultad reservada a la Federación, puesto que el Instituto Federal Electoral es el que so encarga 

de realizarla, tanto a nivel estatal como federal y munlclpal durante las elecciones federales. 

Todos tos demás casos serán competencia de las autoridades do fuero comlln do los Estados 

do la Roptlblica donde so encuentren legislados los delitos electorales. 

En caso do que el dellto fuera do competencia federal, ea la Procuradurla General de la 

República quien conoce do la denuncia. 

En caso de que sea un delito del fuero comtln, conocerá en el D.F., la Procuraduría General de 

Justicia del Dimito federal, o estatal (Ministerio Ptlblico del Fuero Comllnl. 

Por lo tanto, para establecer la competencia en materia do delitos eluctoralos, debemos seguir 

el siguiente orden: 

1.· Determinar si existe en el lugar donde se cometió el delito, una iey que lo regule. 

2.· Establecer se trata do una elección do tipo federal, o estatal. 

J.- SI se trata de una elección do tipo local, se apficar'1 el Código Penal estatal, si os que se ha 

legislado en Ja materia, observando lo establecido en el anículo 51 do la L.O.P.J.F., para 

determinar si se trata de algún dellto de la compe1cncia Federal. 
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6.· Conc11pto de d111ito el11ctorel. 

El legislador, al codificar los delitos electorales en el Código Penal del D.F., sólo se ltmitó a 

describir las diversas conductas que se llevan a cabo para cometer dichos delitos, Junto con la 

respectiva sanción a que so hacen acreedores los delincuentes electorales. 

También delimitó de manera clara algunos conceptos que representan a la hora da enunciarlos 

confusión, siendo importante hacer la distinción entro ambos, por ejemplo: lo que se entiendo por 

FUNCIONARIOS PARTIDISTAS, Y FUNCIONARIOS ELECTORALES; asf como lo que debemos entender 

como documentos pllbllcos electorales. 

Sin embargo, haciendo un análisis detenido de cada uno de los artículos que contiene el título 

vigéslmocuarto, no encontramos ninguno que nos defina lo que debemos entender por delito electoral, 

A continuación, trataremos de establecer una definición de lo que debemos entender por delito 

electoral, que sea aplicable a todos en general. 

Hemos establecido con anterioridad, que uno do los anhelos más grandes por los que h;i 

luchado el hombre polCtico, ha sido el do lograr una forma do gobierno en la que todos sin distinción 

participen en igualdad de condiciones, en donde la opinión de todos deba sor tomada en cuenta, en 

donde los gobernantes se identifiquen con el pueblo; en pocas palabras por una democracia. 

Es pues, la democracia como forma de gobierno do Estado, la aspiración más gmndo, poro la 

mas dificil de lograr. Por ello todo gobierno que so dice democrático trata do proteger sus Instituciones 

de los ataques mortrferos que algunos grupos lanzan desde el anonimato, o de personas sin escrllpulos 

que se prestan para tales finos, tratando de perjudicar y dañar el proceso electoral do donde surgirá 
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el representante del Estado, poniendo en duda su logltimldnd y por lo tanto dañando al Estado mismo. 

La protección de la democracia, como objeto jurídico que se daña, da origen a la tipificación 

de conductas que.tratan de garantizar de alguna manera el respeto a la voluntad del ciudadano que 

emite su sufragio. 

El sufragio es la esencia del gobierno democrático, su fundamento; los delitos electorales son 

por lo tanto, crímenes contra fa democracia, la protección de liste bien tutelado por el Derecho Penal, 

tiene como fin garantizar su existencia y preservación. 

La definición que a continuación se establece, es en sentido amplio (latu·sensul. que nbarca 

todas las conductas establecidas en el Código Penal del Distrito Federal. 

los delitos electorales son: AQUELLAS CONDUCTAS, ACCIONES E INCLUSO OMISIONES 

CONSIDERADAS COMO DELICTIVAS ATENTATORIAS CONTRA LOS PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIA 

UN SISTEMA ELECTORAL EN UN ESTADO DEMOCAATICO, Y QUE SON CONMINADAS CON UNA 

PENA, 
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CAPITULO V 

ANALISIS Y CRITICA AL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS REFERENTES A LOS DELITOS 

ELECTORALES. 



Corresponde ahora, analizar cada uno de los delltos contonldos en el título vlaéslmocuarto del 

código penal, así como hacer un breve comentario per;~~al de /os mismos. 

El an~llsls que realizaremos será encuadrado dentro de los elementos típicos del delito. 

1.• Comentarlo 11 los artículos 401y402 del Código Penal del D.F. 

Artfculo 401. 

Este artículo contiene tros fracciones referentes a lo que so debe entender por funcionarios 

electorales, funcionarios partidistas y documentos pliblicos electorales, estableciendo: 

Artículo 401.· Para los efectos de esto capitulo se entiendo por: 

Frocclón primera establece: 

J. Funcignarjos ylectorales, Quienes en los términos de la leglslaclón federal electoral integren 

los órganos que cumplen funciones pllblicas electorales. 

La legislación federal a que hace alusión esta fracción primera del art. 401, es Ja legislación 

electoral federal, que actualmente es el COdigo Federal de lns1ituciones y Procedimientos Electorales 

1 C.O.F.l.P.E.). 

Para determinar quienes son los funcionarios electorales, debemos remitirnos a esta ley 

Federal, la cual en su art(culo 72. establece: 
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Articulo 72.• los drganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a) El CONSEJO GENERAL; 

b) LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y, 

el LA DIAl:CCION GENERAL. 

El CONSEJO GENERAL, está Integrado por: 

a) Un consejero del Poder Ejecutivo, qua aerá el secretario de Gobernación, quien fungirá como 

presidente del Consejo General. 

bl Cuatro consejeros del Poder Legislativo, que serán dos diputados y dos sonadores con sus 

respectivos suplentes, ocho en total, 

e) Seis Consejeros magistrados, quienes participan en las deliberaciones v en la toma de 

decisiones do éso órgano colegiado como factor de equilibrio entre los consejeros do los 

poderes públicos y los representantes partidistas. 

di Representantes de /os partidos polftJcos, a razón de uno por cada 1 O % de la votación 

nacional y sin que nlnglln Partido pueda tener más de cuatro, actualmente existen los 

siguien1ea; 

- Cuatro por el P.R.I., dos por el P.A.N., uno por el P.P.S .. uno por el P.A.D .. uno por el 

P.F.C.R.N. y uno por el P.A.R.M. 

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA estar'1 Integrada por: 
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al El Director General, quien la preside; 

bl El Secretario General del Instituto 11.F.E.1; 

e) los Directores Ejecutivos: Del Registro Federal do Eloctoros, do Prorrogativas y Parttdos 

Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral 

Y Educación Cívica, y de Administración. 

La DIRECCIDN GENERAL esti1 integrada por: 

al El Director General, quien la preside y coordina, conduce la administración y supervisa el 

desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ojocu1ivos y técnicos del Instituto. 

A nivel estatal, también existen órganos que se encargan de organizar las elecciones. bajo la 

supervisión del l.F.E. a través de sus delegaciones. 

los órganos de las Delegaciones son los siguientes: 

a) La junta local Ejecutiva; 

bl El Vocal Ejecutivo; y 

c) El Consejo Local. 

La Junta Local Ejecutiva, está integrada por: 

a) El vocal ejecutivo; 

bl El vocal Secretario: 

el El vocal del Registro Federal de Electores. el Vocal de Organización Electoral. el Vocal de 

capacitación electoral, y el Vocal de Educación Cfvica. 

El Vocal Ejecutivo, os el que preside la Junta Local Ejecutiva, es el encargado do realizar todo lo 
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referente a ta administración, organización y buen funcionamiento del proceso electoral. 

El Consejo Local, estará Integrado por: 

a) Cinco integrantes de la Juma Distrital Ejecutiva 

b) Seis consejeros ciudadanos; V 

cJ Representantes partidistas, determinados en forma slmilar a los dol Consejo General. 

A nivel Distrital o de Subdelegación, la organización es la siguiente: 

Existen 300 distritos electorales en toda la repUblica y cada uno do ellos asU integrado por los 

siguientes órganos: 

al Un Consejo Distrita\; 

bl Un Vocal Ejecutivo: v 

cJ Una Junta Distrital E1ecutiva. 

El Consefo Oistr\tal, esta formado por: 

a) Cinco integrantes de la Junta Oistrital Ejecutiva; 

b) Seis Consejeros Ciudadanos: v 

e) Representantes de los partidos politices nacionales. 

El Vocal Ejecutivo. es el que presido la Junta OistritaL 

La Junta Dlstrital Ejecutiva. está Integrada por: 

a) El Vocal Ejecutivo; 

bl El Vocal Secretario; 
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c) Un Vocal del Registro Federal de Electores: 

di Un Vocal do Organización Electoral: v 

el Un Vocal de Capacitación Electoral v Educación Cívica. 

A nivel de sección, mejor conocida como casilla, la organización es la siguiente: 

Las mesas directivas de casilla se Integrarán: 

al Por un presidente; 

b) Un secretario; 

el Dos escrutadores; y 

di Sus respectivos suplentes. 

Asf pues, éstos son los funcionarios electorales que integran los órganos Que cumplen 

funciones públicas electorales de acuerdo en la Ley Federal Electora/, 

L;t frocclón segunda establece: 

Artículo 401.· Para los efectos de esto capitulo so entiende por: 

/.· ... 

11.· Funcionarios Panidistas, los dirigentes de los panldos pollticos nacionales, sus candidatos 

y los ciurladanos a quienes en el curso de los procesos electorales federales. los prop·1os 

partidos otorgan representación para actuar en la jornada electoral ame los órganos oloc1orales 

en los términos de la legislación federal electoral. 

Según lo que establece esta fracción, los funcionarios pariidrstas. seri1n aquellos que 
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representen a los panidos pollticos a nivel nacional y que estt1n reconocidos en el l.F.E. 

El Lic. Rená Gonzlilez de la Vega, a este respecto establece en su obra ·el DERECHO PENAL 

ELECTORAL• lo slg"uiente: 

"Los dirigentes de los partidos polfticos nacionales, son los miembros do sus Com1tós Ejocuuvos 

Nacionales, estatales. distritales y seccionales, o sus equivalentes, asrcomo de agrupaciones, scc101es, 

centrales o cualquier otra manifestación colectiva quo les esté afiliada o con la qui• 1enoan illldnza 

política. 

Los candidatos de los partidos poi/tices nacionales, a que so refiere el articulo 401 fracción JI, 

no son sólo los relativos a cargos federales fa Presidente de la República. Senador o Diputado fcderall 

o del Distrito Federal (a asambleístas), sino cualquier otro candida10 a cualquier otro cargo, incluso 

local, como gobernador, diputado local o Presldenle Municipal, pues para los efectos penates basta su 

membresla y representativldad panldista, para que pueda incurrir en esos delitos, ya Que su esencia 

no es la persona, sino la representación partidaria". 

Nosolros no estamos de acuerdo, en la clasificación expresada por el Lic. Acné Gonzi'llez de 

la Vega, con respecto a los candidatos, ya que si bien es cierto que para los efectos penales bas1a su 

·membresra y roprasentatividad partidista•, también es cierto que la compc1oncia en materia de tlolilos 

electorales esM supeditada a el tipo de elección que se celebra. Por lo tanio, si so uata de una elección 

local; se debe estar atento a que las conduelas establecidas como delitos electorales. que se hayan 

cometido en algún Estado de la República se encuentren reguladas por ut Cógigo Penal Estatal. 

Estos representantes de Jos partidos polflicos, serán designados de acuerdn c:on la luy clectorn1 

iCOFIPEI, a los distintos órganos clec1orales desde el Consejo General del l:F.E .. hasta los Consujos 
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) Locales V las casillas electorales, por los Partidos Políticos. 

Lo fracción tercera establece: 

Artículo 401 .- Para los efectos de aste capítula so entiende por: 

1.- ... • 

11.- ••• " 

111.· Documentos públlcos electorales, las actas oficiales do Instalación de casilla, las de los 

cómputos distrltales, y en general, los documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones 

por los órganos del Instituto Federal Electoral. 

Esta fracción, deja abierta la posibllldad de incluir como documentos públicos electorales a 

cualquiera con tal carc1cter, ya que sorra falta de técnica legislativa enumerar todos los documentos que 

se expiden en el transcurso de una elección, evitando asr dejar fuera a atouno, que después tr.icrra 

serios problemas a la autoridad correspondionte. 

Otra ventaja es que, do esta manera so evita el estar reformando la Lev a cada instante quo 

se inventara o surgiera un documento nuevo, que no hubiera sido Incluido en la lista. 

Es importante mencionar que estos documentos deben ser emhidos por autoridades 

competentes para eUo, v en ejercicio de sus funciones, fuera de estos supuestos, carecen de validez 

y p1..1eden ser impugnados, o inclusivo anulados interponiendo los recursos correspondientes, de ahí la 

importancia de poner atención a estos dos requisitos. 

Corresponde analizar al artículo 402 del C.P. del D.F. 
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Anrculo 402.- "Por la comisión de cualquiera de los dolitos comprendidos en el presente 

capitulo, se podrá Jmponor además de la pena señalada, la suspensión de derechos politices 

de uno a cinco ai'ios". 

Este anfculo establece la poslbilldad de aplicar una pena adicional más. además de la pena 

que corresponda a cada delito electoral; se trata de una pena potestativa, os decir, que ol tooislador 

consideró prudente dejar a discreción del juzgador aplicarla o no ¡•se podrá~). Esta pena es la 

suspensión de Derechos Po1/ticos. 

Sólo el articulo 408, establece la pena de suspensión do Derechos PoUticos obligatoria. es decir, 

que no la deja al arbitrio del juzgador al señalar: •se Impondrá •.. ". 

El Dr. Carrancá y Rivas, establece con respecto a este precepto que "Sin embargo, hay um1 

seria contradicción entre este precepto v el artículo 38 constitucional; debiendo prevalecer. por su 

puesto, el de la norma superior que os la Constitución. En efecto, el artículo 402 habla de la suJpensión 

de derechos pollticos que puede Ir de uno a cinco años. Pero la Constitución en la fracción 1 del articulo 

38, prescribe que la suspensión de los derechos o prerrogativas de Jos ciudadanos •durara un ano y 

so impondra además de las otras penas que por el mismo hecho seftalare la ley". No hay duda de que 

aQul la ley especial rebasa a la lev general, que en este caso os la Ley Suprema. Yo entiendo, por lo 

tanto, que el anfcu1o 402 que so critica es claramente Inconstitucional.• 

Estos dos articules que acabamos de analizar, no contienen conduelas delictivas, sólo 

contienen algunos conceptos fundamentales que deben ser entendidos para poder comprender a 

plemtud las conductas delictivas que después so tipifican. 

Corresponde ahora, analizar las conductas delictivas encuadradas en los tipos penales y sus 
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. ·· 

respectivas fracciones. 

Existen varias formas de clasificar estos delitos, algunos autores los clasifican atendiendo al 

bien jurldico dañado, otros lo hacen atendiendo a las etapas del proceso electoral, ast tenemos quo para 

el primer caso, los delitos electorales se clasifican en: 

a) Delitos contra la sinceridad del sufragio; 

bl Delitos contra la honestidad de los actos electorales. 

el Delitos contra la libertad del sufragio. 

Para el segundo caso, la clasificación es la siguiente: 

al Delitos cometidos durante la preparación do las elecciones. 

bl Delitos cometidos durante el periodo de la elección. 

el Los cometidos durante el escrutinio o la verificación del resultado . 

Para efectos de éste trabajo, nosotros recogemos la claslflcaclOn hecha por el legislador, el cual 

clasifica los delitos electorales en razón del sujeto activo, claslflcaciOn que no es del todo adecuada, 

en virtud de que la redacción de un tipo penal en estricta técnica jurtdica, debe de realizarse atendiendo 

al bien juridicamente tutelado. 

2.- Delitos electorales cometidos por: 

al Los electoree. 

Artículo 403.- Se Impondrá de diez a cien días multa o prisión de seis meses a dos al'los, o 
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ambas sanciones a juicio del juez, a quien: 

J,. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

I/.· Vote mu do una vez en una misma elocclón; 

111.· Haga prosolltlsmo el d(a de la Jamada electoral en el interior de la casillas o en al lugar 

donde se encuentren formados los votantes; o 

IV .• Obstaculice o Interfiera el desarrollo normal do las votaciones o del escrutinio. 

Estas cuatro fracciones, establecen cuatro delitos diferentes. 

En cuanto a la conducta, son delitos da acción, ya que establecen tres acciones que el 

delincuente electoral debo realizar para que su conducta se encuadre en el tipo respectiva que 

establece la lev v. por tanto ejercitar acción penal en su contra, estas conductas son: 

-Votando (fracciones 1 y 1/1. 

·Hacer proselitismo; y (frac. 1111: 

·Obstaculizar o Interferir !frac.IV). 

Votar significa: Cruzar en la boleta electoral al candidato del partido polftico de su preferencia, 

y depositarlo en las urnas junto con los domas votos, es, en suma, la realización material de "facto" 

del sufragio. 

Hacer proselitismo, consiste en convencer a las personas para que se hagan simpatizantes de 
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a/glln paNido v voten a favor de él. 

La conducta de la fracción IV, del aNFcu/o qua comentamos, es la que consiste en "obstaculizar 

o lntert:erlr" en el desarrollo normal de la elección. Lo que significa, entorpecer la votación, panicipar 

de alguna manera, por cualquier medio para que las elecciones no se lleven a cabo en la forma 

correcta. 

Los medios pueden ser "físicos o morales, a modo de coacción o amenaza a los electores o a 

los Integrantes de una casilla electoral; puede ser por acción directa del sujeto activo o indirecta: 

valiéndose de personas, u objetos. En general admite todos los medios idóneos para obstaculizar la 

elección, siempre y cuando sean eficaces y tengan viabilidad. 

En estas cualro fracciones, basta un resultado de c;ir.1cter formal o do mera conducta, al no 

e)(igirse tipicamente un resultado material, y pueden ser da daño si consiguen en al mundo f.1ctico 

dañar o alterar el proceso comicial, o de pollgro, si sólo pusloron en riesgo su limpieza normalidad o 

eficiencia. 

La fracción 1, por cuanto a la conducta es de acción, unlsubsistente, ya que se consuma en un 

sólo acto. 

Las fracciones 11,111, y IV son da acción plurisubslstentes, ya que por ojamplo, la fracción U 

establece que el elector "vote más de una vez en una misma elección", es decir, que se necesitan dos 

o más actos para su consumación. 

Los cuatro deli1os comprendidos en este ilrtículo son de los fundamenlales, ya que son 

independienies, e)(isten srn depender de otros tlpos penales, es decir, que tienen vida propia. 
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Por cuanto hace al sujeto activo, en las fracciones 1,111, y IV del multicltat;to artfculo, es de 

carácter indiferente, común; basta con que S'la un sujoto Imputable. 

la fracción 1, es engal\osa en cuanto al sujeto activo, ya que aparentemento se trata de una 

persona que reúne las caracterrstlcas de un elector, pero en realldad no las reúne,ya que su conducta 

dolictiva precisamente consiste en engal\ar a los funcionarios de casilla para poder votar. Por lo tanto, 

ae trata de un sujeto comlln, Imputable. 

El sujeto activo de la fracción 11, os de naturaleza calificada, ya que necesariamente para poder 

votar se necesita ser elector, es decir, que reúne los requisitos para serlo. 

En cuanto al sujeto pasivo, en los delitos contenidos (tipos) en ésto anfcuto se trata del Estado 

democráticamente organizado. 

En todos lo~ delitos electorales, contenidos en el tftulo vigésimocuano del Código Pe?al del 

D.F., el sujeto pasivo es el estado, va que los delitos electorales dal\an un bien o Interés de exclusiva 

pertenencia estatal (democracia). 

En lo referente a las referencias temporales y espaciales, son delitos que sólo so pueden 

conwter durante las jornadas electorales, que de acuerdo a los calendarios electorales corresponda, ya 

sea que se trate de elegir, gobernadores, diputados, Presidente de la Repllblica, asambleístas, 

senadores o Presidentes municipales. El lugar donde debe realizarse la votación, es la casilla electoral 

que le corresponda. 

la comisión de éstos delitos sólo se puede realizar dolosamente, va que en todos estos tipos 

penales, el delincuente electoral conoce lo que hace, es decir, que tiene conoc1mlemo de lo ile[lal del 
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hecho Que realiza, y lo hace con toda la intención. 

El objeto jur(dlco de la ofensa llfcita receptor de las distintas formas de ataQue delincuencia! es 

la democracia. 

Estas formas atentatorias de la voluntad popular, en genérica concepiualización, se refieren a 

la corrupción en las prácticas electorales, v al fraude electoral. 

Para eliminar o por lo menos tratar de contrarrestar tales manifestaciones de ataQue antijurídico 

interviene el Derecho Penal, contraponiendo a cada una de ellas la tutela y protección de un bien 

juddico. 

COMENTARIO. 

Llama la atención la penalidad tan mínima que se aplica, toda vez Que ós1os delitos se 1ealizan 

de manera dolosa, y por la importancia de las elecciones en la vida polrtica del pars. 

El maestro Ralll Carrancá, en los comentarlos que hace al Código Penal do! D.F."º, establece 

lo siguiente respecto a este artículo: "Las conductas descritas tienen una antijuricidad penal muy 

dudosa-, v hace referencia a las fracciones 1 y 111, • Votar a sabiendas de que no se cumple con los 

reQuis11os de la ley o hacer proselitismo el dla de la jornada electoral en el interior de las casillas do 

votar o en el lugar donde se encuentren formados los votantes, es una acción ·dice el maestro 

Carrancá· Que no reúne los elementos necesarios fundamentales, para Que se lo reproche a su autor 

la comisión de un delito•. 

12401 Carrancá y Rivas,RaUI. CODIGO PENAL COMENTADO. Edit: POARUA. México 1991, pp 934. 
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En efecto, la antljurlcidad entendida como la con1radicclón obje1iva de los \·alares esta1ales. es 

difícil de apreciar en este tipo penal. 

En llltfma Instancia, la reprochabilldad de estas conductas, radicaría principalmente en el dolo 

con que son preparadas, es doclr, la maquinación hecha por el sujeto activo para llegar a su fin; asr por 

ejemplo, en el caso de vo1ar sin cumplir con los requlsl1os que exige la ley, y sobre todo que lo hilga 

•a sabiendas•. la. maquinación consistiría en el hecho de que el autor o sujeto ac1ivo del delilo 

engaftara al Presidente de la casilla para que le permi1iera votar, sin embargo. debe considerarse la 

reprochabllidad del acto a ejecutar, que en la especie es el derecho a votar. Se tiene derecho a ejercmir 

el voto, ol hecho de no votar no asid sancionado por ninguna ley, luego entonces, el hecho de que so 

voto sin habercumplldÓ un requisito adminostra1ivo, no es causa suficienle como para que se sanciono 

dicha conducta, por otro lado, so podría considerar como loable el hecho de que las personas, aún sin 

cumplir con los requisitos para votar. quisieran hacerlo, ya que estdn ejerciendo un derecho que la 

propia Constitución los otorga. 

Con respecto a la fracción 111, a nuestrn forma do entender est.1 mal redactada, en virtud de que 

no existe una congruencia con la realidad, me explico. 

Esta fracción establece: "HAGA PROSELITISMO, El DfA DE LA JORNADA ELECTORAL" V 

debería decir. •HAGA PROSELITISMO .mtB..8.ttli. LA JORNADA ELECTORAL". Es la única fracción de 

este titulo vlgésimocuarto del Código Penal, que hace referencia a este eleml]nto de tiempo, V que a 

nuestra juicio es muv ambigua. 

El día, con1icne 24 horas, la JORNADA ELECTORAL, comienza a partir de las 9:00 horas hasta 

las 18:00 horas del día sefü1lado para la votación. 
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También establece: •EN EL INTERIOR DE LAS CASILLAS•: ¿Qué se debe entender por Interior? 

si en nuestro paCs, las elecciones prácticamente son al aire libre. 

Las "casillas" en donde se realiza el voto, son simples masas con unos separadores para que 

no veamos al otro elector o electores que estén sufragando al mismo tiempo; son una espacio de 

cublculos, éstos en el mayor de los casos. 

El artfculo 192 del COFIPE, establece cuales son los procedimientos pnra la instalación y 

distribución de las "casillas• electorales. 

De acuerdo con este artrculo (192 del COFIPE), una casilla electoral está integrada por: al La 

mesa de la votación, que es donde se sientan los funcionarios electorales; bl Unas urnas, donde so 

deposita ta boleta electoral, las cuales deben ser transparentes; v el Las mamparas, donde los electores 

puedan decidir el sentido de su sufragio. 

Asf pues, tas casillas no nada más son los lugares donde se tacha la pnpelota, sino Que está 

Integrada por los elementos arriba expuestos. 

El empleo del término "casillas•, en el tipo penal que comentamos, por lo tanto debe ser 

entendido en ese sentido. 

•Hacer proselitismo en el interior de las casillas", nosotros lo entendemos, como que alguien 

se introduce a una caseta, a un lugar cerrado v comienza a realizar proselitismo. 

¿Hasta dónde acaba v comienza una casilla electoral, si no existe alguna pared o parodes que 

fa delimiten? Una persona, bien podrra estar haciendo proselitismo a unos cuantos metros de la mesa 
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directiva de casilla a favor do algún candidato o panido, sin estar en el interior 

Por lo tanto, nosotros, consideramos que bastaba solamente con que el legislador delimitara 

el campo de accióñ del delincuente para que so integrara este elemento del tipo perfectamente. 

A continuación proponemos la manera que, a nuestra forma de ver deberla de redactarse esta 

fracción: 

111. En el caso de que la casllla no se encuentro instalada en un lugar cerrado, los funcionarios 

de esa casilla deberán delimitar las dimensiones de la misma. 

La redacción que proponemos establecería con mayor precisión una referencia do tiempo y lugar 

que es fundamental para que la conducta encuadre o so adecue perfoctam~nte en el tipo, v con 

ello reunir los elementos del tipo. 

bl Los ministros de los cultos religiosos. 

Anlculo 404. 

Articulo 404.· "Se impondrán hasta quinientos dlas multa, a los ministros de los cultos 

religiosos, que por cualquier medio induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un 

candidato o partido polltico, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier 

otro lugar", 

Este es un delito de acción, va que establece "inducir·, lo quo significa instigar, persuadir, para 

que el 1:lcctorado, vote a favor de un candidato. vote en contra. o simplemente sa abstenga de votar. 
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Es un/subsistente, en virtud de que se agota su realizaclón en un sólo acto, aunque como dice 

Gonz~lez de la Vega •puede admitir la forma plurlsubsistente, si la inducción se disgrega en varios 

actos eficientes y completos•zo 

Este tipo, es de resultado formal y por ello es un delito do pellgro. Es suficiente que el ministro 

religioso Induzca al electorado, y éste escuche para Que se forme or primer elemento del delito. 

Este delito dat\a la llbertad del ejercicio del voto, al Influenciar en la voluntad de los electores 

y no permitirles decidir libremente, a favor de quién votar. 

El sujeto activo, en tiste delito, lo constituyen los ministros religiosos de cualqulor culto 

religioso. 

Es de car.icter calificado, monosubJetivo, ya que no e.11lge la participación para cometer el llfcito. 

Los medios pueden ser cualquiera, siempre V cuando sean idóneos, y viables, pueden Ir desde 

el sermón, hasta la amenaza espiritual. 

No sellala referencias temporales, puede ser cometido en cualquier momento. 

Tampoco hace referencia en cuanto al lugar, ya que aunque ap:irontemenle establece uno (los 

edificios destinados al culto), inmediatamente deja abiena la posibilidad d1:t Que sea ·en cualquier 01ro 

12411 Gonzdlez de la Vega, Aené. EL DERECHO PENAL ELECTORAL Ed1t: PORRUA. México. 1991. 
p~g. 259. 
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El objeto material, es el proceso electoral. 

Sólo se puede cometer do manera dolosa, ya que el ministro religioso, realiza la conducta, 

conociendo las consecuencias y el resultado, buscando Influenciar en la voluntad del elector. 

La pena prevista para és1e delito, es una pena pecuniaria. no es corporal, v por lo tanto no 

amérila privación de la llbenad. 

COMENTARIO. 

Con la evidente finalidad de reprimir cualquier conducta que vaya encaminada a vulnerar la 

libenad del voto, se sanciona a los ministros de los cultos rellglosos, que pretendan influencia( en el 

voto por medio de la relación espiritual que tienen con los fieles o personas que acudan al mismo culto. 

El Dr. Carranca, establece que para ól ·inducir al electorado a emitir su voto en un sentido o 

en otro, o bien a la abstención, puede ser lo que se quiera -violación a un precepto constitucional, falta 

administrativa· pero no delito. Y es un gravo error calificar de delincuente por dicho comportamiento, 

al ministro de un culto religloso".1º 

El Dr. Carranca tiene razón al sel'\alar que dsta conducta en realidad no es delito, y en efecto, 

no lo es, puesto que la antijuricidad de la conducta no la encontramos por rungún lado, el tipo mismo 

inclusivo no prevé una pena corporal para el ministro que come1a ésta conducta, toda conducta debe 

contener una antijuricidad material que sustente la formal. El tipo no establece ni hace referencias en 

cuanto al tiempo, es decir, si la conducta se deba realizar antes o durante unas elecciones. 

12421 Carrancá v Rivas, AaUI. Op.Cit. pág 935. 
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Quizá el Dr. Carrancá, pienso que está en la decisión Individual de cada Individuo, y en el 

criterio personal de cada quien el hacer caso o Ignorar a la Incitación que les haga el ministro rellgloso. 

Sin embargo, para nosotros, dada la fuerza moral, asf como la política que representa la iglesia 

en México, el legislador, por razones históricas estableció la punición de estos hechos. 

No hay que olvidar que antaf'lo, cuando todavfa no existia la clara separación entro Estado e 

Iglesia, ésta efercra una función polltlca, entrometiéndose Inclusive hasta en asuntos del Estado mismo, 

teniendo un poder Ilimitado sobre los creyentes, manlpulandolos a su conveniencia. 

Hoy por hoy, estamos totalmente de acuerdo con la tipificación de ésta conducta en el Código 

Penal, en virtud de que hoy dada la s¡tuación en que se encuentra el clero mexicano frente al goblt!rno, 

la Influencia espiritual que puede ejercer hacia sus seguidores, en alglln momento puede resultar 

peligroso para las personas que cleg.amente lo obedecen. 

El poder que se ejerce sobra nuestro pueblo por medio de la Iglesia es alln muy grande. La 

creación de éste tipo penal, creemos tiene como finalidad la de evitar las Intromisiones del clericalismo 

militante en las actividades polftlcas del Estado. ya que resulta notoria la aran influencia y aün el 

fanatismo tan perjudicial, que las prédicas religiosas de carácter político crean en el pueblo de México. 

Este artículo, de alguna forma pone un límlta a la actividad polftica del clero. 

cJ Los funcionarios electorales. 

Articulo 405. 
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Artlculo 405.· Se Impondrá de veinte a cien dras multa o prisión de tres mesas a cinco años, 

o ambas sancionas a juicio del juez, al funcionario electoral qua: 

1.- Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos 

relativos al Registro Federal de electores; 

11.· Se abstenga de cumplir sin causa Justificada, con sus obllgaclones electorales con perjuicio 

del proceso: 

111.· Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa Justificada: 

IV.· Altere los resultados electorales, substraiga o destruya boletas electorales; 

V.· No entregue o Impida la entrega oportuna da documentos oficiales, sin mediar causa 

justificada; 

VI.· En ejercicio de sus funciones ojen:a presión 1obre los electores y Jos Induzca a votar por 

un candidato o partido determinado, en ol Interior do la casilla o en el lugar donde los propios 

electores se encuentren formados; 

VII.· Al que Instale, abra o cierra dolosamente una casilla fuera do los tiempos v formas 

previstos por la ley de la materia; y 

VIII.· Al que e:icpulse dtt la casilla electoral sin causa justificada a representanio de un f.l&rtido 

polltico. 
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En todas estas fracciones de este articulo (4051. se describen conductas dellctivas que solo 

puoden ser come1idas por FUNCIONARIOS ELECTORALES. 

El sujeto activo, en todos estos delitos es calificado, es decir, que no se trata de una persona 

comlln, sino que debe reunir determinados requisitos, en este caso se trata de un funcionario electoral. 

También todos los delitos que tipifica este articulo, deben ser cometidos solamente por una soln 

persona, la ley establece: 

" •.. al funcionario electoral que: altero, se abstenga, obstruya, entregue, instale, expulse, etc"; 

por lo que se deduce que so refiere a una sola persona. Sin embargo puede admitir lo coparticipación 

en algunos casos poro sin ser necesario. 

En cuanto a la pena, es una pena alternativa: puede ser pecuniaria !veinte a cien días multa) 

o corporal (prisión de tres meses a cinco a/\osJ. Dejando a la discrecionalidad del Juzgador la aplicación 

de ambas sanciones. Esta pena, os aplicable a todos los tipos descritos en el multlcitado artfculo. 

Fracción l. 

Esta fracción, tipifica un delito en el que se establecen diversas conductas que significan lo 

siguiente: 

a) Alterar: Cambiar la esencia o forma de una cosa. 

bl Substituir: Poner a una persona o cosa en lugar de otra. 

el Destruir: Inutilizar, dejar inservible una cosa material. 

di "hacer uso indebido do documentos", significa: Utilizarlos para otros finos diferentes a lo qua 

245 



fueron creados. 

Todas estas conductas, deben recaer sobre documentos públicos relativos al Registro Federal 

de Electores. 

Es un delito de acción, ya que la conducta del delincuente se exterioriza por medio de 

movimientos corporales externos. 

Es unlsubslstente en cuanto a la conducta, ya que su consumaciOn se realiza en un solo acto. 

aunque también puede ser plurlsubslstente, ya que se puede llegar a su consumación después de 

habar raallzado varios actos. 

Ea un tipo b.hlco, fundamental, autOnomo ya que tiene vida propia. 

Pueda cometerse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, en virtud de que no establece 

referencias temporales ni espaciales. 

Puedo cometerse por cualquier medio idOneo para alcanzar el resultado. 

la conducta del actor del delito, es dolosa, aunque también admite la culposa. 

Fracción 11. 

Este delito, es de una conducta de comisión por omisión, ya que se requiero a pano do la 

simple omisión t•se abstenga•}, que se de un resultado material, el cual consiste en que so perjudique 

el proceso electoral. 
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Es unlsubslstente, porque se agota con el •no cumplir" la obligación, es un delito instantáneo. 

En cuanto al tipo, es de los llamados básicos o fundamentales, es autónomo. 

En cuanto a las referencias temporales y espaciales, el tipo penal no las establece 

expresamente, sin embargo, so deduce Que esto delito se comete duranlFJ la jornada electoral, en el 

momento en que el funcionario electoral esta cumpliendo sus funciones. 

El tipo contiene elementos subjetivos, que requieren u:na valoración por pa"e del juzgador para 

poder integrarlo, estos son los siguientes: 

al • ... sin causa justificada", no 01>tablece que tipo do causa, por lo que el juzgador deberá 

valorar con fundamento en el Código Penal, si se trata de las establecidas en el artfculo 15. 

Otros elementos subjetivos, son el hecho que el tipo sei\ala que el funcionario electoral deba 

cumplir "con sus obligaciones electorales", derivadas del COFIPE; por ultimo se9'ala que Se perjudique 

el proceso ( ... perjuicio del proceso), lo que deberá ser valorado por el juzgador. 

Fracción 111. 

Esta fracción, describe una figura delictiva que puede sor cometida do dos maneras, ya aea por 

acción, esto es, actos positivos, o por omisión, que consistiría en un "no hacer•, por ejemplo: quedarse 

parada, o no cumplir con su trabaja. 

Es de resultado material, ya que entorpece y paraliza el desarrollo normal de la votación. 
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Por su duración es instantaneo, aunque también puede ser continuado. 

Es un tipo penal b.1sico, autónomo, ya que no necesita do otro para que pueda darse la 

conducta constitutiva del delito. 

El bien jurfdicamente tutelado es: La democracia. 

El 1ujeto PHlvo. ea el Estado. 

Ea monoaubJetlvo, aunque admite 11 coparticipación. 

Puede realizarse modl¡,nte cualquier medio iddneo, ya que ol tipo penal no describe algl'.ln medio 

especifico. 

la conducta del sujeto activo, es dolosa, en virtud de que al Intentar obstruir el da1afrollo de 

las votacldn, lo hace con toda Intención y difícilmente se puede dar por falta de cuidado. 

Fracción IV. 

Se trata de un delito de acción, segtln la fonna de la conducta del agente, que consiste en: 

alt'3rar, auttraer o destruir boletas electoralaa. 

Admite la forma plurlsubslstente. asl como la unlsubsistante, 

En cuanto al numero de sujetos activos que participan en su comisión, es unisubjetivo, ya que 

el tipo asl lo establece cuando seftala: ·a1 funcionario electoral•, y no establece •a los funcionarios 
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electorales•. 

Es de resultado material, instantdnoo, porque se agota en el momento de su consumación. 

Se trata de un delito, en el que la voluntad del sujeto activo es dolosa. no admite la culpa. 

El tipo es bdsico, es autónomo, complejo y de formulaclón alternativa. 

No hace alusión a referencias temporales ni espaciales, por lo tanto se deduce que se puede 

cometer en cualquier lugar. 

El objeto material, son las boletas electorales, y los resultados altorados. 

No hace referencia a elementos normativos o subjetivos, sólo describe elementos objetivos. 

El bien jurfdicamente tutelado lo constituye la democracia. 

Fracción V. 

Este delito puede ser cometido a través de una acción o una omisión. 

Puede ser unisubslstente o plurisubsistonte, es decir, que puede ser consumado por un sólo 

acto o varios. 

Es un delito de conducta, es decir, formal. 
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En cuanto al tipo, es básico, autónomo, y seglln opinión del maestro González del /a Vega, os 

anormal, ya que e.stabloce elementos normativos como por ejemplo: •documentos oficiales•, y •causa 

justificada•. 

El sujeto pasivo es el Estado, en cuanto 'titular y responsable de la realización de las elecciones. 

El bien jurfdicamante tutelado, es la democracia. 

El obJeto material, con los documentos oficiales (de carácter electoral). 

No hay referencias temporales ni aspacfalea. 

Los medios para cometerlo, pueden ser cualquiera, el tipo no hace referencia a ninguno, por 

lo tanto puede ser cualquiera, siempre v cuando .1ea Idóneo y viable. 

En cuanto a la conducta, los olemeoios nonnatlvos, no hacen referencia al dolo. •La 

antiiurlcldad podría destruirse, seglln valoración judlclal ante el caso concreto, por estado de necesidad, 

ejercicio de un derecho. cumpllmlento de un deber, obediencia jerárquica o impedimento leg1timo•10 

• ... el caao fonuito y la vis mayor que menciona el COFIPE, figurarían como eficaces causas 

justificadas. 

El reproche a la conducta tfplca y antljurfdica se anularla por error invencible del actor o por no 

poderle exigir por un evento emergente y grave, que se conduzca conformo a derecho. 

C243J González de la Vega, René. Ob. Cit. p;tg. 279. 
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la forma culposa se sancionaría sólo ~orno falta administrativa. pues el tipo implica el dolo 

determinado de no entregar o impedir la entrega, por lo que el olvido u otra forma Imprudente no hatlan 

penal esta conducta".2º 

Fracclóñ VI. 

Este delito se comete a través de una accldn, ya que sus actos se exteriorizan. Las conductas 

son las siguientes: a) ejercer presión y, bJ Inducir a votar por un partido palí1ico determinado. 

Es unlsubsiatente o plurlsubslstente: Instantáneo, aunque podrfa aparecer como continuado, 

es matetlal o de resultado y de dallo o lesídn. 

El bien jurfdicamenie tutelado, en este delito, es la democracia. 

En cuanto al tipo, es b.1slco, no es especial, "es autónomo y anormal, por contener elementos 

normativos y subjetivos del Injusto fdolo tfpicoJ. 

En cuanto a las 1eferencias temporal y espacial, tenemos que alln cuando no hace mención, 

se comete durante el día de la jornada y, en cuanto al lugar, debe realizarse necesariamente "dentro 

de la casilla" o en el lugar donde se encuentren formados los votantes". Adem.1s de que el sujeto 

activo al momento de cometer el deliro, debe estar en ejercicio de sus funciones. 

Se puede cometer por cualquier medio Idóneo y viable. 

En cuanto al sujero pasivo, ya lo hemos dicho, es el Esrado, 

(2441 lbfdem. p.1g. 280. 
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Es una conducta que se comete de manera dolosa. 

Fracción VII. 

Esta fracción establece un dolito en el que la -conducta del delincuente se puode manifestar de 

las siguientes maneras: 

al Instalando, 

b) abriendo v: 

el cerrando. 

Por lo tanto es un delito de acción. 

Es de los que se cometen por dolo, es decir, que el sujeto activo está consciente de quo con 

su conducta dai'ia al sufragio. 

Es un delito formal, ya que no se requiere de alglln resullado, se consuma con la simple 

conducta. 

En cuanto al tipo, es de naturaleza compleja, ya que se 1efiero a más de un bien jurídicamente 

tutelado (la adecuada organización de la jornada electoral y la limpieza de los com1cios). 20 

Es un tipo básico, fundamental, autónomo. 

El sujeto pasivo. es el Estado. 

12451 lbldem. 
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En cuanto a la participación, es monosubjetivo, aunque puede admitir co·participeclón. 

En cuanto a las referencias do tiempo y lugar, o\ tipo no hace referencia alguna; pero debo 

interpretarse que se da durante la jornada electoral; en cuanto al lugar, éste dobe sor ~en Jugar distinto 

a donde oficialmente debe instalarse, abrirse o cerrarse la casilla, pues do otra suerte estaríamos ante 

una manifestación imposible del dolito~.iu 

En cuanto a los medios de comisión, puedo ser a través de cualquiera, siempre y cuando sea 

idóneo y viable, en virtud da quo la loy (tipo penal), no establece ninguno. 

Fracción VIII. 

Es un delito de acción, ya que el tipo establece fa conducta•expulaar•. 

En cuanto a la conducta, es cometido con dolo. 

En cuanto al resultado, es un delito material, ya que se necesita la producción do un resullado 

para Integrar el tipo. 

Por el daflo que causa es do lesión, ya quo so expulsa a un roprosontanto da un partido pol/tico, 

lesionando con ello la realización del sufragio, como expresión de la democracia. 

Es un delito instantáneo, ya que la acción se perfecciona en un solo momento, con efectos 

permanentes, en virtud de que la acción se puedo prolongar voluntariamente en el tiempo. 

12461 ldom. pág 284. 
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Es un delito monosubjetivo, sólo admite la participación de una persona. 

Es un tipo básico o fundamental, no necesita de otro para subsistir. 

En cuanto al suie10 pasivo, el maestro René González, dice Que es "el partido político, cuyo 

representante fue Injustamente expulsado·.~., Nosotros, (ya lo hemos manifestado antoriormentol 

consideramos, que con estas conductas, en realidad a quien se ataca, es al Estado democráticamen1e 

organizado. 

En cuanto a la~ referencias de tiempo, el tipo no lo bstablece, pero debe considerarse que es 

durante la jornada electoral, en cuanto al lugar, es la casilla electoral. 

Loa medio• de coml•IOn pueden aer cualqulera. 

COMENTARIO. 

Cuando analizamos las razones del porqué se habían codificado los delitos electorales !Capítulo 

IV. punto 3), establecimos que existían dos coolentes antagónicas al respecto: cada una de las cuales 

expresaba su punto de vista a través de los autores que simpatizaban con ellas. Entre las razonas 

expu11tas, reac•tamos un• que • nuestro parecer encuadra perfectamente en el comentarla que 

haremos a éste artfculo 1405), v sus respectivas fracciones. 

Este argumento establece a grandes rasgos que los delitos especiales, en ocasiones duplican 

algunas 1ipos ya establecidos en el Código Penal, contradiciéndose en ocasiones unos con otros. 

{247) ldom. p.1g. 286. 

254 



En este caso, ta fracción 1 duplica lo establecido en el artículo 244 de donde la fracción 1 esté 

describiendo una falsificación de documentos. Realmente no era necesaria la tipificación de ésta 

conducta, puesto que el articulo 244 on su título establece: "FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN 

GENERAL"., es decir, que alln los documentos electorales encuadran bajo este tftulo, y además 

establece otras acciones constitutivas de delitos como por ejemplo: destruir, puede ser constitutivo.del 

delito de dano en propiedad ajena, previsto en el artículo 399 del mismo Código Penal del Distrito 

Federal. 

La fracción 111, establece una conducta Igual a la establecida en la fracción IV del artículo 403 

del Código Penal, aólo que, como afirma el Dr. Carrancá, en la fracción 111 del artrculo que aa comenui, 

"se refiere a obstruir el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada, y la fracción IV 

del articulo 403, sólo alude a obstaculizar ••• , pero sin decir nada de una causa justificada•.zu 

Es pues una contradlcc!On, ya que en el caso de la fracción IV (artículo 403) con Justificación 

o sin justificación se castiga al delincuente electoral, buta con que realice la conducta establecida en 

el tipo para que se haga acreedor de una pena, v en la fracción 111, se establece una causa da 

justificación, abriendo por lo tanto, la posibilidad de que al sujeto activo no se le aplique pena alguna, 

causa injusta a nuestra manara da ver, ya que ambos tipos se referleren a una misma conducta. 

Creemos que tambh1n en la fracción IV debió haberse establecido esta causa da justificación. 

El legislador a nuestro parecer hizo esta separación de fracciones. tipificando conductas 

atendiendo al sujeto activo, va que en ambos casos como se puede observar, se uaui da personas 

distintas; en la fracción IV, so trata de un elector: ven la fracción 111 del artículo 405, se refiere a un 

funcionario electoral. 

12481 Carrancá V Aivas, Ra!ll. Ob. Cit. pág 934. 
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En ambos casos, croemos existen causas que justificarían en un momento dado la 

obstacullzaclón, obstrucción o interferencla en el desarrollo normal de las votaciones. 

El Dr. Raól.Carrancá, dice que la duplicidad va mds lejos, ya que obstaculizar o interferir el 

desarrollo normal de las votaciones puede ser constitutivo do lesiones, robo o dai\o en propiedad njena. 

O sea que O)Cisten tipos que resuelven el probktma en el momento dado. 

La fracción IV establece: •Altere los resultados electorales, substraiga o destruya balotas 

electora1ea•. 

la fracdOn 1 establece: •Altera en cualquier fonna sustituya, destruya o haga un uso Indebido 

de documento• relativos al Registro Federal de Electores•. 

V la fracción 111 del artfculo 406 del Código Penal aanala: 

Fracción 111.· •sustraiga, desuuya, altere o haga un uso indebido de documentos oficiales de 

índole electoral; 

Como podemos ver, uiste una gran descripción de actos que se repiten constantemente y que 

constituyen delito, haciendo muy casuistica la tipificación. 

Vemos que en los casos sa1'alados se trata de documentos electorales oficlales y por lo tanto, 

no es necesario a nuestro juicio hacer referencia específicamente a unos documentos en panicular, 

bastaba con que se mencionara en forma gene,al •documentos electorales oficiales•, e1Cpreslón que 

abarca todo tipo de documentos electorales. 
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La fracción IV, establece lo que conocemos como fraude electoral, el cual consiste en alterar 

los resultados finales del escrutinio. 

Este delito dada la complicada ingeniarla electoral y los rudimentarios métodos para contar los 

votos, se hace muy diffcil de comprobar. 

Principal delito contra el Que se debe luchar, y en el que creemos debería centrarse más la 

atención, en vinud de que al final del proceso, es el resultado lo que cuenta, son los resultados los que 

dirán la llltima palabra para decidir quien es el vencedor, 

Delito que se planea muchas de las veces en las altas esferas del poder, en los obacuros e 

impenetrables muros de las autoridades, y de algunos partidos que ayudan a realizarlo. 

Son pues, ellos los actores Intelectuales que a través de sus subordinados lo cometen, 

quedando impunes y en el anonimato en la mayoría de los casos. 

El delito m.ás pellgroso y detestable desda nuestro punto de vista y, contra el que ae debe 

luchar, cuidando con mucha pulcritud el desarrollo del conteo do los votos y sob1e todo que se realice 

con transparencia y credibilidad; aplicando todo el peso de la ley contra quien lo cometa sin importar 

de quien se trate. 

d) Los funcionarios pertidl1tas. 

Artlculo 406. 

Articulo 406.· Se lmpondrlin de cincuenta a cien días multa o prisión de tres meses a seis ai\os, 
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o ambas sanciones a Juicio del juez, al funcionario partidista que: 

l.· Ejena presión sobre los electores y los Induzca a votar por un candidato o pilrtido 

determlnadó en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 

formados; 

11.· Realice propaganda electoral mientras cumplo sus funciones durante la jornada electoral; 

111.· Substraiga, destruya, altere o haga un uso Indebido do documentos oficiales de fndolo 

electoral: 

IV,• Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada, o ejerza 

violencia ffslca o moral sobre loa funcionarios electorales; 

V.· Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o reipocto 

a los resultados oficiales contenidos en las actas de escrutinio y cómputo; o 

VI.· Impida con violencia la instalación, apertura o cierre fuera de los tiempos previstos por la 

ley en la materia. 

Correspondo ahora, analizar este anJculo 406. 

Este artículo está compuesto por seis fracciones en las que se encuentran tipificados seis 

delitos cometidos por funcionarios partidistas; de alguna manera ya sabemos quienes son, va que lo 

establecimos cuando analizamos el artículo 401 fracción 11 de éste Código, pero sin embargo, para 

racordar diremos que a Jos funcionarios partidistas el Código loa divide en tres especies, as( tenemos 
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que: 

SON 

FUNCIONARIOS 

PARTIDISTAS: 

1.· Los dirigentes de los panidos polftlcos nacionales. 

2.· Los candidatos de los partidos polttlcos nacionales. 

3.- los ciudadanos a quienes durante los procesos electorales. el partido politice 

al que pertenecen, les otorga ese carácter. 

En dste artículo, sólo centraremos nuestro análisis en una sola fracción, 1.1 cual es ta tracción 

V, ya que una vez más el legislador hizo una duplicación de tipos ya codificados en los que la llnica 

diferencia se localiza en algunos casos en el sujeto activo. 

Ejemplo de ello es la tracción l. que establece: 

~Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o oanido determinado 

en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren formados•. 

Esta fracción es parecida a la fracción VI del artfculo 405, la cual establece: 

·En ejercicio de sus funciones ejer:a presión sobre los electores y los induzca a vo1.1r por un 

candidato o partido determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electorus se 

encuentren formados• 

Como podemos ver, la diferencia entro estos dos tipos penales radica en la cuahdad de la 

persona que comete el delito. Asr, tenemos que en el primer caso (artículo 4061. el sujeto activo es un 

lunciommo partidista. mientras que en el segundo caso. se trata de un funcionario electoral, en lo 

demjs es lo mismo. 
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La presión ejercida sobre los electores, puede ser por medio "de amenazas, por Jo cual, es 

aplicable éste tipo cuando se cometa esta conducta, la cual se encuentra tipificada en el artículo 282 

fracción 11 del Código Penal. 

Cabe hacer mención, que son las amenazas la conducta más usada para lograr que alguien vote 

a favor de un candidato determinado o un pnrtldo polltlco. 

Con lo que respecta a la fracción 11 de éste artfculo 1406 del C.P.1, establece: 

JI.· Realice pro~aganda electoral mientras cumple sus funciones durante la jornada electoral. 

Lo establecido en ésta fracción, es prácticamente lo mismo que establece la fracción 111 dl!I 

articulo 403, el cual establece lo siguiente: 

111.· •Haga proselitismo el día de la /omada electoral en el Interior de las casillas o en el lugar 

donde se encuentren formados los votantes; o". 

Como se puede observar y, haciendo un cotejo de ambos tipos penales, a la conclusión a t.1 que 

se llega es qua la ünica diferencia existente enlre ambos, radica en que la fracción 111 del artículo 403. 

en su ültima parte establece la posibilidad do que ésta conducta se realice: ·en el iugar dando se 

encuentren formados los votantes•. 

La otra diferencia, es en cuanto al sujeto activo, ya que en el artfculo 406, Ja conducta la 

roalira un funcionario P<HtidiSt<t, ven el articulo 403, la conducta la realira un elector. 

Por ült1mo, otra d1lerencia la encontramos en la p11na Que rcc1bll el su¡eto actwo, va que 
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depende de si se 1rata de un funcionario partidista o de un elector. 

Con lo Que respecta a la fracción 111 del artfculo en comento, establece lo siguiente: - ... al 

funcionario partidista que: 

Artículo 406 frac. 111.· Substraiga, destruya, altere o haga un uso Indebido de documentos oficiales de 

índole electorar. 

Esta fracción. describe conductas Iguales a las establecidas en la fracción 1 del articulo 405. 

que establece lo siguiente: 

Artículo 405.· • ... al funcionario electoral que: 

Fracción l.· Altere en cualquier forma, !lustltuya, destruya o haga un uso Indebido de 

documentos relativos al Registro Federal de Electores.• 

Como se puede observar, la fracción 111 del artículo 406, establece cuatro conductas delictivas 

que son las siguientes: 

11 Susuaer; 21 Destruir; JI Alterar v; 41 Hacer uso indebido de documentos oficiales de índole 

electoral. 

La fracción 1 del anrculo 405, hace referencia a tres conductas iguales a las de la fracción 111 

del artículo 406, las cuales son las siguientes: 
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1) Alterar len cualquler forma), 2) Destruir v. 31 Hacer un uso Indebido de documentos relativos 

al Registro Federal de Electores. 

En el llltima párrafo de ambos tipos penales, se hace alusión a hacer un uso indebido de 

documentos relacionados con las elecciones, sólo que ambos tipos los denominan de diferente manera, 

V asl el artfculo 405 fracción 1, los denomina: • ... documentos relativos al Registro Federal do 

Electores•. 

La fracción 111 del articulo 406, los denomina mds genéricamente estableciendo: ~ ... documentos 

oficiales de fndolo electoral•, 

Consideramos que los documentos relativos al R.F.E., también entran dentro de la clasificación 

de los documentos oficiales do índole electoral, por lo que a nuestro parecer no era necesario hacer 

esta distinción. 

Como se puede observar, las conductas descritas on ambos tipos penales se duplican, ademds 

de que pueden encuadrar en otros tipos penales del Código Penal, Por ejemplo: 

Sustraer documentos oficiales, puede dar lugar al delito de robo. 

Destruir documentos oficiales, puede dar lugar al delito de robo lart. 399 del C.P.) 

Alterar documentos, puede ser una acción constitutiva del delito de falsificación do 

documentos. 

Asf pues, una vez más el legislador duplicó tipos penalos en el Código Penal. 
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Pasemos ahora a la fracción IV de éste artículo 14001, esta fracción establece lo siguiente: 

Artlculo 406.· ... al funcionario partidista que; 

Frac. IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación, sin mediar causa justificada, o ejerza 

violencia ffsica o moral sobre los funcionarios electorales;" 

Este tipo establece dos conductas, la primera de ellas consiste en: Obstaculizar todo el 

desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; v Ja segunda conducta consiste en: 

Ejercer violencia física o moral sobre los funcionarios electores. 

La primera conducta, la volvemos a encontrar en et artlculo 405 fracción 111, la cual establece: 

" ••. al funcionario electoral que: 

Fracción 111. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada;" 

A su vez, la fracción IV del artículo 403 del C.P. establece: 

~ ... a quien: 

Fracción IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones o del escrutinio", 

Como se puede observar, existen tres tipos que se refieren a la misma conducta. en un mismo 

capitulo y en un mismo Código; la diferencia radica en el sujeto activo, va que en la fracción IV del 

ilrtfculo 406, se refiere al funcionario partidista, la fracción 111, del artículo 405, se tofiere il un 

funcionario electoral y, por último, la fracción IV del artículo 403 se refiere a cualquier persona 

imputable. 
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Creemos que con los tres se puede implementar un sólo tipo, general para todos los sujetos 

activos. El legislador una vez más, realiza una exhaustiva descripción de conductas haciendo muy dificil 

de aplicar el tipo penal, ya que por ejemplo las conduc1as establecidas en los anrculos 406 v 405, 

fracciones IV y 111 respectivamente, encuadrarían perfectamente en la fracción IV del artículo 403, ya 

Qua este tipo, no establece quien deba ser el sujeto activo. es decir, que puedo sor cualquier persona 

Imputable quien cometa el delito. 

Sólo se le agregaría el párrafo donde se establece una causa justificada, ya que como dice el 

Dr. Carrancá: •Esta es una grave contradicción. El hecho os que puede haber razones o causas 

justificadas para incurrir en tales conductas• •2"' 

Este comentario lo hace el maestro Carrancá, en virtud de que la fracción IV del artículo 403 

no establece nada acerca de "una causa Justificada" y on Jos otros tipos sr so establece la posibilidad 

do una causa justificada. 

Con lo que respecta a la fracción IV, de éste artículo 1406). sólo diremos que: "Equivale 

conductualmonte a la descripción de la fracción VII del anrculo 405". 

Esta fracción establece lo siguiente: 

Articulo 406.· " ... al funcionario panldista que: 

Fracción VI. Impida con violencia la instalación, apertura o cierre fuera de los tiempos pre\listos 

por la ley en la materia" 

12491 Carranej v Rivas, RaUI. Ob. Cil. pág. 934 
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Analicemos a continuación la fracción V de ~ste artículo (406), que ostablece lo siguiente: 

Artfculo 406,·" ... al funcionario partidista quo: 

Fracción V. Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral 

o respecto a los resultados oficiales contenidos en las ac1as de escrutinio y computo, o" 

Estamos en presencia de un delito de ecclón !PROPALAR), puede ser un/subsistente o 

plurisubslstente. 

Es doloso en virtud de que la voluntad del sujeto activo es consciente a la realización del hecho 

tlp1co y antijurídico. 

Es unlsubjetivo, va que sólo puede ser cometido por un funcionario partidista. 

En cuanto al rosul1ado, es formal. va que se perfecciona con la propatación de noticias falsas. 

Por el da/'lo que causJ, es de peligro para las elecciones. 

Por su duración es un delito instant<lneo, va que la acción que lo consuma se perfecciona en 

un sólo momento. 

En cuanto al tipo, os b<'sico, casws1icamen1e formado. 

El sujeto activo es catiflcado, ya que debe ser un funcionario partidista. 
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El sujeto pasivo, os el Estado como responsable de la organizaciOn de las elecciones. 

Los medios de comisión pueden ser cualquiera, slompre v cuando sean idOneos para propalar 

la noticia. 

En cuanto a las referencias temporales, el llfcito so cometo durante las elecciones o en el 

momento posterior a ellas (respecto a los resultados oficiales contenidos en las actas do escrutinio y 

computo). 

No menciona reforo~clas espaciales, por lo quo consideramos se puede cometer en cualquier 

lugar. 

El maestro Gonzaloz de la Vega2 '°,menclona que los elementos normativos del tipo qua 

requieren especial valoración cultural y jurídica son las siguientes: 

al Noticln falsas. El actor debo difundir avisos o lnformaciOn sobro los objetos materiales del 

delito, sin sustento. o de manera mentirosa o engai\osa. SI la noticia venida fuese cierla con sustento, 

habrfa atiplcldad por falta de ~ste elemento normativo. 

COMENTARIO. 

Una do las caractorfsticas fundamentales do toda elección es sin duda su transparenci.J; todo 

lo relacionado con ella es de orden pUblico, y debo sor dado a conocer de inmediato. 

Para empezar diremos QUO no es correcto usar el verbo propalar. 

12501 Ob. Cit. pag. 291. 
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Propalar significa di\lulgar una cosa oculta. ¿Es a caso la jornada electoral y sus resultados algo 

secreto? Nada más falso qua eso, son a nuestra forma de ver, lo principal que se debe poner a los ojos 

de todo el mundo. 

Hasta cinco aiios do prisión para quien siendo funcionario partidista, diga que es fraudulento 

el resultado electoral consignado en una acta, sin fundamento, es decir, que lo diga por ducirlo para 

perjudicar a terceros interesados en el re,!:ultado electoral. 

Establece el tipo penal, que la pena será aplicada a funcionarios partidistas, el artículo 401 dol 

Código defino como funcionarios partidistas a los dirigentes de los partidos pollticos nacionales; a sus 

candidatos, a los ciudadanos a quienes en el curso de los procesos electorales federales los proplos 

partidos otorgan representación para actuar en la jornada electoral anto los órganos electorales. 

Son pues, muchas las personas las que se deben de cuidar con andar propalando noticias falsas 

en torno a fas elecciones sin fundamentarlas en pruebas concretas. 

¿Qué debemos entender por doloso? DOLO, según lo dice la doctrina penal, es fa voluntad 

intencional de realizar el acto ilícito. Asf pues, el delito es doloso cuando se dirige la voluntad 

consciente a la realización del hecho típico. 

Ciertamente, son los representantes panidistas los que se encuentran en las casillas quienes 

cm principio tienen directo conocimiento de los resultados electorales, y son ellos quienes en tal virtud 

pueden propalar comentarios v noticias sobre la jornada y sus resul1ados do manera dolosa. 

Sin embargo, creemos que adem.1s de éstos representantes partidistas, existen otras person<1s 

que también tienen conocimiento directo de los resultados y la jornada electoral; como son los 
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Presidentes de casilla, sin que se les apl!que pena alguna por propalar noticias falsas. 

Por otro ledo, creemos que al establecer el tipo penal que todos Jos funcionarios partidistas son 

susceptibles de corTieter e~te ilícito de manera dolosa. no se apega a la realidad y puede dar lugar a 

venganzas de tipo polf1ico. 

Supongamos que a un dirigente de un partido político a nivel nacional que se encuentra en el 

D.F., so le comunica que en un Estado del norte del pafs (en donde su panido contiende por una 

gobernatural, se está cometiendo un fraude o que se está en ventaja en relac!On con los demás 

partidos, v dste lo comenta con otros o a la prensa; pero resulta que al final no gana su partido. Esta 

conducta, ¿la podemos calificar como delito1 A di le dijeron, él no canoera de cerca los resultados, ni 

siquiera puede ver las actas porque está a cientos de kilómetros del lugar. 

Por otro lado, ¿Quién califica el dolo1 Definitivamente, podemos afirmar que queda al cri1erio 

del juzgador determinar si en realidad lo hubo o no, por lo que es muy difrcil de probar. 

Esta conducta tipificada en la fracción V, generalmente so da de manera dolosa, en virtud de 

que el funcionario partidista, que la realiza, generalmente actt.la con conoclmlanto de lo que sucede on 

la jornada electoral, y por lo tanto su acción va encaminada a causar alaún daño, o que sus 

declaraciones produzcan un efecto negativo ante las personas que siguen el proceso electoral. 

El tipo penal que comentamos, no hace alusión en cuanto a los medios para come1cr el dahto, 

por lo que propalar la noticia falsa, se puede hacer por cualquier medio idóneo para ello, en asto caso 

en concreto, se podrían utilizar los medios impresos, y siendo tal la importancia de óstos, ta 

reprochabitidad de la conducta es mayor. 
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Por lo tanto, la noticia falsa que se propale de manera dolosa, deba ir encaminada a producir 

algún efacto negativo en algun sector de la población o en alguna persona en particular, por 10 que si 

la noticia falsa que se propale no tiene tal efecto, igualmente se sancionaría. 

Este tipo, deja fuera de sanciones a los funcionarios oloctoralos y, a muchas otras personas que 

pueden cometer esta conducta. A los funcionarios electorales solo en el ejercicio do sus funciones se 

les puede prohibir la manifestación de ideas o do noticias en relación de los comicios, debido al cargo 

que ocupan, v la gravedad de las consecuencias que produciría su conducta. 

Este tipo panal, aste delito, puede ser Interpretado en el sentido de que se esta coartando la 

libertad de expresión del que se inconforme con el resultado electoral. Sin embargo, la prohibiclón de 

manifestarse libremente, sólo esta dirigida a los funcionarios partidistas, siempre y cuando lo hagan 

de manera dolosa y sea falsa dicha noticia. Y esta dirigida a dichos funcionarios, en virtud rio la 

importancia dol cargo que ocupan y la Influencia que en un momento dóldo pudieran tener en quien 

recae el mensaje. 

Por otro lado, es difícil de comprobar un fraude electoral, muchas veces se dice que se ha 

cometido un fraude, que el proceso no se apegó a lo que establece la ley, y sin embargo no se puede 

probar, por lo que la estancia de esto tipo penal puede dar lugar a Injusticias, ante quienes siendo 

funcionarios partidistas manifiesten tener conocimiento de algun hecho respecto de la jornada electoral 

o de sus resultados. y no lo pruebe. Ahora bien, tampoco establece un lrmito de tiempo en que esta 

conducta puede ser cometida, por lo que deducimos que sólo puede ser cometida después de que han 

pasado la jornada electoral. 
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e) los servidores plibllcos. 

Artfculo 407. 

Artículo 407.· Se Impondrá de setenta a doscientos dfas multa o prisión de tres meses a seis 

años, o ambas sanciones a Juicio dal juez al servidor pllblico que: 

l.· Abusando de sus funciones oblJguo a sus subordinados a emitir sus votos en favor de un 

partido político o candidato: 

11.· Condicione.'ª prestación da un servicio pllblico a la emisión del sufragio en favor de un 

partkfo polftlco o candidato; 

111.· Destine fondos o bienes que tengan a su disposición en virtud de su cargo al apoyo de un 

partido polltico o do un candidato. sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el 

delito de peculado, o proporcione ese apoyo a través de sus subordinados usando del tiempo 

correspondiente a sus laboras para que presten servicios a un partido polltico o candidato. 

Fracción l. 

En cuanto a la conducta, es un delito de acción, ya que consista en "obligar". 

El verbo "obligar" ,implica la acción de compeler, de mover o impulsar a hacer o cumplir una 

cosa; su tono es imperativo, por lo que no cabria la forma suplicante, ni tampoco la sugerente. 

Puede ser unisubsistente o plurisubsistente. 
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Es un delito instantáneo, ya que la acción se perfecciona en un sólo momento, 

Este delito se comete con dolo, no cabe la culpa. 

Es un delito formal o de mera conducta. 

Es un tipo básico o fundamental, no necesita de otro para subsistir. 

El tipo es de índole monosubjetiva, aunque puede admitir la coparticipación. 

El sujeto activo, es un servidor pllbllco, por lo tanto es una persona con determinadas 

características. 

El sujeto pasivo, es el Estado. Aquf es penlnento hacer una bre\le explicación. A primera vista, 

se podrfa afirmar que el sujeto pasivo, serfa un subordinado que esté bajo las ordenes de un servidor 

pllbllco de mayor jerarqula, poro si lo analizamos de una manera más profunda, podemos observar que 

el SONidor pllblico subordinado, o la persona que estó bajo sus ordenes, es sólo un Instrumento para 

dañar el proceso electoral, y por lo tanto la democracia, por medio de él se \liola la voluntad popular, 

siendo el Estado el perjudicado al \/Orse vulnerada su capacidad de hacer respetar el voto secreto y 

libre. 

Todos los delitos cometidos por los servidores pllblicos, tienen como sujeto pasivo al Estado. 

No hay referencias tfpicas temporales ni espaciales, por lo que la conducta puede cometerse 

en cualquier momento ven cualquier lugar. 
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El medio de comisión de este delito puede ser cualquiera, siempre que sea idóneo para obligar 

a un subordinado. 

En éste tipo. se establecen elementos subjetivos que precisan una valoración especial por parte 

del juzgador. Así tenemos: •obligare a emitir" en determinado sentido el voto, ya sea en favor do un 

candidato o de un panido po\/tico, es decir, que se necesita que exista un determinado sentido en la 

conducta del sujeto activo, no es suficiente con el sólo obllgar. El juzgador, también tendrá que valorar 

los términos: abuso y subordinado. 

•Abusar•, significa e~ralimitarse de las funciones que la levo el reglamento interno, establece 

a cada servidor publico; v. •subordinado• significa a alguien que esta b<1jo las ordenes de un servidor 

publico 1uperlor. 

Fracción 11. 

Eate es un delito de acción. 

Es un delito de resultado material, va que para que se integre se requiere la producción de un 

resultado objetivo. 

Es un tipo de lesión, va que causa un dal'io directo al bien Jurídicamente tutelado, 

Es un delito lnstani4neo, ya que se consuma en el momento de realizarse la conducta. 

Es un tipo básico o fundamental. 
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Es un delito que sOlo se puede cometer de manera dolosa, ya que se dirige la voluntad 

consciente a la realización del hecho típico y antijurídico. 

El sujeto activo es calificado, a\ exigirse que sea un servidor públlco encargado de la prestación 

de un servicio público. 

El sujeto pasivo, es el Estado. 

El bien Jurídicamente tutelado es la democracia. 

Fracción 111, 

Estamos en presencia de un delito de acción:" Destinar• o "proporcionar•. 

Puede ser unisubslstente o p1urisubslstonte. 

La conducta delictiva va orientada a destinar fondos o bienes públicos en apoyo a un candidato 

o panido poUtico: a proporcionar eso apoyo a travás de subordinados, por lo quo es Unil conducta 

dolosa. 

Es un delito instantaneo. 

En cuanto al resultado es un delito material v en cuanto al daño que causa es de leslon 

Es un tipo básico, autónomo que no necesita de otro para tener vida propia. 
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Se trata de un tipo casurstlcamente formado, por su detallada descripción. 

El sujeto activo es calificado, se tra1a de un servidor públlco. 

En cuanto a la participación del sujeto activo, es monosubjetlvo, aunque puede admitir la 

copanicipaclón. 

El sujeto pasivo es el Estado. 

El tipo penal, no hace referencias temporales ni espaciales. 

los medios para cometerlo pueden se a través do fondos, bienes o subordinados, do origen 

pllblico. 

COMENTARIO. 

Este artículo describe tres conductas antijurfdicas, que pueden ser cometidas solamente por 

servidores pllblicos. 

La Constitución General de la República, en su titulo cuarto denominado "De la responsabilidad 

de los servidores pllblicos", nos define lo que debemos entender por servidores públicos. En este 

sentido establece: 

"Se reputaran como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros de los Podares Judicial Federal v Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios 

v empleados y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública fedoral o en el Distrito Federal, quienes sert1n responsables por 
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los actos u omisiones en que Incurran en el desempei'\o de sus respectivas funciones•. 

Incluye también al Presidente do la República, quien solo pueda ser acusado por traición a la 

patria, v delitos graves del orden común únicamente durante el tiempo de su encargo {párrafo segundo 

del artfcuto 108 Constltuclono\), 

El articulo 108 constitucional, en su p4rrafo tercero seflala: •Los gobernadores de los Estados, 

los diputados de las legislaturas locales y kls Magistrados de los Tribunales Supremos do Justicia 

locales, serán responsables por violaciones a ésta Constitución v a las levas Federales; asl como por 

el manejo Indebido de fondos y recursos federales·. 

En general, debemos considerar como ser\lldores públicos a ·roda persona que dosempel'te un 

empleo, cargo o comisión de cualquler naturaleza en.~ª administración püblica federal o estatal•. 

El Código Penal del D.F. en su titulo Décimo denominado: "Delitos cometidos por servidores 

pUblicos•, En su artlculo 212, Establece una definición a nuestro Juicio más complota do lo que se debe 

entender por servidor pllblico, estableciendo: •es ser\lldor público toda persona que desempefie un 

empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal centralizada o 

en el Distrito Federal, Organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayorltaoa, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos pllblicos, en el Congreso de la Unión, o 

en los Podares Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente titulo, son ap11cab1es a los Gobernadores de loa 

Estados, a los Diputados, a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia 

Loca los , por la comisión de los delitos pre\llstos en éste titulo, en materia federal". 
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Por otra parte, la ley reglamentaria del título cuano de la Consrnución de la república, la ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Pllblfcos, en su anrculo 2o establece: 

Artículo 2.· "Son sUjetos de ésta ley, los servidores Públicos mencionados en el párrafo primero y 

tercero del anículo 108 constltuclonaJ y todas aquellas personas que manejen o apliquen 

recursos económicos federales". 

Bajo esta pcrapectlva, los servidores pllbllcos que caigan en alguna responsabilidad en virtud 

de un acto Ilícito de los sct\alados en la Constitución o en el Código Penal, serán juzgados con 

fundamento en la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos por las autoridades 

competentes. Cabe h1cer mención que éstos del/tos son competencia del Fuero Federal. 

Pero el procedimiento para juzgar a los servidores públicos no os el mismo para todos, os decir, 

no hay un procedimiento Llnico para todos; la forma en que será tratado cada uno depender.1 del cargo 

que desempa,,e en la 1dmlnl1tración pública. 

Para proceder contra algunos servidores pllblicos, se necesita desaforarlos, es decir, quitarles 

la Inmunidad, la protección constitucional, el fuero de que gozan y que los hace impunes ante la ley; 

para despuds poder proceder penalmente en su contra. 

Con fundamenlo en el artículo 1 09 Constitucional, se Impondrán previa declaratoria de 

procedencia las sanciones Indicadas en el artículo 11 O Constitucional, a ros servidores públicos 

sel'\alados en el mismo precep10, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones 

que se consideren llic/tas. 

El antculo 110 de la ConstiluciOn de la república en su primer y segundo párrafos. nos señala 
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cuales servidores pllbllcos son sujetos a la declaratoria de procedencia. 

En el caso de los de1i1os electorales, los servidores públicos Que los pueden come1er son de 

ambos niveles, de los que 1ienen fuero y de los que no lo tienen. 

Por oira parte, estos delitos tipificados en este artículo, son imputables sólo a los servidores 

públicos; pero consideramos que no sólo los servidores públicos pueden cometerlos. No hay Que olvidar 

que tambián los patrones de las empresas tienen a personas bajo su mando. y que en un momento 

dado podrían obligar a a sus subordinados a emitir su voto en favor de aloun partido o candidato, o 

cometer alguna conducta ilícita igual a las sel'laladas en ésto artrculo. 

Con la tipificación de estas conductas, se trata de hacer que los servidores públicos encargados 

de llevar a cabo el proceso do las elecciones, y de aQuellos que de alguna manera Influyen en 

decisiones con respecto a las mismas, se conduzcan con honradez y cumplan su función conforme a 

la ley. 

Una de las características que debe imperar en los órganos de gobierno y sobre todo en los 

encargados de dirigir las elecciones. es la Imparcialidad, legalidad y transparencia. 

Llama la atención la fracción 111 de éste anfculo, la cual señala: 

Articulo 407 .• 

l.· .... " 

11.· •.• • 

111:_ Destine fondos o bienes que tengan a su disposición en \lirtud do su cargo 

al apoyo de un partido polltlco o de un candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder 
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por el delito de peculado o .•• • 

Esta conducta, encuadra en el delito de peculado !artículo 233 frac 11 del C.P.I. se trata de ~un 

peculado electorar· como sei\ala el Dr. Carrancá , por lo que una vez m.ás el legislador duplica tipo.~ 

penales. 

Lo absurdo de este tipo, es que permite sancionar dos veces a una persona por un mismo 

delito, 81 decir, se kl aplica la pena por el delito sol\alado en la ftecciOn 111 éste articulo 14071, mas la 

pena senatada por el delito de peculado. Parafraseando al Dr. Carrancá "lo que os tanto como si dijera: 

Se Incurra en peculado sin perjuicio de que también se pueda Incurrir en peculado. ¡El colmo\1'1 

En tal caso deberia conslderarsele como una agravante del peculado. 

O Los dlput•do1 o Senadores e11ctos. 

Artfculo 408. 

Artlculo 408.· Se Impondré sanción de suspensión de sus derechos poUticos hasta por seis anos 

a quienes, habiendo sido electos diputados o senadores no se presenten, sin causa justificada 

a juicio de la Cámara respectiva, a desempei\ar el cargo dentro del plazo sei\alado en el primer 

pjnafo del anrculo 63 de la Constitución. 

Estamos en presencia de un delito de comlsiOn por omisión, en virtud de que hay una dobla 

"lolación de deberes: de obrar y de abstenerse. Por ello se infringon dos normas: una preceptiva y otra 

prohibili111. 

1251) Carrancá y Rivas, Raúl. Código Penal Comentado Edit: PORRUA. México 1991. pág.936. 
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El deber de obrar consiste en presentarse a desempenar el cargo dentro del plazo señalado en 

el primer párrafo del artículo 63 de la Constitución; y una prohibitiva, •no presentarse a ejercer el 

cargo• artículo 408 del Código Penal, 

Es un delito Instantáneo, que se agota en el momento en que culmina el plazo do 30 días. 

Es un delito de resultado material, ya que daña el mandato popular y, no permite la Integración 

de la Cámara correspondiente. 

Es un tipo básico o fundamental v no especial o complementado; es autónomo V anormal. 

Este tipo no establece que la conducta se comota con dolo ospecffico, por lo tanto admite la 

forma culposa, que puedo ser a través del olvido. 

El sujeto activo es calificado, se trata en dste caso de Diputados o Senadores electos. 

El sujeto pasivo, es el Estado, 

El tipo no hace referencia en cuanto a los medios de comisión, sólo establece una conduela 

omisiva. 

En cuanto a las referencias temporales v espaciales, sí existo referencia en cuanto al tiempo, 

va que se hace mención al plazo señalado en el primer párrafo del artículo 63 de la Constitución 

General de la Aepl)blica 130 días). 
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COMENTARIO: 

Este tipo, establece como delito el hecho do que los diputados o senadores electos no se 

presenten a cumplir con su cargo, en sus respectivas Cámaras dentro del plazo de 30 días. Este plazo 

corre a partir de la fecha en que las Cámaras deban reunirse para celebrar su primera sesión, y no debo 

entenderse, que comienza a computarse el plazo a partir de que se declaró electo al dlputado o 

senador. 

Para empezar diremos que Osto tipo no establece pena pecuniaria ni corporal: sólo establece 

•1a suspensión de los Oe1'11chos pollticos hasta por seis º"os•. 

Es el Unlco tipo que establece como pena llnlca la suspensión do Derechos Polltlcos, en todo 

el título vigdslmocuarto del Código Penal. 

El art!culo 402 del Código Penal establece: •Por la comisión de cualqulora de los1 delitos 

comprendidos en el presento capCtulo se podr4 Imponer ademas de la pena sel'lalada, la suspensión de 

Derechos Pollticos de uno a ck'leo anos". 

Nosotros interpretamos idste anrcu1o, en el sentido do que a todos los delitos comprendidos en 

el tftulo vlg .. lmocuano, aófo sa lea puede aplicar como pena la suspensión de Derechos Políticos do 

uno a cinco anos, es decir, podrá imponer penas que yayan da uno a dos al'ios, de tres a cuatro al'ios, 

etc, pero no rebasar el llmite que el mismo Código estableció que es do cinco allos. 

En idste caso, existo una contradicción al establecerse en 11ste tipo sois a/'\os de suspensión de 

Derechos Políticos. 
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Por otra parte, el tipo establece como sujetos activos a los diputados y senadores. los cuales 

son electos popularmente a través del voto, pero exisl~'n otros servidores püblicos que realizan la 

misma función y también son electos a través del voto, que son los Asambleistas del Distrito Federal, 

¿Qué pasa con ellos? ¿A caso el hecho de que no se presenten a cumplir con su trabajo los excluye 

de alguna sanción de tipo penal? ¿Por qué razón ellos no están comprendidos dentro de éste tipo 

penal?. 

A nuestra manera de ver, también debieron ser Incluidos en este tipo penal, pues10 que 

cumplen con funciones idénticas; ellos también son electos a través del voto y son represeniantes de 

quienes los eligieron, su no presencia en el recinto donde desempeñan sus funciones, daña al igual que 

los senadores y diputados el funcionamiento del cargo que se les confirió. 

La conducta que en un momento dado pudieran realizar los asamblefstas. O!' la misma que 

realizarían los diputados y sonadores, la Intención es la misma. 

Su no inclusión hace pensar que o, se les olvidó ponerlos, o realmente esta conducta no es 

delito. 

A éste respecto, el Dr. Carrancá y Rivas establece; MNo se justifica la tipificación de la hipótesis 

de conducta en el artículo, puesto que la Constitución ya lo diceM =•1; v en efecto, la Constitución 

sonala que por el sólo hecho de faltar, se entendera que no aceptan su cargo, llamandosc entonces 

a los suplentes. 

Por lo tanto, consideramos que esta clase de tipos penales, sólo responde a un legalismo 

flnnañoso y que no cumple realmente con los intereses primordiales de la democracia Es tamb1ón 

12521 Carranca y Rivas, Raúl. Ob. Cit. pág 937. 
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ejemplo del casulsmo con que se redactaron estos tipos penales. 

gJ Registradores o r11glstratarlos del Registro Nacional da Ciudadanos. 

Artículos 409 y 410. 

Artlculo 409.- Se impondr.an de veinte a cien días multa o prislón de tres muses a cinco anos, 

o ambas sanciones a Juicio del juez. a quien: 

1.- Proporcione documentos o Información falsa al Registro Nacional de Ciudadanos para obtener 

el documento que acredite la cludadanra; v 

11.· Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido del docUmento que 

acredita la cludadanfa, que en los tdrmlnos de la ley de la materia expida el Registro Nacional 

de Ciudadanos. 

Fracción l. 

Este es un delito de acción, ya que la conducta consiste en la entrega de documentación o 

información falsa, sin embargo, puede admitir la omisión si el sujeto activo oculta algo que deba 

proporcionar. 

Es un delito de resultado formal. ya que el 1lpo penal se agota con la acción misma, no siendo 

necesario para su Integración que so produzca un resultado extorno. 

Es un delito que se comete de manera dolosa. 
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Puede sOr unisubSJstente o plurlsibslstente. 

El bien jurídicamente tutelado es la democracia, 

Es un tipo fundamental, autónomo. 

El sujeto activo es comlln e Indiferente cualquier persona mayor de 18 ai'los, que sea imputable. 

Puede haber la posibilidad de que se cometa por un servidor público que tenga a su cargo el 

Registro Nacional de Ciudadanos, lo cual agravarte la pena en una cuarta parte lartrculo 41 O del C.P.1. 

El sujeto pasivo es el Estado. 

El objeto material T(pico son los documentos o Información Que se proporcionen . 

Fracción U. 

Esta fracción, establece un delito de acción, es unlsubslsteme o plurisubslstente. 

Es de resultado materia!, ya que se requiere da un resultado objetivo !destruir, alterar, otc,J 

Es un delito de da~o. 

El su/ato activo os comUn o indiferente pues no se exige ninguna cualidad. debe ser una 

persona Imputable. 
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El tipo no hace mención de referencias temporales o espaciales ni a los medios de comisión. 

El delito puede ser de forma culposa o dolosa. 

Es un tipo autónomo. 

La penalidad en éste delito puede ser aumentada de acuerdo con el articulo 41 O. 

COMENTARIO. 

&tos delito• contemplados en estas dos fracciones del artículo 409, nuevamente hacen una 

duplicacl6n de tfpos v• ntab~cldos en el Código Penal, 

La conducta de I• fracclón 1, encuadra perfectamente en el articulo 24 7 del Código Penal que 

establece: 

Artículo 247 •• Se impondrá de dos meses a dos al\os de prisión o de 60 a 270 días multa: 

l.· "Al que Interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio 

de sus funciones y con motivo de ellas, faltar& a la verdad;" 

Asf pues, la persona que proporcione información falsa, caerá en el delito de falsedad de 

declaración. 

La fracción 11 de éste articulo que se comenta, establece cuatro conductas que so comn1en 

sobre el documento que acredita la ciudadanía, estas conductas son las siguientes: 
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1.· Alterar en cualquler forma (modificando &U esencia. sus datos, sus fechas o signos de 

autemicidad). 

2.- Sustituir (cambiar por otra). 

3.· Destruir {romper, quemar, etcl. 

4,· Usar indebidamente {&e refiere a que se haga un uso distinto a el que fuo creado; por 

ejemplo: Usarla quien no tenga derecho, en un t1cto quo no corresponda o por quien no es ol 

titular), 

Como se puede observar, una vez más el legislador tipifica como delitos unas conductas que 

pueden encuadrar en otros 1ipos penales ya establecidos, el problema que se presenta 'en ésta 

duplicidad, es al aplicar la ley, ya que el Juzgador tondrc1 que apllcar uno u otro tipo, haciendo una 

Interpretación de la ley, con lo que se YioJarfa el 3er párrafo del anrculo 14 Constitucional, 

El Dr. Cerrancá, dice que existe una gran fórmula para saber si un tipo penal se duplica o no, 

y que consiste en preguntarno& si quedarfan impunes los delincuentes, si no existiera esa conducta 

tipificada en el Código Penal. 

Al contestar ésta pregunta, nos damos cuenta que no, que en efecto, sr existe un apoyo legal 

para castigar esas conductas, y encontramos que estas conductas, pueden ser constitutivas del delito 

de falsificación da documentos, dai'lo en propiedad ajena, robo, etc. 

A continuación analizaremos el anrculo 41 O, el cual establece lo siguiente: 
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Artlculo 41 O.- La pena a quo se refiere el anrcufo anterior se podrá incrementar en una cuarta parte 

si las conductas san cometidas par personal dol órgano que tenga a su carga el servicio 

del Registra Nacional de Ciudadanos conforme a la ley de ta materia, o si fuere de 

nacionalidad extranjera. 

COMENTARIO. 

En éste artículo se establecen das agravantes, cuyo efecto es la de modificar la pena prevista 

en el artfcula 409. En este caso se trata de cualidades personales del sujeta activo, incrementando en 

una cuana parte la pena, dependiendo del cargo pUblico quo dosempeñD o de la nacionalidad. 

En el primer caso se trata dD personal del Registro Nacional do Ciudadanos, v en el se{lundo 

caso de extranjeros. 

Estos dos articulas que comentarnos, y las figuras delictivas contenidas. están supoditndas a 

la O).pedición de la ley o decreto que contenga las normas relativas al Registro Nacional de Ciudadanos 

y ala expedición de documentos que acrediten la ciudadanra. 

Esta ley, no se encuentra en vigor, por lo tanto, estas dos figur;;is dclic1ivas se encuentran bajo 

una ·vacatio logis• de orden intornporal, hasta que no sa do su publicacrón. 

3.· Consideraciones sobre el objeto jurldico de los delitos electorales. 

Para concluir este trabajo, hacemos una pequeña referencia respecto a un punto que creemos 
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es menester tratar, me refiero al objeto jurídico de los delitos electorales. 

El Objeto jurldico del delito, es "el bien o interés de la vlda humana individual o social que el 

hecho Incriminado lesiona o pone en peligro, para cuya protección Interviene la ley penal, que castiga 

el hecho contrario a la norma•."' 

Para Castellanos Tena, el objeto jurldico, •es el bien protegido por la ley, y que el hecho o la 

omisión criminal leslonan•H .. 

Cabe hacer mención que el objeto jurldico, también se le denomina Bien Jurldico, en él aparece 

el fin reconocido por el leglslador en los diversas tipos penales, expresado en su forma más sintetizada. 

Por lo expuesto, podemos afirmar que ol objeto jurídico do la acción dolictuosa de carácter 

electoral consiste en la lesión o en la puesta en peligro de los bienes o intereses de alto sentido 

democrático instituidos para su protección penal. 

Asr pues, la democracia como valor supremo de ta sociedad, destaca dentro de to normativo 

jurldico de nuestra organización polftica, se convierte en el centro de las otras significaciones lus· 

positivistas. Todo lo que atente contra ese valar es considerado como antijurldico. 

La democracia al actualizarse a través del proceso electoral polltico, se ve dal\ada Por un 

cumulo de ataques antijurrdicos, v es por ello quo consti1uve el objeto de la ofensa illclta, recipiente 

de tas distintas formas de ataque dehncuencial. 

12531 Bustillos Salomón,Gerónimo. Ob. Cit. Pág 92. 

12541 Castellanos Tena, Fernando. Ob. Ci1- p~g. 152. 
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Las formas atentatorias de la voluntad popular, generalmente se refieren a la coacción en el 

ejercicio del sufragio, a la corrupción en las pn1cticas electorales y al fraude electoral. 

El Derecho Penal, interviene para prevenirlas o reprimirlas, poniendo do por medio la tutela y 

la protección de un bien Jurfdico. 

Frente a la coacción sufrida por el elector al ejercitar su voto, se halla la libertad sufragista 

como bien jurfdk:o a proteger; 

Frente a la corrupción estl1 la honestidad do los actos electorales, como valor tutelado; 

Frente al fraud• electoraJ, se coloca como o.bjeto de la tutela penal: la sinceridad del desarrollo 

y resultado de I• función pllblica. 

Esta asp_ecificacldn o particularización de los bienes u objetos Jurfdicos de los delitos electorales, 

se debe a la estructura de los tipos penales, los cuales enmarcan Intereses vitales Inseparables a la 

democracia; sin la protección de estos Intereses sociales, la democracia no podr!a subsistir. 

Son tatos, objetos eapecffico1 de la tutela penal electoral, por medio de la protección de dstos 

bienes, resultantes del lnterds social, se trata de mantener al Estado Democrl1tJco Incólume. 

La democracia como valor ml1xlmo de la sociedad, se ve garantizada con la protección de 

bienes jurídicos especlficos. 

la corrupción, la coacción y el fraude son los medios a través de los cuales so dai\a a la 

democracia. 
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La democracia, es pues, desde nuestro punto de vista, el bien Jurídicamente tutelado por el 

Derecho Penal; en este sentido, garantizar el sufragio ~~~stituye la base del régimen representativo 

demo·liberal. 
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CONCLUSIONES 

Los dolitoS electorales son un tema que levanta polémica, es un tema apasionante e 

interesante, toda vez que su función os la de garantizar un sistema electoral en un Esrndo democratico, 

como elemento nuclear del mismo. La discrepancia de Ideas sobre este toma, y su discusión razonada 

y civilizada, servirá para que so aporte más y de dsta manera sembrar la semilla que mañana dará 

frutos. 

Los delitos electorales son conductas antijurídicas que se han venido manifestando en las 

mismas formas a travds de los slglos pasando por diíerentes estadios de organización polftlca. 

La evolucldn polftlca de nuestro pueblo ha sido lenta, y sus inquietudes democrlitlcas mini mas. 

La ciudadanía alln no ha tenido conciencia de la Importancia del sufragio V acude a las urnas 

electorales, no por cumplir un deber fundamental de todo ciudadano, sino que al emitir su voto lo hace 

con fatalismo, convencido de que lo mismo da votar por A que por B, puesto que do todos modos ol 

candidato del gobierno será elegido y su voluntad burlada. 

El Derecho Electoral Mexicano, ha evolucionado conforme las necesidades político socialos se 

lo han demandado: poro siempre desde que apareció en el Md>elco independiente, ha tratado do poner 

un !Imite a las conductas ilfcitas cometidas por delincuentes electorales, a través do anlculos o de 

capítulos que las sancionaban. 

La codificación de estas conductas en el Código Penal. trajo como consecuencia su 

desaparición de la ley electoral y, por lo tanto, que dejaran de ser Oeli1os Especiales, para pasar a 

formar pana de los delitos comunes. 
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El Derecho Electoral, ha tomado una imponancla Inusitada en la l.Íltima ddcada en nues1ro país. 

El Derecho Penal, no podía estar al margen de t1ste. El estado como responsable de la organización de 

las elecciones, se auxilia del Derecho Penal, para proteger bienes jurídicos que son consubs1anciales 

al sufragio base de la democracia. 

los delitos electorales los podemos definir como: Aquellas conductas, acciones o incluso 

omisiones consideradas como delitos atentatorias contra los principios que han de regir un sistema 

electoral en un Estado democrauco, y que son conminadas con una pena. 

Existen marcadas diferencias entre los delitos pollticos y los delitos electorales, muchas veces 

se les llega a confundir, pero su distinción est.1 en su objeto jurídico que protegen, por lo que los delitos 

electorales no son delitos políticos. 

los delitos electorales contenidos en el Código Penal del Distrito Federal, duplican algunos 

tipos ya establecidos en el mismo Código, llega Inclusive a duplicar tipos que están establecidos en el. 

mismo capflulo. 

Si bien es cieno, que es loable el logro de haber tipificado los delitos olec1orales en el Código 

Penal, dstos tipos penales no est.an a nuestra manora de ver bien redactados, la nula sistem•tica 

mezclada con el e>ccesivo casulsmo, hacen contradictoria la voluntad finalista de los tipos penales. 

Por otro lado, la antijuricldad matetial de algunos upas penales se pone en duda, al querer 

sancionar conductas que en realidad no son constitutivas do un delito, sólo responden a un legalismo 

enga"oso, desvinuandose el objeto de su tutela. 

Es indiscutible que los delitos electorales, tienen como fin especial proteger la democracia a 

291 



lo largo del proceso de las elecciones; no obstante, éste capítulo vigésimo cuarto, a pesar del loable 

esfuerzo del legislador, parece ser que se propone desnaturalizar esa medular v trascendente finalidad. 

El desordenado casuismo con que fueron redactados algunos tipos penales, no garantizan de manera 

plena la protección' del buen desarrollo del proceso electoral. 

Hemos de crilicar, ante todo, el casulsmo de la ley, porque es lncfec1ivo para reprimir todas 

las formas delie;luales ateniatorias de los objetos específicos de la tutela penal. 

A pesar de que el legislador Intentó describir todas las formas posibles de co01e1er un daño 

al proceso electoral, no contemplo de manera mas empila la corrupción, sobro todo de servidores 

publlcos, que alc•nza aspectos l1Jsospechadoa en la contienda electoral, ¿Por qud no se sancionó a 

quien compre o venda el voto7. 

Falta mucho para lograr una democracia plena, ol respeto al Estado de Derecho, asf como a 

sus lnstitucionH, es la mejorgarantfa para llegar a tenerte. A finales del siglo XX, Md>clco se mdd~rniza 

v se actual/za para estar a corda con los grandes cambios mundiales. 

La tipificación de los delitos electorales ion, apenas un pequel'io paso, sin embargo no es 

suficiente, se necesita perfeccionarlos, adecuarlos a fa realidad, para que de esta manera, poder 

garantizar plenamente e_I respeto a la voluntad popular. 
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